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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se modifica el Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Quintana Roo y el Municipio de 
Cozumel, de la propia entidad federativa. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO No. 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE COZUMEL, DE LA PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA, DESIGNADOS COMO LA SECRETARÍA, LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y EL MUNICIPIO, RESPECTIVAMENTE. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se le denominará la "Secretaría", el Gobierno del Estado de Quintana Roo, al que en lo sucesivo se le 
denominará la "entidad" y el Ayuntamiento del Municipio de Cozumel, al que en lo sucesivo se le denominará 
el "municipio", convienen en modificar el Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal que tienen celebrado, y 

CONSIDERANDO 

Que el 21 de octubre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Anexo No. 1 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del 
Municipio de Cozumel, de la propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad federativa y 
el municipio, respectivamente”. 

Que el 17 de agosto de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría y el Estado de Quintana Roo”, mismo que fue modificado mediante Acuerdo publicado en dicho 
órgano de difusión oficial el 27 de abril de 2020. 

Que el 9 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos”, a través del cual se 
modificó el último párrafo del artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, para incrementar del 25% al 30% 
el porcentaje de los ingresos recaudados por el derecho de uso, goce o aprovechamiento, de las playas, la 
zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de aguas marítimas, 
que previo a la conformación de los fondos para la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y 
limpieza de la zona federal marítimo terrestre, debe destinarse única y exclusivamente a la recuperación, 
conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en la zona XI referida en el artículo 232-D de la misma 
Ley, así como para ampliar el destino de los mismos, a la atención integral de los efectos negativos 
provocados por fenómenos naturales que alteren la citada zona. 

Que con el reciente arribo de cantidades masivas de sargazo al Caribe Mexicano, se enfrenta una grave 
afectación ambiental y ecológica en el mar, costas y playas, así como los consecuentes riesgos para la salud 
de las personas que ahí habitan y de manera muy importante, el daño al sector turístico, entre otros. 

Que en la búsqueda de soluciones para hacer frente a dicho fenómeno natural que afecta negativamente a 
la entidad, han participado tanto los diversos sectores de la ciudadanía, como todos los ámbitos de gobierno. 

Que el Gobierno Federal, a través de diferentes dependencias federales, se encuentra trabajando 
coordinadamente con los gobiernos estatales y municipales en una estrategia integral para combatir y resarcir 
los daños causados por la problemática existente. 

Que se deben instrumentar acciones que permitan la contención, mitigación y destino final del sargazo y 
de cualquier otro fenómeno natural que afecten a dichas zonas, tendentes a la limpieza, preservación o, en su 
caso, restauración de las playas y ecosistema costero, en pro del medio ambiente y de las economías de la 
entidad y del municipio. 

Que en la Sección III del Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal se propone establecer el destino específico de los derechos objeto del mismo y al efecto precisar lo 
que debe entenderse por cada uno de los conceptos de: vigilancia, administración, mantenimiento 
preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre. 

Que en ese sentido, para mayor certeza jurídica, es conveniente precisar que dentro de los citados 
conceptos a los cuales pueden aplicarse los recursos derivados del Anexo No. 1, se encuentran los relativos a 
la contención del arribo masivo del sargazo o cualquier otro elemento derivado de fenómenos naturales que 
afecten a las costas y playas, a su remoción y retiro a destino final, así como a la restauración del  ecosistema 
costero. 
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Que por lo expuesto, se hace necesario modificar el “Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de 
Cozumel, de la propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad federativa y el municipio, 
respectivamente”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 2009 y en vigor a partir 
del 22 de octubre de 2009. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 25, 42, fracciones I y II, 43, 115 y 116, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracciones XI y XXXII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 211-B, 232-C, 232-D, 233, 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; 13, 14 
y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 1, 2, 5, 7, 10, 49, 51, 78, 90, fracción XX, 91, fracciones I y II, 92, 116, 126, 127, 128, fracción IV, 133, 
134 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 4, 14, 16, 19, 
fracciones I y III, 21, 27, 30, fracción VII, 31, fracción VII y 33, fracciones I, XVI, XXXIII y XXXVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 2 y 85 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Quintana Roo; 1 y 4 de la Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2021; 1 y 39 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Quintana Roo; 5, 27, fracciones I y II, 28, fracción 
III y 29, fracción III del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo; 1 y 3 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; 2, 3, 89, 90, fracciones I, XIV, XXVII y XXX, 123 y 125, fracciones I, 
III, XVIII y XIX de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 5, fracciones I y II del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo; 1, 8 y 9 del Reglamento Interior del Ayuntamiento Municipio de 
Cozumel, Quintana Roo, y 11, 20, fracciones I, III, XVIII y XIX del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Cozumel, las partes: 

ACUERDAN 

ÚNICO. – Se reforman las cláusulas tercera, cuarto párrafo; cuarta, tercer párrafo; séptima, primer 
párrafo; octava; novena; décima, segundo párrafo; decimasegunda, fracciones I, incisos c) y d) y IV, incisos a) 
y g), y decimacuarta, fracciones I y II, y el título de la Sección II; se adicionan las cláusulas tercera, con un 
quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos; décima, con un tercer párrafo; decimasegunda, fracciones I, inciso 
d), con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo y III, con un segundo y 
tercer párrafos, y la Sección III denominada “Definiciones”, con una vigesimaprimera y vigesimasegunda 
cláusulas, y se deroga la cláusula séptima, segundo párrafo del “Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de 
Cozumel, de la propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad federativa y el municipio, 
respectivamente”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 2009, para quedar de la 
siguiente manera: 

“TERCERA. - … 

… 

… 

Independientemente de que la administración de los ingresos a que se refiere este Anexo corresponda a la 
entidad o al municipio, de manera previa a la constitución del fondo establecido en la Sección II de este 
Anexo, cuando menos el 30% de los ingresos recaudados por el derecho que corresponda cubrir en términos 
del artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, incluyendo los gastos de ejecución, la indemnización por 
cheques recibidos por las autoridades fiscales en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del Código 
Fiscal de la Federación, multas, recargos y actualizaciones, deberán destinarse a la recuperación, 
conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en el municipio, así como a la atención integral de los 
efectos negativos provocados por fenómenos naturales que afecten a las playas ubicadas en el municipio, 
conforme a las definiciones señaladas en la Sección III del presente Anexo, incluso al pago de los adeudos 
generados con motivo de los financiamientos contratados para dichos fines, incluyendo capital, intereses, 
fondos de reserva, accesorios y comisiones. En caso que existan remanentes una vez pagados los referidos 
adeudos, se procederá en los siguientes términos: (i) si el porcentaje aplicado al pago de los referidos 
adeudos es menor al 30% antes citado, cuando menos la diferencia con este porcentaje deberá ser aplicada 
por el municipio para la recuperación, conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en el mismo y el 
resto del ingreso referido se aplicará conforme a lo previsto en la cláusula sexta y en la Sección II del presente 
Anexo, y (ii) si el porcentaje aplicado al pago de los adeudos referidos es mayor o igual al mencionado 30%, el 
resto del ingreso referido se aplicará conforme a lo previsto en la cláusula sexta y en la Sección II del  
presente Anexo. 
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Corresponderá a la entidad la administración del recurso antes referido, mismo que le deberá ser 
transferido mensualmente por el municipio, dentro de los cinco días del mes siguiente al que corresponda la 
recaudación, a la cuenta bancaria que al efecto habilite la entidad, la cual deberá ser de tipo productivo, de 
liquidez inmediata y que en ningún caso implique valores de riesgo. En todo caso, la cuenta bancaria que para 
el efecto se habilite, deberá ser aquella que represente las mejores condiciones de mercado. 

Para efectos del cumplimiento y administración eficiente, por parte de la entidad, de los recursos a que se 
refiere el cuarto párrafo de la presente cláusula, se constituye un Consejo Técnico conforme a las bases que a 
continuación se señalan: 

I. Estará integrado por un representante de cada una de las siguientes dependencias: la Secretaría y la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Por la entidad participarán la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente, y la Secretaría de Obras Públicas. 

Por cada representante se nombrará un suplente. El representante de la entidad presidirá el Consejo. 

II. La representación de los integrantes del Consejo corresponderá como sigue: 

a). La de la Secretaría, al Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

También podrá participar como invitada sin derecho a voto la Unidad de Legislación Tributaria, a través de 
su Titular o a quien éste designe para tales efectos. 

b). La de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a quien designe su Representación 
Federal en la entidad federativa. 

c). La de la entidad, al titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

d). La de la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente, a su Titular o a quien éste designe para tales 
efectos. 

e). La de la Secretaría de Obras Públicas, a su Titular o a quien éste designe para tales efectos. 

Todos y cada uno de los miembros del Consejo deberán estar debidamente acreditados ante la Secretaría 
de Finanzas y Planeación de la entidad y cualquier cambio de los mismos previamente deberá ser  notificado 
a ésta. 

Será invitado permanente a las reuniones del Consejo, un representante de la Secretaría de Marina. 

III. Tomará decisiones por mayoría. En caso de empate, el representante de la entidad tendrá voto de 
calidad. 

Los votos correspondientes a los 3 representantes de la entidad, contarán como uno. 

IV. Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 
extraordinarias a solicitud de su presidente o de al menos dos de sus miembros. 

V. El Consejo podrá sesionar haciendo uso de los medios derivados de las tecnologías de Información y 
Comunicación. 

Los acuerdos tomados en las reuniones realizadas bajo esta modalidad tendrán la misma validez que los 
tomados en las reuniones presenciales. 

VI. Tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la recuperación, conservación y 
mantenimiento de las playas ubicadas en el municipio, así como a la atención integral de los efectos negativos 
provocados por los fenómenos naturales que las alteren; y vigilar su cumplimiento. 

b). Verificar que el municipio aporte a la entidad los recursos mencionados en el último párrafo del artículo 
232-C de la Ley Federal de Derechos en las cantidades que le correspondan considerando el total de los 
ingresos percibidos con motivo de la recaudación de los derechos a que se refiere el artículo citado. 

c). Verificar que las erogaciones que hayan sido autorizadas de los recursos del fondo sean aplicadas al 
destino específico que establece esta cláusula y las demás disposiciones legales aplicables. 

d). Autorizar la disposición de los recursos necesarios de la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a 
nombre de la entidad para la realización de los programas aprobados y comprobar que se destinen a los fines 
que establece esta cláusula y las demás disposiciones legales aplicables. 

e). En general, contará con todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los 
objetivos de la presente cláusula. 
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La entidad tendrá las siguientes obligaciones con respecto a lo dispuesto en el quinto párrafo de la 
presente cláusula: 

a). Rendir a la Secretaría un informe trimestral detallado de los montos recibidos y de su aplicación, mismo 
que también se presentará a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

b). Publicar en la página oficial de la Secretaría de Finanzas y Planeación, un reporte sobre los montos 
recibidos y su aplicación. 

Para efectos de lo establecido en esta cláusula, resultan aplicables en lo conducente las definiciones 
señaladas en la Sección III del presente Anexo.” 

“CUARTA. - … 

… 

En el caso señalado en el párrafo anterior, corresponderá a la entidad el 72% de lo recaudado en el 
municipio por los derechos y sus correspondientes recargos a que se refiere este Anexo, así como el 100% de 
los gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas por él mismo en los términos del Código Fiscal de 
la Federación y de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades fiscales, en los supuestos a 
que se refiere el artículo 21 del citado Código. Al municipio le corresponderá el 18% de los derechos y sus 
correspondientes recargos. Los remanentes corresponderán a la Secretaría. Lo anterior, sin perjuicio de 
observar previamente lo dispuesto en los últimos cinco párrafos de la cláusula tercera del presente Anexo. 

… 

…” 

“SÉPTIMA. - La entidad y el municipio convienen con la Secretaría en que los ingresos que se obtengan 
por el cobro de los siguientes derechos, serán destinados, total o parcialmente, a la vigilancia, administración, 
mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre, conforme a las definiciones 
señaladas en la Sección III del presente Anexo, así como a la prestación de los servicios que requiera la 
misma: 

I. … 

II. … 

(Segundo párrafo. Se deroga)” 

“OCTAVA. - Para la rendición de la cuenta comprobada de los ingresos federales coordinados a que se 
refiere este Anexo se estará por parte de la entidad y del municipio a lo dispuesto en la Sección IV del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La entidad deberá contabilizar en forma 
total el ingreso percibido por los derechos materia de este Anexo y sus accesorios, e informará a la Secretaría 
sobre la recaudación obtenida y enterará a ésta el remanente del mismo, después de haber disminuido las 
partes correspondientes al municipio y a la entidad, incluyendo lo previsto en el cuarto párrafo de la cláusula 
tercera del presente instrumento. 

El municipio deberá enterar a la entidad la parte que corresponda a ésta y a la Secretaría de los ingresos a 
que se refiere este Anexo, dentro de los cinco días del mes siguiente al que corresponda la recaudación, 
incluyendo lo previsto en el cuarto párrafo de la cláusula tercera del presente instrumento. Igual obligación 
corresponderá a la entidad para con el municipio y con la Secretaría, si aquélla administra, en lo conducente. 

Para el caso de que la entidad sea la que administre directamente los ingresos de referencia, ésta 
proporcionará adicionalmente a la Secretaría información mensual y comprobación de los pagos de las 
cantidades que le hubieran correspondido al municipio, así como los informes referidos en los incisos a) y b) 
del penúltimo párrafo de la cláusula tercera del presente Anexo. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere este Anexo y para los efectos legales de control a que haya 
lugar, así como en materia de transparencia, el municipio se obliga a informar a la entidad y ésta a su vez 
deberá presentar a la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de su Representación Federal, o en su defecto a 
la autoridad que conforme al Reglamento Interior de dicha Dependencia esté facultada para tales efectos, así 
como a la Secretaría, un informe mensual que señale el monto total del ingreso percibido y las actividades 
llevadas a cabo en la zona federal marítimo terrestre. 

La información contenida en el informe a que se refiere el párrafo anterior se publicará en la página oficial 
de Internet de la Secretaría de Finanzas y Planeación de la entidad, para lo cual se deberá crear un apartado 
denominado “ZOFEMAT” en dicha página.” 
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SECCIÓN II 

“DE LA CREACIÓN DE UN FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, 
PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE, ASÍ COMO A LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE REQUIERA LA MISMA (Fondo ZOFEMAT).” 

“NOVENA. - La Secretaría, la entidad y el municipio convienen en establecer las bases para la creación y 
administración de un fondo derivado de lo dispuesto en los artículos 211-B y 232-C de la Ley Federal de 
Derechos, cuyos recursos y, si los hubiere, sus rendimientos, tendrán como destino específico la vigilancia, 
administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre, así como la 
prestación de los servicios que requiera la misma, dentro de la circunscripción territorial del municipio, de 
conformidad con las definiciones señaladas en la Sección III del presente Anexo. 

El 15% de los recursos del Fondo ZOFEMAT deberá destinarse a los conceptos de Delimitación, 
Actualización del censo de sus ocupaciones y Zonificación ecológica y urbana, según se definen en la Sección 
III del presente Anexo. 

Cada tres años, se destinarán los recursos necesarios para realizar de forma masiva una delimitación y 
actualización de censo, y zonificación, pudiendo destinar para tales fines hasta el 100% de los recursos del 
Fondo ZOFEMAT, de conformidad con los conceptos señalados en el párrafo anterior. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior podrán concurrir recursos financieros, materiales y 
humanos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. La Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o en su 
defecto a la autoridad que conforme al Reglamento Interior de dicha Dependencia esté facultada para tales 
efectos, establecerá los sistemas y procedimientos para realizar y, en su caso, autorizar los trabajos de 
delimitación, censo y zonificación. 

En caso de presentarse acontecimientos relativos al sargazo u otros elementos derivados de fenómenos 
naturales que les afecten, según lo determine el Comité Técnico, se deberá aplicar los recursos necesarios, 
pudiendo destinarse hasta el 100%, del Fondo ZOFEMAT, a los conceptos de preservación contenidos en los 
incisos a) al c) del segundo párrafo de la fracción IV de la cláusula vigesimaprimera del presente Anexo, de 
conformidad con los acontecimientos que se presenten y en los términos de los programas que al efecto 
apruebe el Comité Técnico. 

En caso de no presentarse los acontecimientos relativos al sargazo u otros elementos derivados de 
fenómenos naturales que les afecten, los recursos del Fondo ZOFEMAT se aplicarán conforme a los 
programas de obra y gasto aprobados para los fines establecidos en este Anexo por el Comité Técnico para el 
ejercicio fiscal de que se trate. 

En ningún caso los recursos del fondo podrán ser aplicados a fines distintos de los establecidos en este 
Anexo. 

Las funciones antes referidas se llevarán a cabo de conformidad con la legislación federal de la materia.” 

“DÉCIMA. - … 

I. … 

II. … 

El fondo se entenderá constituido una vez que se encuentren concentradas en la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de la entidad, las aportaciones de la Secretaría, de la entidad y/o del municipio correspondientes 
al mes de enero de cada ejercicio fiscal, y sólo a partir de su integración generará intereses y se podrá 
disponer de él. 

No obstante lo anterior, la aprobación de los programas a que se refiere el inciso a) de la fracción IV de la 
cláusula decimasegunda se realizará con base en la estimación de ingresos que perciba el fondo durante el 
ejercicio fiscal que corresponda.” 

“DECIMASEGUNDA. - … 

I. … 

… 

a). … 

b). … 
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c). La de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, recaerá en el funcionario que designe la 
Representación Federal de dicha Secretaría en la entidad federativa. 

d). La de la Secretaría corresponderá al Administrador Desconcentrado Jurídico competente. 

También podrán participar como invitadas sin derecho a voto las Unidades de Coordinación con Entidades 
Federativas, y de Legislación Tributaria, a través de sus respectivos Titulares o de quien éstos designen para 
tales efectos. 

… 

II. … 

III. … 

El Comité podrá sesionar haciendo uso de los medios derivados de las tecnologías de Información y 
Comunicación para tratar cualquier asunto materia de este Anexo. 

Los acuerdos tomados en las reuniones realizadas bajo esta modalidad tendrán la misma validez que 
aquellos tomados en las reuniones presenciales. 

IV. … 

a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la vigilancia, administración, 
mantenimiento, preservación y limpieza de las playas, las costas, la zona federal marítimo terrestre y los 
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, así como la prestación de los 
servicios que requiera la misma, y los presupuestos de los mismos que el municipio le presente; así como 
vigilar su cumplimiento. 

b). a f). … 

g). Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Sección, así como presentar a la 
Secretaría y a la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o en su defecto a la autoridad que conforme al Reglamento Interior 
de dicha Dependencia esté facultada para tales efectos, un informe trimestral sobre el desarrollo del mismo. 

h). a k). …” 

“DECIMACUARTA. - … 

l. Presentar al Comité Técnico los programas y presupuestos específicos de cada uno de ellos 
debidamente calendarizados, de conformidad con la estimación de ingresos que perciba el fondo durante el 
ejercicio fiscal que corresponda. 

ll. Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos del fondo en la Cuenta de la Hacienda Pública que 
anualmente rinde a la Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité Técnico, a la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría y a la Dirección General de Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes Costeros, o en su defecto a la autoridad que conforme al Reglamento Interior de dicha 
Dependencia esté facultada para tales efectos. 

III. …” 

“SECCIÓN III 

DEFINICIONES” 

“VIGESIMAPRIMERA. - Para los efectos del presente Anexo, se entiende por: 

I. Vigilancia. - Actos de verificación permanente del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan 
las ocupaciones en la zona federal marítimo terrestre. 

II. Administración. - Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas que tienen como 
finalidad apoyar la consecución de los objetivos del presente Anexo a través de la provisión de los medios 
necesarios para obtener los resultados con la mayor eficiencia, eficacia y congruencia. Dentro del concepto de 
administración queda incluido lo siguiente: 

a). Delimitación. - Definición topohidrográfica de los límites y linderos de la zona federal marítimo terrestre. 

b). Actualización del censo de sus ocupaciones. - Identificación de las ocupaciones en la zona federal 
marítimo terrestre, así como de sus vocaciones de uso, características físicas y catastrales, incluido el valor 
catastral. 

La actualización del censo incluirá el cruce de información considerando la existente en la oficina del 
catastro de la entidad o del municipio. 

c). Zonificación ecológica y urbana. - Planificación ecológica y urbana de los usos de suelo de la zona 
federal marítimo terrestre. 
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III. Mantenimiento. - Conjunto de actividades tendientes a conservar en buen estado la zona federal 
marítimo terrestre, incluidas obras y acciones que coadyuven al mantenimiento de la zona federal marítimo 
terrestre y mejoren su entorno contiguo. 

IV. Preservación. - Conjunto de acciones para conservar y defender de algún daño a la zona federal 
marítimo terrestre, a través de proyectos y obras ejecutadas sobre la misma y/o dentro de las áreas de acceso 
a la misma contiguas a dicha zona, con la finalidad de devolverle su configuración e integración original, 
cuando se hubiere deteriorado, transformado de cualquier manera o afectado, por hechos, desastres 
naturales o accidentes generados por el hombre. 

Se consideran incluidos dentro de las acciones señaladas en el párrafo anterior de esta fracción, los 
proyectos y las obras ejecutadas sobre las playas marítimas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos 
ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, y/o dentro de las áreas de acceso contiguas a 
las mismas, cuya finalidad sea prevenir su modificación por fenómenos naturales o acontecimientos 
generados por el hombre, entre otros, los siguientes: 

a). Contención del arribo masivo de sargazo, u otro tipo de macroalga, o alga marina, así como de otros 
elementos derivados de fenómenos naturales que les afecten. Para efectos de lo dispuesto en esta fracción 
podrán concurrir recursos financieros, materiales y humanos con otras dependencias federales y/o estatales. 

b). Remoción y retiro a destino final de sargazo, u otro tipo de macroalga, o alga marina, así como de otros 
elementos derivados de fenómenos naturales que les afecten. Se incluyen las obras necesarias para su 
destino final y/o aprovechamiento. 

c). Restauración y rehabilitación de los ecosistemas costeros, afectados por el arribo masivo de sargazo u 
otro tipo de macroalga, o alga marina, así como de otros elementos derivados de fenómenos naturales que les 
afecten. 

V. Limpieza. - Conjunto de acciones conducentes al aseo y arreglo permanente de la zona federal 
marítimo terrestre, incluidas obras y acciones, dentro de las áreas contiguas a las playas, las costas, la zona 
federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas.” 

“VIGESIMASEGUNDA. - Para los efectos de lo previsto en la cláusula tercera, párrafos cuarto y sexto, así 
como de la cláusula séptima del presente Anexo, en relación con el último párrafo del artículo 232-C de la Ley 
Federal de Derechos, se entenderá que los derechos que se recauden se destinan a la recuperación, 
conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en el municipio, así como a la atención integral de los 
efectos negativos provocados por fenómenos naturales que afecten a las playas ubicadas en el municipio, 
cuando se destinen a los conceptos de mantenimiento y preservación definidos en las fracciones III y IV de la 
cláusula vigésima primera del presente Anexo.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la Entidad como en 
el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último. 

Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del “Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de Cozumel, de la propia 
entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad federativa y el municipio, respectivamente”, 
publicado el 21 de octubre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - El plazo de tres años a que hace referencia el tercer párrafo de la cláusula novena 
modificado por el presente Acuerdo empezará a computarse a partir del año 2022. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2021.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, 
Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Arturo Contreras Castillo.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: Presidente Municipal, Pedro Óscar Joaquín Delbouis.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, Hilario 
Timoteo Gutiérrez Valasis.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Quintana Roo y el Municipio de 
Solidaridad, de la propia entidad federativa. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO No. 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DE LA PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA, DESIGNADOS COMO LA SECRETARÍA, LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y EL MUNICIPIO, RESPECTIVAMENTE. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se le denominará la "Secretaría", el Gobierno del Estado de Quintana Roo, al que en lo sucesivo se le 
denominará la "entidad" y el Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, al que en lo sucesivo se le 
denominará el "municipio", convienen en modificar el Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, y 

CONSIDERANDO 

Que el 23 de septiembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Anexo No. 1 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, de la propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la 
entidad federativa y el municipio, respectivamente”. 

Que el 17 de agosto de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría y el Estado de Quintana Roo”, mismo que fue modificado mediante Acuerdo publicado en dicho 
órgano de difusión oficial el 27 de abril de 2020. 

Que el 9 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos”, a través del cual se 
modificó el último párrafo del artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, para incrementar del 25% al 30% 
el porcentaje de los ingresos recaudados por el derecho de uso, goce o aprovechamiento, de las playas, la 
zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de aguas marítimas, 
que previo a la conformación de los fondos para la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y 
limpieza de la zona federal marítimo terrestre, debe destinarse única y exclusivamente a la recuperación, 
conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en la zona XI referida en el artículo 232-D de la misma 
Ley, así como para ampliar el destino de los mismos, a la atención integral de los efectos negativos 
provocados por fenómenos naturales que alteren la citada zona. 

Que con el reciente arribo de cantidades masivas de sargazo al Caribe Mexicano, se enfrenta una grave 
afectación ambiental y ecológica en el mar, costas y playas, así como los consecuentes riesgos para la salud 
de las personas que ahí habitan y de manera muy importante, el daño al sector turístico, entre otros. 

Que en la búsqueda de soluciones para hacer frente a dicho fenómeno natural que afecta negativamente a 
la entidad, han participado tanto los diversos sectores de la ciudadanía, como todos los ámbitos de gobierno. 

Que el Gobierno Federal, a través de diferentes dependencias federales, se encuentra trabajando 
coordinadamente con los gobiernos estatales y municipales en una estrategia integral para combatir y resarcir 
los daños causados por la problemática existente. 

Que se deben instrumentar acciones que permitan la contención, mitigación y destino final del sargazo y 
de cualquier otro fenómeno natural que afecten a dichas zonas, tendentes a la limpieza, preservación o, en su 
caso, restauración de las playas y ecosistema costero, en pro del medio ambiente y de las economías de la 
entidad y del municipio. 

Que en la Sección III del Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal se propone establecer el destino específico de los derechos objeto del mismo y al efecto precisar lo 
que debe entenderse por cada uno de los conceptos de: vigilancia, administración, mantenimiento 
preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre. 

Que en ese sentido, para mayor certeza jurídica, es conveniente precisar que dentro de los citados 
conceptos a los cuales pueden aplicarse los recursos derivados del Anexo No. 1, se encuentran los relativos a 
la contención del arribo masivo del sargazo o cualquier otro elemento derivado de fenómenos naturales que 
afecten a las costas y playas, a su remoción y retiro a destino final, así como a la restauración del  ecosistema 
costero. 
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Que por lo expuesto, se hace necesario modificar el “Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, de la propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad federativa y el 
municipio, respectivamente”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2009 y en 
vigor a partir del 24 de septiembre de 2009. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 25, 42, fracciones I y II, 43, 115 y 116, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracciones XI y XXXII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 211-B, 232-C, 232-D, 233, 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; 13, 14 
y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 1, 2, 5, 7, 10, 49, 51, 78, 90, fracción XX, 91, fracciones I y II, 92, 116, 126, 127, 128, fracción VIII, 
133, 134 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 4, 14, 16, 19, 
fracciones I y III, 21, 27, 30, fracción VII, 31, fracción VII y 33, fracciones I, XVI, XXXIII y XXXVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 2 y 85 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Quintana Roo; 1 y 4 de la Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2021; 1 y 39 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Quintana Roo; 5, 27, fracciones I y II, 28, fracción 
III y 29, fracción III del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo; 1 y 3 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; 2, 3, 89, 90, fracciones I, XIV, XXVII y XXX, 123 y 125, fracciones I, 
III, XVIII y XIX de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 5, fracciones I y II del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo; las partes: 

ACUERDAN 

ÚNICO. – Se reforman las cláusulas tercera, cuarto párrafo; cuarta, tercer párrafo; séptima, primer 
párrafo; octava; novena; décima, segundo párrafo; decimasegunda, fracciones I, incisos c) y d) y IV, incisos a) 
y g), y decimacuarta, fracciones I y II, y el título de la Sección II; se adicionan las cláusulas tercera, con un 
quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos; décima, con un tercer párrafo; decimasegunda, fracciones I, inciso 
d), con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo y III, con un segundo y 
tercer párrafos, y la Sección III denominada “Definiciones”, con una vigesimaprimera y vigesimasegunda 
cláusulas, y se deroga la cláusula séptima, segundo párrafo del “Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad de la propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad federativa y el 
municipio, respectivamente”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2009, para 
quedar de la siguiente manera: 

“TERCERA. - … 

… 

… 

Independientemente de que la administración de los ingresos a que se refiere este Anexo corresponda a la 
entidad o al municipio, de manera previa a la constitución del fondo establecido en la Sección II de este 
Anexo, cuando menos el 30% de los ingresos recaudados por el derecho que corresponda cubrir en términos 
del artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, incluyendo los gastos de ejecución, la indemnización por 
cheques recibidos por las autoridades fiscales en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del Código 
Fiscal de la Federación, multas, recargos y actualizaciones, deberán destinarse a la recuperación, 
conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en el municipio, así como a la atención integral de los 
efectos negativos provocados por fenómenos naturales que afecten a las playas ubicadas en el municipio, 
conforme a las definiciones señaladas en la Sección III del presente Anexo, incluso al pago de los adeudos 
generados con motivo de los financiamientos contratados para dichos fines, incluyendo capital, intereses, 
fondos de reserva, accesorios y comisiones. En caso que existan remanentes una vez pagados los referidos 
adeudos, se procederá en los siguientes términos: (i) si el porcentaje aplicado al pago de los referidos 
adeudos es menor al 30% antes citado, cuando menos la diferencia con este porcentaje deberá ser aplicada 
por el municipio para la recuperación, conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en el mismo y el 
resto del ingreso referido se aplicará conforme a lo previsto en la cláusula sexta y en la Sección II del presente 
Anexo, y (ii) si el porcentaje aplicado al pago de los adeudos referidos es mayor o igual al mencionado 30%, el 
resto del ingreso referido se aplicará conforme a lo previsto en la cláusula sexta y en la Sección II del  
presente Anexo. 
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Corresponderá a la entidad la administración del recurso antes referido, mismo que le deberá ser 
transferido mensualmente por el municipio, dentro de los cinco días del mes siguiente al que corresponda la 
recaudación, a la cuenta bancaria que al efecto habilite la entidad, la cual deberá ser de tipo productivo, de 
liquidez inmediata y que en ningún caso implique valores de riesgo. En todo caso, la cuenta bancaria que para 
el efecto se habilite, deberá ser aquella que represente las mejores condiciones de mercado. 

Para efectos del cumplimiento y administración eficiente, por parte de la entidad, de los recursos a que se 
refiere el cuarto párrafo de la presente cláusula, se constituye un Consejo Técnico conforme a las bases que a 
continuación se señalan: 

I. Estará integrado por un representante de cada una de las siguientes dependencias: la Secretaría y la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Por la entidad participarán la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente, y la Secretaría de Obras Públicas. 

Por cada representante se nombrará un suplente. El representante de la entidad presidirá el Consejo. 

II. La representación de los integrantes del Consejo corresponderá como sigue: 

a). La de la Secretaría, al Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

También podrá participar como invitada sin derecho a voto la Unidad de Legislación Tributaria, a través de 
su Titular o a quien éste designe para tales efectos. 

b). La de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a quien designe su Representación 
Federal en la entidad federativa. 

c). La de la entidad, al titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

d). La de la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente, a su Titular o a quien éste designe para tales 
efectos. 

e). La de la Secretaría de Obras Públicas, a su Titular o a quien éste designe para tales efectos. 

Todos y cada uno de los miembros del Consejo deberán estar debidamente acreditados ante la Secretaría 
de Finanzas y Planeación de la entidad y cualquier cambio de los mismos previamente deberá ser  notificado 
a ésta. 

Será invitado permanente a las reuniones del Consejo, un representante de la Secretaría de Marina. 

III. Tomará decisiones por mayoría. En caso de empate, el representante de la entidad tendrá voto de 
calidad. 

Los votos correspondientes a los 3 representantes de la entidad, contarán como uno. 

IV. Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 
extraordinarias a solicitud de su presidente o de al menos dos de sus miembros. 

V. El Consejo podrá sesionar haciendo uso de los medios derivados de las tecnologías de Información y 
Comunicación. 

Los acuerdos tomados en las reuniones realizadas bajo esta modalidad tendrán la misma validez que los 
tomados en las reuniones presenciales. 

VI. Tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la recuperación, conservación y 
mantenimiento de las playas ubicadas en el municipio, así como a la atención integral de los efectos negativos 
provocados por los fenómenos naturales que las alteren; y vigilar su cumplimiento. 

b). Verificar que el municipio aporte a la entidad los recursos mencionados en el último párrafo del artículo 
232-C de la Ley Federal de Derechos en las cantidades que le correspondan considerando el total de los 
ingresos percibidos con motivo de la recaudación de los derechos a que se refiere el artículo citado. 

c). Verificar que las erogaciones que hayan sido autorizadas de los recursos del fondo sean aplicadas al 
destino específico que establece esta cláusula y las demás disposiciones legales aplicables. 

d). Autorizar la disposición de los recursos necesarios de la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a 
nombre de la entidad para la realización de los programas aprobados y comprobar que se destinen a los fines 
que establece esta cláusula y las demás disposiciones legales aplicables. 

e). En general, contará con todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los 
objetivos de la presente cláusula. 
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La entidad tendrá las siguientes obligaciones con respecto a lo dispuesto en el quinto párrafo de la 
presente cláusula: 

a). Rendir a la Secretaría un informe trimestral detallado de los montos recibidos y de su aplicación, mismo 
que también se presentará a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

b). Publicar en la página oficial de la Secretaría de Finanzas y Planeación, un reporte sobre los montos 
recibidos y su aplicación. 

Para efectos de lo establecido en esta cláusula, resultan aplicables en lo conducente las definiciones 
señaladas en la Sección III del presente Anexo.” 

“CUARTA. - … 

… 

En el caso señalado en el párrafo anterior, corresponderá a la entidad el 72% de lo recaudado en el 
municipio por los derechos y sus correspondientes recargos a que se refiere este Anexo, así como el 100% de 
los gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas por él mismo en los términos del Código Fiscal de 
la Federación y de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades fiscales, en los supuestos a 
que se refiere el artículo 21 del citado Código. Al municipio le corresponderá el 18% de los derechos y sus 
correspondientes recargos. Los remanentes corresponderán a la Secretaría. Lo anterior, sin perjuicio de 
observar previamente lo dispuesto en los últimos cinco párrafos de la cláusula tercera del presente Anexo. 

… 

…” 

“SÉPTIMA. - La entidad y el municipio convienen con la Secretaría en que los ingresos que se obtengan 
por el cobro de los siguientes derechos, serán destinados, total o parcialmente, a la vigilancia, administración, 
mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre, conforme a las definiciones 
señaladas en la Sección III del presente Anexo, así como a la prestación de los servicios que requiera la 
misma: 

I. … 

II. … 

(Segundo párrafo. Se deroga)” 

“OCTAVA. - Para la rendición de la cuenta comprobada de los ingresos federales coordinados a que se 
refiere este Anexo se estará por parte de la entidad y del municipio a lo dispuesto en la Sección IV del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La entidad deberá contabilizar en forma 
total el ingreso percibido por los derechos materia de este Anexo y sus accesorios, e informará a la Secretaría 
sobre la recaudación obtenida y enterará a ésta el remanente del mismo, después de haber disminuido las 
partes correspondientes al municipio y a la entidad, incluyendo lo previsto en el cuarto párrafo de la cláusula 
tercera del presente instrumento. 

El municipio deberá enterar a la entidad la parte que corresponda a ésta y a la Secretaría de los ingresos a 
que se refiere este Anexo, dentro de los cinco días del mes siguiente al que corresponda la recaudación, 
incluyendo lo previsto en el cuarto párrafo de la cláusula tercera del presente instrumento. Igual obligación 
corresponderá a la entidad para con el municipio y con la Secretaría, si aquélla administra, en lo conducente. 

Para el caso de que la entidad sea la que administre directamente los ingresos de referencia, ésta 
proporcionará adicionalmente a la Secretaría información mensual y comprobación de los pagos de las 
cantidades que le hubieran correspondido al municipio, así como los informes referidos en los incisos a) y b) 
del penúltimo párrafo de la cláusula tercera del presente Anexo. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere este Anexo y para los efectos legales de control a que haya 
lugar, así como en materia de transparencia, el municipio se obliga a informar a la entidad y ésta a su vez 
deberá presentar a la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de su Representación Federal, o en su defecto a 
la autoridad que conforme al Reglamento Interior de dicha Dependencia esté facultada para tales efectos, así 
como a la Secretaría, un informe mensual que señale el monto total del ingreso percibido y las actividades 
llevadas a cabo en la zona federal marítimo terrestre. 

La información contenida en el informe a que se refiere el párrafo anterior se publicará en la página oficial 
de Internet de la Secretaría de Finanzas y Planeación de la entidad, para lo cual se deberá crear un apartado 
denominado “ZOFEMAT” en dicha página.” 
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SECCIÓN II 

“DE LA CREACIÓN DE UN FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, 
PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE, ASÍ COMO A LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE REQUIERA LA MISMA (Fondo ZOFEMAT).” 

“NOVENA. - La Secretaría, la entidad y el municipio convienen en establecer las bases para la creación y 
administración de un fondo derivado de lo dispuesto en los artículos 211-B y 232-C de la Ley Federal de 
Derechos, cuyos recursos y, si los hubiere, sus rendimientos, tendrán como destino específico la vigilancia, 
administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre, así como la 
prestación de los servicios que requiera la misma, dentro de la circunscripción territorial del municipio, de 
conformidad con las definiciones señaladas en la Sección III del presente Anexo. 

El 15% de los recursos del Fondo ZOFEMAT deberá destinarse a los conceptos de Delimitación, 
Actualización del censo de sus ocupaciones y Zonificación ecológica y urbana, según se definen en la Sección 
III del presente Anexo. 

Cada tres años, se destinarán los recursos necesarios para realizar de forma masiva una delimitación y 
actualización de censo, y zonificación, pudiendo destinar para tales fines hasta el 100% de los recursos del 
Fondo ZOFEMAT, de conformidad con los conceptos señalados en el párrafo anterior. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior podrán concurrir recursos financieros, materiales y 
humanos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. La Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o en su 
defecto a la autoridad que conforme al Reglamento Interior de dicha Dependencia esté facultada para tales 
efectos, establecerá los sistemas y procedimientos para realizar y, en su caso, autorizar los trabajos de 
delimitación, censo y zonificación. 

En caso de presentarse acontecimientos relativos al sargazo u otros elementos derivados de fenómenos 
naturales que les afecten, según lo determine el Comité Técnico, se deberá aplicar los recursos necesarios, 
pudiendo destinarse hasta el 100%, del Fondo ZOFEMAT, a los conceptos de preservación contenidos en los 
incisos a) al c) del segundo párrafo de la fracción IV de la cláusula vigesimaprimera del presente Anexo, de 
conformidad con los acontecimientos que se presenten y en los términos de los programas que al efecto 
apruebe el Comité Técnico. 

En caso de no presentarse los acontecimientos relativos al sargazo u otros elementos derivados de 
fenómenos naturales que les afecten, los recursos del Fondo ZOFEMAT se aplicarán conforme a los 
programas de obra y gasto aprobados para los fines establecidos en este Anexo por el Comité Técnico para el 
ejercicio fiscal de que se trate. 

En ningún caso los recursos del fondo podrán ser aplicados a fines distintos de los establecidos  en este 
Anexo. 

Las funciones antes referidas se llevarán a cabo de conformidad con la legislación federal de la materia.” 

“DÉCIMA. - … 

I. … 

II. … 

El fondo se entenderá constituido una vez que se encuentren concentradas en la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de la entidad, las aportaciones de la Secretaría, de la entidad y/o del municipio correspondientes 
al mes de enero de cada ejercicio fiscal, y sólo a partir de su integración generará intereses y se podrá 
disponer de él. 

No obstante lo anterior, la aprobación de los programas a que se refiere el inciso a) de la fracción IV de la 
cláusula decimasegunda se realizará con base en la estimación de ingresos que perciba el fondo durante el 
ejercicio fiscal que corresponda.” 

“DECIMASEGUNDA. - … 

I. … 

… 

a). … 

b). … 
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c). La de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, recaerá en el funcionario que designe la 
Representación Federal de dicha Secretaría en la entidad federativa. 

d). La de la Secretaría corresponderá al Administrador Desconcentrado Jurídico competente. 

También podrán participar como invitadas sin derecho a voto las Unidades de Coordinación con Entidades 
Federativas, y de Legislación Tributaria, a través de sus respectivos Titulares o de quien éstos designen para 
tales efectos. 

… 

II. … 

III. … 

El Comité podrá sesionar haciendo uso de los medios derivados de las tecnologías de Información y 
Comunicación para tratar cualquier asunto materia de este Anexo. 

Los acuerdos tomados en las reuniones realizadas bajo esta modalidad tendrán la misma validez que 
aquellos tomados en las reuniones presenciales. 

IV. … 

a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la vigilancia, administración, 
mantenimiento, preservación y limpieza de las playas, las costas, la zona federal marítimo terrestre y los 
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, así como la prestación de los 
servicios que requiera la misma, y los presupuestos de los mismos que el municipio le presente; así como 
vigilar su cumplimiento. 

b). a f). … 

g). Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Sección, así como presentar a la 
Secretaría y a la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o en su defecto a la autoridad que conforme al Reglamento Interior 
de dicha Dependencia esté facultada para tales efectos, un informe trimestral sobre el desarrollo del mismo. 

h). a k). …” 

“DECIMACUARTA. - … 

l. Presentar al Comité Técnico los programas y presupuestos específicos de cada uno de ellos 
debidamente calendarizados, de conformidad con la estimación de ingresos que perciba el fondo durante el 
ejercicio fiscal que corresponda. 

ll. Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos del fondo en la Cuenta de la Hacienda Pública que 
anualmente rinde a la Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité Técnico, a la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría y a la Dirección General de Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes Costeros, o en su defecto a la autoridad que conforme al Reglamento Interior de dicha 
Dependencia esté facultada para tales efectos. 

III. …” 

“SECCIÓN III 

DEFINICIONES” 

“VIGESIMAPRIMERA. - Para los efectos del presente Anexo, se entiende por: 

I. Vigilancia. - Actos de verificación permanente del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan 
las ocupaciones en la zona federal marítimo terrestre. 

II. Administración. - Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas que tienen como 
finalidad apoyar la consecución de los objetivos del presente Anexo a través de la provisión de los medios 
necesarios para obtener los resultados con la mayor eficiencia, eficacia y congruencia. Dentro del concepto de 
administración queda incluido lo siguiente: 

a). Delimitación. - Definición topohidrográfica de los límites y linderos de la zona federal marítimo terrestre. 

b). Actualización del censo de sus ocupaciones. - Identificación de las ocupaciones en la zona federal 
marítimo terrestre, así como de sus vocaciones de uso, características físicas y catastrales, incluido el valor 
catastral. 

La actualización del censo incluirá el cruce de información considerando la existente en la oficina del 
catastro de la entidad o del municipio. 

c). Zonificación ecológica y urbana. - Planificación ecológica y urbana de los usos de suelo de la zona 
federal marítimo terrestre. 
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III. Mantenimiento. - Conjunto de actividades tendientes a conservar en buen estado la zona federal 
marítimo terrestre, incluidas obras y acciones que coadyuven al mantenimiento de la zona federal marítimo 
terrestre y mejoren su entorno contiguo. 

IV. Preservación. - Conjunto de acciones para conservar y defender de algún daño a la zona federal 
marítimo terrestre, a través de proyectos y obras ejecutadas sobre la misma y/o dentro de las áreas de acceso 
a la misma contiguas a dicha zona, con la finalidad de devolverle su configuración e integración original, 
cuando se hubiere deteriorado, transformado de cualquier manera o afectado, por hechos, desastres 
naturales o accidentes generados por el hombre. 

Se consideran incluidos dentro de las acciones señaladas en el párrafo anterior de esta fracción, los 
proyectos y las obras ejecutadas sobre las playas marítimas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos 
ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, y/o dentro de las áreas de acceso contiguas a 
las mismas, cuya finalidad sea prevenir su modificación por fenómenos naturales o acontecimientos 
generados por el hombre, entre otros, los siguientes: 

a). Contención del arribo masivo de sargazo, u otro tipo de macroalga, o alga marina, así como de otros 
elementos derivados de fenómenos naturales que les afecten. Para efectos de lo dispuesto en esta fracción 
podrán concurrir recursos financieros, materiales y humanos con otras dependencias federales y/o estatales. 

b). Remoción y retiro a destino final de sargazo, u otro tipo de macroalga, o alga marina, así como de otros 
elementos derivados de fenómenos naturales que les afecten. Se incluyen las obras necesarias para su 
destino final y/o aprovechamiento. 

c). Restauración y rehabilitación de los ecosistemas costeros, afectados por el arribo masivo de sargazo u 
otro tipo de macroalga, o alga marina, así como de otros elementos derivados de fenómenos naturales que les 
afecten. 

V. Limpieza. - Conjunto de acciones conducentes al aseo y arreglo permanente de la zona federal 
marítimo terrestre, incluidas obras y acciones, dentro de las áreas contiguas a las playas, las costas, la zona 
federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas.” 

“VIGESIMASEGUNDA. - Para los efectos de lo previsto en la cláusula tercera, párrafos cuarto y sexto, así 
como de la cláusula séptima del presente Anexo, en relación con el último párrafo del artículo 232-C de la Ley 
Federal de Derechos, se entenderá que los derechos que se recauden se destinan a la recuperación, 
conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en el municipio, así como a la atención integral de los 
efectos negativos provocados por fenómenos naturales que afecten a las playas ubicadas en el municipio, 
cuando se destinen a los conceptos de mantenimiento y preservación definidos en las fracciones III y IV de la 
cláusula vigésima primera del presente Anexo.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la Entidad como en 
el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último. 

Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del “Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, de la propia 
entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad federativa y el municipio, respectivamente”, 
publicado el 23 de septiembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - El plazo de tres años a que hace referencia el tercer párrafo de la cláusula novena 
modificado por el presente Acuerdo empezará a computarse a partir del año 2022. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2021.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, 
Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Arturo Contreras Castillo.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: Presidente Municipal, C. Laura Esther Beristain Navarrete.- Rúbrica.- Tesorera Municipal,  C. 
Shelina Abigail Alonzo Alamilla.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario, Rogelio Eduardo Ramírez de la 
O.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Quintana Roo y el Municipio de 
Tulum, de la propia entidad federativa. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO No. 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TULUM, DE LA PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA, DESIGNADOS COMO LA SECRETARÍA, LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y EL MUNICIPIO, RESPECTIVAMENTE. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se le denominará la "Secretaría", el Gobierno del Estado de Quintana Roo, al que en lo sucesivo se le 
denominará la "entidad" y el Ayuntamiento del Municipio de Tulum, al que en lo sucesivo se le denominará el 
"municipio", convienen en modificar el Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal que tienen celebrado, y 

CONSIDERANDO 

Que el 23 de septiembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Anexo No. 1 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el 
Ayuntamiento del Municipio de Tulum, de la propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la 
entidad federativa y el municipio, respectivamente”. 

Que el 17 de agosto de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría y el Estado de Quintana Roo”, mismo que fue modificado mediante Acuerdo publicado en dicho 
órgano de difusión oficial el 27 de abril de 2020. 

Que el 9 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos”, a través del cual se 
modificó el último párrafo del artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, para incrementar del 25% al 30% 
el porcentaje de los ingresos recaudados por el derecho de uso, goce o aprovechamiento, de las playas, la 
zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de aguas marítimas, 
que previo a la conformación de los fondos para la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y 
limpieza de la zona federal marítimo terrestre, debe destinarse única y exclusivamente a la recuperación, 
conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en la zona XI referida en el artículo 232-D de la misma 
Ley, así como para ampliar el destino de los mismos, a la atención integral de los efectos negativos 
provocados por fenómenos naturales que alteren la citada zona. 

Que con el reciente arribo de cantidades masivas de sargazo al Caribe Mexicano, se enfrenta una grave 
afectación ambiental y ecológica en el mar, costas y playas, así como los consecuentes riesgos para la salud 
de las personas que ahí habitan y de manera muy importante, el daño al sector turístico, entre otros. 

Que en la búsqueda de soluciones para hacer frente a dicho fenómeno natural que afecta negativamente a 
la entidad, han participado tanto los diversos sectores de la ciudadanía, como todos los ámbitos de gobierno. 

Que el Gobierno Federal, a través de diferentes dependencias federales, se encuentra trabajando 
coordinadamente con los gobiernos estatales y municipales en una estrategia integral para combatir y resarcir 
los daños causados por la problemática existente. 

Que se deben instrumentar acciones que permitan la contención, mitigación y destino final del sargazo y 
de cualquier otro fenómeno natural que afecten a dichas zonas, tendentes a la limpieza, preservación o, en su 
caso, restauración de las playas y ecosistema costero, en pro del medio ambiente y de las economías de la 
entidad y del municipio. 

Que en la Sección III del Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal se propone establecer el destino específico de los derechos objeto del mismo y al efecto precisar lo 
que debe entenderse por cada uno de los conceptos de: vigilancia, administración, mantenimiento 
preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre. 

Que en ese sentido, para mayor certeza jurídica, es conveniente precisar que dentro de los citados 
conceptos a los cuales pueden aplicarse los recursos derivados del Anexo No. 1, se encuentran los relativos a 
la contención del arribo masivo del sargazo o cualquier otro elemento derivado de fenómenos naturales que 
afecten a las costas y playas, a su remoción y retiro a destino final, así como a la restauración del  ecosistema 
costero. 
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Que por lo expuesto, se hace necesario modificar el “Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de 
Tulum, de la propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad federativa y el municipio, 
respectivamente”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2009 y en vigor a 
partir del 24 de septiembre de 2009. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 25, 42, fracciones I y II, 43, 115 y 116, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracciones XI y XXXII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 211-B, 232-C, 232-D, 233, 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; 13, 14 
y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 1, 2, 5, 7, 10, 49, 51, 78, 90, fracción XX, 91, fracciones I y II, 92, 116, 126, 127, 128, fracción IX, 133, 
134 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 4, 14, 16, 19, 
fracciones I y III, 21, 27, 30, fracción VII, 31, fracción VII y 33, fracciones I, XVI, XXXIII y XXXVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 2 y 85 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Quintana Roo; 1 y 4 de la Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2021; 1 y 39 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Quintana Roo; 5, 27, fracciones I y II, 28, fracción 
III y 29, fracción III del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo; 1 y 3 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; 2, 3, 89, 90, fracciones I, XIV, XXVII y XXX, 123 y 125, fracciones I, 
III, XVIII y XIX de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 5, fracciones I y II del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo; 1 y 2 de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, del Estado de 
Quintana Roo; 1 y 5 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, para el 
ejercicio fiscal 2021; 20, fracciones III, XXVIII, XXXIV y XXXV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana Roo; Acuerdo aprobado en la Trigésima 
Sexta sesión extraordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tulum de fecha 17 de abril de 2021, 
las partes: 

ACUERDAN 

ÚNICO. – Se reforman las cláusulas tercera, cuarto párrafo; cuarta, tercer párrafo; séptima, primer 
párrafo; octava; novena; décima, segundo párrafo; decimasegunda, fracciones I, incisos c) y d) y IV, incisos a) 
y g), y decimacuarta, fracciones I y II, y el título de la Sección II; se adicionan las cláusulas tercera, con un 
quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos; décima, con un tercer párrafo; decimasegunda, fracciones I, inciso 
d), con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo y III, con un segundo y 
tercer párrafos, y la Sección III denominada “Definiciones”, con una vigesimaprimera y vigesimasegunda 
cláusulas, y se deroga la cláusula séptima, segundo párrafo del “Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de 
Tulum, de la propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad federativa y el municipio, 
respectivamente”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2009, para quedar de 
la siguiente manera: 

“TERCERA. - ... 

... 

... 

Independientemente de que la administración de los ingresos a que se refiere este Anexo corresponda a la 
entidad o al municipio, de manera previa a la constitución del fondo establecido en la Sección II de este 
Anexo, cuando menos el 30% de los ingresos recaudados por el derecho que corresponda cubrir en términos 
del artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, incluyendo los gastos de ejecución, la indemnización por 
cheques recibidos por las autoridades fiscales en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del Código 
Fiscal de la Federación, multas, recargos y actualizaciones, deberán destinarse a la recuperación, 
conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en el municipio, así como a la atención integral de los 
efectos negativos provocados por fenómenos naturales que afecten a las playas ubicadas en el municipio, 
conforme a las definiciones señaladas en la Sección III del presente Anexo, incluso al pago de los adeudos 
generados con motivo de los financiamientos contratados para dichos fines, incluyendo capital, intereses, 
fondos de reserva, accesorios y comisiones. En caso que existan remanentes una vez pagados los referidos 
adeudos, se procederá en los siguientes términos: (i) si el porcentaje aplicado al pago de los referidos 
adeudos es menor al 30% antes citado, cuando menos la diferencia con este porcentaje deberá ser aplicada 
por el municipio para la recuperación, conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en el mismo y el 
resto del ingreso referido se aplicará conforme a lo previsto en la cláusula sexta y en la Sección II del presente 
Anexo, y (ii) si el porcentaje aplicado al pago de los adeudos referidos es mayor o igual al mencionado 30%, el 
resto del ingreso referido se aplicará conforme a lo previsto en la cláusula sexta y en la Sección II del  
presente Anexo. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de noviembre de 2021 

Corresponderá a la entidad la administración del recurso antes referido, mismo que le deberá ser 
transferido mensualmente por el municipio, dentro de los cinco días del mes siguiente al que corresponda la 
recaudación, a la cuenta bancaria que al efecto habilite la entidad, la cual deberá ser de tipo productivo, de 
liquidez inmediata y que en ningún caso implique valores de riesgo. En todo caso, la cuenta bancaria que para 
el efecto se habilite, deberá ser aquella que represente las mejores condiciones de mercado. 

Para efectos del cumplimiento y administración eficiente, por parte de la entidad, de los recursos a que se 
refiere el cuarto párrafo de la presente cláusula, se constituye un Consejo Técnico conforme a las bases que a 
continuación se señalan: 

I. Estará integrado por un representante de cada una de las siguientes dependencias: la Secretaría y la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Por la entidad participarán la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente, y la Secretaría de Obras Públicas. 

Por cada representante se nombrará un suplente. El representante de la entidad presidirá el Consejo. 

II. La representación de los integrantes del Consejo corresponderá como sigue: 

a). La de la Secretaría, al Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

También podrá participar como invitada sin derecho a voto la Unidad de Legislación Tributaria, a través de 
su Titular o a quien éste designe para tales efectos. 

b). La de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a quien designe su Representación 
Federal en la entidad federativa. 

c). La de la entidad, al titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

d). La de la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente, a su Titular o a quien éste designe para  tales 
efectos. 

e). La de la Secretaría de Obras Públicas, a su Titular o a quien éste designe para tales efectos. 

Todos y cada uno de los miembros del Consejo deberán estar debidamente acreditados ante la  
Secretaría de Finanzas y Planeación de la entidad y cualquier cambio de los mismos previamente deberá ser 
notificado a ésta. 

Será invitado permanente a las reuniones del Consejo, un representante de la Secretaría de Marina. 

III. Tomará decisiones por mayoría. En caso de empate, el representante de la entidad tendrá  voto de 
calidad. 

Los votos correspondientes a los 3 representantes de la entidad, contarán como uno. 

IV. Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 
extraordinarias a solicitud de su presidente o de al menos dos de sus miembros. 

V. El Consejo podrá sesionar haciendo uso de los medios derivados de las tecnologías de Información y 
Comunicación. 

Los acuerdos tomados en las reuniones realizadas bajo esta modalidad tendrán la misma validez que los 
tomados en las reuniones presenciales. 

VI. Tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la recuperación, conservación y 
mantenimiento de las playas ubicadas en el municipio, así como a la atención integral de los efectos negativos 
provocados por los fenómenos naturales que las alteren; y vigilar su cumplimiento. 

b). Verificar que el municipio aporte a la entidad los recursos mencionados en el último párrafo del artículo 
232-C de la Ley Federal de Derechos en las cantidades que le correspondan considerando el total de los 
ingresos percibidos con motivo de la recaudación de los derechos a que se refiere el artículo citado. 

c). Verificar que las erogaciones que hayan sido autorizadas de los recursos del fondo sean aplicadas al 
destino específico que establece esta cláusula y las demás disposiciones legales aplicables. 

d). Autorizar la disposición de los recursos necesarios de la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a 
nombre de la entidad para la realización de los programas aprobados y comprobar que se destinen a los fines 
que establece esta cláusula y las demás disposiciones legales aplicables. 

e). En general, contará con todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los 
objetivos de la presente cláusula. 
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La entidad tendrá las siguientes obligaciones con respecto a lo dispuesto en el quinto párrafo de la 
presente cláusula: 

a). Rendir a la Secretaría un informe trimestral detallado de los montos recibidos y de su aplicación, mismo 
que también se presentará a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

b). Publicar en la página oficial de la Secretaría de Finanzas y Planeación, un reporte sobre los montos 
recibidos y su aplicación. 

Para efectos de lo establecido en esta cláusula, resultan aplicables en lo conducente las definiciones 
señaladas en la Sección III del presente Anexo.” 

“CUARTA. - ... 

... 

En el caso señalado en el párrafo anterior, corresponderá a la entidad el 72% de lo recaudado en el 
municipio por los derechos y sus correspondientes recargos a que se refiere este Anexo, así como el 100% de 
los gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas por él mismo en los términos del Código Fiscal de 
la Federación y de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades fiscales, en los supuestos a 
que se refiere el artículo 21 del citado Código. Al municipio le corresponderá el 18% de los derechos y sus 
correspondientes recargos. Los remanentes corresponderán a la Secretaría. Lo anterior, sin perjuicio de 
observar previamente lo dispuesto en los últimos cinco párrafos de la cláusula tercera del presente Anexo. 

... 

...” 

“SÉPTIMA. - La entidad y el municipio convienen con la Secretaría en que los ingresos que se obtengan 
por el cobro de los siguientes derechos, serán destinados, total o parcialmente, a la vigilancia, administración, 
mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre, conforme a las definiciones 
señaladas en la Sección III del presente Anexo, así como a la prestación de los servicios que requiera la 
misma: 

I. ... 

II. ... 

(Segundo párrafo. Se deroga)” 

“OCTAVA. - Para la rendición de la cuenta comprobada de los ingresos federales coordinados a que se 
refiere este Anexo se estará por parte de la entidad y del municipio a lo dispuesto en la Sección IV del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La entidad deberá contabilizar en forma 
total el ingreso percibido por los derechos materia de este Anexo y sus accesorios, e informará a la Secretaría 
sobre la recaudación obtenida y enterará a ésta el remanente del mismo, después de haber disminuido las 
partes correspondientes al municipio y a la entidad, incluyendo lo previsto en el cuarto párrafo de la cláusula 
tercera del presente instrumento. 

El municipio deberá enterar a la entidad la parte que corresponda a ésta y a la Secretaría de los ingresos a 
que se refiere este Anexo, dentro de los cinco días del mes siguiente al que corresponda la recaudación, 
incluyendo lo previsto en el cuarto párrafo de la cláusula tercera del presente instrumento. Igual obligación 
corresponderá a la entidad para con el municipio y con la Secretaría, si aquélla administra, en lo conducente. 

Para el caso de que la entidad sea la que administre directamente los ingresos de referencia, ésta 
proporcionará adicionalmente a la Secretaría información mensual y comprobación de los pagos de las 
cantidades que le hubieran correspondido al municipio, así como los informes referidos en los incisos a) y b) 
del penúltimo párrafo de la cláusula tercera del presente Anexo. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere este Anexo y para los efectos legales de control a que haya 
lugar, así como en materia de transparencia, el municipio se obliga a informar a la entidad y ésta a su vez 
deberá presentar a la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de su Representación Federal, o en su defecto a 
la autoridad que conforme al Reglamento Interior de dicha Dependencia esté facultada para tales efectos, así 
como a la Secretaría, un informe mensual que señale el monto total del ingreso percibido y las actividades 
llevadas a cabo en la zona federal marítimo terrestre. 

La información contenida en el informe a que se refiere el párrafo anterior se publicará en la página oficial 
de Internet de la Secretaría de Finanzas y Planeación de la entidad, para lo cual se deberá crear un apartado 
denominado “ZOFEMAT” en dicha página.” 
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SECCIÓN II 

“DE LA CREACIÓN DE UN FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, 
PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE, ASÍ COMO A LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE REQUIERA LA MISMA (Fondo ZOFEMAT).” 

“NOVENA. - La Secretaría, la entidad y el municipio convienen en establecer las bases para la creación y 
administración de un fondo derivado de lo dispuesto en los artículos 211-B y 232-C de la Ley Federal de 
Derechos, cuyos recursos y, si los hubiere, sus rendimientos, tendrán como destino específico la vigilancia, 
administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre, así como la 
prestación de los servicios que requiera la misma, dentro de la circunscripción territorial del municipio, de 
conformidad con las definiciones señaladas en la Sección III del presente Anexo. 

El 15% de los recursos del Fondo ZOFEMAT deberá destinarse a los conceptos de Delimitación, 
Actualización del censo de sus ocupaciones y Zonificación ecológica y urbana, según se definen en la Sección 
III del presente Anexo. 

Cada tres años, se destinarán los recursos necesarios para realizar de forma masiva una delimitación y 
actualización de censo, y zonificación, pudiendo destinar para tales fines hasta el 100% de los recursos del 
Fondo ZOFEMAT, de conformidad con los conceptos señalados en el párrafo anterior. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior podrán concurrir recursos financieros, materiales y 
humanos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. La Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o en su 
defecto a la autoridad que conforme al Reglamento Interior de dicha Dependencia esté facultada para tales 
efectos, establecerá los sistemas y procedimientos para realizar y, en su caso, autorizar los trabajos de 
delimitación, censo y zonificación. 

En caso de presentarse acontecimientos relativos al sargazo u otros elementos derivados de fenómenos 
naturales que les afecten, según lo determine el Comité Técnico, se deberá aplicar los recursos necesarios, 
pudiendo destinarse hasta el 100%, del Fondo ZOFEMAT, a los conceptos de preservación contenidos en los 
incisos a) al c) del segundo párrafo de la fracción IV de la cláusula vigesimaprimera del presente Anexo, de 
conformidad con los acontecimientos que se presenten y en los términos de los programas que al efecto 
apruebe el Comité Técnico. 

En caso de no presentarse los acontecimientos relativos al sargazo u otros elementos derivados de 
fenómenos naturales que les afecten, los recursos del Fondo ZOFEMAT se aplicarán conforme a los 
programas de obra y gasto aprobados para los fines establecidos en este Anexo por el Comité Técnico para el 
ejercicio fiscal de que se trate. 

En ningún caso los recursos del fondo podrán ser aplicados a fines distintos de los establecidos  en este 
Anexo. 

Las funciones antes referidas se llevarán a cabo de conformidad con la legislación federal de la materia.” 

“DÉCIMA. - ... 

I. ... 

II. ... 

El fondo se entenderá constituido una vez que se encuentren concentradas en la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de la entidad, las aportaciones de la Secretaría, de la entidad y/o del municipio correspondientes 
al mes de enero de cada ejercicio fiscal, y sólo a partir de su integración generará intereses y se podrá 
disponer de él. 

No obstante lo anterior, la aprobación de los programas a que se refiere el inciso a) de la fracción IV de la 
cláusula decimasegunda se realizará con base en la estimación de ingresos que perciba el fondo durante el 
ejercicio fiscal que corresponda.” 

“DECIMASEGUNDA. - ... 

I. ... 

... 

a). ... 

b). ... 
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c). La de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, recaerá en el funcionario que designe la 
Representación Federal de dicha Secretaría en la entidad federativa. 

d). La de la Secretaría corresponderá al Administrador Desconcentrado Jurídico competente. 

También podrán participar como invitadas sin derecho a voto las Unidades de Coordinación con Entidades 
Federativas, y de Legislación Tributaria, a través de sus respectivos Titulares o de quien éstos designen para 
tales efectos. 

... 

II. ... 

III. ... 

El Comité podrá sesionar haciendo uso de los medios derivados de las tecnologías de Información y 
Comunicación para tratar cualquier asunto materia de este Anexo. 

Los acuerdos tomados en las reuniones realizadas bajo esta modalidad tendrán la misma validez que 
aquellos tomados en las reuniones presenciales. 

IV. ... 

a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la vigilancia, administración, 
mantenimiento, preservación y limpieza de las playas, las costas, la zona federal marítimo terrestre y los 
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, así como la prestación de los 
servicios que requiera la misma, y los presupuestos de los mismos que el municipio le presente; así como 
vigilar su cumplimiento. 

b). a f). ... 

g). Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Sección, así como presentar a la 
Secretaría y a la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o en su defecto a la autoridad que conforme al Reglamento Interior 
de dicha Dependencia esté facultada para tales efectos, un informe trimestral sobre el desarrollo del mismo. 

h). a k). ...” 

“DECIMACUARTA. - ... 

l. Presentar al Comité Técnico los programas y presupuestos específicos de cada uno de ellos 
debidamente calendarizados, de conformidad con la estimación de ingresos que perciba el fondo durante el 
ejercicio fiscal que corresponda. 

ll. Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos del fondo en la Cuenta de la Hacienda Pública que 
anualmente rinde a la Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité Técnico, a la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría y a la Dirección General de Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes Costeros, o en su defecto a la autoridad que conforme al Reglamento Interior de dicha 
Dependencia esté facultada para tales efectos. 

III. ...” 

“SECCIÓN III 

DEFINICIONES” 

“VIGESIMAPRIMERA. - Para los efectos del presente Anexo, se entiende por: 

I. Vigilancia. - Actos de verificación permanente del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan 
las ocupaciones en la zona federal marítimo terrestre. 

II. Administración. - Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas que tienen como 
finalidad apoyar la consecución de los objetivos del presente Anexo a través de la provisión de los medios 
necesarios para obtener los resultados con la mayor eficiencia, eficacia y congruencia. Dentro del concepto de 
administración queda incluido lo siguiente: 

a). Delimitación. - Definición topohidrográfica de los límites y linderos de la zona federal marítimo terrestre. 

b). Actualización del censo de sus ocupaciones. - Identificación de las ocupaciones en la zona federal 
marítimo terrestre, así como de sus vocaciones de uso, características físicas y catastrales, incluido  el valor 
catastral. 

La actualización del censo incluirá el cruce de información considerando la existente en la oficina del 
catastro de la entidad o del municipio. 

c). Zonificación ecológica y urbana. - Planificación ecológica y urbana de los usos de suelo de la zona 
federal marítimo terrestre. 
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III. Mantenimiento. - Conjunto de actividades tendientes a conservar en buen estado la zona federal 

marítimo terrestre, incluidas obras y acciones que coadyuven al mantenimiento de la zona federal marítimo 

terrestre y mejoren su entorno contiguo. 

IV. Preservación. - Conjunto de acciones para conservar y defender de algún daño a la zona federal 

marítimo terrestre, a través de proyectos y obras ejecutadas sobre la misma y/o dentro de las áreas de acceso 

a la misma contiguas a dicha zona, con la finalidad de devolverle su configuración e integración original, 

cuando se hubiere deteriorado, transformado de cualquier manera o afectado, por hechos, desastres 

naturales o accidentes generados por el hombre. 

Se consideran incluidos dentro de las acciones señaladas en el párrafo anterior de esta fracción, los 

proyectos y las obras ejecutadas sobre las playas marítimas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos 

ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, y/o dentro de las áreas de acceso contiguas a 

las mismas, cuya finalidad sea prevenir su modificación por fenómenos naturales o acontecimientos 

generados por el hombre, entre otros, los siguientes: 

a). Contención del arribo masivo de sargazo, u otro tipo de macroalga, o alga marina, así como de otros 

elementos derivados de fenómenos naturales que les afecten. Para efectos de lo dispuesto en esta fracción 

podrán concurrir recursos financieros, materiales y humanos con otras dependencias federales y/o estatales. 

b). Remoción y retiro a destino final de sargazo, u otro tipo de macroalga, o alga marina, así como de otros 

elementos derivados de fenómenos naturales que les afecten. Se incluyen las obras necesarias para su 

destino final y/o aprovechamiento. 

c). Restauración y rehabilitación de los ecosistemas costeros, afectados por el arribo masivo de sargazo u 

otro tipo de macroalga, o alga marina, así como de otros elementos derivados de fenómenos naturales  que 

les afecten. 

V. Limpieza. - Conjunto de acciones conducentes al aseo y arreglo permanente de la zona federal 

marítimo terrestre, incluidas obras y acciones, dentro de las áreas contiguas a las playas, las costas, la zona 

federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas.” 

“VIGESIMASEGUNDA. - Para los efectos de lo previsto en la cláusula tercera, párrafos cuarto y sexto, así 

como de la cláusula séptima del presente Anexo, en relación con el último párrafo del artículo 232-C de la Ley 

Federal de Derechos, se entenderá que los derechos que se recauden se destinan a la recuperación, 

conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en el municipio, así como a la atención integral de los 

efectos negativos provocados por fenómenos naturales que afecten a las playas ubicadas en el municipio, 

cuando se destinen a los conceptos de mantenimiento y preservación definidos en las fracciones III y IV de la 

cláusula vigésima primera del presente Anexo.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la Entidad como en 

el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último. 

Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en trámite, serán 

resueltos hasta su conclusión en los términos del “Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de Tulum, de la propia 

entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad federativa y el municipio, respectivamente”, 

publicado el 23 de septiembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - El plazo de tres años a que hace referencia el tercer párrafo de la cláusula novena 

modificado por el presente Acuerdo empezará a computarse a partir del año 2022. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2021.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, 

Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Arturo Contreras Castillo.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- Por el 

Municipio: Presidente Municipal, C. Víctor Mas Tah.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, C.P. Carlos Arturo 

Pech Mata.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2021-26101 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-26101 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la 
Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción II) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, le comunica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en dicho Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del 
Reglamento del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes 
mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los 
contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
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efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, no se apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar 

debidamente notificados y, por lo tanto, no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los 

hechos dados a conocer mediante los citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo 

tanto las autoridades fiscales procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se 

determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, 

por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, ello por las razones expuestas en dichas 

resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 señala que en ningún caso se publicará el listado 

antes de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido 

dicho plazo desde la notificación de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas 

de alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o 

declare la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar 

cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta 

Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 

Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 

del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 

que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 

párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 

motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 

se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 

el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 

fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 

declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 

2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 

inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 

tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jáuregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2021-26101 de fecha 15 de octubre de 2021 correspondiente a 
contribuyentes que, NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 MUPG7511073Z2 MURILLO PEREZ 

GABRIEL 

500-38-00-06-02-

2018-8213 de 

fecha 29 de mayo 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Michoacán "2" 

6 de junio de 

2018 

29 de junio de 

2018 

    

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del Servicio 

de Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 MUPG7511073Z2 MURILLO PEREZ GABRIEL 500-05-2018-20880 de 

fecha 02 de agosto de 

2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

2 de agosto de 2018 3 de agosto de 2018 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 MUPG7511073Z2 MURILLO PEREZ GABRIEL 500-05-2018-20880 de fecha 

02 de agosto de 2018 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

27 de agosto de 2018 28 de agosto de 2018 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

resolución definitiva 

Autoridad emisora 

de la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

1 MUPG7511073Z2 MURILLO PEREZ 

GABRIEL 

500-38-00-06-02-2018-

16873 de fecha 2 de 

octubre de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Michoacán "2" 

8 de octubre 

de 2018 

31 de octubre 

de 2018 

    

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 MUPG7511073Z2 MURILLO PEREZ GABRIEL Uruapan, Michoacán de Ocampo Reparación y mantenimiento de equipo 

electrónico de uso domestico 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

 

________________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2021, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Nayarit. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021 EN EL ESTADO DE NAYARIT 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021, EN EL ESTADO DE NAYARIT QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  DR. 

FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 

Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. JOSÉ MANUEL AGUIRRE ORTEGA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO 

DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE NAYARIT EN ADELANTE 

REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR JUAN KELLY OROZCO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, ING 

ESTANISLAO HERNANDEZ HERNANDEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE AGRICULTURA,  M.V.Z. LUIS 

ESTRADA CORONA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE GANADERIA Y POR ULTIMO LA  ING. PESQUERA MARIA 

LOURDES BERNAL ACOSTA EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE PESCA Y ACUACULTURA DE ESTA 

SECRETARIA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO 

DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Nayarit. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF” en el Estado de Nayarit, podrán 
realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que 
consideren necesario suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, publicado en  el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, y la aportación del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Nayarit. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 
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a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos  de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así como 
la normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2021 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
2021, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2021, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF”, la “SADER” destina recursos orientados 
a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de 
Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, 
Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021 de conformidad con lo establecido en el “Anexo 
11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, en lo 
subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como 
los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su  mecánica 
operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó como su Representante en el Estado de Nayarit, al Encargado del Despacho de 
la Representación de la “SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del ING. JOSÉ 
MANUEL AGUIRRE ORTEGA; 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, representado por el Gobernador Constitucional, designó 
como su representante al Secretario de Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el  L.A. 
JUAN KELLY OROZCO; 
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DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I. 1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los 
artículos 2, apartado D fracción VII, 44 y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012; 1, 4, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior 
del “SENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1 Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. JOSÉ MANUEL AGUIRRE ORTEGA, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en el Estado de Nayarit se encuentra facultado para suscribir el 
presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 
Apartado C, 35, 36, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el 
ubicado en Avenida Insurgentes Número 1050 Oriente, Fraccionamiento Ciudad del Valle, 
Código Postal 63157, Tepic, Nayarit. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el Titular de GOBIERNO DEL ESTADO dispone que la implementación ejecución y 
seguimiento del presente instrumento se hará por conducto del L.A. JUAN KELLY OROZCO 
en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, misma que es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada y que acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 69 
fracción XII, 72 Y 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; en 
relación con los artículos 13, 31 fracción VII y 38 fracciones I, II, IV, VII, y XXI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II. 2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
el ubicado en Avenida Jacarandas 379 esquina con Privada Yesca, Colonia El Tecolote, 
Código Postal 63135, Tepic Nayarit. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes 
de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 
o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y demás relativos y aplicables de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2021, realizarán una aportación conjunta 

para la operación y ejecución de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del 

“PROGRAMA”, por un monto de hasta $73,759,870.00 (Setenta y tres millones setecientos cincuenta y nueve 

mil ochocientos setenta Pesos 00/100M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $64,000,000.00 (Sesenta y cuatro millones de Pesos 00/100 M.N.); 

correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 

presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $9,759,870.00 (Nueve millones setecientos cincuenta y nueve mil ochocientos 

setenta Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

del Estado de Nayarit, publicado en fecha el 10 de diciembre de 2020 en el Periódico Oficial Órgano 

del Gobierno del Estado de Nayarit. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2021” y “Calendario de Ejecución 2021”, los cuales forman parte integral del  presente 

instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 

en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. El Gobierno del Estado, a través del Fideicomiso Fondo de 

Fomento Agropecuario del Estado de Nayarit, en lo sucesivo el “FOFAE”, fungirá con el carácter de Instancia 

Dispersora de Recursos y las ministraciones se depositarán en el citado “FOFAE”, quien dispersará los 

recursos, mismos que serán radicados, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule a la “SADER”  el 

“SENASICA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 

atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo Fitozoosanitario en el Estado de 

Nayarit, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 

Dispersora o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un ajuste al 

Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 

para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 

asignados en una proposición respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 

el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 

encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 

en los Lineamientos de Gastos de Operación 2021 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración  y 

Finanzas. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 

origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se efectúe de cada 

componente al “FOFAE”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN” y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro 

de Montos y Metas 2021” el cual forma parte integral del presente instrumento, lo que deberá ser acorde con 

lo dispuesto en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SADER” 2021”, emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, para el 

presente ejercicio. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 

lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA. - Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Nayarit, a través de los 
componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 6 fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII y 
IX, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes del 01 de enero del 2021 al 31 de diciembre de 2021 y deberán 
considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 
estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 
pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e)El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2021”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA. - En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO. 

SÉPTIMA. - Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete 
a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que se 
identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este  instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 
y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices  de este 
instrumento. 
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En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del 2021, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 
podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados 
por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

El cierre operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2021, su entrega al 
“SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 30 de enero del 2022, deberá suscribirse entre la 
“REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2021, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los 10 días del mes de febrero de 
2021.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  El 
Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Nayarit, Ing. José Manuel 
Aguirre Ortega.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Nayarit: el Secretario de Desarrollo Rural,  L.A. 
Juan Kelly Orozco.- Rúbrica.- Director de Agricultura de la Secretaría de Desarrollo Rural,  Ing. Estanislao 
Hernandez Hernandez.- Rúbrica.- Director de Ganadería de la Secretaría de Desarrollo Rural, M.V.Z. Luis 
Estrada Corona.- Rúbrica.- Director de Pesca y Acuacultura de la Secretaría de Desarrollo Rural, Ing. 
Pesquera Maria Lourdes Bernal Acosta.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Nayarit 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 64,000,000.00 9,759,870.00 73,759,870.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
5,592,463.00 0.00 5,592,463.00

B Campañas Fitozoosanitarias 50,156,840.00 9,759,870.00 59,916,710.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
8,250,697.00 0.00 8,250,697.00

          

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Nayarit 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas 

y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

64,000,000.00 9,759,870.00 0.00 0.00 56,067,821.00 0.00 2,387,200.00 0.00 5,544,979.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 6,259,870.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

5,592,463.00 0.00 0.00 0.00 5,089,315.00 0.00 0.00 0.00 503,148.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
50,156,840.00 9,759,870.00 0.00 0.00 43,470,372.00 0.00 2,387,200.00 0.00 4,299,268.00 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 6,259,870.00 

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera 

8,250,697.00 0.00 0.00 0.00 7,508,134.00 0.00 0.00 0.00 742,563.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 0 

Subcomponente: 0 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  
3,420,117.00 0.00 3,420,117.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
2,172,346.00 0.00 2,172,346.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  0 

Subcomponente:  0 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

36,167,617.00 4,480,000.00 40,647,617.00 Proyecto 5 

b) Prevención y control de enfermedades 

acuícolas 
4,563,630.00 500,000.00 5,063,630.00 Proyecto 3 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
7,038,393.00 4,291,876.00 11,330,269.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  0 

Subcomponente:  0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

8,250,697.00 0.00 8,250,697.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 61,612,800.00 9,271,876.00 70,884,676.00 Proyectos 19 

Gastos de Operación/2  2,387,200.00 487,994.00 2,875,194.00     

TOTAL 64,000,000.00 9,759,870.00 73,759,870.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 

de los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 3,420,117.00 0.00 3,420,117.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,420,117.00 0.00 3,420,117.00 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

1,111,178.00 0.00 1,111,178.00 Proyecto 1 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

1,061,168.00 0.00 1,061,168.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,172,346.00 0.00 2,172,346.00 Proyectos 2  
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Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Servicio Fitosanitario 20,942,731.00 0.00 20,942,731.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar/1
 2,833,330.00 0.00 2,833,330.00 Proyecto 1 

2021  Campañas de Protección Fitosanitaria/2 11,391,556.00 0.00 11,391,556.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Fitosanitaria 
1,000,000.00 2,010,541.00 3,010,541.00 Proyecto 1 

2021  Infraestructura y Equipos en Sitios de 

Inspección para la Movilización Nacional de 

Mercancías Reguladas 

0.00 2,469,459.00 2,469,459.00 Proyecto 1 

TOTAL 36,167,617.00 4,480,000.00 40,647,617.00 Proyectos 5 

/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz, Frijol y Arroz. 
/2 Comprende Plagas de los Cítricos, Moscas de la Fruta, Plagas reglamentadas del Aguacate, Plagas del 

Cafeto y Moko del plátano 
 

Prevención y control de enfermedades acuícolas 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Peces 723,486.00 0.00 723,486.00 Proyecto 1 

2021 Crustáceos 3,229,212.00 500,000.00 3,729,212.00 Proyecto 1 

2021 Moluscos 610,932.00 0.00 610,932.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,563,630.00 500,000.00 5,063,630.00 Proyectos 3 

 

Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Campaña Nacional Contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
4,100,000.00 1,194,584.00 5,294,584.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
650,000.00 911,258.00 1,561,258.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para la Prevención y 

Control de la Rabia en Bovinos y Especies 

Ganaderas 

838,393.00 0.00 838,393.00 Proyecto 1 

2021  Influenza aviar 350,000.00 0.00 350,000.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
1,100,000.00 2,186,034.00 3,286,034.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,038,393.00 4,291,876.00 11,330,269.00 Proyectos 5 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 3,300,000.00 0.00 3,300,000.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 2,400,697.00 0.00 2,400,697.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Acuícola y Pesquera 2,550,000.00 0.00 2,550,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 8,250,697.00 0.00 8,250,697.00 Proyectos 3 

 

Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  El 
Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Nayarit, Ing. José Manuel 
Aguirre Ortega.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Nayarit: el Secretario de Desarrollo Rural,  L.A. 
Juan Kelly Orozco.- Rúbrica.- Director de Agricultura de la Secretaría de Desarrollo Rural,  Ing. Estanislao 
Hernandez Hernandez.- Rúbrica.- Director de Ganadería de la Secretaría de Desarrollo Rural, M.V.Z. Luis 
Estrada Corona.- Rúbrica.- Director de Pesca y Acuacultura de la Secretaría de Desarrollo Rural, Ing. 
Pesquera Maria Lourdes Bernal Acosta.- Rúbrica. 



Miércoles 3 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL  

ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2021, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Nuevo León. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  DR. 

FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 

Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL M.V.Z. ENRIQUE CANALES MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO 

DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN ADELANTE 

REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, 

CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 

SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Nuevo León. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que con 
el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF” en el Estado de Nuevo León, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesario suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, y la aportación del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Nuevo León. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 
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c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 

convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  de 

Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así como 

la normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2021 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 

2021, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 

2021, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF”, la “SADER” destina recursos orientados 

a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 

a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 

población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 

dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  a la 

producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 

DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021 de conformidad con lo establecido en el “Anexo 

11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, en lo 

subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como 

los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su  mecánica 

operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 

las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó como su Representante en el Estado de Nuevo León, al Encargado del 

Despacho de la Representación de la “SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del 

M.V.Z. ENRIQUE CANALES MARTÍNEZ; 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 

Desarrollo Agropecuario, cargo que a la presente ostenta el LIC. JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE. 
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DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I. 1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los 
artículos 2, apartado D fracción VII, 44 y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012; 1, 4, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior 
del “SENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1 Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El M.V.Z. ENRIQUE CANALES MARTÍNEZ, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en el Estado de Nuevo León se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2 Apartado C, 35, 36, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, en concordancia con la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el 
ubicado en Avenida Constitución 4101 Oriente Colonia Fierro, Código Postal 64590, 
Monterrey, Nuevo León. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el LIC. JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE en su carácter de Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador 
Constitucional a través de Oficio número 307-A/2016 de fecha 14 de Junio de 2016, cuenta 
con la capacidad jurídica y facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 87 primer párrafo, 88 y 134 de la Constitución 
Política del estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 18 fracción XV, 34 y demás relativos 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y 1, 2, 3, 4, 5 
fracción VI inciso a), 10, 19 y 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario; y lo dispuesto en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
el ubicado en Calle Washington Número 2000 Piso 11, Colonia Obrera, Código Postal 64010, 
Monterrey, Nuevo León. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes 
de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 
o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y demás relativos y aplicables de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2021, realizarán una aportación conjunta 

para la operación y ejecución de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del 

“PROGRAMA”, por un monto de hasta $78,200,000.00 (Setenta y ocho millones doscientos mil Pesos 00/100 

M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $49,700,000.00 (Cuarenta y nueve millones setecientos mil Pesos 00/100 M.N.); 

correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 

presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $28,500,000.00 (Veintiocho millones quinientos mil Pesos 00/100 M.N.), 

correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 

suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Nuevo 

León, publicado en fecha 30 de diciembre del 2020 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2021” y “Calendario de Ejecución 2021”, los cuales forman parte integral del  presente 

instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 

en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. El Gobierno del Estado, a través del Fideicomiso Fondo de 

Fomento Agropecuario del Estado de Nuevo León, en lo sucesivo el “FOFAENL”, fungirá con el carácter  de 

Instancia Dispersora de Recursos y las ministraciones se depositarán en el citado “FOFAENL”, quien 

dispersará los recursos, mismos que serán radicados, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule a 

la “SADER” el “SENASICA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 

atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de Nuevo 

León, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 

Dispersora o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un ajuste al 

Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 

para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 

asignados en una proposición respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 

el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 

encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 

en los Lineamientos de Gastos de Operación 2021 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración  y 

Finanzas. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 

origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se efectúe de cada 

componente al “FOFAENL”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN” y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro 

de Montos y Metas 2021” el cual forma parte integral del presente instrumento, lo que deberá ser acorde con 

lo dispuesto en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SADER” 2021”, emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, para el 

presente ejercicio. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 

lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA. - Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Nuevo León, a través de los 
componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 6 fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII y 
IX, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes del 01 de enero del 2021 al 31 de diciembre de 2021 y deberán 
considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 
estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 
pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e)El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2021”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA. - En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO. 

SÉPTIMA. - Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAENL”, se 
compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que 
se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 
jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAENL”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de 
este instrumento. 
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En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre del 2021, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 
podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados 
por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

El cierre operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2021, su entrega al 
“SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 30 de enero del 2022, deberá suscribirse entre la 
“REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2021, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 10 días del mes de 
febrero de 2021.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Nuevo León,  
M.V.Z. Enrique Canales Martínez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Nuevo León: el Secretario de 
Desarrollo Agropecuario, Lic. José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Nuevo León 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 49,700,000.00 28,500,000.00 78,200,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
5,480,530.00 0.00 5,480,530.00

B Campañas Fitozoosanitarias 39,820,834.00 28,450,000.00 68,270,834.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
4,398,636.00 50,000.00 4,448,636.00

          

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 



 
M

iércoles 3 de noviem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

 

 

 

Apéndice II 

Nuevo León 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas 

y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

49,700,000.00 28,500,000.00 0.00 0.00 43,540,168.00 9,500,000.00 1,853,810.00 9,500,000.00 4,306,022.00 9,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

5,480,530.00 0.00 0.00 0.00 4,987,417.00 0.00 0.00 0.00 493,113.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
39,820,834.00 28,450,000.00 0.00 0.00 34,549,992.00 9,483,333.00 1,853,810.00 9,483,333.00 3,417,032.00 9,483,334.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera 

4,398,636.00 50,000.00 0.00 0.00 4,002,759.00 16,666.00 0.00 16,666.00 395,877.00 16,667.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 0 

Subcomponente: 0 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  
2,922,072.00 0.00 2,922,072.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
2,558,458.00 0.00 2,558,458.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  0 

Subcomponente:  0 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

24,508,570.00 10,209,830.00 34,718,400.00 Proyecto 9 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
13,458,454.00 16,884,004.00 30,342,458.00 Proyecto 9 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  0 

Subcomponente:  0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

4,398,636.00 50,000.00 4,448,636.00 Proyecto 2 

Subtotal /1 47,846,190.00 27,143,834.00 74,990,024.00 Proyectos 22 

Gastos de Operación
 /2 

 1,853,810.00 1,356,166.00 3,209,976.00     

TOTAL 49,700,000.00 28,500,000.00 78,200,000.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 

de los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 2,922,072.00 0.00 2,922,072.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,922,072.00 0.00 2,922,072.00 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

2,558,458.00 0.00 2,558,458.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,558,458.00 0.00 2,558,458.00 Proyectos 1 

 

Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Servicio Fitosanitario 12,898,759.00 0.00 12,898,759.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar/1 2,101,767.00 0.00 2,101,767.00 Proyecto 1 
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Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Campañas de Protección Fitosanitaria/2 9,208,044.00 4,025,704.00 13,233,748.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Fitosanitaria 
300,000.00 1,300,000.00 1,600,000.00 Proyecto 1 

2021  Control de Plagas de los Cítricos, 

Manzano, Nogal, Granos Básicos y 

Pastos 

0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario de los Cítricos 0.00 1,618,406.00 1,618,406.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario del Manzano 0.00 450,000.00 450,000.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario del Nogal 0.00 715,720.00 715,720.00 Proyecto 1 

2021  Programa Fitosanitario contra el Pulgón 

amarillo del Sorgo 
0.00 100,000.00 100,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 24,508,570.00 10,209,830.00 34,718,400.00 Proyectos 9 

/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz y Trigo panificable. 
/2 Comprende Plagas de los Cítricos, Moscas de la Fruta y Plagas reglamentadas del Aguacate. 
 

Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Campaña Nacional Contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
5,458,454.00 3,222,975.00 8,681,429.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
4,500,000.00 4,470,000.00 8,970,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para la Prevención y 

Control de la Rabia en Bovinos y Especies 

Ganaderas 

1,200,000.00 287,295.00 1,487,295.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para el control de la 

garrapata Boophilus spp 
0.00 184,900.00 184,900.00 Proyecto 1 

2021  Influenza aviar 400,000.00 0.00 400,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Varroasis de 

las Abejas 
400,000.00 0.00 400,000.00 Proyecto 1 

2021  Programa de Eliminación de Animales 

Positivos, Reactores, Expuestos y 

Sospechosos 

0.00 840,000.00 840,000.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
1,500,000.00 7,000,000.00 8,500,000.00 Proyecto 1 

2021  Inspección y Vigilancia en Corrales 0.00 878,834.00 878,834.00 Proyecto 1 

TOTAL 13,458,454.00 16,884,004.00 30,342,458.00 Proyectos 9 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 3,098,636.00 0.00 3,098,636.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 1,300,000.00 50,000.00 1,350,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,398,636.00 50,000.00 4,448,636.00 Proyectos 2 

 

Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  El 
Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Nuevo León, M.V.Z. Enrique 
Canales Martínez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Nuevo León: el Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Lic. José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se hace del conocimiento de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Fiscalía General de la República, empresas productivas del Estado y entidades federativas, que la Sala 
Regional del Sureste del Tribunal Federal de Justicia Administrativa determinó declarar la nulidad de la 
resolución emitida al resolver el expediente RS/0005/2017, instruido en contra de Grupo Constructor Huenupan 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, 
Empresa Productiva del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente RS/0005/2017. 

Circular No. 18/UR/CFE/AR/C/00090/2021 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 

26, párrafo trece, y 37, fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 92 y 

Transitorio Décimo Cuarto de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad; 50, fracción I, inciso b), del 

Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad; Acuerdo por el que se emite la Declaratoria a 

que se refiere el Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2015; Artículo Primero del Acuerdo por el que se delegan 

facultades en materia de inconformidades y conciliaciones, así como de sanción a licitantes, proveedores y 

contratistas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 8 de 

julio de 2015; 6, fracción III, letra C, numeral 2 y 38, fracción III, numeral 9 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, esta autoridad administrativa hace del conocimiento de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, Fiscalía General de la República, Empresas Productivas del 

Estado y Entidades Federativas que el cuatro de agosto de dos mil veintiuno, la Sala Regional del Sureste  del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa dictó sentencia en el expediente 2581/19-15-01-4, en la cual se 

determinó declarar la nulidad de la resolución de diez de agosto de dos mil diecisiete, emitida al resolver el 

expediente RS/0005/2017, instruido en contra de Grupo Constructor Huenupan S.A. de C.V. por la que se 

le impuso una multa por $438,240.00 (cuatrocientos treinta y ocho mil doscientos cuarenta pesos  00/100 

M.N.), y una inhabilitación por un año para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos 

regulados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Por lo cual se deja 

insubsistente la referida resolución. 

Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil veintiuno.- El Titular del Área de Responsabilidades 

de la Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, 

Licenciado Florentino Arellano Borjas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tlaxcala. 

 

02-CM-AFASPE-TLAX/2021 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 
JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES 
RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 
BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 
DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. RENÉ LIMA MORALES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA Y LA ING. MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE 
ISLAS, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE TLAXCALA, A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”.. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de las adecuaciones a los programas presupuestarios 
a su cargo, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 
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I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; 
Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de 
la Salud 

P018, U008 6,275,750.67 0.00 6,275,750.67

 1 Determinantes Personales U008 2,916,801.54 0.00 2,916,801.54

 2 Mercadotecnia Social en Salud U008 1,606,845.35 0.00 1,606,845.35

 3 Determinantes Colectivos P018 1,752,103.78 0.00 1,752,103.78

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  6,275,750.67 0.00 6,275,750.67

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 1,403,558.00 0.00 1,403,558.00

 1 Emergencias U009 701,779.00 0.00 701,779.00

 2 Monitoreo U009 701,779.00 0.00 701,779.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,525,016.00 318,821.36 1,843,837.36

Subtotal  2,928,574.00 318,821.36 3,247,395.36

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,065,426.00 3,271,810.16 4,337,236.16

2 Virus de Hepatitis C P016 420,160.00 0.00 420,160.00

Subtotal  1,485,586.00 3,271,810.16 4,757,396.16

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 25,937,671.50 0.00 25,937,671.50

 1 SSR para Adolescentes P020 4,587,376.71 0.00 4,587,376.71

 2 PF y Anticoncepción P020 4,000,167.93 0.00 4,000,167.93

 3 Salud Materna P020 8,998,875.86 0.00 8,998,875.86

 4 Salud Perinatal P020 2,000,841.00 0.00 2,000,841.00
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 5 Aborto Seguro P020 1,123,828.00 0.00 1,123,828.00

 6 Violencia de Género P020 5,226,582.00 0.00 5,226,582.00

2 Cáncer P020 1,907,711.34 2,767,650.52 4,675,361.86

3 Igualdad de Género P020 1,192,961.50 0.00 1,192,961.50

Subtotal  29,038,344.34 2,767,650.52 31,805,994.86

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis U009 48,219.00 0.00 48,219.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 914,208.50 46,416.80 960,625.30

 1 Paludismo U009 222,452.00 0.00 222,452.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 691,756.50 46,416.80 738,173.30

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis  0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

U009 278,411.07 0.00 278,411.07

5 Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas U009 49,306.00 0.00 49,306.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 6,394,010.00 0.00 6,394,010.00

8 Salud en el Adulto Mayor U008 664,510.00 0.00 664,510.00

9 Salud Bucal U009 173,792.00 0.00 173,792.00

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

U009 80,806.68 0.00 80,806.68

Subtotal  8,603,263.25 46,416.80 8,649,680.05

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 1,681,597.50 16,707,250.26 18,388,847.76

2 Atención a la Salud de la Adolescencia E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

E036 80,411.50 0.00 80,411.50

Subtotal  2,762,009.00 16,707,250.26 19,469,259.26

Total de recursos federales a ministrar a "LA 
ENTIDAD" 

 51,093,527.26 23,111,949.10 74,205,476.36

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $74,205,476.36 (SETENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 36/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $51,093,527.26 (CINCUENTA Y UN MILLONES 
NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 26/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de noviembre de 2021 

Convenio debidamente suscrito y, con el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$23,111,949.10 (VEINTITRES MILLONES CIENTO ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 10/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

… 

…” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a IV. … 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI a XXVI. … 

…” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I a XI. … 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII a XVI. …” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-071/2020 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, 

fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 

de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4,668,905.32 1,606,845.35 6,275,750.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,275,750.67

 1 Determinantes Personales 2,916,801.54 0.00 2,916,801.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,916,801.54

 2 
Mercadotecnia Social en 
Salud 

0.00 1,606,845.35 1,606,845.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,606,845.35

 3 Determinantes Colectivos 1,752,103.78 0.00 1,752,103.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,752,103.78

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 4,668,905.32 1,606,845.35 6,275,750.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,275,750.67

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 1,403,558.00 0.00 1,403,558.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,403,558.00

 1 Emergencias 701,779.00 0.00 701,779.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 701,779.00

 2 Monitoreo 701,779.00 0.00 701,779.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 701,779.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,525,016.00 0.00 1,525,016.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,525,016.00

TOTALES 2,928,574.00 0.00 2,928,574.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,928,574.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,065,426.00 0.00 1,065,426.00 0.00 0.00 0.00 37,707,944.70 0.00 37,707,944.70 38,773,370.70

2 Virus de Hepatitis C 420,160.00 0.00 420,160.00 0.00 0.00 0.00 2,069,256.00 0.00 2,069,256.00 2,489,416.00

TOTALES 1,485,586.00 0.00 1,485,586.00 0.00 0.00 0.00 39,777,200.70 0.00 39,777,200.70 41,262,786.70

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 4,639,176.86 21,298,494.64 25,937,671.50 0.00 15,041,549.05 15,041,549.05 0.00 0.00 0.00 40,979,220.55

 1 SSR para Adolescentes 2,837,211.00 1,750,165.71 4,587,376.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,587,376.71

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,000,167.93 4,000,167.93 0.00 15,041,549.05 15,041,549.05 0.00 0.00 0.00 19,041,716.98

 3 Salud Materna 613,305.86 8,385,570.00 8,998,875.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,998,875.86
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 4 Salud Perinatal 1,188,660.00 812,181.00 2,000,841.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,841.00

 5 Aborto Seguro 0.00 1,123,828.00 1,123,828.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,123,828.00

 6 Violencia de Género 0.00 5,226,582.00 5,226,582.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,226,582.00

2 Cáncer 0.00 1,907,711.34 1,907,711.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,907,711.34

3 Igualdad de Género 1,192,961.50 0.00 1,192,961.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,192,961.50

TOTALES 5,832,138.36 23,206,205.98 29,038,344.34 0.00 15,041,549.05 15,041,549.05 0.00 0.00 0.00 44,079,893.39

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 48,219.00 0.00 48,219.00 0.00 45,528.00 45,528.00 0.00 0.00 0.00 93,747.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

914,208.50 0.00 914,208.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 914,208.50

 1 Paludismo 222,452.00 0.00 222,452.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 222,452.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 691,756.50 0.00 691,756.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 691,756.50

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 0.00 45,159.73 45,159.73 0.00 0.00 0.00 45,159.73

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

278,411.07 0.00 278,411.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 278,411.07

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 49,306.00 49,306.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,306.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 6,394,010.00 6,394,010.00 0.00 20,839,844.84 20,839,844.84 0.00 0.00 0.00 27,233,854.84



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 3 de noviem

bre de 2021 

8 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 564,510.00 664,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 664,510.00

9 Salud Bucal 173,792.00 0.00 173,792.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 173,792.00

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
80,806.68 0.00 80,806.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,806.68

TOTALES 1,595,437.25 7,007,826.00 8,603,263.25 0.00 20,930,532.57 20,930,532.57 0.00 0.00 0.00 29,533,795.82

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,681,597.50 1,681,597.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,681,597.50

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en menores 

de 18 años 

0.00 80,411.50 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50

TOTALES 0.00 2,762,009.00 2,762,009.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,762,009.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 16,510,640.93 34,582,886.33 51,093,527.26 0.00 35,972,081.62 35,972,081.62 39,777,200.70 0.00 39,777,200.70 126,842,809.58

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,916,801.54

Subtotal de ministraciones 2,916,801.54

 U008 / OB010 2,916,801.54

Subtotal de programas institucionales 2,916,801.54

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,606,845.35

Subtotal de ministraciones 1,606,845.35

 U008 / OB010 1,606,845.35

Subtotal de programas institucionales 1,606,845.35

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 0.00

 Junio 1,752,103.78

Subtotal de ministraciones 1,752,103.78

 P018 / CS010 1,752,103.78

 U008 / OB010 0.00

Subtotal de programas institucionales 1,752,103.78

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 6,275,750.67

 

Total 6,275,750.67

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 701,779.00

Subtotal de ministraciones 701,779.00

 U009 / EE200 701,779.00

Subtotal de programas institucionales 701,779.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 701,779.00

Subtotal de ministraciones 701,779.00

 U009 / EE200 701,779.00

Subtotal de programas institucionales 701,779.00

Total Programa 1,403,558.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,525,016.00

Subtotal de ministraciones 1,525,016.00

 U009 / EE210 1,525,016.00

Subtotal de programas institucionales 1,525,016.00

 

Total 2,928,574.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,011,826.00

 Agosto 53,600.00

Subtotal de ministraciones 1,065,426.00

 P016 / VH030 1,065,426.00

Subtotal de programas institucionales 1,065,426.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 420,160.00

Subtotal de ministraciones 420,160.00

 P016 / VH030 420,160.00

Subtotal de programas institucionales 420,160.00

 

Total 1,485,586.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,587,376.71

Subtotal de ministraciones 4,587,376.71

 P020 / SR010 4,587,376.71

Subtotal de programas institucionales 4,587,376.71

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,963,624.17

 Agosto 36,543.76

Subtotal de ministraciones 4,000,167.93

 P020 / SR020 4,000,167.93

Subtotal de programas institucionales 4,000,167.93

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 7,790,398.50

 Agosto 1,208,477.36

Subtotal de ministraciones 8,998,875.86

 P020 / AP010 8,998,875.86

Subtotal de programas institucionales 8,998,875.86
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 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 1,545,091.00

 Agosto 455,750.00

Subtotal de ministraciones 2,000,841.00

 P020 / AP010 2,000,841.00

Subtotal de programas institucionales 2,000,841.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,123,828.00

Subtotal de ministraciones 1,123,828.00

 P020 / MJ030 1,123,828.00

Subtotal de programas institucionales 1,123,828.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 5,226,582.00

Subtotal de ministraciones 5,226,582.00

 P020 / MJ030 5,226,582.00

Subtotal de programas institucionales 5,226,582.00

Total Programa 25,937,671.50

 

2 Cáncer 

 Marzo 1,627,041.50

 Agosto 280,669.84

Subtotal de ministraciones 1,907,711.34

 P020 / CC010 1,907,711.34

Subtotal de programas institucionales 1,907,711.34

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 1,095,461.50

 Agosto 97,500.00

Subtotal de ministraciones 1,192,961.50

 P020 / MJ040 1,192,961.50

Subtotal de programas institucionales 1,192,961.50

 

Total 29,038,344.34

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 48,219.00

Subtotal de ministraciones 48,219.00

 U009 / EE070 48,219.00

Subtotal de programas institucionales 48,219.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 117,080.00

 Agosto 105,372.00

Subtotal de ministraciones 222,452.00

 U009 / EE020 222,452.00

Subtotal de programas institucionales 222,452.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 355,110.00

 Agosto 336,646.50

Subtotal de ministraciones 691,756.50

 U009 / EE020 691,756.50

Subtotal de programas institucionales 691,756.50

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 914,208.50

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 278,411.07

Subtotal de ministraciones 278,411.07

 U009 / EE010 278,411.07
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Subtotal de programas institucionales 278,411.07

 
 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 49,306.00

Subtotal de ministraciones 49,306.00

 U009 / EE050 49,306.00

Subtotal de programas institucionales 49,306.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 3,822,510.00

 Agosto 2,571,500.00

Subtotal de ministraciones 6,394,010.00

 U008 / OB010 6,394,010.00

Subtotal de programas institucionales 6,394,010.00
 

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 564,510.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 664,510.00

 U008 / OB010 664,510.00

Subtotal de programas institucionales 664,510.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 98,495.00

 Agosto 75,297.00

Subtotal de ministraciones 173,792.00

 U009 / EE060 173,792.00

Subtotal de programas institucionales 173,792.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 80,806.68

Subtotal de ministraciones 80,806.68

 U009 / EE010 80,806.68
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Subtotal de programas institucionales 80,806.68

 

Total 8,603,263.25

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,681,597.50

Subtotal de ministraciones 1,681,597.50

 E036 / VA010 1,681,597.50

Subtotal de programas institucionales 1,681,597.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 2,762,009.00

 

Gran total 51,093,527.26
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NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso 
Total de mediciones de determinantes 
de la salud realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100
El indicador identifica el total de mediciones de 
determinantes de la salud realizados 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso 
Población que reporta recibir servicios 
de promoción de la salud 

Número correspondiente al 
30% de la población estatal 
de 5 años y más  

100
El indicador mide la población que recibió servicios de 
promoción de la salud para mejoría en sus estilos de 
vida y entornos clave de desarrollo 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por municipio 
con acciones activas para mejorar los 
determinantes de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada 
municipio según el INEGI 

100

El indicador mide los entornos clave con determinantes 
positivos para su salud que permiten a la población 
generar un estilo de vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que recibieron 
asesoría técnica para el regreso seguro 
a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría técnica 100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado 
Número de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5
% de escuelas preescolares y primarias con eventos 
de capacitación presencial/virtual para docentes, 
escolares y padres/madres de familia. 

5

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado 

Número de escuelas preescolares y 
primarias que han participado en 
reuniones intersectoriales en relación a 
las Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5
% de escuelas preescolares y primarias que han 
participado en reuniones intersectoriales en relación a 
las Escuelas promotoras de Salud 

5

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado 
Número de escuelas preescolares y 
primarias certificadas como promotoras 
de salud  

Número total de escuelas 
en la entidad  

5
Escuelas preescolares y primarias que cumplieron los 
criterios de validación para ser “Escuelas Promotoras 
de l ma Salud” 

1

 1 
Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso 
Número de alianzas para promover un 
estilo de vida saludable 

Total de alianzas planeadas 
para promover un estilo de 
vida saludable 

100
Mide el porcentaje de alianzas con instancias 
gubernamentales o no gubernamentales de acciones 
conjuntas para promover un estilo de vida saludable 

100

 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de materiales educativos 
realizados y difundidos. 

No aplica 1,200

Mide el número de materiales educativos realizados y 
difundidos, que motiven la adopción de 
comportamientos, actitudes y entornos saludables en la 
población. 

15

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso 
Número de redes de municipios por la 
salud que realizan acciones que inciden 
positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa 
de reinstalación y/o 
ejecución de un programa 
de trabajo 

100

Miden el porcentaje de redes de municipios por la 
salud que están en la etapa de reinstalación y/o en 
ejecución de un programa de trabajo que considera 
acciones que inciden positivamente en la salud pública. 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso 
Número de municipios que implementan 
un programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública. 

Número total de municipios. 16

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública, para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel local. 

50
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 3 
Determinantes 

Colectivos 
3.1.2 Proceso 

Número de municipios que implementan 

acciones de mitigación y control de la 

epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26

Mide el porcentaje de municipios que están 

implementando acciones de mitigación y control de la 

epidemia COVID-19 en la nueva normalidad. 

50

 3 
Determinantes 

Colectivos 
4.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como saludables 

y en caso de prioridad de salud pública 

en localidades urbanas  

Total de comunidades de 

500 a 2500 habitantes 

programadas a certificarse 

como promotoras de salud 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 

certificación a través del trabajo participativo de los 

integrantes de ésta (personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para mejorar su 

salud a través del control de los determinantes sociales 

de la salud 

100

 3 
Determinantes 

Colectivos 
4.2.1 Proceso 

Entornos certificados como saludables 

en los lugares que intervenga el 

Programa 

Entornos programados 

como saludables en los 

lugares que intervenga el 

Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que se 

requieren para cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las localidades ubicadas 

en municipios de zonas prioritarias en las que se 

realicen acciones integradas de salud pública 

100

 3 
Determinantes 

Colectivos 
4.3.1 Proceso 

Número de ferias de promoción de la 

salud para población indígena con 

pertinencia cultural y lingüística 
No aplica 32

Número de ferias de promoción de la salud para 

población indígena con pertinencia cultural y lingüística 
3

 3 
Determinantes 

Colectivos 
5.2.1 Proceso 

Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 
No aplica 65

Número de ferias de promoción de salud para 

población migrante 
3

 3 
Determinantes 

Colectivos 
6.1.1 Proceso 

Consultas con Atención Integrada de 

Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 
66

Número de Consultas con Atención Integrada de Línea 

de Vida 
58

 3 
Determinantes 

Colectivos 
6.2.1 Proceso 

Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud 

que corresponde que se 

entrega al total población 

no derechohabiente en el 

año  

80
Cobertura de población no derechohabiente que recibe 

Cartilla Nacional de Salud 
80

 3 
Determinantes 

Colectivos 
6.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas 

otorgadas a la población 

usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud  

67

Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 

Salud que presentan en la consulta otorgada la Cartilla 

Nacional de Salud 

47

 3 
Determinantes 

Colectivos 
7.1.1 Proceso 

Personal comunitario que interviene en 

el Programa, capacitado en temas de 

salud pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a 

los lineamientos del 

Programa 

100

Mide el número de personas de la comunidad, 

capacitadas en temas de salud pública (Comités 

locales de salud, agentes de salud, procuradoras (es) 

de salud, y personas que apoyan en programas 

prioritarios de salud pública) 

100

 3 
Determinantes 

Colectivos 
7.2.1 Proceso 

Promotores de salud hablantes de 

lengua indígena capacitados con 

programas de trabajo implementados en 

comunidades indígenas 

No aplica 50

Número de promotores de salud hablantes de lengua 

indígena capacitados con programas de trabajo 

implementados en comunidades indígenas 
1

 3 
Determinantes 

Colectivos 
8.1.1 Proceso 

Intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo 
No aplica 32

Número de Intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población impulsadas por los 

grupos de trabajo 
2

 3 
Determinantes 

Colectivos 
9.1.1 Proceso 

Número de jurisdicciones sanitarias que 

dan cumplimiento a los acuerdos de la 

supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 
100

Mide el porcentaje de jurisdicciones sanitarias que dan 

cumplimiento a los acuerdos de la supervisión. 
100
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.3.5 Resultado 

Número de eventos culturales, 
deportivos, ferias y campañas dirigidos 
al fortalecimiento de los factores de 
protección de las salud mental de niños, 
niñas y adolescentes. 

No aplica 4,525

Nivel de cumplimiento en el fortalecimiento de los 
factores de protección que promueven la salud mental 
y previenen los trastornos mentales y el suicidio con 
respecto a lo programado al 2021. 

1

 1 Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 17,784
Muestra el total de profesionales médicos y 
paramédicos de unidades de primer nivel de atención 
capacitados en la guía mhGAP 2021 

300

 1 Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 6,440
Total de personal médico y paramédico no 
especializado de atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el año 2021. 

380

 1 Salud Mental 3.1.1 Resultado 

Total de personas de 5 a 19 años, que 
asisten a actividades como talleres, 
conferencias o cursos en modalidad 
virtual o presencial. 

No aplica 25,131

Describe el número de niñas, niños y adolescentes que 
participan en las actividades programadas para el 
desarrollo de habilidades personales (virtual o 
presencial). 

800

 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado 
Número de entrevistas o pruebas de 
tamizaje aplicadas. 

No aplica 69,291
Evalúa el número de pruebas aplicadas para 
determinar el riesgo de conductas suicidas o trastornos 
de salud mental. 

5,000

 1 Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones informativas  No aplica 20,080
Sesiones por parte del personal de salud para informar 
a las personas sobre temas de salud mental. 

300

 1 Salud Mental 3.1.5 Resultado 
Número de material informativo 
difundido. 

No aplica 218,024
Cantidad de material informativo difundido a la 
población de 5 a 19 años sobre signos y síntomas de 
los trastornos mentales y suicidio. 

1,000

 1 Salud Mental 3.2.6 Resultado 
Número de mujeres de 12 años en 
adelante que asisten a actividades. 

No aplica 8,580
Número de mujeres de 12 años en adelante que 
participan en actividades. 

300

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en el año 
Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad establecida. 90
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 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
Entidades Federativas con servicios de 
Sanidad Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas 
por año 

90
Entidades federativas con Servicios de Sanidad 
Internacional en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas 
Supervisiones 
Programadas 

100
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 
riesgo y niveles locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 
26 Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de Sistemas de 
Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

80
Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2021 

80

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados en 
un medio oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100
Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado por el 
LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100

Identificar áreas de oportunidad en la operación de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El reto es 
mantener o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

3.1.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100

Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las competencias técnicas del 
capital humano para elevar la calidad de la 
información emitida, así como la correcta y oportuna 
toma de decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 
(núcleos básicos) de prevención 
combinada implementados que reportan 
atenciones en el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de prevención 
combinada programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de prevención combinada 
implementados en las entidades federativas, con 
respecto a los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las intervenciones 
encaminadas a la reducción de la incidencia del VIH e 
ITS en poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años 
en tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral (SAIH y Capasits) 
de la Secretaría de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/, en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez 
a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

36

Es la proporción de personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/l, con respecto al 
total de las personas viviendo con VIH diagnosticadas 
e incorporadas a atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

36
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 meses 
o más en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en 
el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 
personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de salud que 
recibieron cursos en VIH e ITS 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la 
atención de personas que 
viven con VIH e ITS en 
CAPASITS y SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores de salud 
(personal médico, de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron cursos en 
materia de VIH y otras ITS, con respecto al personal de 
salud para la atención integral del VIH e ITS, en 
CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los cursos 
“Acceso SIN Discriminación a los Servicios de Salud 
para las Personas de la Diversidad Sexual” y “Atención 
integral de personas que viven con VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento para ésta en la Secretaría 
de Salud, respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en la Secretaría 
de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en 
el año, en la Secretaría de 
Salud. 

0
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas por 
persona en tratamiento antirretroviral de 18 años o 
más/año, en la Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven con VIH 
con al menos 30 días en TAR, con carga 
viral suprimida (<1,000 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH con al 
menos 30 días en 
tratamiento antirretroviral, 
en la Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, con al menos 30 días en tratamiento 
ARV, que se encuentran en supresión viral (<1000 
copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de salud que 
recibieron cursos en VHC seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la 
atención del VHC en 
CAPASITS y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores de salud 
(personal médico, de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron cursos en 
materia de VHC, con respecto al personal de salud 
para la atención integral de VHC, en CAPASITS y 
SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC* que 
están en tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas 
con VHC* no 
derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80

Se refiere al proporción de personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de las personas que han 
sido diagnosticadas con VHC en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

80

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso 
Total de campañas y estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 96
Se refiere a las campañas realizadas con el objetivo 
de difundir los derechos sexuales y reproductivos. 

3
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 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura 
Total de docentes capacitados en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,000

Corresponde al número de docentes que han sido 
capacitados en temas de salud sexual y reproductiva, 
y son conocedores de los diferentes derechos 
sexuales y reproductivos. 

90

 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80

Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, respecto del 
total de promotores registrados al periodo de 
evaluación. 

82

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670
Número de Promotores y brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

50

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura 
Total de personas capacitadas en las 
directrices para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro  

No aplica 875
Número de personas que laboran en primer nivel de 
atención capacitadas en llas directrices para el 
otorgamiento de servicios de aborto seguro 

25

 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura 
Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

No aplica 2,900

Número de personas que laboran en el primer nivel de 
atención capacitadas en el otorgamiento del Paquete 
Básico de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura 
Total de servicios amigables nuevos 
durante el periodo, incluyendo el servicio 
móvil 

No aplica 143
Número de servicios amigables nuevos en las 
unidades de salud 

5

 1 SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura 
Número de municipios que cuentan con 
al menos una unidad amigable de salud 
sexual y reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65
Porcentaje de municipios que cuentan con unidad 
amigable para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

80

 1 SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado 

Total de mujeres adolescentes menores 
de 20 años que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 
15 a 19 años de edad con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

69

Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

69

 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado 
Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
otorgado inmediato al evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80

Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

87

 1 SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso 
Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de aborto 
seguro para adolescentes 

No aplica 32
Se refiere al porcentaje de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1

 1 SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso 
Numero de servicios amigables que 
registran información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

Total de servicios 
amigables registrados 

100
Se refiere al porcentaje de servicios amigables que 
registran información en el Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

100

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la institución 
(consultas de primera vez), incluye 
usuarias de condón masculino y 
femenino 

No aplica 700,000

Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

11,287

 2 PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas de 
habla indigena (que utilizan un método 
anticonceptivo) responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128
Corresponde al número de mujeres en edad fértil de 
habla indigena que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria de Salud 

354
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 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso 
Número de condones masculinos 
proporcionados en la Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios activos 
de condones masculinos 

50
Señala el número promedio de condones masculinos 
que se otorgan al año por cada usuario activo de este 
método en la Secretaría de Salud 

35

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres usuarias activas de 
métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540
Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

72,566

 2 PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura 
Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32
Corresponde al servicio de atención a distancia que se 
encuentre operando en los servicios estatales de 
salud 

1

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 3,312
Se refiere al número de personal capacitado respecto 
al número de personas a capacitar en el año (meta) 

150

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257
Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

3

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 
(Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final 
del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) al 
final del año anterior más 
número de usuarias nuevas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) 
durante el año en curso. 

80
Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el año y 
se mantienen activas al final del año 

81

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

No aplica 115

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

3

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635
Número de vasectomías realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

240

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 
Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000
Número de pláticas de educación para la salud, 
durante el embarazo y el puerperio. 

3,750

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de acuerdos cumplidos en actas 
o minutas derivados de reuniones de 
redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

100
Proporción de acuerdos cumplidos derivados de 
reuniones de redes sociales 

100

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso 
Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

No aplica 32
Número de campañas de promoción de atención a la 
salud materna. 

1

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres que tuvieron consulta 
de atención pregestacional. 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 Salud Materna 2.2.1 Resultado 
Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60
Proporción de consultas de atención prenatal de 
primera vez otorgadas durante el primer trimestre 

60
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 3 Salud Materna 2.3.1 Resultado 
Número de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90
Proporción de mujeres embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la detección de VIH / Sífilis que 
se atienden en las unidades médicas 

90

 3 Salud Materna 2.4.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia 

No aplica 32
Estrategia de disminución de cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea con los criterios de Robson 
establecida 

1

 3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 
Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

34

Mide indirectamente la efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

34

 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado 
Total de mujeres puérperas que reciben 
un método anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80
Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico 

80

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90
Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consulta en el puerperio 

90

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100
Proporción de entidades federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 Salud Materna 2.9.1 Proceso 
Unidades hospitalarias con apego 
inmediato.  

Total de unidades 
hospitalarias con atención 
obstétrica, por 100 

100
Proporción de unidades médicas que favorecen y 
vigilan el apego inmediato y lactancia materna 
exclusiva. 

100

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
implementaron el proyecto prioritario.  

No aplica 32
Número de entidades federativas que implementan el 
proyecto prioritario 

1

 3 Salud Materna 3.2.1 Proceso 
Total de Comités Estatales de Referencia 
y Contrarreferencia obstétrica instalados 

No aplica 32
Número de Comités Estatales de Referencia y Contra 
referencia obstétrica instalados 

1

 3 Salud Materna 3.3.1 Resultado 
Mujeres embarazadas con prueba 
reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100
Proporción de mujeres embarazadas reactivas 
referidas para atención 

100

 3 Salud Materna 3.4.1 Proceso 
Número de entidades federativas con 
estrategia elaborada 

No aplica 32
Número de entidades federativas con estrategia para 
la atención de mujeres embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 Salud Materna 3.5.1 Proceso 

Total de casos analizados en el seno del 
Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

No aplica 384
Número de casos sesionados a nivel nacional en el 
seno del Comité de Prevención Estudio y Seguimiento 
de la Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 Salud Materna 3.6.1 Resultado 
Número casos de mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100

Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado 
Total de recién nacidos con peso menor 
a 2,500 gramos al nacer en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100. 

5
Proporción de recién nacidos con bajo peso al nacer 
(menos de 2,500gr) del total de recien nacidos 
registrados 

5

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Resultado 
Total de mujeres donadoras de leche 
humana 

Total de mujeres atendidas 
en bancos de leche 
humana 

20
Proporción de mujeres donadoras del total de mujeres 
atendidas en bancos de leche humana 

20
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 4 Salud Perinatal 1.3.1 Proceso 
Numero de pláticas y asesorías en 
lactancia materna, otorgadas en lactarios 
y salas de lactancia. 

No aplica 15,000
Número de pláticas de información, fomento y apoyo a 
la lactancia materna 

400

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Proceso 
Número de profesionales de salud y 
personal de salud comunitaria 
capacitados  

No aplica 2,400
Número de personal de salud capacitado en 
reanimación neonatal y el programa "ayudando a los 
bebés a respirar". 

20

 4 Salud Perinatal 2.2.1 Proceso 

Número de unidades médicas con 
asesoría ,que brindan atención obstétrica 
que realizan contacto piel con piel, el 
apego inmediato, el alojamiento conjunto 
y el inicio de la lactancia dentro de la 
primera hora de vida. 

No aplica 32
Unidades médicas con atención obstétrica que se 
encuentran trabajando con la “Iniciativa Hospital 
Amigo del niño y de la niña, asesoradas. 

1

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Resultado 
Total de nacidos vivos a los que se les 
realizó la prueba de tamiz auditivo 
neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100
Porcentaje de personas recién nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal antes de los primeros 29 días 
de vida. 

100

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 
Total de nacidos vivos a los que se les 
realizó la prueba de tamiz metabólico 
neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100
Proporción de personas recién nacidas con tamiz 
metabólico neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Estructura 
Total de entidades federativas con al 
menos un banco de leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65
Proporción de entidades federativas con al menos un 
banco de leche instalado. 

1

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso 
Total de unidades de primer nivel de 
atención con asesoría para la nominación 
“Amigo del niño y de la niña” 

No aplica 16
Número de unidades de primer nivel de atención con 
asesoría para la nominación “Amigo del niño y de la 
niña” 

1

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso 
Número de entidades federativas con 
capacitación en tamiz metabólico 
neonatal 

Total de entidades 
federativas 

100
Proporción de entidades federativas con personal 
capacitado en el Programa Nacional de Tamiz 
Metabólico Neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
realizan el análisis de mortalidad 
perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100
Proporción de entidades federativas que realizan el 
análisis de mortalidad perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 3.4.1 Proceso 
Total de personal capacitado en el 
llenado del certificado de defunción 

No aplica 320
Número de personal capacitado en el llenado del 
certificado de defunción 

20

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 
Materiales de comunicación difundidos 
con la población y el personal de salud 

No aplica 32

Son los materiales de comunicación difundidos con la 
población y el personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de comunicación 
para informar sobre el derecho al acceso y atención 
del aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Proceso 
Número de personal médico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96
Es el personal medico operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso 
Número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64
Es el número de personal médico que se incorpora 
para garantizar los procedimientos de aborto seguro. 

3

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 
Número de espacios en operación dentro 
de las unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 32
Son los espacios que se habilitaron y adecuaron en 
las unidades de salud para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas en 
las unidades de salud para verificar la 
implementación de los mecanismos de 
rutas de atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 144

Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación de 
las rutas de atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

4
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 6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 32
Número de materiales de comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia difundidos entre la 
población y el personal de salud 

1

 6 Violencia de Género 1.3.1 Proceso 
Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

No aplica 384
Número de talleres de prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

12

 6 Violencia de Género 1.3.2 Proceso 
Grupos formados para prevención de la 
violencia en población adolescente 

No aplica 384

Mide el número de grupos formados para prevenir la 
violencia de género, así como los grupos formados 
para prevención de la violencia en el noviazgo, 
dirigidos a la población adolescente 

12

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado 
Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

22

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

22

 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre IVE No aplica 32
Número de talleres brindados sobre Interrupción 
Voluntaria del Embarazo 

1

 6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso 
Número de talleres brindados sobre 
NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre NOM-046 2

 6 Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos realizados 
Número de diagnósticos 
programados 

10
Número de diagnósticos Intercultural elaborados en 
comunidades con población indígena 

1

 6 Violencia de Género 3.2.1 Proceso 
Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

No aplica 520
Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.2.2 Proceso 
Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 516
Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.2.3 Proceso 
Número de reportes con la evaluación de 
la estrategia de reeducación de victimas 
y agresores 

No aplica 32
Número de reportes con la evaluación de la estrategia 
de reeducación de victimas y agresores 

1

 6 Violencia de Género 3.4.1 Proceso 
Número de talleres de Buen Trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 128
Número de talleres de buen trato y medidas para 
evitar la violencia obstétrica 

4

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años ( y por única 
ocasión citologías en ese mismo grupo 
de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 45

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 
Número de mujeres de 18 años y más, 
tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores 
de 18 años registradas en 
los capacits 

70
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado 
Mujeres de 25 a 39 años de edad con 
exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

26
Cobertura de tamizaje con exploración clínica de 
mamas 

26

2 Cáncer 2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con mastografía de 
40 a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 16

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología cervical 
de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con citología cervical 15
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2 Cáncer 2.1.8 Resultado 
Mujeres a las que se les realizó citología 
y/o prueba de VPH y que viven en zona 
rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 
3 y 5 años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente)  

31
Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH 
en zona rural 

34

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 
Mujeres con citología anormal y PVPH 
positiva con evaluación colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado 
Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80
Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 
LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado 
 Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90
Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas 
con evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 
Mujeres con diagnóstico confirmado de 
cáncer de mama o cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85
Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico 

85

2 Cáncer 3.1.3 Proceso 

Informe realizado en seguimiento a 
mujeres viviendo con cáncer de mama y 
de cuello uterino, 2021, en tratamiento en 
centro oncológico 

Informe programado 100
Informe que contempla el seguimiento a mujeres con 
cáncer de mama y cuello uterino en centro oncológico 

100

2 Cáncer 3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia para confirmación de 
cáncer de mama que cuentan con al 
menos una sesión de acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

85
Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 4.2.4 Estructura 
No. de "sistemas de imagen" funcionales, 
con póliza de mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80
Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 
Supervisiones realizadas que cuenten 
con informe de supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

2 Cáncer 5.2.4 Proceso 
unidades que enviaron informes 
mensuales de control de calidad rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100
Porcentaje de unidades que cuentan con control de 
calidad rutinario para la adquisición de imágenes 
mastográficas 

100

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 35,640
Número de atenciones brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 

3,780

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 144
Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

8

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 
Número total de personal de unidades de 
salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592

Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia de 
derechos humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

90

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 
Actividades para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y 
acoso sexual 

100

Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo 
programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 
Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato doméstico 

10
Se busca no rebasar el 10% de inicios de profilaxis 
antirrábica en pacientes agredidos o en contacto con 
perro o gato en riesgo de padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como con domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres así 
como con domésticos de 
interés económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en contacto con animales 
silvestres así como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 
transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por 
perro estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Perros y gatos domésticos vacunados  
Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse 

90
Perros y gatos domésticos vacunados contra la rabia, 
con énfasis en las áreas de riesgo 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 
Número de focos rábicos atendidos 
mediante barrido de vacunación 
antirrábica casa a casa. 

Número de focos rábicos 
reportados. 

100
Brindar la atención oportuna y adecuada a los focos 
rábicos de manera integral, limitando su diseminación 
y daño a la población. 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse contra la 
rabia 

4
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con antecedente de 
contacto con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia 
en zonas que propicien su transmisión al ser humano, 
mediante el envío de muestras de cerebro de 
animales reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello 
limitar las complicaciones que causa esta enfermedad 
en la cronicidad 

1

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 
Número de pacientes probables de 
brucelosis que cumplen con la definición 
operacional y que reciben tratamiento 

Total de casos probables 
de primera vez de 
brucelosis que cumplen con 
la definición operacional por 
100 

100
Número de pacientes que cumplen con la definición 
operacional de caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables de 
padecer FMMR u otra rickettsiosis (según 
normativa) con tratamiento reportado en 
el SEVE de rickettsiosis en el trimestre. 

Número de pacientes 
reportados en el SEVE para 
rickettsiosis en el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos ministrados a 
pacientes probables de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 
Casos confirmados de FMMR u otra 
rickettsiosis reportados en 2021 en el 
SEVE. 

Casos confirmados de 
FMMR u otra rickettsiosis 
reportados en 2020 en el 
SEVE. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar las defunciones por esta 
causa. 

1
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1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de forma 
tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros ectodesparasitados en los 
operativos de control de la rickettsiosis 

95

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas para 
rociar 

80
Medir el número de viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de proglótido de 
Taenia que reciben tratamiento 

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia por 
100  

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 
Número de Entidades incorporadas al 
plan de eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1 Lograr eliminar la teniosis por T. solium en México 1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables 
de paludismo reportados  

100
Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 
paludismo para confirmación diagnóstica 

97

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 
Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100
Total de casos de paludismo que recibieron 
tratamiento farmacológico 

100

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 
Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para la 
eliminación del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100
Contar con Comité Técnico Estatal de Certificación 
para la eliminación del paludismo que sesione 
bimestralmente 

6

 2 Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso 
 Número de pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas serológicamente 
en centros de transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90
Cuantifica la proporción de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

50

 2 Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso 
Número de casos con tratamiento 
etiológico y seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a tratamiento 
etiológico 

100
Verifica la atención integral de los casos de 
Enfermedad de Chagas 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso 
Número de localidades con vigilancia 
entomológica 

Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100
Verifica la actualización de la distribución de especies 
triatomineos y sus densidades. 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
Número de capacitaciones 
programadas 

100
Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de la 
Enfermedad de Chagas en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

1

 3 Leishmaniasis 4.3.1 Proceso 

Número de capacitaciones (teórico-
práctico) al personal médico, paramédico 
y operativo, en manejo clínico, 
prevención y control de la Leishmaniasis 
en las jurisdicciones con focos activos 

No aplica 9

Brindar capacitación profesional y técnica para 
integrar el manejo clínico, la vigilancia epidemiológica, 
de laboratorio, entomológica y ambiental para la 
prevención y control de la Leishmaniasis en las 
jurisdicciones con focos activos 

2
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 3 Leishmaniasis 5.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones realizadas 
para la comunidad y a los sectores 
educativos y de turismo sobre las 
medidas de prevención de la 
Leishmaniasis 

No aplica 9
Otorgar información teórico-práctica para promover las 
medidas preventivas individuales, familiares y 
colectivas en localidades y áreas turísticas prioritarias 

2

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso 
Número de casos de IPPA tratados en 
los primeros 30 minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

50

 5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Realizadas 
Número de Capacitaciones 
Programadas 

32

Verifica la actualización al personal médico de primer 
y segundo nivel para el manejo adecuado de 
pacientes con Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide semanalmente la variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

2

 5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con Vigilancia 
Entomovirológica 

No aplica 137
Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 
implementada en las Localidades Prioritarias 

2

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las localidades prioritarias 

2

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

No aplica 48
Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

52

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
vigilancia postratamiento x 
100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia postratamiento 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso 
Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y prevalentes  

Total de casos prevalentes  100
Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, reingresos y 
recaídas. 

98
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis nuevos 
y retratamientos (total de casos notificados como 
nuevos, reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso 
Número de esquemas de segunda línea 
entregados para tratar a personas con TB 
FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados para TB. 90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) que se les realizo 
una prueba de sensibilidad incluye 
resultados de pruebas moleculares (por 
ejem., Xpert MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas convencionales al 
momento del diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

63

Cobertura de pruebas de sensibilidad a fármacos 
realizadas por métodos moleculares o convencionales 
a casos nuevos o previamente tratados (reingresos y 
recaídas). 

63

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44
Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

1
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 

años que reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas 

y niños menores de 5 años. 

65

Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de ITBL. 

65

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas que se 
registraron por primera vez en la atención 
para el VIH e iniciaron el tratamiento para 

la infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas 
que se registraron por 
primera vez en la atención 
para el VIH y se descartó 

TB activa. 

15

Número total de personas seropositivas que se 
registraron por primera vez en la atención para el VIH 
e iniciaron el tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

15

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 

previamente tratados) con 

DM. 

14
Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 

previamente tratados) con DM. 

14

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
1.2.1 Resultado 

Numero de emergencias en salud 
atendidas (brotes y desastres) en menos 

48 hrs. 

Numero de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 

registradas. 

90
Número de emergencias en salud atendidas con 

oportunidad. 
90

5 

Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza 
Total de población del año 

evaluado x 100,000 
2

Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 

comparada con el año 2020 
2

5 

Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 
1.1.2 Proceso 

Número de casos nuevos de influenza 

con indicación de oseltamivir 

Total de casos de casos de 

influenza x 100 
80

Cobertura de tratamiento con oseltamivir para 

Influenza 
80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado 
Número de casos nuevos de neumonía 

adquirida en la comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 
2

Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con el año 

2020 

2

5 

Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción 

impresos y distribuidos 
No aplica 3

Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y control de las 

infecciones respiratorias agudas 

3

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 

Número de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, influenza y 

COVID-19 realizados 

No aplica 2
Determina la realización de eventos de capacitación 
con enfoque en la prevención y atención de Influenza, 

neumonía y COVID-19. 

2

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
2.3.1 Resultado 

Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 

con espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y EPOC 

programadas 

70

Porcentaje de personas con factor de riesgo para 
asma y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba de 

espirometría 

70

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
2.3.2 Resultado 

Número de pacientes con diagnóstico de 

EPOC y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 
60

Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y evaluación clínica para 

establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60
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6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

50
Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten exacerbaciones 
en el periodo. 

50

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico de 
asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60
Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 
Número de pacientes con asma con tres 
meses o más en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más meses 
en tratamiento. 

50
Porcentaje de pacientes con asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no presentan crisis en el 
periodo. 

50

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado 
Número de personal 
programado 

100
Número de profesionales de la salud contratados para 
el programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 
Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de HTA en la población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 
Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de DM en la población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 
Número de detecciones de obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de Obesidad realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9
Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20

Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso 
Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento que 
acudieron a consulta  

80
Porcentaje de pacientes con DM a los que se les 
realizó revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado 
Número de profesionales del primer nivel 
de atención capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales 
del primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80
Número de profesionales de la salud del primer nivel 
de atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80
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8 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Proceso 

Número de personal capacitado a nivel 
gerencial o directivo en las entidades 
federativas en atención a la persona 
mayor 

Número de participantes 
programados 

100
Son el número de personas capacitados a nivel 
gerencial o directivo en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 1.4.1 Resultado 
Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90

Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado 

Número de supervisiones realizadas por 
la entidad federativa sobre el avance de 
las acciones establecidas en minuta por 
el programa a través de reuniones y 
seguimiento de acuerdos 

No aplica 90

Son las acciones dirigidas a la persona mayor en la 
entidad federativa a través de la evaluación generada 
por minuta y seguimiento de los acuerdos y 
compromisos. 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Proceso 

Número de personal multidisciplinario de 
salud capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10
Son el número de personal multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de atención en las 
entidades federativas en atención a la persona mayor. 

10

9 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas de salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 60
Participación del programa de salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 25,684,563

Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 
20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

341,341

9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado 
Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 13,163,585

Se contemplan actividades preventivas y curativas que 
se realicen en unidades aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

224,979

9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado 
Informes de actividades del Promotor de 
Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra muros 4

9 Salud Bucal 9.2.2 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz de 
flúor. 

No aplica 445,029
Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

11,423

9 Salud Bucal 10.1.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
estomatológica realizados. 

No aplica 52
Cursos de capacitación realizados al personal estatal, 
jurisdiccional y operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud bucal. 

2

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,699
Supervisiones realizadas al personal odontológico de 
las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

65

9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 2,043,790
Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 
13) 

43,856

9 Salud Bucal 13.1.1 Resultado 
Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

No aplica 15,027
Aplicación del tratamiento restaurativo atraumático a 
personas en comunidades que carecen de servicios 
odontológicos. 

224
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10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32
Realización de campañas estatales de prevención de 
diarreas para población general. 

1

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso 
Campañas de prevención realizadas en 
las zonas prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64
Realización de campañas de prevención de diarreas 
en zonas prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 
para diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas 
con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación 
realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100

Mide el porcentaje de capacitaciones realizadas a 
personal de salud en jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios establecidos como 
prioritarios. 

2

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles 
locales para verificar la operación del programa. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 

de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños menores de 1 año de 

edad. 
90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a la que 
se le aplicó la segunda dosis de vacuna 

SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I.,en el periodo 

a reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 

vacuna SRP en población de seis años de edad 
95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 
las dosis de vacunas correspondientes 
al esquema completo de vacunación en 

el periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 

en el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos de vacunación en niñas y niños de 1 año de 

edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 

periodo a reportar. 

Población de cuatro años 
de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 

vacuna DPT en población de cuatro años de edad 
95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 
Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de Tdpa 

en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 

reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 

periodo determinado 

95
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1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza Estacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante el último trimestre del 
2021 

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población de 10 a 
19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben talleres de 
nutrición, salud mental y activación física, para que 
estén en posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

100

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco 
años con EDA de primera 
vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para EDA con plan A de 
hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con IRA de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para IRA con tratamiento 
sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días 
de edad evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida durante la 
consulta de niño sano .  

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta 
de niño sano de primera 
vez en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 
Número de niñas y niños que acudieron 
a los talleres de estimulación temprana 
de primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación 
del desarrollo EDI .  

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días, que acudieron por primera vez en el 
año al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
seis meses con lactancia materna 
exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 

55

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado actual de los casos 
capturados en el Registro Nacional de 
Cáncer de niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

Total de casos registrados 
de acuerdo al tipo de 
Cáncer en el Registro 
Nacional de Cáncer en 
niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100
Registrar y actualizar correctamente el 100% de casos 
de niñas, niños y adolescentes en el Registro Nacional 
de Cáncer en niñas, niños y adolescentes (RCNA) 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

2.1.1 Proceso 
Sesiones realizadas del COECIA y sus 
comités Técnico, Normativo y 
Financiero. 

No aplica 4
Número de sesiones del COECIA y sus Comités 
programadas en un año 

4

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

3.1.1 Resultado 
Supervisiones a Unidades Médicas 
Acreditadas. 

Total de Unidades Médicas 
Acreditadas en la Entidad  

100

Supervisar los procesos operacionales en las UMA 
(Unidades Médicas Acreditadas) para el diagnóstico 
adecuado y la atención integral en niñas, niños y 
adolescentes 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social capacitadas 
para la identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer en 
niñas, niños y adolescentes, y referencia 
oportuna y adecuada 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de 
servicio social programadas 
a capacitar para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes, y referencia 
oportuna y adecuada 

100

Capacitar a los médicos y enfermeras pasantes de 
servicio social en signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y adolescentes, referencia 
oportuna y adecuada 

100

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de extracción de ácidos nucleicos, 

por varillas magnéticas optimizados para una extracción rápida. Descripción del 

Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, Presentación: Estuche para 

384 pruebas cada uno).  

52,383.28 2 104,766.56

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de 

plataforma abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de 

RNA del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 

y H3 genérica; virus de la influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o 

SARS-CoV-2. Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una 

sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 100 % de especificidad, en la 

evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 5 133,400.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

rígido, de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura 

individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 8 15,776.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-

acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico 

flexible de 15 cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. 

Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 8 15,776.00

TOTAL 318,821.36

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.02 6,558 72,269.16

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 77.72 3,214 249,792.08

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
4.93 115,534 569,582.62

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 080.829.5356 

58.00 471 27,318.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: ꞏ 

Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior 

al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 

95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Clave:080.784.8007. Las cantidades son por pieza 

109.50 4,455 487,822.50
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 
para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 
en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 
de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 080.829.5539 

95.00 1,471 139,745.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 
sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción, pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las cantidades son por piezas 

58.00 15,879 920,982.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de 
valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 
Comprimidos 

1,884.80 6 11,308.80

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 080.829.5463 

44.50 17,820 792,990.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 34 13,566.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 
mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 143 157,300.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 
Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 10 9,934.10

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 
mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

308.88 14 4,324.32

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 
Tabletas. 

335.00 28 9,380.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 50 44,476.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 
mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 264 792,000.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 132 240,372.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

alafenamida fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 86 147,920.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 288 1,029,303.36

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 
4,978.59 6 29,871.54

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 

ml. 
460.00 53 24,380.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 15 8,656.20

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 8,886 15,283,920.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 

mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 29 58,290.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 11 3,443.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 75 

mg de darunavir Envase con 480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 840 2,520,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 238 82,814.48

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 6,624 4,703,040.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. Envase con 60 

tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 56 304,039.12
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
234.00 185 43,290.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
1,714.00 51 87,414.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 2,268 6,611,220.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 6,816 5,452,800.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 36 3,060.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 
510.36 65 33,173.40

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 

Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 
49,896.00 36 1,796,256.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 

Bienestar (FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 

Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada 

una. 

68,250.00 4 273,000.00

TOTAL 43,049,010.86

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 

Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 

Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 

tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 6,346 2,767,650.52

TOTAL 2,767,650.52
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 
sobres de 100 gramos 

1,940.00 6 11,640.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 1.3%, saco con 18.18 
kilos 

34,776.80 1 34,776.80

TOTAL 46,416.80

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 
Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 
0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 
de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 
1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus 
tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 
µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 

255.64 8,188 2,093,172.13

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 23,083 14,614,078.13

TOTAL 16,707,250.26

 

Gran total 62,889,149.80

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 2,693

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase 

con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
8,819

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 657

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 

28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
1,415

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una 

ampolleta de 1 ml. 
15,823

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de noretisterona 50 mg 

Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
13,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y aplicador. 7,279

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y una caja con un 

trócar e instructivos anexos. 
1,471

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase 

con 3 Parches. 
15,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes 

redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 

bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y 

aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

388

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 
Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% 

y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 
8,711

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas 

en empaque individual. 
5,190

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 

Comprimidos o Tabletas. 
5,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 1,000

TOTAL (PESOS) 15,041,549.05
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus 
inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERo. Frasco 
ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

120

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina 
humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

40

TOTAL (PESOS) 45,528.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg 
Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

32

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg 
Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

25

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. Contiene cinco 
unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

2

TOTAL (PESOS) 45,159.73

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la 
determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 
o 25 tiras reactivas. 

58,200

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 
mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 

24,010

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro 
hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e 
indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

497,324

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de hemoglobina 
glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

35,000

TOTAL (PESOS) 20,839,844.84

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 35,972,081.62

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionaes . 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI), no forman parte de los recursos federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL 
BIENESTAR 
(FONSABI) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

6,275,750.67 0.00 6,275,750.67 290,774.98 0.00 0.00 0.00 290,774.98 0.00 0.00 0.00 0.00 6,566,525.65 

 1 
Determinantes 
Personales 2,916,801.54 0.00 2,916,801.54 140,831.00 0.00 0.00 0.00 140,831.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,057,632.54 

 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

1,606,845.35 0.00 1,606,845.35 33,732.00 0.00 0.00 0.00 33,732.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,640,577.35 

 3 
Determinantes 
Colectivos 1,752,103.78 0.00 1,752,103.78 116,211.98 0.00 0.00 0.00 116,211.98 0.00 0.00 0.00 0.00 1,868,315.76 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 6,275,750.67 0.00 6,275,750.67 290,774.98 0.00 0.00 0.00 290,774.98 0.00 0.00 0.00 0.00 6,566,525.65 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 252,363.00 0.00 0.00 0.00 252,363.00 0.00 0.00 0.00 0.00 252,363.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 252,363.00 0.00 0.00 0.00 252,363.00 0.00 0.00 0.00 0.00 252,363.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 252,363.00 0.00 0.00 0.00 252,363.00 0.00 0.00 0.00 0.00 252,363.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 1,403,558.00 0.00 1,403,558.00 1,450,649.37 0.00 0.00 0.00 1,450,649.37 0.00 0.00 0.00 0.00 2,854,207.37 

 1 Emergencias 701,779.00 0.00 701,779.00 52,164.17 0.00 0.00 0.00 52,164.17 0.00 0.00 0.00 0.00 753,943.17 

 2 Monitoreo 701,779.00 0.00 701,779.00 1,398,485.20 0.00 0.00 0.00 1,398,485.20 0.00 0.00 0.00 0.00 2,100,264.20 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1,525,016.00 318,821.36 1,843,837.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,843,837.36 

Total: 2,928,574.00 318,821.36 3,247,395.36 1,450,649.37 0.00 0.00 0.00 1,450,649.37 0.00 0.00 0.00 0.00 4,698,044.73 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,065,426.00 3,271,810.16 4,337,236.16 601,204.40 0.00 0.00 0.00 601,204.40 0.00 0.00 37,707,944.70 37,707,944.70 42,646,385.26 

2 Virus de Hepatitis C 420,160.00 0.00 420,160.00 734,561.00 0.00 0.00 0.00 734,561.00 0.00 0.00 2,069,256.00 2,069,256.00 3,223,977.00 

Total: 1,485,586.00 3,271,810.16 4,757,396.16 1,335,765.40 0.00 0.00 0.00 1,335,765.40 0.00 0.00 39,777,200.70 39,777,200.70 45,870,362.26 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL 
BIENESTAR 
(FONSABI) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 25,937,671.50 0.00 25,937,671.50 2,783,269.56 0.00 0.00 0.00 2,783,269.56 15,041,549.05 0.00 0.00 15,041,549.05 43,762,490.11 

 1 SSR para Adolescentes 4,587,376.71 0.00 4,587,376.71 473,967.00 0.00 0.00 0.00 473,967.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,061,343.71 

 2 PF y Anticoncepción 4,000,167.93 0.00 4,000,167.93 838,142.23 0.00 0.00 0.00 838,142.23 15,041,549.05 0.00 0.00 15,041,549.05 19,879,859.21 

 3 Salud Materna 8,998,875.86 0.00 8,998,875.86 802,866.33 0.00 0.00 0.00 802,866.33 0.00 0.00 0.00 0.00 9,801,742.19 

 4 Salud Perinatal 2,000,841.00 0.00 2,000,841.00 77,371.00 0.00 0.00 0.00 77,371.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,078,212.00 

 5 Aborto Seguro 1,123,828.00 0.00 1,123,828.00 505,759.00 0.00 0.00 0.00 505,759.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,629,587.00 

 6 Violencia de Género 5,226,582.00 0.00 5,226,582.00 85,164.00 0.00 0.00 0.00 85,164.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,311,746.00 

2 Cáncer 1,907,711.34 2,767,650.52 4,675,361.86 340,515.98 0.00 0.00 0.00 340,515.98 0.00 0.00 0.00 0.00 5,015,877.84 

3 Igualdad de Género 1,192,961.50 0.00 1,192,961.50 119,748.00 0.00 0.00 0.00 119,748.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,312,709.50 

Total: 29,038,344.34 2,767,650.52 31,805,994.86 3,243,533.54 0.00 0.00 0.00 3,243,533.54 15,041,549.05 0.00 0.00 15,041,549.05 50,091,077.45 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 48,219.00 0.00 48,219.00 8,252,070.93 0.00 0.00 0.00 8,252,070.93 45,528.00 0.00 0.00 45,528.00 8,345,817.93 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

914,208.50 46,416.80 960,625.30 1,086,916.64 0.00 0.00 0.00 1,086,916.64 0.00 0.00 0.00 0.00 2,047,541.94 

 1 Paludismo 222,452.00 0.00 222,452.00 108,168.65 0.00 0.00 0.00 108,168.65 0.00 0.00 0.00 0.00 330,620.65 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 48,511.60 0.00 0.00 0.00 48,511.60 0.00 0.00 0.00 0.00 48,511.60 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 441,137.72 0.00 0.00 0.00 441,137.72 0.00 0.00 0.00 0.00 441,137.72 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 21,732.32 0.00 0.00 0.00 21,732.32 0.00 0.00 0.00 0.00 21,732.32 

 5 Dengue 691,756.50 46,416.80 738,173.30 467,366.35 0.00 0.00 0.00 467,366.35 0.00 0.00 0.00 0.00 1,205,539.65 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 850,095.42 0.00 0.00 0.00 850,095.42 45,159.73 0.00 0.00 45,159.73 895,255.15 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

278,411.07 0.00 278,411.07 149,998.67 0.00 0.00 0.00 149,998.67 0.00 0.00 0.00 0.00 428,409.74 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 182,784.00 0.00 0.00 0.00 182,784.00 0.00 0.00 0.00 0.00 182,784.00 

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

49,306.00 0.00 49,306.00 89,200.00 0.00 0.00 0.00 89,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 138,506.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

6,394,010.00 0.00 6,394,010.00 1,089,028.99 0.00 0.00 0.00 1,089,028.99 20,839,844.84 0.00 0.00 20,839,844.84 28,322,883.83 

8 Salud en el Adulto Mayor 664,510.00 0.00 664,510.00 70,271.00 0.00 0.00 0.00 70,271.00 0.00 0.00 0.00 0.00 734,781.00 

9 Salud Bucal 173,792.00 0.00 173,792.00 1,399,999.95 0.00 0.00 0.00 1,399,999.95 0.00 0.00 0.00 0.00 1,573,791.95 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

80,806.68 0.00 80,806.68 730,000.00 0.00 0.00 0.00 730,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 810,806.68 

Total: 8,603,263.25 46,416.80 8,649,680.05 13,900,365.60 0.00 0.00 0.00 13,900,365.60 20,930,532.57 0.00 0.00 20,930,532.57 43,480,578.22 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,681,597.50 16,707,250.26 18,388,847.76 11,785,185.92 0.00 0.00 0.00 11,785,185.92 0.00 0.00 0.00 0.00 30,174,033.68 

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 500,000.00 0.00 500,000.00 369,936.00 0.00 0.00 0.00 369,936.00 0.00 0.00 0.00 0.00 869,936.00 

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 500,000.00 0.00 500,000.00 618,965.45 0.00 0.00 0.00 618,965.45 0.00 0.00 0.00 0.00 1,118,965.45 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 159,302.98 0.00 0.00 0.00 159,302.98 0.00 0.00 0.00 0.00 239,714.48 

Total: 2,762,009.00 16,707,250.26 19,469,259.26 12,933,390.35 0.00 0.00 0.00 12,933,390.35 0.00 0.00 0.00 0.00 32,402,649.61 

 
Gran Total: 51,093,527.26 23,111,949.10 74,205,476.36 33,406,842.24 0.00 0.00 0.00 33,406,842.24 35,972,081.62 0.00 39,777,200.70 75,749,282.32 183,361,600.92 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de julio de 
dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, Dr. René Lima Morales.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tlaxcala, Ing. María Alejandra Marisela 
Nande Islas.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

02-CM-AFASPE-VER/2021 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 
JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES 
RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 
BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 
DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL DR. ROBERTO RAMOS ALOR, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y EL MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO , SECRETARIO 
DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”.. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de las adecuaciones a los programas presupuestarios 
a su cargo, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; 
Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 

P018, U008 10,482,832.32 0.00 10,482,832.32

 1 Determinantes Personales U008 3,498,272.80 0.00 3,498,272.80

 2 Mercadotecnia Social en Salud U008 3,752,445.92 0.00 3,752,445.92

 3 Determinantes Colectivos P018 3,232,113.60 0.00 3,232,113.60

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  10,482,832.32 0.00 10,482,832.32

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 2,164,376.00 0.00 2,164,376.00

 1 Emergencias U009 1,082,188.00 0.00 1,082,188.00

 2 Monitoreo U009 1,082,188.00 0.00 1,082,188.00

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

P018 0.00 758,278.08 758,278.08

Subtotal  2,164,376.00 758,278.08 2,922,654.08

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 3,611,232.00 17,265,301.64 20,876,533.64

2 Virus de Hepatitis C P016 1,512,576.00 0.00 1,512,576.00

Subtotal  5,123,808.00 17,265,301.64 22,389,109.64

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 38,407,808.90 0.00 38,407,808.90

 1 SSR para Adolescentes P020 4,754,147.21 0.00 4,754,147.21

 2 PF y Anticoncepción P020 5,608,427.93 0.00 5,608,427.93

 3 Salud Materna P020 15,909,033.21 0.00 15,909,033.21
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 4 Salud Perinatal P020 6,610,551.55 0.00 6,610,551.55

 5 Aborto Seguro P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género P020 4,408,077.00 0.00 4,408,077.00

2 Cáncer P020 2,503,974.49 13,282,629.09 15,786,603.58

3 Igualdad de Género P020 499,289.00 0.00 499,289.00

Subtotal  41,411,072.39 13,282,629.09 54,693,701.48

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis U009 48,219.00 0.00 48,219.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas 
por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

U009 1,399,384.00 10,993,400.23 12,392,784.23

 1 Paludismo U009 266,684.00 0.00 266,684.00

 2 Enfermedad de Chagas U009 146,530.00 0.00 146,530.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos U009 295,390.00 0.00 295,390.00

 5 Dengue U009 690,780.00 10,993,400.23 11,684,180.23

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

U009 416,624.00 0.00 416,624.00

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

U009 375,816.47 0.00 375,816.47

5 Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas U009 442,591.24 0.00 442,591.24

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 11,769,954.00 0.00 11,769,954.00

8 Salud en el Adulto Mayor U008 1,040,850.00 0.00 1,040,850.00

9 Salud Bucal U009 335,186.00 0.00 335,186.00

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

U009 329,717.50 0.00 329,717.50

Subtotal  16,158,342.21 10,993,400.23 27,151,742.44

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 1,834,470.00 70,604,408.41 72,438,878.41

2 Atención a la Salud de la Adolescencia E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

E036 80,411.50 0.00 80,411.50

Subtotal  2,914,881.50 70,604,408.41 73,519,289.91

Total de recursos federales a ministrar a "LA 
ENTIDAD" 

 78,255,312.42 112,904,017.44 191,159,329.87

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $191,159,329.87 (CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 87/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $78,255,312.42 (SETENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 42/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
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hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente Convenio debidamente 
suscrito y, con el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$112,904,017.44 (CIENTO DOCE MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL DIECISIETE PESOS 44/100 
M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz. 

… 

…” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a IV. … 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI a XXVI. … 

…” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I a XI. … 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII a XVI. …” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

 

… 

… 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-071/2020 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, 

fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 

de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

6,730,386.40 3,752,445.92 10,482,832.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,482,832.32

 1 Determinantes Personales 3,498,272.80 0.00 3,498,272.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,498,272.80

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 3,752,445.92 3,752,445.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,752,445.92

 3 Determinantes Colectivos 3,232,113.60 0.00 3,232,113.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,232,113.60

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 6,730,386.40 3,752,445.92 10,482,832.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,482,832.32

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 2,164,376.00 0.00 2,164,376.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,164,376.00

 1 Emergencias 1,082,188.00 0.00 1,082,188.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,082,188.00

 2 Monitoreo 1,082,188.00 0.00 1,082,188.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,082,188.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,164,376.00 0.00 2,164,376.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,164,376.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 3,611,232.00 0.00 3,611,232.00 0.00 0.00 0.00 307,182,760.90 0.00 307,182,760.90 310,793,992.90

2 Virus de Hepatitis C 1,512,576.00 0.00 1,512,576.00 0.00 0.00 0.00 11,622,912.00 0.00 11,622,912.00 13,135,488.00

TOTALES 5,123,808.00 0.00 5,123,808.00 0.00 0.00 0.00 318,805,672.90 0.00 318,805,672.90 323,929,480.90

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 7,489,450.05 30,918,358.85 38,407,808.90 0.00 72,043,589.15 72,043,589.15 0.00 0.00 0.00 110,451,398.05

 1 SSR para Adolescentes 3,276,851.00 1,477,296.21 4,754,147.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,754,147.21

 2 PF y Anticoncepción 0.00 5,608,427.93 5,608,427.93 0.00 72,043,589.15 72,043,589.15 0.00 0.00 0.00 77,652,017.08
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 3 Salud Materna 2,416,000.00 13,493,033.21 15,909,033.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,909,033.21

 4 Salud Perinatal 1,796,599.05 4,813,952.50 6,610,551.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,610,551.55

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género 0.00 4,408,077.00 4,408,077.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,408,077.00

2 Cáncer 0.00 2,503,974.49 2,503,974.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,503,974.49

3 Igualdad de Género 499,289.00 0.00 499,289.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 499,289.00

TOTALES 7,988,739.05 33,422,333.34 41,411,072.39 0.00 72,043,589.15 72,043,589.15 0.00 0.00 0.00 113,454,661.54

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 48,219.00 0.00 48,219.00 0.00 430,475.00 430,475.00 0.00 0.00 0.00 478,694.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

1,399,384.00 0.00 1,399,384.00 0.00 40,234,441.21 40,234,441.21 0.00 0.00 0.00 41,633,825.21

 1 Paludismo 266,684.00 0.00 266,684.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 266,684.00

 2 Enfermedad de Chagas 146,530.00 0.00 146,530.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 146,530.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 295,390.00 0.00 295,390.00 0.00 40,234,441.21 40,234,441.21 0.00 0.00 0.00 40,529,831.21

 5 Dengue 690,780.00 0.00 690,780.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 690,780.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 416,624.00 416,624.00 0.00 3,359,981.63 3,359,981.63 0.00 0.00 0.00 3,776,605.63

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
375,816.47 0.00 375,816.47 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 375,816.47

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
0.00 442,591.24 442,591.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 442,591.24
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 11,769,954.00 11,769,954.00 0.00 55,450,956.36 55,450,956.36 0.00 0.00 0.00 67,220,910.36

8 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 940,850.00 1,040,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,040,850.00

9 Salud Bucal 335,186.00 0.00 335,186.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 335,186.00

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
329,717.50 0.00 329,717.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 329,717.50

TOTALES 2,588,322.97 13,570,019.24 16,158,342.21 0.00 99,475,854.20 99,475,854.20 0.00 0.00 0.00 115,634,196.41

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,834,470.00 1,834,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,834,470.00

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno 

de cáncer en menores de 18 años 
0.00 80,411.50 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50

TOTALES 0.00 2,914,881.50 2,914,881.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,914,881.50

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 24,595,632.42 53,659,680.00 78,255,312.42 0.00 171,519,443.35 171,519,443.35 318,805,672.90 0.00 318,805,672.90 568,580,428.67

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran  identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento  e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 3,498,272.80

Subtotal de ministraciones 3,498,272.80

 U008 / OB010 3,498,272.80

Subtotal de programas institucionales 3,498,272.80

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 3,752,445.92

Subtotal de ministraciones 3,752,445.92

 U008 / OB010 3,752,445.92

Subtotal de programas institucionales 3,752,445.92

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 0.00

 Junio 3,232,113.60

Subtotal de ministraciones 3,232,113.60

 P018 / CS010 3,232,113.60

 U008 / OB010 0.00

Subtotal de programas institucionales 3,232,113.60

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 10,482,832.32

 

Total 10,482,832.32

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 1,082,188.00

Subtotal de ministraciones 1,082,188.00

 U009 / EE200 1,082,188.00

Subtotal de programas institucionales 1,082,188.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 1,082,188.00

Subtotal de ministraciones 1,082,188.00

 U009 / EE200 1,082,188.00

Subtotal de programas institucionales 1,082,188.00

Total Programa 2,164,376.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 2,164,376.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 2,672,156.00

 Agosto 939,076.00

Subtotal de ministraciones 3,611,232.00

 P016 / VH030 3,611,232.00

Subtotal de programas institucionales 3,611,232.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 1,512,576.00

Subtotal de ministraciones 1,512,576.00

 P016 / VH030 1,512,576.00

Subtotal de programas institucionales 1,512,576.00

 

Total 5,123,808.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,754,147.21

Subtotal de ministraciones 4,754,147.21

 P020 / SR010 4,754,147.21

Subtotal de programas institucionales 4,754,147.21

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 5,544,684.17

 Agosto 63,743.76

Subtotal de ministraciones 5,608,427.93

 P020 / SR020 5,608,427.93

Subtotal de programas institucionales 5,608,427.93

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 10,042,471.21

 Agosto 5,866,562.00

Subtotal de ministraciones 15,909,033.21

 P020 / AP010 15,909,033.21

Subtotal de programas institucionales 15,909,033.21

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 3,230,663.50

 Agosto 3,379,888.05

Subtotal de ministraciones 6,610,551.55

 P020 / AP010 6,610,551.55

Subtotal de programas institucionales 6,610,551.55
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 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 4,408,077.00

Subtotal de ministraciones 4,408,077.00

 P020 / MJ030 4,408,077.00

Subtotal de programas institucionales 4,408,077.00

Total Programa 38,407,808.90

 

2 Cáncer 

 Marzo 2,150,116.65

 Agosto 353,857.84

Subtotal de ministraciones 2,503,974.49

 P020 / CC010 2,503,974.49

Subtotal de programas institucionales 2,503,974.49

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 461,789.00

 Agosto 37,500.00

Subtotal de ministraciones 499,289.00

 P020 / MJ040 499,289.00

Subtotal de programas institucionales 499,289.00

 

Total 41,411,072.39

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 48,219.00

Subtotal de ministraciones 48,219.00

 U009 / EE070 48,219.00

Subtotal de programas institucionales 48,219.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 140,360.00

 Agosto 126,324.00

Subtotal de ministraciones 266,684.00

 U009 / EE020 266,684.00

Subtotal de programas institucionales 266,684.00
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 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 73,265.00

 Agosto 73,265.00

Subtotal de ministraciones 146,530.00

 U009 / EE020 146,530.00

Subtotal de programas institucionales 146,530.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 147,695.00

 Agosto 147,695.00

Subtotal de ministraciones 295,390.00

 U009 / EE020 295,390.00

Subtotal de programas institucionales 295,390.00
 

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 395,390.00

 Agosto 295,390.00

Subtotal de ministraciones 690,780.00

 U009 / EE020 690,780.00

Subtotal de programas institucionales 690,780.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,399,384.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 416,624.00

Subtotal de ministraciones 416,624.00

 U009 / EE050 416,624.00

Subtotal de programas institucionales 416,624.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 375,816.47

Subtotal de ministraciones 375,816.47

 U009 / EE010 375,816.47

Subtotal de programas institucionales 375,816.47
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5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 442,591.24

Subtotal de ministraciones 442,591.24

 U009 / EE050 442,591.24

Subtotal de programas institucionales 442,591.24

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 6,804,954.00

 Agosto 4,965,000.00

Subtotal de ministraciones 11,769,954.00

 U008 / OB010 11,769,954.00

Subtotal de programas institucionales 11,769,954.00
 

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 940,850.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 1,040,850.00

 U008 / OB010 1,040,850.00

Subtotal de programas institucionales 1,040,850.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 177,291.00

 Agosto 157,895.00

Subtotal de ministraciones 335,186.00

 U009 / EE060 335,186.00

Subtotal de programas institucionales 335,186.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 329,717.50

Subtotal de ministraciones 329,717.50

 U009 / EE010 329,717.50

Subtotal de programas institucionales 329,717.50
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Total 16,158,342.21

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,834,470.00

Subtotal de ministraciones 1,834,470.00

 E036 / VA010 1,834,470.00

Subtotal de programas institucionales 1,834,470.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 2,914,881.50

 

Gran total 78,255,312.42

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
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12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso 
Total de mediciones de determinantes 
de la salud realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100
El indicador identifica el total de mediciones de 
determinantes de la salud realizados 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso 
Población que reporta recibir servicios 
de promoción de la salud 

Número correspondiente al 
30% de la población estatal 
de 5 años y más  

100
El indicador mide la población que recibió servicios de 
promoción de la salud para mejoría en sus estilos de 
vida y entornos clave de desarrollo 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por municipio 
con acciones activas para mejorar los 
determinantes de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio 
según el INEGI 

100

El indicador mide los entornos clave con determinantes 
positivos para su salud que permiten a la población 
generar un estilo de vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que recibieron 
asesoría técnica para el regreso seguro 
a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría técnica 100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado 
Número de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5
% de escuelas preescolares y primarias con eventos de 
capacitación presencial/virtual para docentes, escolares 
y padres/madres de familia. 

5

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado 

Número de escuelas preescolares y 
primarias que han participado en 
reuniones intersectoriales en relación a 
las Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5
% de escuelas preescolares y primarias que han 
participado en reuniones intersectoriales en relación a 
las Escuelas promotoras de Salud 

5

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado 
Número de escuelas preescolares y 
primarias certificadas como promotoras 
de salud  

Número total de escuelas en 
la entidad  

5
Escuelas preescolares y primarias que cumplieron los 
criterios de validación para ser “Escuelas Promotoras de 
l ma Salud” 

1

 1 
Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso 
Número de alianzas para promover un 
estilo de vida saludable 

Total de alianzas planeadas 
para promover un estilo de 
vida saludable 

100
Mide el porcentaje de alianzas con instancias 
gubernamentales o no gubernamentales de acciones 
conjuntas para promover un estilo de vida saludable 

100

 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de materiales educativos 
realizados y difundidos. 

No aplica 1,200

Mide el número de materiales educativos realizados y 
difundidos, que motiven la adopción de 
comportamientos, actitudes y entornos saludables en la 
población. 

80

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso 
Número de redes de municipios por la 
salud que realizan acciones que inciden 
positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa 
de reinstalación y/o ejecución 
de un programa de trabajo 

100

Miden el porcentaje de redes de municipios por la salud 
que están en la etapa de reinstalación y/o en ejecución 
de un programa de trabajo que considera acciones que 
inciden positivamente en la salud pública. 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso 
Número de municipios que implementan 
un programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública. 

Número total de municipios. 16

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública, para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel local. 

12
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 3 
Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso 
Número de municipios que implementan 
acciones de mitigación y control de la 
epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26
Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando acciones de mitigación y control de la 
epidemia COVID-19 en la nueva normalidad. 

12

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como saludables 
y en caso de prioridad de salud pública 
en localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como promotoras de salud 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación a través del trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (personas, familias, instituciones, 
organizaciones dela sociedad civil) para mejorar su salud 
a través del control de los determinantes sociales de la 
salud 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso 
Entornos certificados como saludables 
en los lugares que intervenga el 
Programa 

Entornos programados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que se 
requieren para cumplir con la certificación de 
comunidades, municipios y en las localidades ubicadas 
en municipios de zonas prioritarias en las que se realicen 
acciones integradas de salud pública 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso 
Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

No aplica 32
Número de ferias de promoción de la salud para 
población indígena con pertinencia cultural y lingüística 

3

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.1.1 Proceso 
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

No aplica 20
Número de albergues para población migrante validados 
como promotores de la salud 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso 
Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

No aplica 65
Número de ferias de promoción de salud para población 
migrante 

11

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales 

66
Número de Consultas con Atención Integrada de Línea 
de Vida 

80

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso 
Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 
corresponde que se entrega 
al total población no 
derechohabiente en el año  

80
Cobertura de población no derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud  

67
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la Cartilla 
Nacional de Salud 

80

 3 
Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso 
Personal comunitario que interviene en 
el Programa, capacitado en temas de 
salud pública 

Personal comunitario 
programado para recibir la 
capacitación de acuerdo a los 
lineamientos del Programa 

100

Mide el número de personas de la comunidad, 
capacitadas en temas de salud pública (Comités locales 
de salud, agentes de salud, procuradoras (es) de salud, 
y personas que apoyan en programas prioritarios de 
salud pública) 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

7.2.1 Proceso 

Promotores de salud hablantes de 
lengua indígena capacitados con 
programas de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

No aplica 50
Número de promotores de salud hablantes de lengua 
indígena capacitados con programas de trabajo 
implementados en comunidades indígenas 

5

 3 
Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso 
Intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población 
impulsadas por los grupos de trabajo 

No aplica 32
Número de Intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

2

 3 
Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso 
Número de jurisdicciones sanitarias que 
dan cumplimiento a los acuerdos de la 
supervisión. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100
Mide el porcentaje de jurisdicciones sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos de la supervisión. 

100



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 3 de noviem

bre de 2021 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de convenios formalizados No aplica 62
Muestra el nivel de cumplimiento de los convenios de 
colaboración en función de lo programado en el año. 

1

 1 Salud Mental 1.1.5 Resultado Número de reuniones comunitarias  No aplica 365
Establecerá el nivel de cumplimiento con respecto a lo 
programado 

2

 1 Salud Mental 1.3.5 Resultado 

Número de eventos culturales, 
deportivos, ferias y campañas dirigidos 
al fortalecimiento de los factores de 
protección de las salud mental de niños, 
niñas y adolescentes. 

No aplica 4,525

Nivel de cumplimiento en el fortalecimiento de los 
factores de protección que promueven la salud mental y 
previenen los trastornos mentales y el suicidio con 
respecto a lo programado al 2021. 

11

 1 Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 17,784
Muestra el total de profesionales médicos y paramédicos 
de unidades de primer nivel de atención capacitados en 
la guía mhGAP 2021 

900

 1 Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 6,440
Total de personal médico y paramédico no especializado 
de atención primaria capacitado en prevención de 
suicidio durante el año 2021. 

60

 1 Salud Mental 2.2.3 Resultado 
Número de prestadores de servicio 
capacitados. 

No aplica 3,451
Indica el cumplimiento de la programación de 
capacitación a prestadores de servicio en materia de 
suicidio. 

33

 1 Salud Mental 2.2.4 Resultado 
Número de profesionales que participan 
en las clínicas de telementoria. 

No aplica 889

Indica el número de profesionales de salud de primer y 
segundo nivel de atención que reciben tutorías sobre el 
manejo y tratamiento y derivación de casos específicos 
de trastornos mentales. 

22

 1 Salud Mental 2.3.4 Resultado Congreso realizado  No aplica 34

Refiere el cumplimiento en la realización de congresos 
con temática de salud mental, trastornos mentales y 
prevención del suicidio en función de los eventos 
programados para 2021 

1

 1 Salud Mental 3.1.1 Resultado 

Total de personas de 5 a 19 años, que 
asisten a actividades como talleres, 
conferencias o cursos en modalidad 
virtual o presencial. 

No aplica 25,131

Describe el número de niñas, niños y adolescentes que 
participan en las actividades programadas para el 
desarrollo de habilidades personales (virtual o 
presencial). 

400

 1 Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones informativas  No aplica 20,080
Sesiones por parte del personal de salud para informar a 
las personas sobre temas de salud mental. 

1,100

 1 Salud Mental 3.1.5 Resultado 
Número de material informativo 
difundido. 

No aplica 218,024
Cantidad de material informativo difundido a la población 
de 5 a 19 años sobre signos y síntomas de los trastornos 
mentales y suicidio. 

1,100

 1 Salud Mental 3.2.3 Resultado Número de visitas realizadas. No aplica 667
Conocer el número de visitas domiciliarias realizadas 
para el fortalecimiento de factores de protección de la 
salud mental. 

11

 1 Salud Mental 3.2.6 Resultado 
Número de mujeres de 12 años en 
adelante que asisten a actividades. 

No aplica 8,580
Número de mujeres de 12 años en adelante que 
participan en actividades. 

220
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios que 
realizan monitoreo y análisis de 
información de accidentes en zonas 
urbanas y suburbanas, que reportan los 
observatorios estatales de lesiones. 

No aplica 32

Número de municipios prioritarios de las entidades 
federativas que realizan monitoreo y análisis de 
información de accidentes viales en zonas urbanas y 
suburbanas. 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Resultado 
Total de cursos de capacitación de 
auditorias de seguridad vial realizados. 

Total de cursos de 
capacitación de auditorias de 
seguridad vial programados. 

8

Las entidades federativas capacitaran a personal de las 
dependencias que conforman los Consejos Estatales de 
Prevención de Accidentes como auditores de seguridad 
vial, para detectar irregularidades en la infraestructura 
que provocan accidentes de tránsito. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas en los 
perfiles epidemiológicos y muestras seleccionadas, con 
la finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Total de población que reciben platicas 
de sensibilización sobre seguridad vial. 

No aplica 1,676,642
Población sensibilizada mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes. 

111,650

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Numero de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos que 
realicen acuerdos vinculantes. 

No aplica 150
Consejos Estatales para la Prevención de Accidentes 
activos, que realicen acuerdos vinculantes en materia 
de seguridad vial. 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80

La aplicación de puntos de control de alcoholimetría se 
refiere a la instalación de operativos en donde realicen 
pruebas diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados mediante el uso 
de equipos de alcoholimetría. 

6

1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso 
Número de campañas activas de 
prevención de accidentes viales en las 
entidades federativas 

No aplica 27
Mide el número de campañas activas de prevención de 
lesiones de causa externa en las entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 8.1.1 Proceso 
Total de población capacitada como 
Primer Respondiente. 

No aplica 25,000 Población capacitada como Primer Respondiente. 2,500

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso 
Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas instalados y 
operando. 

No aplica 28
Centro Regulador de Urgencias Médicas instalados y 
operando. 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en el año 
Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad establecida. 90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
Entidades Federativas con servicios de 
Sanidad Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas 
por año 

90
Entidades federativas con Servicios de Sanidad 
Internacional en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90
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 1 Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 

riesgo y niveles locales. 
100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 
26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80
Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 

durante el ejercicio 2021 
80

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 

Número de Reportes de Información 

Epidemiológica mensual publicados en 

un medio oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100
Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 

periódicamente 
100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2 Proceso 

Índice de desempeño alcanzado por el 

LESP 

Índice de desempeño 

máximo esperado por el 

LESP 

100

Identificar áreas de oportunidad en la operación de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública para tomar 

acciones que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, cumplimiento, desempeño 

técnico y competencia técnica. El reto es mantener o 

incrementar el índice de desempeño nacional año con 

año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
2.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas del 

Marco Analítico 

Número de muestras 

aceptadas del Marco 

Analítico 

100

mide el porcentaje de la cobertura del diagnóstico y de 

referencia que realiza el InDRE a la RNLSP por no 

contar con la metodología diagnóstica, infraestructura o 

los recursos necesarios para brindar este servicio en el 

nivel estatal, para garantizar el blindaje epidemiológico 

en el país, contra las principales enfermedades de 

importancia en salud pública, así como la cobertura del 

servicio de los diagnósticos que realizan los LESP. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
2.1.3 Proceso 

Número de muestras procesadas en 

tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras 

aceptadas del Marco 

Analítico 

100

Medir el porcentaje de los resultados obtenidos en el 

servicio de diagnóstico, en tiempo y forma, con base en 

los estándares de servicio establecidos en el InDRE y la 

RNLSP que contribuyen directamente con la oportuna 

toma de decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada implementados que reportan 

atenciones en el sistema. 

Número de unidades 

funcionales (núcleos básicos) 

de prevención combinada 

programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de prevención combinada 

implementados en las entidades federativas, con 

respecto a los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las intervenciones 

encaminadas a la reducción de la incidencia del VIH e 

ITS en poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los CAPASITS y 

SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en 

la Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las personas 

viviendo VIH que acuden a los Servicios Especializados 

de Atención Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 

de Salud, durante un año. 

112
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/l, en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en 
el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

36

Es la proporción de personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera vez a atención (no 
tratadas anteriormente) con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/l, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 meses 
o más en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en 
el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 
personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de salud que 
recibieron cursos en VIH e ITS 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
de personas que viven con 
VIH e ITS en CAPASITS y 
SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores de salud 
(personal médico, de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron cursos en 
materia de VIH y otras ITS, con respecto al personal de 
salud para la atención integral del VIH e ITS, en 
CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los cursos 
“Acceso SIN Discriminación a los Servicios de Salud 
para las Personas de la Diversidad Sexual” y “Atención 
integral de personas que viven con VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento para ésta en la Secretaría de 
Salud, respecto del total del personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en TAR en la Secretaría de Salud, en el 
periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en 
el año, en la Secretaría de 
Salud. 

0
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas por 
persona en tratamiento antirretroviral de 18 años o 
más/año, en la Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven con VIH 
con al menos 30 días en TAR, con carga 
viral suprimida (<1,000 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH con al 
menos 30 días en tratamiento 
antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, con al menos 30 días en tratamiento 
ARV, que se encuentran en supresión viral (<1000 
copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de salud que 
recibieron cursos en VHC seleccionados.

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS y 
SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores de salud 
(personal médico, de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron cursos en 
materia de VHC, con respecto al personal de salud para 
la atención integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC* que 
están en tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 
VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80

Se refiere al proporción de personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de las personas que han 
sido diagnosticadas con VHC en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

80
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso 
Total de campañas y estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 96
Se refiere a las campañas realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos sexuales y reproductivos. 

3

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura 
Total de docentes capacitados en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,000

Corresponde al número de docentes que han sido 
capacitados en temas de salud sexual y reproductiva, y 
son conocedores de los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

90

 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80
Corresponde al porcentaje de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, respecto del total de 
promotores registrados al periodo de evaluación. 

80

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670
Número de Promotores y brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

80

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura 
Total de personas capacitadas en las 
directrices para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro  

No aplica 875
Número de personas que laboran en primer nivel de 
atención capacitadas en llas directrices para el 
otorgamiento de servicios de aborto seguro 

25

 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura 
Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

No aplica 2,900

Número de personas que laboran en el primer nivel de 
atención capacitadas en el otorgamiento del Paquete 
Básico de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura 
Total de servicios amigables nuevos 
durante el periodo, incluyendo el servicio 
móvil 

No aplica 143
Número de servicios amigables nuevos en las unidades 
de salud 

9

 1 SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura 
Número de municipios que cuentan con 
al menos una unidad amigable de salud 
sexual y reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65
Porcentaje de municipios que cuentan con unidad 
amigable para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

90

 1 SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado 

Total de mujeres adolescentes menores 
de 20 años que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 15 
a 19 años de edad con vida 
sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

69

Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

42

 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado 
Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
otorgado inmediato al evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80

Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

92

 1 SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso 
Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de 
aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32
Se refiere al porcentaje de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1

 1 SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso 
Numero de servicios amigables que 
registran información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100
Se refiere al porcentaje de servicios amigables que 
registran información en el Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

90
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 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la institución 
(consultas de primera vez), incluye 
usuarias de condón masculino y 
femenino 

No aplica 700,000

Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

41,822

 2 PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas de 
habla indigena (que utilizan un método 
anticonceptivo) responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128
Corresponde al número de mujeres en edad fértil de 
habla indigena que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria de Salud 

30,120

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso 
Número de condones masculinos 
proporcionados en la Secretaría de 
Salud durante el año. 

Número de usuarios activos 
de condones masculinos 

50
Señala el número promedio de condones masculinos 
que se otorgan al año por cada usuario activo de este 
método en la Secretaría de Salud 

70

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias activas de 
métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

No aplica 4,751,540
Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

290,834

 2 PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura 
Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32
Corresponde al servicio de atención a distancia que se 
encuentre operando en los servicios estatales de salud 

1

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 3,312
Se refiere al número de personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar en el año (meta) 

150

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas 

No aplica 257
Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

11

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES 
y Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 713,368

Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

49,614

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 
(Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final 
del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año 
en curso. 

80
Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del año 

91

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de mujeres 

con alto riesgo obstétrico (incluye 

centros de salud y hospitales). 

No aplica 115

Corresponde al número de centros de salud y hospitales 

con alta demanda de atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, hipertensión arterial, 

cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación de servicios de 

planificación familiar y anticoncepción para mujeres con 

alto riesgo obstétrico. 

7

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635
Número de vasectomías realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

1,805
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 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias con 
al menos un servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 212

Corresponde al número de jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un servicio de vasectomía sin 
bisturi con personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

11

 2 PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura 
Número de servicios nuevos 
implementados 

No aplica 20
Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí en 
jurisdicciones que carecen del servicio 

1

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 
Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000
Número de pláticas de educación para la salud, durante 
el embarazo y el puerperio. 

3,500

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de acuerdos cumplidos en actas 
o minutas derivados de reuniones de 
redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

100
Proporción de acuerdos cumplidos derivados de 
reuniones de redes sociales 

100

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso 
Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

No aplica 32
Número de campañas de promoción de atención a la 
salud materna. 

1

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres que tuvieron 
consulta de atención pregestacional. 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 Salud Materna 2.2.1 Resultado 
Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en cualquier trimestre de 
gestación. 

60
Proporción de consultas de atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.3.1 Resultado 
Número de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90
Proporción de mujeres embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la detección de VIH / Sífilis que se 
atienden en las unidades médicas 

90

 3 Salud Materna 2.4.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia 

No aplica 32
Estrategia de disminución de cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea con los criterios de Robson 
establecida 

1

 3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 
Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

34

Mide indirectamente la efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

34

 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado 
Total de mujeres puérperas que reciben 
un método anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80
Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico 

80

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

90
Proporción de mujeres postevento obstétrico que reciben 
consulta en el puerperio 

90

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100
Proporción de entidades federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida gestacional y depresión posparto. 

100

 3 Salud Materna 2.9.1 Proceso 
Unidades hospitalarias con apego 
inmediato.  

Total de unidades 
hospitalarias con atención 
obstétrica, por 100 

100
Proporción de unidades médicas que favorecen y vigilan 
el apego inmediato y lactancia materna exclusiva. 

100

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
implementaron el proyecto prioritario.  

No aplica 32
Número de entidades federativas que implementan el 
proyecto prioritario 

1
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 3 Salud Materna 3.2.1 Proceso 
Total de Comités Estatales de 
Referencia y Contrarreferencia obstétrica 
instalados 

No aplica 32
Número de Comités Estatales de Referencia y Contra 
referencia obstétrica instalados 

1

 3 Salud Materna 3.3.1 Resultado 
Mujeres embarazadas con prueba 
reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100
Proporción de mujeres embarazadas reactivas referidas 
para atención 

100

 3 Salud Materna 3.4.1 Proceso 
Número de entidades federativas con 
estrategia elaborada 

No aplica 32
Número de entidades federativas con estrategia para la 
atención de mujeres embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 Salud Materna 3.6.1 Resultado 
Número casos de mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100
Proporción de casos de mortalidad materna analizados 
en el Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado 
Total de recién nacidos con peso menor 
a 2,500 gramos al nacer en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100. 

5
Proporción de recién nacidos con bajo peso al nacer 
(menos de 2,500gr) del total de recien nacidos 
registrados 

5

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Resultado 
Total de mujeres donadoras de leche 
humana 

Total de mujeres atendidas 
en bancos de leche humana 

20
Proporción de mujeres donadoras del total de mujeres 
atendidas en bancos de leche humana 

20

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Proceso 
Numero de pláticas y asesorías en 
lactancia materna, otorgadas en lactarios 
y salas de lactancia. 

No aplica 15,000
Número de pláticas de información, fomento y apoyo a la 
lactancia materna 

300

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Proceso 
Número de profesionales de salud y 
personal de salud comunitaria 
capacitados  

No aplica 2,400
Número de personal de salud capacitado en reanimación 
neonatal y el programa "ayudando a los bebés a 
respirar". 

100

 4 Salud Perinatal 2.2.1 Proceso 

Número de unidades médicas con 
asesoría ,que brindan atención 
obstétrica que realizan contacto piel con 
piel, el apego inmediato, el alojamiento 
conjunto y el inicio de la lactancia dentro 
de la primera hora de vida. 

No aplica 32
Unidades médicas con atención obstétrica que se 
encuentran trabajando con la “Iniciativa Hospital Amigo 
del niño y de la niña, asesoradas. 

1

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Resultado 
Total de nacidos vivos a los que se les 
realizó la prueba de tamiz auditivo 
neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100
Porcentaje de personas recién nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal antes de los primeros 29 días de 
vida. 

100

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 
Total de nacidos vivos a los que se les 
realizó la prueba de tamiz metabólico 
neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100
Proporción de personas recién nacidas con tamiz 
metabólico neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Estructura 
Total de entidades federativas con al 
menos un banco de leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65
Proporción de entidades federativas con al menos un 
banco de leche instalado. 

1

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso 
Total de unidades de primer nivel de 
atención con asesoría para la 
nominación “Amigo del niño y de la niña” 

No aplica 16
Número de unidades de primer nivel de atención con 
asesoría para la nominación “Amigo del niño y de la 
niña” 

1

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso 
Número de entidades federativas con 
capacitación en tamiz metabólico 
neonatal 

Total de entidades 
federativas 

100
Proporción de entidades federativas con personal 
capacitado en el Programa Nacional de Tamiz 
Metabólico Neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
realizan el análisis de mortalidad 
perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100
Proporción de entidades federativas que realizan el 
análisis de mortalidad perinatal 

100
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 4 Salud Perinatal 3.4.1 Proceso 
Total de personal capacitado en el 
llenado del certificado de defunción 

No aplica 320
Número de personal capacitado en el llenado del 
certificado de defunción 

20

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 
Materiales de comunicación difundidos 
con la población y el personal de salud 

No aplica 32

Son los materiales de comunicación difundidos con la 
población y el personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Proceso 
Número de personal médico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96
Es el personal medico operativo capacitado para brindar 
los servicios de aborto seguro. 

3

 5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso 
Número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64
Es el número de personal médico que se incorpora para 
garantizar los procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 
Número de espacios en operación 
dentro de las unidades de salud para 
otorgar los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32
Son los espacios que se habilitaron y adecuaron en las 
unidades de salud para otorgar los servicios de aborto 
seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas en 
las unidades de salud para verificar la 
implementación de los mecanismos de 
rutas de atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 144

Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación de 
las rutas de atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

4

 6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 32
Número de materiales de comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

1

 6 Violencia de Género 1.3.1 Proceso 
Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 384
Número de talleres de prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

12

 6 Violencia de Género 1.3.2 Proceso 
Grupos formados para prevención de la 
violencia en población adolescente 

No aplica 384

Mide el número de grupos formados para prevenir la 
violencia de género, así como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

29

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado 
Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

22

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

22

 6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso 
Número de herramientas de detección 
de la violencia que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26

Número de herramientas de detección de la violencia 
familiar y de género que resultaron positivas respecto de 
las programadas para su aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

23

 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre IVE No aplica 32
Número de talleres brindados sobre Interrupción 
Voluntaria del Embarazo 

1

 6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso 
Número de talleres brindados sobre 
NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre NOM-046 4
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 6 Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos realizados 
Número de diagnósticos 
programados 

10
Número de diagnósticos Intercultural elaborados en 
comunidades con población indígena 

1

 6 Violencia de Género 3.2.1 Proceso 
Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

No aplica 520
Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

26

 6 Violencia de Género 3.2.2 Proceso 
Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 516
Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

20

 6 Violencia de Género 3.2.3 Proceso 
Número de reportes con la evaluación de 
la estrategia de reeducación de victimas 
y agresores 

No aplica 32
Número de reportes con la evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y agresores 

1

 6 Violencia de Género 3.4.1 Proceso 
Número de talleres de Buen Trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 128
Número de talleres de buen trato y medidas para evitar 
la violencia obstétrica 

4

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años ( y por única 
ocasión citologías en ese mismo grupo 
de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 45

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 
Número de mujeres de 18 años y más, 
tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
capacits 

70
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado 
Mujeres de 25 a 39 años de edad con 
exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de mamas 26

2 Cáncer 2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con mastografía de 
40 a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 7

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología cervical 

de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 a 34 

años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con citología cervical 15

2 Cáncer 2.1.8 Resultado 

Mujeres a las que se les realizó citología 

y/o prueba de VPH y que viven en zona 

rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 

y 5 años (citología y prueba 

de VPH respectivamente)  

31
Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH en 

zona rural 
35

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 
Mujeres con citología anormal y PVPH 
positiva con evaluación colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado 
 Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
que cuentan con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90
Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 
Mujeres con diagnóstico confirmado de 
cáncer de mama o cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85
Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico 

85

2 Cáncer 3.1.3 Proceso 

Informe realizado en seguimiento a 
mujeres viviendo con cáncer de mama y 
de cuello uterino, 2021, en tratamiento 
en centro oncológico 

Informe programado 100
Informe que contempla el seguimiento a mujeres con 
cáncer de mama y cuello uterino en centro oncológico 

100
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2 Cáncer 3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia para confirmación 
de cáncer de mama que cuentan con al 
menos una sesión de acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

85
Proporción de mujeres que recibieron acompañamiento 
emocional al momento del diagnóstico 

85

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 
Supervisiones realizadas que cuenten 
con informe de supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 35,640
Número de atenciones brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,080

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 144
Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en condición 
de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 
Número total de personal de unidades 
de salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitado 

No aplica 6,592

Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia de 
derechos humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

359

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 
Actividades para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100
Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 
Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto con 
perro o gato doméstico 

10
Se busca no rebasar el 10% de inicios de profilaxis 
antirrábica en pacientes agredidos o en contacto con 
perro o gato en riesgo de padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como con domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como 
con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en contacto con animales 
silvestres así como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 

transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por perro 

estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia humana 

transmitido por perro 
100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso Perros y gatos domésticos vacunados  
Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90

Perros y gatos domésticos vacunados contra la rabia, 

con énfasis en las áreas de riesgo 
90

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 
Número de focos rábicos atendidos 
mediante barrido de vacunación 
antirrábica casa a casa. 

Número de focos rábicos 
reportados. 

100
Brindar la atención oportuna y adecuada a los focos 
rábicos de manera integral, limitando su diseminación y 
daño a la población. 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia 

4
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en relación 
al universo anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

4
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1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con antecedente de 
contacto con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente 
de contacto con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia en 
zonas que propicien su transmisión al ser humano, 
mediante el envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran durante observación 
clínica. 

90

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello limitar 
las complicaciones que causa esta enfermedad en la 
cronicidad 

1

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 
Número de pacientes probables de 
brucelosis que cumplen con la definición 
operacional y que reciben tratamiento 

Total de casos probables de 
primera vez de brucelosis 
que cumplen con la definición 
operacional por 100 

100
Número de pacientes que cumplen con la definición 
operacional de caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables de 
padecer FMMR u otra rickettsiosis 
(según normativa) con tratamiento 
reportado en el SEVE de rickettsiosis en 
el trimestre. 

Número de pacientes 
reportados en el SEVE para 
rickettsiosis en el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos ministrados a 
pacientes probables de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 
Casos confirmados de FMMR u otra 
rickettsiosis reportados en 2021 en el 
SEVE. 

Casos confirmados de FMMR 
u otra rickettsiosis reportados 
en 2020 en el SEVE. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de rickettsiosis 
y con ello limitar las defunciones por esta causa. 

1

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de proglótido de 
Taenia que reciben tratamiento 

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia por 100  

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes portadores 
del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 
Número de Entidades incorporadas al 
plan de eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de teniosis 
por T. solium  

1 Lograr eliminar la teniosis por T. solium en México 1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100
Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 
paludismo para confirmación diagnóstica 

97

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos del 
vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100
Estima la cobertura de localidades de riesgo trabajadas 
en la Eliminación y modificación de hábitats y criaderos 
de los anofelinos 

100

 1 Paludismo 4.1.1 Proceso 

Número de localidades de riesgo con 

infestaciones larvarias menores al 1% de 

caladas positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de 

riesgo con positividad larvaria 

mayor a 1% en los estudios 

entomológicos previos 

100
Mide el impacto de las acciones para la eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de los anofelinos. 
100

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 
Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100
Total de casos de paludismo que recibieron tratamiento 
farmacológico 

100
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 1 Paludismo 6.1.1 Proceso 
Número de casas que utilizan pabellones 
impregnados con insecticida 

Número de casas a las que 
se les proporciono pabellón 
impregnado con insecticida 

100
Mide la cantidad de viviendas donde se usa pabellón 
impregnado 

100

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 
Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para la 
eliminación del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100
Contar con Comité Técnico Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo que sesione bimestralmente 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso 
Numero de casas con acciones de 
manejo integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones de 
control integral del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial intradomiciliar. 100

 2 Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso 
Número de localidades con acciones de 
mejoramiento a través de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades que 
requieren acciones de 
mejoramiento en localidades 
prioritarias. 

100
Acciones de mejoramiento de la vivienda con recursos 
locales a través de la participación comunitaria . 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso 

 Número de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90
Cuantifica la proporción de pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

90

 2 Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso 
Número de casos con tratamiento 
etiológico y seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a tratamiento 
etiológico 

100
Verifica la atención integral de los casos de Enfermedad 
de Chagas 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso 
Número de localidades con vigilancia 
entomológica 

Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100
Verifica la actualización de la distribución de especies 
triatomineos y sus densidades. 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
Número de capacitaciones 
programadas 

100
Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de la 
Enfermedad de Chagas en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

100

 2 Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso 
Número de embarazadas residiendo o 
procedentes de áreas prioritarias con 
tamizaje para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias 

90
Determinar la prevalencia de mujeres embarazadas con 
infección por T. cruzi 

90

 2 Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso 
Número de Recién nacidos de madres 
positivas con tamizaje para detección de 
T. cruzi. 

Número de recién nacidos de 
madres positivas a infección 
por T. cruzi 

90 Determinar el riesgo de transmisión connatal 90

 2 Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 15 años 
con tamizaje para detección de T. cruzi 
que vivan en localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños menores de 
15 años que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90
Determinar el riesgo de transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así como identificar los focos de 
transmisión activa. 

90

 3 Leishmaniasis 1.1.1 Proceso 
Número de casos de Leishmaniasis 
confirmados por Laboratorio (LESP) 

Número de casos de 
Leishmaniasis 
diagnosticados 

95
Número de casos de Leishmaniasis confirmados por 
Laboratorio (LESP) 

95

 3 Leishmaniasis 2.1.1 Proceso 
Localidades con focos activos con 
evaluación entomológica 

No aplica 9
Señala las actividades de vigilancia entomológica 
realizados en los estados con focos de transmisión 

9

 3 Leishmaniasis 3.1.1 Proceso 
Número de tratamientos etiológicos 
supervisados a casos de Leishmaniasis 
hasta su curación 

Número de casos 
confirmados para 
Leishmaniasis registrados en 
el Sistema de Información 

95
Tratamiento etiológico de leishmaniasis bajo supervisión 
hasta su curación a todos los casos confirmados por 
Laboratorio 

95
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 3 Leishmaniasis 4.3.1 Proceso 

Número de capacitaciones (teórico-
práctico) al personal médico, paramédico 
y operativo, en manejo clínico, 
prevención y control de la Leishmaniasis 
en las jurisdicciones con focos activos 

No aplica 9

Brindar capacitación profesional y técnica para integrar 
el manejo clínico, la vigilancia epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y ambiental para la prevención 
y control de la Leishmaniasis en las jurisdicciones con 
focos activos 

2

 3 Leishmaniasis 5.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones realizadas 
para la comunidad y a los sectores 
educativos y de turismo sobre las 
medidas de prevención de la 
Leishmaniasis 

No aplica 9
Otorgar información teórico-práctica para promover las 
medidas preventivas individuales, familiares y colectivas 
en localidades y áreas turísticas prioritarias 

1

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso 
Número de casos de IPPA tratados en 
los primeros 30 minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso 

Número de casos de agresión por araña 
viuda negra tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias con 
estudios de alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100

El indicador medirá la proporción de localidades 
prioritarias en las que se hayan llevado a cabo estudios 
de alacranes para actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

100

 5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Realizadas 
Número de Capacitaciones 
Programadas 

32
Verifica la actualización al personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo adecuado de pacientes 
con Dengue, con base en los lineamientos vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide semanalmente la variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en las Localidades Prioritarias 

15

 5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con Vigilancia 
Entomovirológica 

No aplica 137
Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 
implementada en las Localidades Prioritarias 

1

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de Bioensayo 
que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30
Mide el cumplimiento de las Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.2.1 Proceso 

Número de entidades con estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31
Mide el número de estudios serológicos de intoxicación 
por Carbamatos y medición de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que aplica Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades prioritarias 

22

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

22

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide trimestral el porcentaje de localidades con acciones 
de rociado residual intradomiciliar 

22

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

No aplica 48
Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 
mediante el porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

52
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98
Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso 
Número de esquemas de segunda línea 
entregados para tratar a personas con 
TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados para TB. 90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) que se les realizo 
una prueba de sensibilidad incluye 
resultados de pruebas moleculares (por 
ejem., Xpert MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas convencionales al 
momento del diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

63

Cobertura de pruebas de sensibilidad a fármacos 
realizadas por métodos moleculares o convencionales a 
casos nuevos o previamente tratados (reingresos y 
recaídas). 

63

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44
Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas en las entidades 

1

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años que reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años. 

65

Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 años de edad que 
reciben tratamiento de ITBL. 

65

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de personas 
que se registraron por 
primera vez en la atención 
para el VIH y se descartó TB 
activa. 

15

Número total de personas seropositivas que se 
registraron por primera vez en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la infección por tuberculosis 
latente. 

15

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado 
Numero de emergencias en salud 
atendidas (brotes y desastres) en menos 
48 hrs. 

Numero de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas. 

90
Número de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza 
Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 

Número de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2
Determina la realización de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas con factor 
de riesgo para desarrollar 
asma y EPOC programadas 

70
Porcentaje de personas con factor de riesgo para asma 
y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60
Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

50
Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten exacerbaciones en 
el periodo. 

50

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico de 
asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60
Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60
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6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 
Número de pacientes con asma con tres 
meses o más en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

50
Porcentaje de pacientes con asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no presentan crisis en el periodo. 

50

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado 
Número de personal 
programado 

100
Número de profesionales de la salud contratados para el 
programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 
Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
HTA en la población de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 
Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
DM en la población de 20 años y más en la Secretaria de 
Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 
Número de detecciones de obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer 
nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20

Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con T/A <140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso 
Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento que acudieron 
a consulta  

80
Porcentaje de pacientes con DM a los que se les realizó 
revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado 
Número de profesionales del primer nivel 
de atención capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80
Número de profesionales de la salud del primer nivel de 
atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Proceso 

Número de personal capacitado a nivel 
gerencial o directivo en las entidades 
federativas en atención a la persona 
mayor 

Número de participantes 
programados 

100
Son el número de personas capacitados a nivel gerencial 
o directivo en las entidades federativas en atención a la 
persona mayor 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 
Número de personas mayores que se les 
realiza tamizaje para riesgo de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

30
Son el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza el tamizaje de riesgo de caídas. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 1.4.1 Resultado 
Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a programa 90

Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90
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8 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado 
Población adulta mayor con detecciones 
realizadas de AIVD y de ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

5
Son las personas adultas mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico el cuestionario para su 
detección de AIVD y de ABVD 

5

8 Salud en el Adulto Mayor 3.2.1 Resultado 
Número de personas mayores que se les 
realiza tamizaje para la detección de 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

30
Es el porcentaje de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les detecta incontinencia urinaria. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 5.1.1 Resultado 
Es el número de adultos mayores con 
detecciones realizadas de depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención 

40
Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta depresión 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 5.2.1 Resultado 
Número de adultos mayores con 
aplicación de vacuna anti-influenza 

Número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención. 

90
Es la población de adultos mayores (60 años y más) 
protegida por la aplicación de vacuna anti-influenza 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 6.2.1 Resultado 

Número de mujeres y hombres de 50 
años y más que se les realiza la 
detección para riesgo de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que acuden a la consulta de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención; 

30
Son las personas de 50 años y más con detección de 
riesgo de fractura por osteoporosis 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 7.1.1 Proceso 

Número de personal de salud directivo 
que realizo curso de la OPS sobre el 
desarrollo de la estrategia de cuidados 
de Largo plazo 

Número de participantes 
programados 

100
Son el número de personal de salud directivo que realizo 
el curso de la OPS sobre el desarrollar la estrategia de 
Cuidados de Largo Plazo. 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 7.2.1 Resultado 

Número de adultos mayores que se les 
da tratamiento no farmacológico para 
síndrome de caídas en el primer nivel de 
atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40
Son el número de mujeres y hombres de 60 años y más 
que se les da tratamiento no farmacológico para 
síndrome de caídas en el primer nivel de atención 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 7.3.1 Resultado 
Número de personas mayores que se les 
realiza tamizaje para alteraciones de 
memoria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención 

40
Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta alteraciones de la memoria. 

40

9 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas de salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 60
Participación del programa de salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 25,684,563

Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a población 
en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 20, 22, 24, 
25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

1,432,574

9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado 
Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 13,163,585

Se contemplan actividades preventivas y curativas que 
se realicen en unidades aplicativas. (todas las variables 
del apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento integral 
terminado). 

934,766

9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado 
Informes de actividades del Promotor de 
Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra muros 4

9 Salud Bucal 9.2.2 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz de 
flúor. 

No aplica 445,029
Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en Jornadas Nacionales de Salud 
Pública. 

20,834

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,699
Supervisiones realizadas al personal odontológico de las 
jurisdicciones y unidades aplicativas. 

380
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9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 2,043,790
Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 13) 

153,622

9 Salud Bucal 13.1.1 Resultado 
Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

No aplica 15,027
Aplicación del tratamiento restaurativo atraumático a 
personas en comunidades que carecen de servicios 
odontológicos. 

1,712

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32
Realización de campañas estatales de prevención de 
diarreas para población general. 

1

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso 
Campañas de prevención realizadas en 
las zonas prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64
Realización de campañas de prevención de diarreas en 
zonas prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo para 
diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, grandes 
eventos, etc. 

2

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación 
realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100

Mide el porcentaje de capacitaciones realizadas a 
personal de salud en jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios establecidos como 
prioritarios. 

2

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles 
locales para verificar la operación del programa. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 
en niñas y niños menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 
Población de seis años de edad a la que 
se le aplicó la segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a 
reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 
las dosis de vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 
de vacunación en niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna DPT en población de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 
Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 3 de noviem

bre de 2021 

 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza Estacional 
aplicadas durante el último trimestre del 2021 

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90
Población adolescente que reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida saludable 

90

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con IRA de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de 
primera vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días 
de edad evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida durante la 
consulta de niño sano .  

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta 
de niño sano de primera vez 
en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 
Número de niñas y niños que acudieron 
a los talleres de estimulación temprana 
de primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación 
del desarrollo EDI .  

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días, que acudieron por primera vez en el año 
al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
seis meses con lactancia materna 
exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 

55

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado actual de los casos 
capturados en el Registro Nacional de 
Cáncer de niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

Total de casos registrados de 
acuerdo al tipo de Cáncer en 
el Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños y 
adolescentes (RCNA) 

100
Registrar y actualizar correctamente el 100% de casos 
de niñas, niños y adolescentes en el Registro Nacional 
de Cáncer en niñas, niños y adolescentes (RCNA) 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

3.1.1 Resultado 
Supervisiones a Unidades Médicas 
Acreditadas. 

Total de Unidades Médicas 
Acreditadas en la Entidad  

100

Supervisar los procesos operacionales en las UMA 
(Unidades Médicas Acreditadas) para el diagnóstico 
adecuado y la atención integral en niñas, niños y 
adolescentes 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social capacitadas 
para la identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer en 
niñas, niños y adolescentes, y referencia 
oportuna y adecuada 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de 
servicio social programadas a 
capacitar para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes, y referencia 
oportuna y adecuada 

100

Capacitar a los médicos y enfermeras pasantes de 
servicio social en signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y adolescentes, referencia 
oportuna y adecuada 

100
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ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico rígido, de 
15 cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 38 74,936.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de plataforma 
abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA del virus de 
influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la 
influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. Descripción del Insumo 
requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción 
y 100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 19 506,920.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de extracción de ácidos nucleicos, por 
varillas magnéticas optimizados para una extracción rápida. Descripción del Consumible 
requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, Presentación: Estuche para 384 pruebas cada 
uno).  

52,383.28 1 52,383.28
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico flexible de 
15 cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura individual. 
Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 38 74,936.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre 

de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre 

de látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

TOTAL 758,278.08

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.02 47,559 524,100.18

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 77.72 23,304 1,811,186.88

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
4.93 818,706 4,036,220.58

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa 

de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o 

sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 

solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o 

superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las cantidades son por piezas 

58.00 72,202 4,187,716.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 

anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 

Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior al 

99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de 

evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su 

caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de 

la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 080.829.5356 

58.00 2,140 124,120.00
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de 

prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío 

(pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para 

mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior 

al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para 

sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Clave:080.784.8007. Las cantidades son por pieza 

109.50 20,258 2,218,251.00

 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de 
antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. 
TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 080.829.5539 

95.00 6,688 635,360.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir 
equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,884.80 65 122,512.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su 
caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de 
la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 080.829.5463 

44.50 81,030 3,605,835.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6163 

1,720.00 10 17,200.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 75 mg de 
darunavir Envase con 480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 
4,978.59 2 9,957.18

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 
3,000.00 6,739 20,217,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg Envase 
con 30 Tabletas 

347.96 2,460 855,981.60

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 
mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 1,718 685,482.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Enfuvirtida 
108 mg. Caja con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con diluyente, 60 
jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

Descripción complementaria: 4269 

20,330.00 60 1,219,800.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 89 97,900.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 
889.52 336 298,878.72
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 Tabletas. 1,450.00 163 236,350.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 150 mg de 
darunavir Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 6 29,871.54

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 460.00 218 100,280.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 156 90,024.48

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 128 40,064.00

 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 588 1,764,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de cobicistat 
Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 12,361 36,032,315.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: Efavirenz 
600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 245 
mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 29,136 23,308,800.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase 
con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 
85.00 622 52,870.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,611.87 125 826,483.75

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. Envase 
con 30 tabletas. 

510.36 1,487 758,905.32

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 
1,821.00 1,364 2,483,844.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 
400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 1,397 4,992,836.09

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil succinato 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 
710.00 27,562 19,569,020.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 
5,429.27 798 4,332,557.46

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de 
abacavir. Envase con 60 tabletas. 

308.88 650 200,772.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 Tabletas. 335.00 565 189,275.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg Envase 
con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 142 141,064.22
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg 
equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida fumarato 
28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 106,890 183,850,800.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 
2,010.00 1,800 3,618,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 Tabletas. 6,611.87 42 277,698.54

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Zidovudina 
300 mg Envase con 60 Tabletas. 

234.00 1,122 262,548.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 363 622,182.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 
40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 8 546,000.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 
mg Envase con 28 tabletas. 

49,896.00 222 11,076,912.00

TOTAL 336,070,974.54

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 30,456 13,282,629.09

TOTAL 13,282,629.09

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 sobres de 
100 gramos 

1,940.00 32 62,080.00
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 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos 
cada uno 

35,000.00 26 910,000.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 1.3%, saco con 18.18 kilos 
34,776.80 3 104,330.40

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 500 
gramos cada uno 

18,588.81 10 185,888.14

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 1%, saco con 15 kilogramos 
377.00 1,751 660,127.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
18,217.10 200 3,643,420.80

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% en base oleosa, bidón de 20 
litros 

22,153.00 30 664,590.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.75%, 
tambos de 208 litros 

186,400.00 18 3,355,200.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 51 782,963.85

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado de acción residual al 28.16%, 
caja con 12 frascos de 833 mililitros 

14,200.00 44 624,800.04

TOTAL 10,993,400.23

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide 
pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 
U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 
Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de 
Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase 
con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 

255.64 40,913 10,458,958.41

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 95,000 60,145,450.00
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
AVISO General mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficina de Representación Federal 
del Trabajo en Tamaulipas, Zona Centro con sede en Ciudad Victoria, de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con los 

artículos 40, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, fracción XIV, 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, y 1, 2 y 5, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social; y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Administración Pública 

Federal debe establecer las oficinas autorizadas para los trámites que se realicen ante la misma, a fin de dotar 

al interesado del pleno conocimiento del lugar en donde habrán de llevarse a cabo la recepción de 

correspondencia, trámites y servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos administrativos; 

Que con el propósito de dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables que imponen la 

obligación de señalar el domicilio de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, resulta importante 

dar a conocer el cambio de domicilio de la misma, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN TAMAULIPAS, ZONA CENTRO CON 

SEDE EN CIUDAD VICTORIA, DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

ÚNICO. Se comunica a los órganos de impartición de justicia y procuración de justicia federales y locales, 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales y municipales, así como 

al público en general, para todos los efectos legales a que haya lugar, el nuevo domicilio oficial de la Oficina 

de Representación Federal del Trabajo en Tamaulipas, Zona Centro con sede en Ciudad Victoria, de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, sito en Calle Juan B. Tijerina, sin número, piso 4, colonia Centro, 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, código postal 87000, a partir del día 1 de noviembre de 2021. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente ante esta Oficina de 

Representación Federal del Trabajo en Tamaulipas, Zona Centro con sede en Ciudad Victoria, de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en los que esté corriendo algún plazo legal y, que en la notificación 

correspondiente, se hubiera señalado el domicilio sito en calle Matamoros, número 237 poniente, colonia 

Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, se hace del conocimiento de los 

interesados que deberán presentar sus promociones y documentos respectivos en el domicilio que se indica 

en el punto único del presente Aviso, a partir de la fecha señalada en el mismo. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de octubre de 2021.- La Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 



Miércoles 3 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL  

COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
NOTA Aclaratoria al Acuerdo CNH.E.50.003/2021 por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos interpreta 
para efectos administrativos la aplicación del Artículo Cuarto Transitorio de los Lineamientos Técnicos en Materia 
de Recuperación Secundaria y Mejorada, publicado el 7 de septiembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO CNH.E.50.003/2021 POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

HIDROCARBUROS INTERPRETA PARA EFECTOS ADMINISTRATIVOS LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO CUARTO 

TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS EN MATERIA DE RECUPERACIÓN SECUNDARIA Y MEJORADA. 

El 07 de septiembre del 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO 

CNH.E.50.003/2021 por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos Interpreta para efectos Administrativos 

la Aplicación del Artículo Cuarto Transitorio de los Lineamientos Técnicos en Materia de Recuperación 

Secundaria y Mejorada”, a dicho Acuerdo se adjuntaron los Formatos: (i) Formato APP, integrado con la Tabla 

APP; (ii) Formato IT; (iii) Formato PAGNA, integrado por las Tablas formato PAGNA-Exploración y Tablas 

formato PAGNA-Extracción; (iv) Formato AM; (v) Formato MPAGNA y (vi) Formato RPAGNA, respecto de lo 

cual se precisa que dichos formatos resultan inaplicables para la ejecución y cumplimiento del Acuerdo antes 

mencionado y que con la presente Nota Aclaratoria se indica que no tienen efectos ante terceros, y no 

representan una obligación para el cumplimiento del Acuerdo u otro instrumento regulatorio de la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos, por lo que, para efectos del Acuerdo referido se deben tener por eliminados, sin 

que ello altere el sentido del ACUERDO CNH.E.50.003/2021. 

FERNANDO RUIZ NASTA, en mi carácter de Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos, y con fundamento en los artículos 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, fracción I, 3, 5, 22, fracción VIII y 25, fracciones V, VII y XI, de la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 4 y demás relativos de la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo; 10, fracción III, 19, fracción IV, inciso b) y IX y 20, fracción XIV del Reglamento 

Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, en relación con la instrucción encomendada por el Órgano 

de Gobierno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos en su 50ª Sesión Extraordinaria celebrada el 22 de 

julio de 2021 y el ACUERDO QUINTO del Acuerdo CNH.E.50.003/2021, hago del conocimiento del público en 

general, para los efectos a que haya lugar, la presente NOTA ACLARATORIA al Acuerdo CNH.E.50.003/2021 

por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos Interpreta para Efectos Administrativos la Aplicación del 

Artículo Cuarto Transitorio de los Lineamientos Técnicos en Materia de Recuperación Secundaria y Mejorada. 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2021.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos, Fernando Ruíz Nasta.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de noviembre de 2021 

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
hace del conocimiento del público en general, la suspensión de los términos y plazos, así como la atención personal 
en la Unidad de Atención a Usuarios BB7, ubicada en el Estado de Sinaloa, el 13 de octubre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 

fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 5, 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros, y 12 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica 

que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, y que es fundamental brindar certeza 

en los procedimientos realizados por la CONDUSEF en ejercicio de sus atribuciones. 

Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establecen los términos y plazos en 

los que la CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, en los que los 

usuarios de servicios financieros y las instituciones financieras pueden presentar promociones, solicitudes o 

recibir notificaciones y tratándose de las instituciones financieras cumplir con las obligaciones previstas en la 

citada normatividad, cuya supervisión está cargo de esta Comisión Nacional. 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que las actuaciones y 

diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; que no se considerarán días hábiles 

aquéllos que se hagan del conocimiento público a través de publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

mediante acuerdo que dicte el titular; y que los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o 

caso fortuito, debidamente fundado y motivado. 

Que ante el aviso meteorológico N° 096-21 de fecha 12 de octubre de 2021, emitido por la Comisión 

Nacional del Agua, en el que informó que la tormenta tropical “Pamela”, clasificada como huracán categoría 1, 

tocaría tierra el 13 de octubre en el Estado de Sinaloa, la CONDUSEF ha considerado necesario suspender 

las actividades de atención personal en la Unidad de Atención a Usuarios BB7, ubicada en el Estado de 

Sinaloa, así como la suspensión de los términos y plazos en los procedimientos administrativos a cargo de la 

CONDUSEF que se lleven a cabo en dicha Unidad, lo anterior con el fin de procurar la seguridad de los 

usuarios de servicios financieros, del personal de las instituciones financieras, de los servidores públicos y del 

público en general. 

Que por la causa de fuerza mayor referida y de acuerdo con la solicitud de la Vicepresidencia de Unidades 

de Atención a Usuarios de la CONDUSEF, con el objetivo de brindar certeza y seguridad jurídica a los 

usuarios de servicios financieros y a las instituciones financieras que tienen asuntos en trámite ante la Unidad 

de Atención a Usuarios BB7, ubicada en el Estado de Sinaloa, así como al público en general, resulta 

necesario que esta Comisión Nacional haga del conocimiento que, el día 13 de octubre de 2021, suspenderá 
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la atención personal, así como los términos y plazos referentes a los procedimientos administrativos que se 

realizan y desahogan ante la citada Unidad de Atención a Usuarios; por lo que he tenido a bien  expedir el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL, 

LA SUSPENSIÓN DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS, ASÍ COMO LA ATENCIÓN PERSONAL EN LA UNIDAD 

DE ATENCIÓN A USUARIOS BB7, UBICADA EN EL ESTADO DE SINALOA, EL 13 DE OCTUBRE DE 2021 

ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 

atribuciones realizan y se desahogan ante la Unidad de Atención a Usuarios BB7, ubicada en el Estado de 

Sinaloa, en términos de las disposiciones contenidas en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros, en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en la Ley de 

Instituciones de Crédito, en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en la 

Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia y en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se considerará como inhábil para todos los efectos legales el 13 de octubre de 2021, por lo 

que no se computará en los términos y plazos legales correspondientes. 

Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo anterior, las quejas que se tramiten vía remota 

mediante el uso de la plataforma de Queja Electrónica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se suspende la atención personal a usuarios de servicios financieros y 

representantes de las instituciones financieras en la Unidad de Atención a Usuarios señalada en el artículo 

PRIMERO del presente Acuerdo, el día 13 de octubre de 2021. 

La atención personal a usuarios de servicios financieros y representantes de las instituciones financieras 

en la Unidad de Atención a Usuarios BB7 ubicada en el Estado de Sinaloa, se reanudará a partir del día 14 de 

octubre de 2021, únicamente a través de citas que se generen por los medios señalados en el portal de 

internet de la CONDUSEF https://www.condusef.gob.mx. 

No obstante, el 13 de octubre de 2021, los usuarios de servicios financieros podrán iniciar trámites y dar 

seguimiento a los procedimientos que se llevan a cabo ante la CONDUSEF por vía remota, así como solicitar 

asesoría a través de los distintos medios que se señalan en el portal de internet de la CONDUSEF 

https://www.condusef.gob.mx. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas el 13 de 

octubre de 2021, ante la Unidad de Atención a Usuarios BB7, ubicada en el Estado de Sinaloa, en su caso, se 

entenderán realizadas hasta el día hábil siguiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 13 de octubre de 2021. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su observancia. 

TERCERO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá a la 

Dirección General de Servicios Legales de la CONDUSEF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 13 de octubre de 2021.- Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
AVISO que emite el Presidente del Consejo Nacional de Archivos, mediante el cual se da a conocer el Acuerdo 
Plenario (R) CONARCH-O-1-21-7, en el cual se formalizó la designación de la Asociación Mexicana de Archivos y 
Bibliotecas Privados, Asociación Civil (AMABPAC), como representante de los archivos privados ante el Consejo 
Nacional de Archivos, por el periodo que comprende del diez de septiembre de dos mil veintiuno al diez de 
septiembre de dos mil veinticuatro. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Archivos.- Presidencia. 

AVISO QUE EMITE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE ARCHIVOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA A 
CONOCER EL ACUERDO PLENARIO (R) CONARCH-O-1-21-7, EN EL CUAL SE FORMALIZÓ LA DESIGNACIÓN DE LA 
ASOCIACIÓN MEXICANA DE ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS PRIVADOS, ASOCIACIÓN CIVIL (AMABPAC), COMO 
REPRESENTANTE DE LOS ARCHIVOS PRIVADOS ANTE EL CONSEJO NACIONAL DE ARCHIVOS, POR EL PERIODO 
QUE COMPRENDE DEL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO AL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

ANTECEDENTES 

El veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO 
del Presidente del Consejo Nacional de Archivos, por el que se da a conocer la Convocatoria Pública para 
seleccionar al representante de los archivos privados que formará parte del Consejo Nacional de Archivos. 

El diez de septiembre de dos mil veintiuno se llevó a cabo la primera sesión ordinaria del Consejo Nacional 
de Archivos, en la cual se tomó el Acuerdo (R) CONARCH-O-1-21-7, por unanimidad de votos, mediante el 
cual se designó a la Asociación Mexicana de Archivos y Bibliotecas Privados, Asociación Civil (AMABPAC), 
como representante de los Archivos Privados ante el Consejo Nacional de Archivos, por el periodo que 
comprende del diez de septiembre de dos mil veintiuno al diez de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Que la persona titular del Archivo General de la Nación, como Presidente del Consejo Nacional de 
Archivos, cuenta con la atribución de realizar las gestiones que permitan el cumplimiento de los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Archivos, como lo es la publicación del presente aviso, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 68, fracción II, de la Ley General de Archivos, así como 10 y 22 del Reglamento del Consejo 
Nacional de Archivos, por lo cual, se da el siguiente: 

AVISO 

Mediante el cual se da a conocer el Acuerdo (R) CONARCH-O-1-21-7, tomado por unanimidad de votos 
en la Primera Sesión Ordinaria de 2021 del Consejo Nacional de Archivos, que a letra dice: Se designa a la 
Asociación Mexicana de Archivos y Bibliotecas Privados Asociación Civil (AMABPAC), a través de las 
personas designadas en su postulación como representante de los archivos privados ante el Consejo 
Nacional de Archivos por el periodo que comprende del 10 de septiembre de 2021 al 10 de septiembre de 
2024, en los términos que marca la Ley General de Archivos, el Reglamento del Consejo Nacional de Archivos 
y la Convocatoria correspondiente; por lo que se instruye a la Presidencia que realice la notificación a que 
haya lugar. 

Dado en la Ciudad de México, al día diez del mes de septiembre de dos mil veintiuno.- El Presidente del 
Consejo Nacional de Archivos, Carlos Enrique Ruiz Abreu.- Rúbrica.- Validó: Marco Palafox Schmid, 
Secretario Técnico.- Rúbrica. 

(R.- 513201) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 25/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 25/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

MINISTRA PONENTE: NORMA LUCIA PIÑA HERNÁNDEZ 

SECRETARIO: EDUARDO ARANDA MARTÍNEZ 

COLABORÓ: KITHZAIM JOSÉ RUIZ SANTIAGO 

Vo.Bo. 

Ministra 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente a la sesión de cinco de agosto de dos mil veintiuno. 

VISTOS los autos para resolver la acción de inconstitucionalidad 25/2019; y 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Presentación de la demanda. Por escrito presentado el treinta de enero de dos mil 
diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación,1 Luis Raúl González Pérez, en su carácter de Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez del artículo 136, 
fracción IV, de la Ley de Hacienda del Municipio de Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana Roo, así 
como del artículo 119, fracción V, de la Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo, publicados 
mediante decretos 289 y 292, respectivamente, en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo de 
fecha treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

2. La Comisión accionante adujo que los preceptos combatidos eran contrarios a los artículos 1, 6, 14, 16 y 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2,13 y 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 2, 19 y 26 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 

3. En su único concepto de invalidez, la promovente sostuvo lo siguiente: 

 Los preceptos combatidos, al prever cobros excesivos y desproporcionales por la reproducción 
de información pública en discos compactos, vulneran los derechos de acceso a la información, 
igualdad, así como los principios de gratuidad en el acceso a la información, proporcionalidad 
en las contribuciones y la prohibición de discriminación. 

 Las cantidades ahí previstas relativas a los costos de reproducción de información en disco 
compacto no se justifican, ya que de ninguna manera corresponden a los costos del material 
utilizado para la reproducción de la información solicitada. 

 Conforme al principio de gratuidad contemplado en el artículo 6° constitucional, que rige la 
materia de acceso a la información pública, el ejercicio de esa prerrogativa debe realizarse sin 
entregar a cambio contraprestación alguna, salvo el cobro correspondiente a la modalidad de 
reproducción, cuando en su caso sea procedente de forma justificada y proporcional. 

 La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece en el artículo 141 
los únicos supuestos por los cuales se deberá cubrir un pago previo a la entrega de la 
información; en ese sentido, los costos en materia de acceso a la información deben ser 
entendidos como una carga que se dirige a los soportes en los que esta se entregue, tales 
como medios magnéticos, copias simples, o certificadas, o para su entrega a través de servicios 
de mensajería cuando así lo solicite el particular, en razón de que esos medios de reproducción 
y de envío son los que tienen costo, pero no la información per se. 

 
1 Folios 1 a 27 del expediente de la Acción de Inconstitucionalidad 25/2019. 
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 Las normas impugnadas también transgreden el principio constitucional de máxima publicidad 
de la información, el cual impone la mayor disponibilidad a petición de los gobernados, en aras 
de privilegiar su acceso a la información de interés público; por ello, deben eliminarse todo 
obstáculo procedimental, económico o de cualquier otra índole que haga nugatorio su ejercicio, 
y sólo de manera excepcional podrá restringirse su ejercicio, en la medida que ello se encuentre 
justificado. 

 Bajo el principio de gratuidad que rige la materia de acceso a la información, no está permitido 
el cobro per se por la solicitud de la información, sino que la posibilidad de erogaciones 
responde a la necesidad de resarcir económicamente los gastos materiales o de envío de la 
información que lleguen a suscitarse; sin embargo, esta situación no ocurre en el caso de los 
artículos impugnados, pues las cantidades ahí determinadas de ninguna manera corresponden 
a los costos de los materiales empleados para su reproducción. 

 El hecho de que se establezcan cobros tan elevados por las reproducciones de documentación 
y/o información de archivos municipales en un disco compacto implica el incumplimiento por 
parte del Estado de su obligación constitucional y convencional para garantizar el pleno goce y 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

 Tomando en cuenta que la Primera Sala de la Suprema Corte ha sostenido que las 
investigaciones por parte de periodistas encaminadas al esclarecimiento de los hechos 
delictivos constituye un ejercicio legítimo del derecho de acceso a la información, las fracciones 
de los artículos impugnados tienen un impacto desproporcional sobre el sector periodístico al 
realizar cobros injustificados por solicitudes de información, lo cual genera un efecto inhibidor 
de la tarea periodística. 

 Las disposiciones impugnadas son de naturaleza tributaria, ya que establecen un derecho, por 
lo que deben cumplir con los principios contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, entre los que se encuentra el principio de proporcionalidad en las 
contribuciones. Sin embargo, las normas no cumplen con dicho mandato, pues no existe una 
relación razonable entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado. 

 El principio de proporcionalidad en las contribuciones debe interpretarse de manera conjunta 
con el diverso principio de gratuidad que se consagra en la fracción III del apartado A del 
artículo 6° de la Constitución, en el sentido de que únicamente podrá realizarse el cobro 
indispensable para recuperar el costo del material utilizado para cumplir con la entrega de la 
información solicitada por la persona peticionaria. 

 Sin embargo, los cobros que imponen las fracciones de los artículos impugnados hacen 
nugatorio el ejercicio del derecho de acceso a la información, pues se trata de medidas 
injustificadas que no respetan el principio de proporcionalidad en las contribuciones, ni 
persiguen una finalidad constitucionalmente válida, sino que, por el contrario, representan un 
obstáculo para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

4. SEGUNDO. Registro, turno y admisión de la demanda. Mediante proveído de uno de febrero de dos 
mil diecinueve, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
presente asunto bajo el número de expediente 25/2019, turnándolo a la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández para instruir el procedimiento respectivo. 

5. Por acuerdo de seis de febrero de dos mil diecinueve, la Ministra instructora admitió a trámite la acción, 
requirió al Congreso del Estado de Quintana Roo y al Poder Ejecutivo de Quintana Roo para que 
rindieran sus informes, así como para que respectivamente remitieran los antecedentes legislativos de 
las normas impugnadas y el ejemplar del Periódico Oficial del Estado que las contenía. Finalmente, dio 
vista a la Fiscalía General de la República para que manifestara lo que en derecho correspondiera. 

6. TERCERO. Informe de la autoridad emisora. Por oficio presentado el diecinueve de marzo de dos mil 
diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Eduardo Lorenzo Martínez Arcila, Presidente de la Gran Comisión de la XV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, actuando en representación del Poder Legislativo del Estado, rindió su informe 
en el cual, en síntesis, sostuvo lo siguiente: 

 Se actualiza una causal de improcedencia porque la accionante no presentó argumentos que 
hagan manifiesta una contradicción de las normas impugnadas con la Constitución Federal, 
sino que sus argumentos se enfocan en evidenciar que los costos de los materiales usados 
para la reproducción de la información solicitada son desproporcionados, lo cual no constituye 
la materia de un análisis tendente a verificar la constitucionalidad de las normas impugnadas. 
Por ende, procedería el sobreseimiento del asunto. 
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 Respecto a los conceptos de invalidez, los artículos impugnados son totalmente válidos y 
apegados a los preceptos constitucionales, tratados internacionales y leyes generales que rigen 
en la materia. 

 El derecho de acceso a la información no puede de ninguna forma considerarse como un 
derecho sujeto a contribución, pues como bien lo establece la Comisión accionante, el derecho 
de acceso a la información es un derecho que debe ejercerse de manera gratuita, por lo que los 
principios de proporcionalidad y equidad tributaria no rigen este derecho; lo único que sí se 
puede establecer es una cuota o tarifa por el cobro de los materiales utilizados para la 
producción de la información, lo cual es un mandato que deriva de la propia Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

 Así, en estricto apego a la Ley General de la materia, el Estado de Quintana Roo expidió la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública local, en la cual se establece el 
procedimiento para hacer efectivo el derecho de acceso a la información de forma gratuita, 
sencilla y expedita, estableciéndose que solo podrán cobrarse los materiales utilizados en la 
reproducción de información, el costo de envío en su caso y el pago de la certificación de los 
documentos cuando esta proceda. 

 Con base en ello, las leyes locales establecieron costos por los materiales que se utilizarán 
para reproducir la información que proporcionen los sujetos obligados de naturaleza estatal y 
municipal. Así, el monto de reproducción se determina como el monto económico que deberá 
cubrir el solicitante por la reproducción de la información, atendiendo a las modalidades 
requeridas y al tipo de material utilizado, no como una contraprestación por servicio brindado, 
sino como cuotas para recuperación de la erogación que realiza el sujeto obligado. 

 Por lo tanto, y atendiendo a la autonomía municipal, se fijó un monto de 1.1 UMA en el 
Municipio de Othón P. Blanco por el material en disco compacto para reproducir la información, 
basados en que es el propio Municipio el que conoce realmente cuánto es lo que eroga por 
dicho material; de la misma forma, a nivel estatal, se estableció el monto de 0.50 UMA en la Ley 
de Derechos del Estado. 

 Las tarifas señaladas fueron establecidas a propuesta del ente fiscal que recauda los conceptos 
de cobro de materiales para reproducción de información en el ámbito estatal y municipal, y que 
son precisamente ellos los que conocen de primera mano los costos de los materiales que 
utiliza para la reproducción de la información. 

7. Con posterioridad, el diez de mayo de dos mil diecinueve, el representante del Congreso del Estado de 
Quintana Roo presentó un “informe en alcance” en el que manifestó que el veintidós de abril de dos mil 
diecinueve se había publicado el decreto número 314 en el que se reformó el artículo 119, fracción V, de 
la Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo impugnado. 

8. CUARTO. Informe de la autoridad promulgadora. El Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo no 
rindió su informe. No obstante, se advierte que, por oficio presentado el diecisiete de junio de dos mil 
diecinueve2 en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el encargado de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, en 
representación, formuló los siguientes alegatos: 

 Se actualiza la causa de improcedencia de cesación de efectos respecto al artículo 119, 
fracción V, de la Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo impugnado, pues fue 
reformado mediante el decreto número 314 publicado el veintidós de abril de dos mil 
diecinueve. 

 La promulgación y publicación de los decretos números 289, 292 y 314 impugnados son 
legales y no contravienen de forma alguna los preceptos constitucionales que aduce la parte 
actora, ya que fueron realizados en cumplimiento a los artículos 69, 91, fracciones I, II y XIII, 
de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 4°, párrafo primero, y 7°, fracción II, 
de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo que facultan al Gobernador del 
Estado para promulgar y publicar en el Periódico Oficial del Estado los decretos expedidos por 
el Congreso local. 

 La promulgación y publicación se realizó en estricta observancia y cumplimiento de las 
obligaciones del Ejecutivo local por lo que el acto de publicación por sí mismo no contradice ni 
contraviene los artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
2 Folios 1 a 572 del Tomo II del expediente de la Acción de Inconstitucionalidad 25/2019 
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9. QUINTO. Opinión de la Fiscalía General de la República. El titular de la Fiscalía General de la 

República no presentó pedimento alguno. 

10. SEXTO. Cierre de instrucción. Por proveído de diecinueve de junio de dos mil diecinueve,3 se decretó 

el cierre de la instrucción del presente asunto y se envió el expediente a la Ministra instructora para la 

elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

11. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos plantea la posible contradicción entre la Constitución Federal y los artículos 136, 

fracción IV, de la Ley Hacendaria del Municipio de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo; y 119, 

fracción V, de la Ley de Derechos de dicha entidad. 

12. SEGUNDO. Oportunidad. De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de la materia, el 

plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día 

siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional cuya invalidez se solicita sea publicado en el 

correspondiente medio oficial, ello sin perjuicio de que, si el último día del plazo fuera inhábil, la 

demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente.4 

13. En el caso, las normas impugnadas fueron publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 

Roo el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho,5 por lo que el plazo para impugnarlas a través de 

la acción de inconstitucionalidad transcurrió del martes primero de enero al miércoles treinta de enero de 

dos mil diecinueve. 

14. En consecuencia, si la acción de inconstitucionalidad fue presentada el miércoles treinta de enero de dos 

mil diecinueve,6 debe concluirse que su promoción es oportuna. 

15. TERCERO. Legitimación. Suscribió la demanda Luis Raúl González Pérez, en su carácter de 

Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, nombramiento que en su momento 

acreditó con la copia certificada del acuerdo de designación emitido por el Senado de la República, de 

fecha trece de noviembre de dos mil catorce.7 

16. Ahora bien, conforme al artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución General8, la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos tiene atribuciones para plantear la inconstitucionalidad de normas 

generales por vulnerar los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal y en los tratados 

internacionales de los que México es parte. 

 
3 Folio 573 del Tomo II del expediente de la Acción de Inconstitucionalidad 25/2019. 
4 “ARTICULO 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (...)”. 
5 Ejemplar consultable a folios 1334 y siguientes del cuaderno de pruebas de la Acción de Inconstitucionalidad 25/2019. 
6 Véase el sello visible al reverso del folio 27 del expediente de la Acción de Inconstitucionalidad 25/2019 en que se actúa. 
7 Documento visible a folio 28 del expediente en que se actúa. 
8 Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(...) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(...) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. 
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17. Asimismo, de conformidad con los artículos 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos9 y 18 del Reglamento Interno de dicha Comisión10, el titular del organismo podrá 
actuar como su representante legal, teniendo competencia expresa para interponer acciones de 
inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, estatal y de la Ciudad de México, así como 
tratados internacionales que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución General y 
en los tratados internacionales de los que México es parte. 

18. En consecuencia, se concluye que la Comisión Nacional de Derechos Humanos se encuentra legitimada 
para promover la presente acción de inconstitucionalidad por conducto de su Presidente, quien se 
encuentra legalmente facultado para actuar en su representación. 

19. CUARTO. Causas de Improcedencia. El Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo hizo valer como 
causa de improcedencia la falta de argumentos que hagan manifiesta la contradicción entre las normas 
impugnadas y los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
considera que la Comisión promovente se limitó a tratar de evidenciar que los costos establecidos en las 
normas combatidas no son razonables, sino que resultan excesivos y desproporcionados, aspecto que 
no corresponde a la materia de estudio del presente mecanismo de regularidad constitucional. 

20. Tales argumentos devienen infundados porque, de la lectura del escrito inicial de demanda, es posible 
apreciar que lo que plantea la Comisión accionante es la contradicción de los artículos 136, fracción IV, 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Othón P. Blanco y 119, fracción V, de la Ley de Derechos del 
Estado de Quintana Roo, con los artículos 1° y 6°, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 
pues considera que el cobro establecido por los materiales de reproducción es excesivo al grado de 
obstaculizar el derecho de acceso a la información, así como los principios de igualdad, gratuidad,  entre 
otros. 

21. Por tanto, si en el presente caso existe un planteamiento de invalidez que supone la contradicción entre 
normas generales y la Constitución Federal, ello en principio es suficiente para realizar el estudio de 
fondo solicitado. 

22. En cambio, resulta fundado el planteamiento hecho valer por el Poder Ejecutivo del Estado de Quintana 
Roo en sus alegatos relativo a que sobre el artículo 119, fracción V, de la Ley de Derechos del Estado de 
Quintana Roo se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la Ley 
Reglamentaria de la materia, al haber cesado sus efectos, toda vez que dicho precepto fue modificado 
mediante decreto número 314, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintidós de abril de dos 
mil diecinueve. 

23. A efecto de sustentar tal determinación es preciso plasmar el contenido de la reforma aludida: 

Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo 

Artículo impugnado Texto vigente 

(LEY DEL 31/12/2018) 

Artículo 119. Por los materiales que se utilicen para 

reproducir la información que proporcionen los sujetos 

obligados de naturaleza estatal, previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Quintana Roo, pagarán un derecho conforme 

a lo siguiente: 

(REFORMADO, P.O. 22 DE ABRIL DE 2019) 

Artículo 119. Por los materiales que se utilicen para 

reproducir la información que proporcione la Unidad de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Instituto, se 

causarán derechos conforme a lo siguiente: 

I. Por la expedición de documentos en copia simple 

0.011 UMA por cada foja tamaño carta y 0.012 UMA por 

cada foja en tamaño oficio y legal. 

I. Para la expedición de copia simple blanco y negro 

por cada foja tamaño carta 0.011 UMA. 

 
9 ARTICULO 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
(...) 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
10 ARTÍCULO 18.- La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde 
ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. 
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II. Por la expedición de copias simples de planos 

geográficos o arquitectónicos que por sus características 

y dimensiones no puedan reproducirse en papel tamaño 

carta, oficio o legal, 0.83 UMA por cada foja de tamaño 

especial. 

II. Para la expedición de copia simple blanco y negro 

por cada foja tamaño oficio 0.012 UMA. 

III. Por la expedición de videocintas 2.00 UMA por cada 

una. 

III. Expedición de copia a color tamaño carta por foja 

0.0828 UMA y tamaño oficio por foja 0.1183 UMA. 

IV. Por la expedición de audiocasettes 0.50 UMA por 

cada uno. 

IV. Por la elaboración de Versiones Públicas por foja 

0.040 UMA. 

V. Por la expedición de disco compacto 0.50 UMA por 

cada uno. 

V. Por la expedición de copias simples de planos 

geográficos o arquitectónicos que por sus 

características y dimensiones requieran de 

mecanismos especiales o equipo tecnológico 

especial para su reproducción se aplicará la tarifa 

prevista en la fracción III del artículo 50 de esta Ley.
 

Tratándose de lo dispuesto en las fracciones III, IV y V, 

no se realizará cobro alguno, cuando el solicitante 

presente ante la Unidad de Transparencia que 

corresponda, el material señalado en esas fracciones o 

cualquier otro que se requiera para la reproducción de la 

información solicitada. 

En la expedición de copias simples, el cobro a que se 

refiere la fracción I se realizará únicamente cuando la 

reproducción de la información exceda de veinte 

fotocopias. 

En la expedición de copias certificadas, 

independientemente del número de fotocopias, además 

del precio de la copia a que se refieren las fracciones I y 

II de este artículo, se realizará el pago a que se refiere el 

artículo 14 de esta Ley. 

Para el envío de documentos o de material que contenga 

información a través de correo certificado o mensajería, 

además del pago del derecho a que se refieren las 

fracciones I, II, III, IV y V, el solicitante deberá cubrir el 

costo del servicio respectivo, según la tarifa que 

corresponda. 

 

VI. Por la expedición de la información digital en disco 

compacto, multimedia, memoria USB: 

CONCEPTO TARIFA 

CD 0.1372 

CD REGRABABLE 0.2698 

DVD 0.0686 

DVD REGRABABLE 0.1763 

USB 8GB 1.5102 

USB 16 GB 1.7848 

USB 32 GB 2.5262 

USB 64 GB 3.5285 

 

VII. Por el escaneo de documentos para entregarlos en 

medios magnéticos, por cada foja 0.005 UMA. 

En la expedición de copias simples incluyendo la de 

datos personales (Acceso, Rectificación, Cancelación, 

Oposición y Portabilidad, por sus siglas ARCOP), el 

cobro a que se refieren las fracciones I, II y III se 

realizará únicamente cuando la reproducción de la 

información exceda de veinte fotocopias. 

 Lo dispuesto en la fracción VI, no se realizará cobro 

alguno, cuando el solicitante se presente ante la 

Unidad de Transparencia que corresponda, con el 

material señalado en esa fracción o cualquier otra que 

se requiera para la reproducción de la información 

solicitada, siempre y cuando no exceda de veinte 

hojas. 

(...). 

 

24. Como puede constatarse, el artículo 119, fracción V, de la Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo 
sufrió una modificación en sentido normativo, por lo que debe concluirse que los efectos de la norma 
cuestionada en el presente asunto ya han cesado. 
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25. Al respecto, este Tribunal Pleno ha sustentado que, para considerar actualizada la causa de 
improcedencia de cesación de efectos por la existencia de un nuevo acto legislativo, deben reunirse los 
siguientes dos aspectos: a) que se haya llevado a cabo un nuevo proceso legislativo; y b) que la 
modificación trascienda en el sentido normativo del precepto cuestionado.11 

26. En el caso, se colman ambos requisitos. El atinente a la existencia de un nuevo proceso legislativo se 
satisface porque, como ya se anticipó, el artículo 119, fracción V, de la Ley de Derechos del Estado de 
Quintana Roo fue reformado a partir del procedimiento legislativo que culminó con la publicación del 
decreto número 314, publicado el veintidós de abril de dos mil diecinueve. 

27. De igual forma, se cumple el segundo requisito mencionado, pues la reforma publicada entrañó un 
cambio en el sentido normativo de dicho precepto, en tanto la nueva “fracción V” ya no establece el 
cobro de un derecho por la expedición de disco compacto, sino el cobro por la expedición de copias 
simples de planos geográficos o arquitectónicos que por sus características y dimensiones requieran de 
mecanismos especiales o equipo tecnológico especial para su reproducción, el cual se determinará 
aplicando la tarifa prevista en la fracción III del artículo 50 de la propia Ley de Derechos del Estado. 

28. Además, la cantidad a pagar por cada disco compacto también fue modificada, pues tras la reforma 
dicho monto se trasladó a la diversa fracción VI del artículo 119, cuya tarifa ahora varía de acuerdo a si 
el material proporcionado es un disco compacto normal (tarifa de 0.1372) o un disco compacto 
regrabable (tarifa de 0.2698). 

29. En consecuencia, es claro que la norma impugnada sufrió un cambio en su sentido normativo, pues se 
modificó no solo la fracción en la que se ubica sino fundamentalmente el monto que se cobrará por la 
reproducción de la información en disco compacto, de ahí que lo procedente es sobreseer la presente 
acción respecto de la fracción V del artículo 119 de la Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo, en 
vista de que cesaron sus efectos en términos del artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de la 
materia.12 

30. Es importante agregar que posteriormente, esto es, el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, se 
emitió el Decreto número 11, publicado en el periódico oficial de la entidad, en virtud del cual el artículo 
119 de la Ley de Derechos del Estado fue derogado en su integridad. En consecuencia, es claro que los 
efectos de la norma han cesado y, por tanto, debe sobreseerse la presente acción en cuanto a  dicho 
dispositivo. 

31. Al no existir otras causales de improcedencia invocadas por las partes, ni advertidas de oficio por este 
Alto Tribunal, lo procedente es realizar el estudio de fondo que plantea la Comisión accionante. 

32. QUINTO. Estudio de fondo. La materia que subsiste en la presente acción de inconstitucionalidad es 
analizar la validez del artículo 136, fracción IV, de la Ley de Hacienda del Municipio de Othón P. Blanco 
del Estado de Quintana Roo. Dicha porción normativa establece lo siguiente: 

“Artículo 136.- Los materiales que se utilicen para reproducir la información que 
proporcionen los sujetos obligados de naturaleza municipal, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, pagarán un derecho conforme a la 
tarifa siguiente: 

[...] 

IV. Por la expedición de disco compacto por cada uno: 1.1 UMA.” 

33. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene que este precepto resulta inconstitucional al 
prever un cobro excesivo y desproporcional por la reproducción de información pública en discos 
compactos, lo que a su parecer inhibe el acceso a la información pública y vulnera los principios de 
igualdad, gratuidad en el acceso a la información, proporcionalidad en las contribuciones y la prohibición 
de discriminación, contemplados en los artículos 1, 6, apartado A, fracción III y 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, así como el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 
11 En ese sentido, resulta ilustrativa la jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.), de rubro siguiente: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN 
NUEVO ACTO LEGISLATIVO”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 35, octubre de 2016, 
Tomo I, página 65 y registro 2012802.  
12 “Artículo 19 de la Ley Reglamentaria. Las controversias constitucionales son improcedentes:  
[...] 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; [...]” 
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34. Este Tribunal Pleno estima que los motivos de invalidez formulados resultan fundados y suficientes para 
declarar la invalidez de la norma impugnada, a la luz de las siguientes consideraciones. 

35. Al resolver las acciones de inconstitucionalidad 5/2017 y 13/2018, este Tribunal Pleno estableció que el 
derecho de acceso a la información garantiza que todas las personas puedan solicitar información al 
Estado respecto de los archivos, registros, datos y documentos públicos. Además, este derecho exige 
que el Estado no obstaculice ni impida la búsqueda de información (obligaciones negativas) y, por otro 
lado, requiere que establezca los medios e instrumentos idóneos a través de los cuales las personas 
puedan solicitar dicha información (obligaciones positivas). 

36. En ese sentido, se expuso que con la reforma a los artículos 6° y 73 de la Constitución Federal, 
publicada el siete de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, el constituyente 
buscó definir los alcances y directrices de los principios que rigen en la materia de acceso  a la 
información. 

37. Derivado de ello, el cuatro de mayo de dos mil quince se publicó la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en la cual se reconoció la importancia de establecer los principios que 
tutelan este derecho, los cuales, se traducen en deberes a cargo de los sujetos obligados, tales como los 
principios de máxima publicidad y disponibilidad de la información, gratuidad, así como el deber 
documentar la acción gubernamental. 

38. Especial énfasis se hizo en el principio de gratuidad, al señalar que este mandato resultaba fundamental 
para alcanzar el pleno goce del derecho a la información, pues lo que se pretende tutelar a través de él 
es que todas las personas, sin importar su condición económica, puedan acceder a la información en 
poder del Estado, ya que ésta debe brindarse de forma gratuita, evitando así que se generen cobros que 
de hecho se constituyan como un obstáculo o barrera de acceso al goce de este derecho derivado de la 
condición económica de las personas. 

39. En consecuencia, se estableció que la obligación de garantizar la gratuidad en el acceso a la información 
pública es categórica, lo que implica que no está permitido establecer cobro alguno por la simple 
búsqueda que al efecto tenga que llevar a cabo el sujeto obligado, por lo tanto, los únicos cobros que 
pueden realizarse deben ser con el fin de recuperar aquellos costos generados por la reproducción y 
envío de la información, así como los derechos relativos a la expedición de copias certificadas, pero 
nunca por el servicio de brindar la información. 

40. Ahora bien, en lo atinente a la proporcionalidad y equidad de estos cobros, el Tribunal Pleno asentó que 
las cuotas deben guardar una congruencia razonable con el costo que los materiales le generaron al 
Estado, sin que resulte válido lucrar con dicha cuota, además que debe ser igual para todos aquellos que 
reciben el mismo servicio. 

41. En función de este parámetro, este Tribunal Pleno ha declarado de manera reiterada y consistente la 
inconstitucionalidad de las cuotas establecidas en diversas legislaciones. 

42. La razón de dicha invalidez se debe a que ni en las leyes respectivas, ni en los procedimientos o 
antecedentes legislativos que les dieron origen, se estableció una base objetiva y razonable que 
justificara el monto establecido, ello no obstante que correspondía al legislador la carga de demostrar la 
proporcionalidad o razonabilidad del mismo, pues en principio, tal y como ha quedado establecido, el 
derecho de acceso a la información conlleva un imperativo categórico de gratuidad en la entrega  de 
información. 

43. Entre los últimos precedentes fallados sobre esta temática se encuentran las acciones de 
inconstitucionalidad 13/2019, 46/2019, 16/2019, 10/2019, 17/2019 y 9/2019. 

44. Así, tal y como se adelantó, este Tribunal Pleno arriba a la convicción de que el artículo 136, fracción IV, 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Othón P. Blanco resulta inconstitucional. 

45. Ello es así porque, de la revisión de las constancias que integran este expediente, se constata que ni en 
el proceso legislativo que dio lugar a la norma impugnada, ni en el informe rendido por el Congreso del 
Estado, existe una justificación o base objetiva sobre la que se haya establecido la cuota a pagar por el 
derecho de entrega de información en un disco compacto. Ello aunado a que la cantidad prevista en la 
norma no corresponde al monto real de dicho material. 



Miércoles 3 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL  

46. Sin que pase desapercibido que, al momento de rendir su informe, el Poder Legislativo del Estado 
manifestó que el monto de reproducción se determinó atendiendo a las modalidades requeridas y al tipo 
de material utilizado, como cuotas para la recuperación de la erogación que realiza el sujeto obligado, no 
como una contraprestación por servicio brindado. 

47. Por ese motivo se fijó un monto de 1.1 UMA por el material en disco compacto para reproducir la 
información en el Municipio de Othón P. Blanco, basados en que es el propio Municipio el que conoce 
realmente cuánto es lo que eroga por dicho material. 

48. Incluso, señaló que las tarifas fueron establecidas a propuesta del ente fiscal que recauda los conceptos 
de cobro de materiales para reproducción de información en el ámbito estatal y municipal, y que son 
precisamente ellos los que conocen de primera mano los costos de los materiales que utiliza para 
la reproducción de la información. 

49. Sin embargo, lo cierto es que tales manifestaciones no evidencian la existencia de una base razonable y 
objetiva para el establecimiento del monto de la cuota analizada y, por ende, no la justifican. 

50. En esa tesitura, se reitera que corresponde el legislador la carga de demostrar que el cobro por la 
entrega de información en determinado medio atiende únicamente a la modalidad de reproducción y 
entrega solicitada, puesto que en el ejercicio del derecho de acceso a la información prima el principio 
general de gratuidad en la entrega.13 

51. Por lo tanto, como ya se señaló, este Tribunal Pleno considera que el argumento de la Comisión 
accionante es fundado y suficiente para declarar la invalidez del precepto impugnado, pues la norma en 
cuestión vulnera el principio de gratuidad en materia de acceso a la información, en tanto el monto 
establecido carece de una base objetiva y, por tanto, resulta injustificado y desproporcionado. 

52. En atención a ello, lo conducente es declarar la invalidez del artículo 136, fracción IV, de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Othón P. Blanco. 

53. SEXTO. Efectos. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, fracciones IV y V, y 45, párrafo 
primero, en relación con el 73, todos de la Ley Reglamentaria de la materia, la declaratoria de invalidez 
surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria al Congreso 
del Estado de Quintana Roo. 

54. Asimismo, para su eficaz cumplimiento, deberá notificarse la presente sentencia al Municipio 
involucrado, por ser la autoridad encargada de la aplicación de la Ley de Hacienda cuya disposición fue 
invalidada. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 119,  fracción 
V, de la Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo, expedida mediante el Decreto Número: 292, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, en 
atención a lo establecido en el considerando cuarto de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 136, fracción IV, de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, expedida mediante el Decreto Número: 289, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, la cual surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Quintana Roo, en 
términos de los considerandos quinto y sexto de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

 
13 Cabe señalar que similar conclusión se sostuvo al resolver las acciones de inconstitucionalidad 22/2019 y 27/2019. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia (declarar infundada la causa de improcedencia 
hecha valer por el Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, alusiva a la falta de conceptos de invalidez). 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer respecto 
del artículo 119, fracción V, de la Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo, expedida mediante el Decreto 
Número: 292, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos 
mil dieciocho. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 
136, fracción IV, de la Ley de Hacienda del Municipio de Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, 
expedida mediante el Decreto Número: 289, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de 
invalidez surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso 
del Estado de Quintana Roo y 2) determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también 
deberá notificarse al Municipio de Othón P. Blanco, al ser el encargado de la aplicación de la norma 
invalidada. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 
quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de doce fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 25/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del cinco de agosto de dos mil veintiuno. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
dieciocho de octubre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 25/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones en el 
nuevo domicilio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán; y que 
reforma el similar 45/2015 que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en 
Culiacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 25/2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL INICIO 

DE FUNCIONES EN EL NUEVO DOMICILIO DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE 

SINALOA, CON RESIDENCIA EN CULIACÁN; Y QUE REFORMA EL SIMILAR 45/2015 QUE CREA EL CENTRO DE 

JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA, CON RESIDENCIA EN CULIACÁN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100, párrafo noveno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; 

CUARTO. El veintisiete de noviembre de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General 45/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán, estableciendo su domicilio en Carretera a 
Navolato 10321 Poniente, (km 9.5), Sindicatura de Aguaruto, código postal 80308, Culiacán, Sinaloa; 

QUINTO. La Coordinación de Administración Regional del Consejo de la Judicatura Federal, comunicó al 
titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, que se llevaría a cabo la 
formalización del acta de entrega-recepción del inmueble del Centro de Justicia Penal Federal ubicado en 
Calle Circuito Interior No. 347 Sur, Colonia Centro, Sindicatura de Aguaruto, código postal 80308, Culiacán, 
Sinaloa, toda vez que los trabajos de construcción fueron concluidos en su totalidad, por lo que se encuentra 
en condiciones de operación; 

SEXTO. En sesión ordinaria de 13 de octubre de 2021, la Unidad para la Consolidación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal sometió a consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal el punto 
para acuerdo relativo al cambio de domicilio y ceremonia de inauguración del Centro de Justicia Penal Federal 
en Sinaloa, con residencia en Culiacán, toda vez que el inmueble que albergará a la sede definitiva se 
encuentra listo para realizar el citado cambio de domicilio; y 

SÉPTIMO. Derivado de lo anterior, mediante oficio SEPLE./UCNSJP./001/3663/2021, el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, instruyó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos a realizar los ajustes normativos 
correspondientes, relativos al cambio de domicilio del Centro de Justicia Penal Federal en Sinaloa, con 
residencia en Culiacán. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Sinaloa, con residencia en Culiacán. 

SEGUNDO. El nuevo domicilio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con 
residencia en Culiacán, será en Calle Circuito Interior No. 347 Sur, Colonia Centro, Sindicatura de Aguaruto, 
código postal 80308, Culiacán, Sinaloa. 
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TERCERO. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán, 

iniciará funciones en su nuevo domicilio de acuerdo a lo siguiente: 

CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL A 

REUBICAR 

INICIO DE FUNCIONES EN EL NUEVO 

DOMICILIO 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 

Sinaloa, con residencia en Culiacán 
3 de noviembre de 2021 

 

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el acuerdo tercero, toda la correspondencia, trámites y 

diligencias relacionados con los asuntos de la competencia del Centro de Justicia de que se trata, deberán 

dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el acuerdo segundo de este Acuerdo. 

QUINTO. El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, interpretarán y resolverán cualquier cuestión administrativa 

que pudiera suscitarse con motivo de la aplicación del presente Acuerdo. 

SEXTO. Se reforman los artículos 7, párrafo primero; y 18, párrafo primero del Acuerdo General 45/2015 

del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 

Sinaloa, con residencia en Culiacán, para quedar como sigue: 

“Artículo 7. El domicilio del Centro será el ubicado en Calle Circuito Interior No. 347 Sur, colonia Centro, 

Sindicatura de Aguaruto, código postal 80308, Culiacán, Sinaloa. 

... 

Artículo 18. El personal del Centro junto con sus juzgadores disfrutarán de los periodos vacacionales de 

quince días a que se refiere el artículo 140 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el primero 

durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en términos de la normatividad aplicable, en el 

orden que los juzgadores consensen. En caso de que no se logre el consenso será la Comisión de Carrera 

Judicial o la Comisión de Receso, quien lo determine. En todo caso, se procurará que permanezcan dos 

jueces de Distrito en el Centro. 

... 

...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura 

Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán, 

deberá colocar avisos en lugares visibles con relación al cambio de domicilio. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de sus áreas competentes, deberán 

llevar a cabo las acciones necesarias para la implementación del presente Acuerdo. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 25/2021, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo al inicio de funciones en el nuevo domicilio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 

de Sinaloa, con residencia en Culiacán; y que reforma el similar 45/2015 que crea el Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, 

en sesión ordinaria de 27 de octubre de 2021, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Alejandro Sergio 

González Bernabé, Sergio Javier Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 28 de octubre de 

2021.- Conste.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA para el inicio de la observancia de las nuevas reglas de la Carrera Judicial y Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

DECLARATORIA PARA EL INICIO DE LA OBSERVANCIA DE LAS NUEVAS REGLAS DE LA CARRERA JUDICIAL Y 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REGLAMENTA LA CARRERA 

JUDICIAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100, noveno párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 

CUARTO. El 27 de noviembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que implementa el Plan Integral de Combate al Nepotismo; y 
fortalece el funcionamiento del Instituto de la Judicatura como Escuela Federal de Formación Judicial, 
mediante el cual el Consejo, entre otras cosas: 

I. Determinó los supuestos en los que las y los Titulares, tanto de órganos jurisdiccionales como de 
las áreas administrativas, se encuentran impedidos para otorgar nombramientos por constituir 
nepotismo y establece que su contravención, genera responsabilidad administrativa grave; 

II. Implementó el Padrón Electrónico de Relaciones Familiares, dentro del cual las personas que 
trabajan en las distintas áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal y en los 
órganos jurisdiccionales a su cargo, deben registrar sus relaciones de pareja actuales y las 
familiares por consanguinidad o afinidad; 

III. Creó el "Comité de Integridad" como órgano encargado de brindar opinión en los casos en que una 
contratación pudiera actualizar un supuesto de nepotismo, con el fin de brindar a las y los Titulares 
criterios informados para el otorgamiento de nombramientos en los órganos jurisdiccionales a su 
cargo, y 

IV. Estableció el cambio de denominación del Instituto de la Judicatura Federal por la “Escuela Federal 
de Formación Judicial” como un órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal, en atención a 
su transformación como escuela de educación superior especializada. Se determinó que su objeto 
es implementar los procesos de formación, capacitación y actualización del personal jurisdiccional y 
administrativo del Poder Judicial de la Federación y sus órganos auxiliares, asimismo ser el órgano 
encargado de llevar a cabo los concursos de oposición para acceder a las distintas categorías de la 
Carrera Judicial en términos de las demás disposiciones aplicables. 

QUINTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativas al Poder Judicial de la Federación. Así, dicha reforma tiene entre sus principales 
objetivos: 

I. Consolidar una verdadera Carrera Judicial en la que sea posible ascender por meritocracia y en 
igualdad de condiciones para todas las personas; 

II. Reforzar las facultades institucionales del Consejo de la Judicatura Federal para el combate a la 
corrupción y al nepotismo; 
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III. Reafirmar la irrevocabilidad de las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, salvo las que 

se refieran a la adscripción, ratificación y remoción de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces, 

las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

IV. Impulsar los procesos de formación, capacitación y actualización del personal de la Carrera 

Judicial, otorgando para ello un rol central a la Escuela Federal de Formación Judicial, así como 

para la regulación y la organización de los concursos de oposición de las y los integrantes de la 

Carrera Judicial, y 

V. Fortalecer al Instituto Federal de Defensoría Pública, consolidando su servicio civil de carrera, para 

lo cual la Escuela Judicial también tiene un papel central. 

SEXTO. Como parte de la Reforma Judicial, el 07 de junio de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de 

Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 

Constitucional; de la Ley Federal de Defensoría Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

En atención a los objetivos de la Reforma Judicial, previstos tanto en la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación como en la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, se expidieron 

disposiciones que regulan la Carrera Judicial, tales como: 

I. Establecimiento de las nuevas categorías de la Carrera Judicial; 

II. Incorporación de la perspectiva de género, de forma transversal, progresiva, y equitativa en el 

desarrollo de la Carrera Judicial; 

III. Establecimiento de los procesos a seguir para el ingreso, promoción, permanencia y separación de 

la Carrera Judicial; 

IV. Determinación de criterios para las determinaciones del Consejo de la Judicatura Federal en 

materia de adscripciones, cambios de adscripciones, reincorporaciones y ratificaciones de 

juzgadores que reducen la discrecionalidad en las mismas; 

V. Implementación de la evaluación del desempeño como una herramienta para para fortalecer tanto 

la profesionalización, como la idoneidad de las y los integrantes de la Carrera Judicial, y 

VI. Regulación de la sustitución de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces en caso de ausencia. 

SÉPTIMO. En aras de contribuir al fortalecimiento de una verdadera Carrera Judicial profesional, con base 

en el mérito, la igualdad de oportunidades y con la integración de la perspectiva de género, es necesario emitir 

un nuevo ordenamiento normativo congruente con las transformaciones al Poder Judicial de la Federación 

previstas en la Reforma Judicial, que regule la nueva Carrera Judicial y otros aspectos relacionados con la 

misma. 

Por lo anterior: 

PRIMERO. En cumplimiento del TRANSITORIOS Séptimo del Decreto por el que se expide la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; de la Ley Federal de Defensoría 

Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Código Federal de Procedimientos Civiles, se emite la 

Declaratoria de entrada en vigor de la Ley de Carrera Judicial, a fin de que inicie su vigencia a partir del 3 de 

noviembre de 2021. 
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SEGUNDO. Se expide el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta 
la Carrera Judicial, para quedar como sigue: 

ACUERDO 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales, principios y categorías de la Carrera Judicial 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. Las disposiciones de este ordenamiento son de observancia general y tienen por 
objeto reglamentar la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, establecer las bases para el 
desarrollo de la Carrera Judicial de las personas servidoras públicas de carácter jurisdiccional del Poder 
Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, y regular todas aquellas cuestiones que inciden directamente en el 
funcionamiento de la Carrera Judicial. 

El presente Acuerdo también tiene como objeto regular el ingreso, promoción y capacitación del personal 
que conforma el servicio civil de carrera del Instituto Federal de Defensoría Pública. 

Artículo 2. Definiciones. Para los efectos de este Acuerdo se entenderá por: 

I. Acuerdo: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que Reglamenta la 
Carrera Judicial; 

II. Carrera Judicial: Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

III. Comisión: Comisión de Carrera Judicial; 

IV. Conflicto de interés: La posible afectación al desempeño imparcial y objetivo de las funciones de 
las personas servidoras públicas en razón de intereses personales, familiares o de negocios; 

V. Consejeros/Consejeras: Las Consejeras o Consejeros de la Judicatura Federal; 

VI. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

VII. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Defensoría Pública: Instituto Federal de Defensoría Pública; 

IX. Directora o Director General: La Directora o Director General de la Escuela Federal de Formación 
Judicial; 

X. Escuela Judicial: Escuela Federal de Formación Judicial; 

XI. Juezas/Jueces: Juezas y Jueces de Distrito; 

XII. Ley: Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; 

XIII. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

XIV. Ley de Amparo: Ley de Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XV. Magistradas/Magistrados: Las Magistradas o Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito, 
de Tribunales Colegiados de Apelación y de Plenos Regionales; 

XVI. Órgano Jurisdiccional: Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales Colegiados de Apelación, 
Plenos Regionales, Centros de Justicia Penal Federal, Juzgados de Distrito, Tribunales Laborales 
Federales o el Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de Investigación, 
Arraigo e Intervención de Comunicaciones; 

XVII. Pleno: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; 

XVIII. Programas y actividades académicas: Cursos, cápsulas informativas, series de videos, 
reuniones académicas, conferencias, mesas redondas, simposios, paneles, conversatorios o 
coloquios, seminarios, talleres, jornadas, congresos, diplomados, especialidades, maestrías y 
cualquier otro evento análogo; 

XIX. Presidenta/Presidente: La Presidenta o el Presidente del Consejo de la Judicatura Federal; 
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XX. Recursos Humanos: Dirección General de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura 
Federal; 

XXI. Registro Único: Registro Único de Personas Servidoras Públicas de la Carrera Judicial; 

XXII. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial; 

XXIII. Sede Central: Sede de la Escuela Judicial, ubicada en Sidar y Rovirosa 236, El Parque, 
Venustiano Carranza en la Ciudad de México; 

XXIV. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XXV. Titulares: Las Magistradas o Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito, de Tribunales 
Colegiados de Apelación y de Plenos Regionales; las Juezas y los Jueces de Distrito y sus 
categorías equivalentes en el sistema penal acusatorio y en el nuevo sistema de justicia laboral, y 

XXVI. Vínculo o relación familiar: El o la que tienen las personas servidoras públicas con su cónyuge, 
concubina o concubinario, conviviente o con quien o quienes sostengan relación análoga a las 
anteriores, conforme a las legislaciones aplicables que regulen instituciones o figuras del derecho 
de familia, así como con parientes consanguíneos o por afinidad hasta el quinto grado, tanto en 
línea recta ascendente o descendente, como colateral. 

Artículo 3. Definición de la Carrera Judicial. La Carrera Judicial constituye un sistema institucional que 
comprende los procesos de ingreso, formación, promoción, evaluación del desempeño, permanencia y 
separación de las personas servidoras públicas de carácter jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación 
basado en el mérito y la igualdad de oportunidades. 

Artículo 4. Finalidad de la Carrera Judicial. La Carrera Judicial tiene como finalidad: 

I. Garantizar la independencia, imparcialidad, idoneidad, estabilidad, profesionalización y 
especialización de las personas servidoras públicas que forman parte de ella; 

II. Propiciar la permanencia y superación de sus integrantes, con base en expectativas de desarrollo 
personal mediante una carrera como personas servidoras públicas en el Poder Judicial de la 
Federación; 

III. Desarrollar un sentido de identidad y pertenencia hacia el Poder Judicial de la Federación; 

IV. Contribuir a la excelencia y eficacia de la impartición de justicia; 

V. Garantizar la legitimidad de los órganos jurisdiccionales que integran el Poder Judicial de la 
Federación, y 

VI. Vincular el cumplimiento de los objetivos institucionales con el desempeño de las responsabilidades 
y el desarrollo profesional de las personas servidoras públicas que forman parte de ella. 

Capítulo II 

Principios rectores de la Carrera Judicial 

Artículo 5. Principios de la Carrera Judicial. El desarrollo de la Carrera Judicial deberá garantizar en 
todas sus etapas la observancia de los siguientes principios rectores: 

I. Excelencia: Fomentar una calidad superior en el ejercicio de la actividad jurisdiccional con un 
sentido de pertenencia hacia la institución, una vocación de servicio y sentido social, humanismo, 
honestidad, responsabilidad y justicia en la prestación del servicio; 

II. Profesionalismo: Disposición para ejercer de manera responsable, seria y eficiente la función 
jurisdiccional, con capacidad y dedicación; 

III. Objetividad: Desempeñar la actividad jurisdiccional de manera clara, precisa y apegada a la 
realidad, frente a influencias extrañas al derecho; 

IV. Imparcialidad: Condición esencial que debe revestir la función jurisdiccional para ser ajena o 
extraña a los intereses personales y a los intereses de las partes en controversia sin favorecer 
indebidamente a ninguna de ellas; 

V. Independencia: Condición esencial que debe revestir la función jurisdiccional para que su ejercicio 
no pueda verse afectado por decisiones o presiones extra-jurisdiccionales ajenas a los fines del 
proceso; 
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VI. Antigüedad: Estimación del tiempo transcurrido en el desempeño de los diversos cargos en el 
Poder Judicial de la Federación como factor a considerar en el desarrollo de la Carrera Judicial, el 
cual se computará a partir de la fecha de ingreso a cualesquiera de las categorías previstas en el 
presente Acuerdo, y 

VII. Paridad de género: Generación de condiciones orientadas a consolidar, de manera progresiva y 
gradual, una composición igualitaria entre hombres y mujeres en las distintas etapas y procesos 
que comprende la Carrera Judicial. 

Artículo 6. Perspectiva de género. En el Poder Judicial de la Federación se incorporará la perspectiva de 
género de forma transversal, progresiva y equitativa en el desarrollo de la Carrera Judicial a fin de garantizar 
el ejercicio y goce de los derechos humanos con un enfoque de igualdad sustantiva. Por su parte, el Consejo 
velará por que los órganos a su cargo también incorporen la perspectiva de género en el ejercicio de sus 
funciones relacionadas con la Carrera Judicial. 

Artículo 7. Contribución a la Carrera Judicial. La Escuela Judicial promoverá la Carrera Judicial 
mediante la celebración de convenios con instituciones académicas y judiciales nacionales o extranjeras, 
convocatorias a congresos y seminarios, con la finalidad de difundir la naturaleza de la función judicial y lograr 
su optimización; impulsando la creación de centros de práctica judicial; y todas aquellas medidas que puedan 
contribuir a la formación de personas servidoras públicas profesionales, con conocimientos de vanguardia, 
honestas y honestos, y de excelencia. La Escuela Judicial informará a la Comisión de los convenios que 
celebre a la Comisión. 

Capítulo III 

Categorías de la Carrera Judicial 

Artículo 8. Categorías. La Carrera Judicial está integrada por las siguientes categorías: 

I. Magistrada o Magistrado de Circuito; 

II. Jueza o Juez de Distrito; 

III. Secretaria o Secretario de Tribunal de Circuito; 

IV. Asistente de constancias y registro de tribunal de alzada; 

V. Secretaria o Secretario Proyectista de Tribunal de Circuito; 

VI. Secretaria o Secretario de Juzgado de Distrito; 

VII. Asistente de constancias y registro de Jueza o Juez de control o Jueza o Juez de enjuiciamiento; 

VIII. Secretarias o Secretarios instructores, de constancias, de audiencias, de acuerdos, de diligencias y 
de instrucción de los tribunales laborales; 

IX. Secretaria o Secretario Proyectista de Juzgado de Distrito; 

X. Actuaria o Actuario del Poder Judicial de la Federación, y 

XI. Oficial judicial. 

Las categorías señaladas en las fracciones III, IV y V son equivalentes en rango y se encuentran por 
encima de las categorías precisadas en las fracciones VI, VII, VIII y IX, que, a su vez, son equivalentes entre 
sí. 

Capítulo IV 

Requisitos por categoría 

Artículo 9. Requisitos para ser Magistrada o Magistrado. Para poder ser designada Magistrada o 
Magistrado se requiere ser ciudadana o ciudadano mexicano o mexicana por nacimiento y estar en pleno 
goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos, ser mayor de treinta y cinco años, gozar de buena 
reputación, no haber sido condenada o condenado por delito doloso con sanción privativa de la libertad, 
contar con título de licenciada o licenciado en derecho expedido legalmente y práctica profesional de cuando 
menos cinco años, además de los requisitos previstos en la Ley y en este Acuerdo. 

Artículo 10. Requisitos para ser Jueza o Juez de Distrito. Para poder ser designada Jueza o Juez de 
Distrito se requiere ser ciudadana o ciudadano mexicano o mexicana por nacimiento, estar en pleno ejercicio 
de sus derechos, ser mayor de treinta años, contar con título de licenciada o licenciado en derecho expedido 
legalmente, un mínimo de cinco años de ejercicio profesional, gozar de buena reputación y no haber sido 
condenada o condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad, además de los requisitos previstos 
en la Ley y en este Acuerdo. 
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Artículo 11. Requisitos para ser Secretaria o Secretario de Tribunal de Circuito o de Pleno Regional 
y Asistente de constancias y registro en tribunal de alzada. Las Secretarias y Secretarios de Tribunal de 
Circuito, Pleno Regional y las y los Asistentes de constancias y registro de tribunal de alzada deberán contar 
con experiencia profesional de al menos tres años y satisfacer los demás requisitos exigidos para ser 
Magistrada o Magistrado, salvo el de la edad mínima, además de los requisitos previstos en la Ley y en este 
Acuerdo. 

En los concursos de oposición para la promoción en la categoría de Secretaria o Secretario de Tribunal 
Circuito o de Pleno Regional o Asistente de constancias y registro de tribunal de alzada, únicamente podrán 
participar las personas que tengan 6 meses de antigüedad (sin que importe si dicha antigüedad se obtuvo de 
manera continua o interrumpida). 

También podrán participar las personas que cuenten con 6 meses de experiencia en cualquiera de dichas 
categorías, aunque en el momento del concurso no se desempeñen en el cargo, siempre y cuando tengan un 
nombramiento vigente dentro del Poder Judicial de la Federación. No obstante, las personas que dejaron de 
formar parte del Poder Judicial de la Federación podrán participar en los concursos de promoción a los que 
refiere el párrafo anterior siempre que, cumpliendo los requisitos previstos, se hayan separado de su cargo en 
un plazo de hasta 6 meses antes de la inscripción al concurso respectivo. 

Artículo 12. Requisitos para ser Secretaria o Secretario de Juzgado de Distrito. Las Secretarias y 
Secretarios de Juzgado de Distrito deberán contar con experiencia profesional de al menos tres años y 
satisfacer los demás requisitos exigidos para ser Magistrada o Magistrado, salvo el de la edad mínima, 
además de los requisitos previstos en la Ley y en este Acuerdo. 

En los concursos de oposición para la promoción de Secretaria o Secretario de Juzgado de Distrito podrán 
participar las personas que tengan 6 meses de antigüedad, (sin que importe si dicha antigüedad se obtuvo de 
manera continua o interrumpida), en las categorías de Secretaria o Secretario Proyectista de Juzgado, 
Actuaria o Actuario u Oficial judicial. 

También podrán participar las personas que cuenten con 6 meses de experiencia en cualquiera de dichas 
categorías, aunque en el momento del concurso no se desempeñen en el cargo, siempre y cuando tengan un 
nombramiento vigente dentro del Poder Judicial de la Federación. No obstante, las personas que dejaron de 
formar parte del Poder Judicial de la Federación podrán participar en los concursos de promoción a los que 
refiere el párrafo anterior siempre que, cumpliendo los requisitos previstos, se hayan separado de su cargo en 
un plazo de hasta 6 meses antes de la inscripción al concurso respectivo. 

Artículo 13. Requisitos para ser Asistente de constancias y registro en Juzgado de control y 
enjuiciamiento, así como Secretaria o Secretario de Juzgado laboral. Las y los Asistentes de constancia y 
registro de Juez o Jueza de control o Juez o Jueza de enjuiciamiento, así como las Secretarias o los 
Secretarios instructores, Secretarias o Secretarios de constancias, de audiencias, de acuerdos, de diligencias 
y de instrucción de los tribunales laborales deberán contar con una experiencia profesional de al menos tres 
años y satisfacer los mismos requisitos que para ser Jueza o Juez, salvo el de la edad mínima, además de los 
requisitos previstos en la Ley y en este Acuerdo. 

En los concursos de oposición para ser promovido a la categoría de Secretaria o Secretario de Juzgado o 
de Asistente de constancias y registro de Jueza o Juez de control o Jueza o Juez de enjuiciamiento, así como 
de Secretaria o Secretario instructor, de constancias, de audiencias, de acuerdos, de diligencias y de 
instrucción de los tribunales laborales, podrán participar las personas que tengan 6 meses en la categoría de 
Actuaria o Actuario u Oficial judicial (sin que importe si dicha antigüedad se obtuvo de manera continua o 
interrumpida). 

También podrán participar las personas que cuenten con 6 meses de experiencia en cualquiera de dichas 
categorías, aunque en el momento del concurso no se desempeñen en el cargo, siempre y cuando tengan un 
nombramiento vigente dentro del Poder Judicial de la Federación. No obstante, las personas que dejaron de 
formar parte del Poder Judicial de la Federación podrán participar en los concursos de promoción a los que 
refiere el párrafo anterior siempre que, cumpliendo los requisitos previstos, se hayan separado de su cargo en 
un plazo de hasta 6 meses antes de la inscripción al concurso respectivo. 

Artículo 14. Requisitos para ser Actuaria o Actuario y Oficial judicial. Las Actuarias o los Actuarios y 
las o los Oficiales judiciales deberán ser ciudadanas y ciudadanos mexicanos o mexicanas, en pleno ejercicio 
de sus derechos, contar con título de licenciada o licenciado en derecho expedido legalmente, gozar de buena 
reputación y no haber sido condenada o condenado por delito doloso con sanción privativa de libertad mayor 
de un año, además de los requisitos previstos en la Ley y en este Acuerdo. 
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En los concursos de oposición para la categoría de Actuaria o Actuario se exigirá, también, que las 
personas cuenten con experiencia de al menos seis meses como Oficiales judiciales (sin que importe si dicha 
antigüedad se obtuvo de manera continua o interrumpida). 

También podrán participar las personas que cuenten con 6 meses de experiencia en cualquiera de dichas 
categorías, aunque en el momento del concurso no se desempeñen en el cargo, siempre y cuando tengan un 
nombramiento vigente dentro del Poder Judicial de la Federación. No obstante, las personas que dejaron de 
formar parte del Poder Judicial de la Federación podrán participar en los concursos de promoción a los que 
refiere el párrafo anterior siempre que, cumpliendo los requisitos previstos, se hayan separado de su cargo en 
un plazo de hasta 6 meses antes de la inscripción al concurso respectivo. 

Capítulo V 

Perfil de las y los funcionarios del Poder Judicial de la Federación 

Artículo 15. Perfil de los y las funcionarias judiciales. Entre las principales características que deberán 
reunir las personas servidoras públicas de carácter jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación se 
encuentran las siguientes: 

I. Formación jurídica sólida e integral; 

II. Independencia y autonomía en el ejercicio de su función y defensa del estado de derecho; 

III. El respeto absoluto y compromiso con la defensa y protección de los derechos humanos; 

IV. Capacidad de interpretar y razonar jurídicamente a partir de casos concretos y con perspectiva 
interseccional; 

V. Aptitud para identificar los contextos sociales en que se presentan los casos sujetos a su 
conocimiento; 

VI. Conocimiento de la organización y, en su caso, manejo del despacho judicial; 

VII. Aptitud de servicio, y compromiso social, y 

VIII. Trayectoria personal íntegra. 

TÍTULO SEGUNDO 

Promoción e ingreso a las categorías de la Carrera Judicial 

Capítulo I 

Vías para el ingreso y promoción en la Carrera Judicial 

Artículo 16. Ingreso a la Carrera Judicial. Cualquier persona puede ingresar a la Carrera Judicial a 
través de las siguientes vías: 

I. Mediante los concursos abiertos de oposición para la categoría de Oficial Judicial o a través del 
Programa de Prácticas Judiciales para dicha categoría; 

II. Mediante los concursos abiertos de oposición para la designación de Juezas o Jueces de Distrito, y 

III. A través de la designación como Secretaria o Secretario Proyectista de Tribunal de Circuito o como 
Secretaria o Secretario Proyectista de Juzgado de Distrito. 

Artículo 17. Promoción en la Carrera Judicial. La promoción a las categorías de Actuaria o Actuario; 
Secretaria o Secretario de Juzgado o Asistente de constancias y registro de Jueza o Juez de control o Jueza o 
Juez de enjuiciamiento; Secretaria o Secretario de Tribunal o Asistente de constancias y registro de tribunal 
de alzada; Secretaria o Secretario instructor, de constancias, de audiencias, de acuerdos, de diligencias y de 
instrucción de los tribunales laborales; Jueza o Juez, Magistrada o Magistrado se hará a través de concursos 
internos de oposición. 

Capítulo II 

Disposiciones comunes a los concursos de oposición 

Artículo 18. Accesibilidad a la Carrera Judicial en condiciones de igualdad. Toda persona tiene 
derecho a aspirar a desempeñar cargos dentro de la Carrera Judicial, siempre que reúna los requisitos 
establecidos en la Ley y en el presente Acuerdo. Por lo tanto, las personas servidoras públicas adscritas a los 
órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación no requerirán de la autorización de su Titular, 
superior jerárquico o cualquier otra persona para realizar los trámites de inscripción a los concursos de 
oposición no escolarizados. 
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En los concursos de oposición escolarizados, las personas servidoras públicas deberán obtener el 
consentimiento de su Titular para llevar a cabo el curso de formación de la Escuela Judicial. Dicha 
autorización deberá cuidar que se conserven las labores encomendadas al órgano jurisdiccional y su 
adecuado funcionamiento. En caso de que la o el Titular no otorgue la autorización anterior, su negativa 
deberá constar por escrito, estar debidamente justificada y será susceptible de revisión en las visitas de 
inspección. La falta de respuesta dentro de los 3 días hábiles siguientes a la formulación de la solicitud se 
presumirá como una autorización tácita. 

Artículo 19. Modalidades de los concursos de oposición. Las modalidades de los concursos de 
oposición a las distintas categorías de la Carrera Judicial serán las siguientes: 

I. De acuerdo con las personas que pueden participar, éstos podrán ser: 

a) Internos: Son aquellos concursos en los que podrán participar las personas que ocupen 
algún cargo dentro de la Carrera Judicial y que cumplan con los requisitos para ingresar 
establecidos en la Ley, este Acuerdo y la convocatoria respectiva. 

b) Abiertos: En estos concursos podrá participar cualquier persona que cumpla con los 
requisitos señalados en la Ley y este Acuerdo, salvo los referidos al desempeño previo de 
cargos en la Carrera Judicial. No obstante, en la convocatoria se podrán fijar requisitos que 
aseguren que las y los concursantes tengan el perfil y experiencia necesarios para 
desempeñar la función de la categoría que se concurse. 

II. De acuerdo con el mecanismo de selección, éstos podrán ser: 

a) Escolarizados: Se denominan escolarizados cuando dentro de las etapas del concurso se 
prevé la realización de un curso de formación impartido por la Escuela Judicial. 

b) No escolarizados: Los concursos de este tipo serán todos los demás casos que no impliquen 
llevar a cabo algún curso de formación. 

III. De acuerdo con la finalidad, éstos podrán ser: 

a) Para acceder directamente a una plaza dentro de alguna de las categorías de la Carrera 
Judicial. 

b) Para incorporarse a una lista de acceso o promoción en la Carrera Judicial. 

En aras del principio de paridad de género de la Carrera Judicial se podrán llevar a cabo concursos de 
oposición dirigidos exclusivamente a mujeres, independientemente de la modalidad de éstos. 

Artículo 20. Elaboración y publicación de la convocatoria. La Escuela Judicial elaborará las 
convocatorias para los concursos de oposición, que deberán contener al menos los siguientes aspectos: 

I. La modalidad del concurso; 

II. Los requisitos que deberán reunir las personas aspirantes; 

III. El plazo y lugar de inscripción; 

IV. Las etapas del concurso; 

V. El calendario del concurso; 

VI.  El lugar, día y hora en que se llevarán a cabo las pruebas; 

VII. En caso de estimarse pertinente, los factores generales de evaluación que se tomarán en cuenta; 

VIII. Los parámetros de evaluación; 

IX.  Los criterios de desempate; 

X. El número de plazas que se concursarán cuando el concurso lo requiera; 

XI. La obligación de las personas concursantes de manifestar bajo protesta de decir verdad todas las 
relaciones familiares por afinidad o consanguinidad hasta el quinto grado en el Poder Judicial de la 
Federación; 

XII. En los concursos de las y los Titulares, la obligación de las personas concursantes de manifestarse 
sobre el desempeño de labores de cuidados familiares para que esta circunstancia pueda ser 
tomada en consideración al determinar las adscripciones de las personas vencedoras, y 

XIII. Las demás que se señalen en el presente Acuerdo. 
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En los concursos de Titulares, la convocatoria será remitida a la Comisión para que por su conducto sea 
sometida a la aprobación del Pleno. La convocatoria deberá publicarse una vez en el Diario Oficial de la 
Federación; dos veces, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada publicación, en uno de los diarios de 
mayor circulación nacional y en la página web de la Escuela Judicial. 

En los concursos para ingresar al resto de las categorías de la Carrera Judicial, la Escuela Judicial 
elaborará la convocatoria y la publicará directamente en su página de web. 

Además de lo anterior, para todas las convocatorias o acuerdos en los que se establezcan concursos en 
los que intervenga la Escuela Judicial se deberá contar con su opinión con anterioridad a que se someta a 
consideración de la Comisión competente o del Pleno. 

Artículo 21. Temario. Posterior a la publicación de la convocatoria, la Escuela Judicial publicará en su 
página web el temario que definirá los contenidos que formarán parte de las evaluaciones del concurso. 
Dentro del temario se podrán incluir sentencias de la Suprema Corte, legislación, acuerdos administrativos, 
tratados internacionales y criterios de órganos jurisdiccionales internacionales, literatura académica (la cual 
será necesariamente precisada en el temario correspondiente a cada concurso) y cualquier otro elemento que 
permita evaluar los conocimientos jurídicos y las habilidades cognitivas necesarias para desempeñar el cargo. 

Para el caso de los concursos escolarizados, el temario definirá los contenidos que formarán parte del 
examen de admisión y no así del curso de formación. 

Artículo 22. Admisión a los concursos de oposición. Al concluir el periodo de inscripción la Escuela 
Judicial revisará la documentación presentada por las personas inscritas para lo cual tendrá la facultad de 
verificar, en todo momento, la veracidad de la información proporcionada. Una vez revisada la documentación, 
la Escuela Judicial integrará un proyecto de lista con las personas que cumplan con los requisitos de admisión 
establecidos en la convocatoria. La lista referida deberá señalar los requisitos que incumplieron las personas 
que no fueron admitidas. 

Tratándose de concursos de Titulares, el proyecto de lista se someterá directamente a consideración de la 
Comisión para que, a su vez, la remita al Pleno para su discusión y aprobación. Una vez aprobada, la lista de 
personas admitidas al concurso será publicada con efectos de notificación a todas las personas participantes 
en el Diario Oficial de la Federación, la página web de la Escuela Judicial, o bien por cualquier otro medio 
establecido en la convocatoria. 

Tratándose de los concursos para el resto de las categorías de la Carrera Judicial la Escuela Judicial 
publicará directamente la lista de personas admitidas al concurso en su página web. 

Artículo 23. Comité Técnico. El Comité Técnico es el órgano que auxiliará a la Escuela Judicial en el 
diseño de las evaluaciones y etapas que se llevarán a cabo en los concursos de oposición no escolarizados, 
conforme a lo establecido en la Ley y en el presente Acuerdo. 

Artículo 24. Funciones del Comité Técnico. El Comité Técnico tendrá las siguientes funciones: 

I. Apoyar a la Escuela Judicial en el diseño del cuestionario; 

II. Asesorar a la Escuela Judicial en el diseño de las etapas subsecuentes al cuestionario de los 
concursos no escolarizados; 

III. Apoyar en el diseño de las boletas de evaluación para las etapas subsecuentes al cuestionario de 
los concursos no escolarizados, y 

IV. Las demás que señale el presente Acuerdo y la convocatoria correspondiente. 

Artículo 25. Integración del Comité Técnico. El Comité Técnico podrá estar integrado por personas con 
los siguientes perfiles: 

I. Magistrados o Magistradas en funciones y ratificados o ratificadas; 

II. Juezas o Jueces de Distrito en funciones y ratificados o ratificadas; 

III. Profesoras o profesores de derecho adscritas a una institución de educación superior; 

IV. Personas con experiencia profesional en pedagogía; 

V. Personas con experiencia profesional en el diseño de evaluaciones, e 

VI. Integrantes del Comité Académico de la Escuela Judicial. 
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El número y perfil de las personas que integrarán el Comité Técnico se definirá en la convocatoria 
respectiva. En el Comité Técnico deberá haber personas de cuando menos dos de los perfiles antes 
señalados y el número de integrantes no podrá ser menor a tres. Las personas que integrarán el Comité 
Técnico serán designadas por el Pleno a propuesta de la Escuela Judicial. 

En los concursos para Titulares, dentro del Comité Técnico deberá participar cuando menos una persona 
que goce de la categoría correspondiente al nivel respectivo, con las características previstas en las 
fracciones I y II del presente artículo. 

Las y los integrantes del Comité Técnico que no pertenezcan al Poder Judicial de la Federación recibirán 
una remuneración por su participación en los concursos de oposición de conformidad con el instrumento que 
precisa la remuneración del personal docente de la Escuela Judicial al que se refiere el artículo 95 del 
presente Acuerdo. 

Las personas que hayan sido designadas como integrantes del Comité Técnico de determinado concurso, 
no podrán ser designadas para integrar el Jurado de ese mismo concurso. 

Artículo 26. Jurado. El Jurado es el órgano encargado de evaluar las etapas subsecuentes al 
cuestionario de los concursos de oposición no escolarizados y escolarizados, conforme lo establecido en la 
Ley y el presente Acuerdo. 

El Jurado podrá dividirse para evaluar a distintas personas aspirantes y podrá haber integrantes del 
Jurado que sólo participen en una evaluación y no en otra, de acuerdo con las especificidades y necesidades 
de cada concurso. 

Artículo 27. Funciones del Jurado. El Jurado tendrá las siguientes funciones: 

I. Evaluar a las personas sustentantes en las pruebas de las etapas subsecuentes al cuestionario de 
los concursos de oposición; 

II. Emitir el acta con las calificaciones correspondientes a las evaluaciones aplicadas; 

III. Levantar el acta final de los concursos en los que participe y, por conducto de su presidenta o 
presidente, hacer la declaración de las personas que hayan resultado vencedoras; 

IV. Informar al Consejo la lista de las personas que resulten vencedoras en los concursos de oposición 
para que éste realice los nombramientos respectivos y los publique en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

V. Las demás que señalen la Ley, el presente Acuerdo y la convocatoria correspondiente. 

Artículo 28. Integración del Jurado. El Jurado podrá estar integrado por personas con los siguientes 
perfiles: 

I. Una Consejera o Consejero en funciones, quien lo presidirá; 

II. Magistradas o Magistrados en funciones y ratificados o ratificadas; 

III. Juezas o Jueces de Distrito en funciones y ratificados o ratificadas; 

IV. Integrantes del Comité Académico. 

La Consejera o Consejero en funciones que presidirá el Jurado hará la declaración de personas 
vencedoras del concurso en cuestión y tendrá las facultades que se determinen en la convocatoria. 

En el Jurado deberá haber personas de cuando menos dos de los perfiles antes señalados y el número de 
integrantes no podrá ser menor a tres. Además, por cada titular del Jurado se nombrará una persona con el 
mismo perfil como suplente. El Pleno se encargará de designar a las personas integrantes del Jurado, a 
propuesta de la Escuela Judicial. 

En los concursos para Titulares, dentro del Jurado deberá participar cuando menos una persona que goce 
de la categoría correspondiente al nivel respectivo, con las características previstas en las fracciones I y II del 
presente numeral. 

Las y los integrantes del Jurado que no pertenezcan al Poder Judicial de la Federación recibirán una 
remuneración por su participación en los concursos de oposición de conformidad con el instrumento que 
precisa la remuneración del personal docente de la Escuela Judicial al que se refiere el artículo 95 del 
presente Acuerdo. 

A las y los miembros del Jurado les serán aplicables los impedimentos establecidos en la Ley Orgánica y 
en la Ley de Amparo, los cuales serán calificados, de plano, por el propio Jurado. 

Las personas que hayan sido designadas como integrantes del Comité Técnico de determinado concurso, 
no podrán ser designadas para integrar el Jurado de ese mismo concurso. 
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Artículo 29. Ejecución de las etapas de los concursos. Todas las etapas de los concursos de oposición 
se podrán llevar a cabo de forma presencial, a distancia o en esquemas combinados, atendiendo a la 
naturaleza de cada etapa y según se determine en la convocatoria correspondiente. 

Artículo 30. Primera etapa: el cuestionario. La primera etapa de los concursos de oposición será la 
solución de un cuestionario que permita evaluar los conocimientos jurídicos y habilidades cognitivas 
relacionadas con las funciones inherentes a la categoría de Carrera Judicial a concursar. 

La Escuela Judicial se encargará de diseñar el cuestionario, cuyos reactivos podrán tener diferentes 
formatos con el objeto de evaluar diversos aspectos de los conocimientos de las y los aspirantes. Para esta 
labor, la Escuela Judicial podrá apoyarse en el Comité Técnico. 

En la planificación, conformación, y aplicación del cuestionario se deberán seguir de manera muy estricta 
las medidas de seguridad que se establezcan en la normativa interna que deberá emitir la Escuela Judicial 
con la finalidad de garantizar la integridad de los reactivos. El resguardo y la evaluación del cuestionario será 
responsabilidad exclusiva de la Escuela Judicial. 

Durante todo el concurso de oposición, el cuestionario tendrá el carácter de información reservada y 
únicamente podrá ser dado a conocer para efectos de los medios de impugnación establecidos en la Ley y el 
presente Acuerdo. Los reactivos que pretendan ser utilizados para otros concursos mantendrán esa 
clasificación incluso después de la terminación del concurso. 

Artículo 31. Etapas subsecuentes al cuestionario de los concursos de oposición no escolarizados. 
En los concursos de oposición no escolarizados en los que deba realizarse alguna etapa subsecuente al 
cuestionario, la convocatoria determinará el número de éstas y las modalidades de las evaluaciones en 
atención a las características del concurso. Dichas etapas subsecuentes podrán constar de pruebas escritas, 
orales o ambas. 

Artículo 32. Modalidades de las pruebas escritas. Las pruebas escritas de los concursos de oposición 
podrán adoptar cualquiera de las siguientes modalidades: 

I. Dictamen de resolución: Para el desarrollo de esta prueba se le entregará a la persona 
sustentante una resolución judicial, la cual puede consistir en una sentencia definitiva, un auto 
admisorio, un acuerdo de trámite, una sentencia interlocutoria o cualquier otro tipo de actuación 
judicial. La persona sustentante tendrá que responder un número de preguntas abiertas sobre 
dicha resolución a efecto de evaluar su capacidad para identificar aspectos controvertidos y 
proponer soluciones. 

II. Resolución de caso práctico: Durante esta prueba la persona sustentante contará con un 
expediente real o ficticio a partir del cual deberá redactar una resolución judicial. 

Artículo 33. Modalidades de las pruebas orales. Las pruebas orales de los concursos de oposición 
podrán adoptar cualquiera de las siguientes modalidades: 

I. Defensa de postura: En esta prueba se le dará a conocer, previo a la aplicación del examen, a la 
persona sustentante un número de preguntas sobre temas jurídicos complejos o controversiales. La 
persona sustentante deberá preparar una respuesta al número de preguntas que se precise en la 
convocatoria, para que el día del examen defienda ante el Jurado una postura. Después de la 
exposición de la persona sustentante, el Jurado podrá hacerle los cuestionamientos que estime 
pertinentes sobre la postura defendida. 

II. Visión sobre una institución jurídica o temática: En esta prueba se le dará a conocer con 
anticipación a la persona sustentante la institución jurídica o la temática sobre la que versará el 
examen oral, las cuales tendrán que estar relacionadas con la función de la categoría a la que 
concursa. La selección de la institución jurídica o temática objeto de evaluación deberá responder a 
problemas actuales que se hayan advertido en la impartición de justicia o a la necesidad de generar 
reflexiones sobre algún tema controvertido. Los cuestionamientos del Jurado estarán encaminados 
a evaluar capacidades distintas al conocimiento del derecho positivo y podrán utilizar casos 
hipotéticos o cualquier otro instrumento que le permita conocer la visión o aproximación de la 
persona sustentante sobre la institución jurídica o la temática seleccionada. 

III. Simulacro de audiencia: En esta prueba, se preparará el contexto normativo y fáctico en el que se 
desarrollará una audiencia simulada, en la cual la persona sustentante adoptará el rol de la persona 
juzgadora. Posteriormente, el Jurado formulará a la persona sustentante preguntas sobre su 
desempeño y las decisiones que tomó durante la audiencia simulada con el fin de evaluar sus 
habilidades y conocimientos necesarios para el ejercicio de la función jurisdiccional. 
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IV. Prueba de situación: Durante esta prueba el Jurado le planteará a la persona sustentante 
situaciones complejas relacionadas con la administración del órgano jurisdiccional o con el 
desarrollo del procedimiento. Al término de su exposición, el Jurado podrá hacerle preguntas que 
considere pertinentes sobre las respuestas presentadas. Esta prueba permitirá evaluar la 
capacidad de las personas sustentantes para resolver de manera oportuna problemas relacionados 
con la gestión del despacho judicial. 

Durante las pruebas orales, la evaluación deberá ser objetiva, sin considerar estereotipos o aspectos 
personales. 

Artículo 34. Factores generales de evaluación. Los factores generales de evaluación son aquellos 
elementos adicionales a las pruebas mencionadas en los artículos 32 y 33 del presente Acuerdo, que se 
pueden tomar en cuenta como parte de la calificación final de los concursos de oposición. 

Por regla general, bajo este rubro sólo podrán preverse los programas académicos tomados o impartidos 
en la Escuela Judicial, incluyendo la participación en los programas de tutorías de los concursos escolarizados 
o las publicaciones realizadas en la Escuela Judicial, así como otros programas académicos cuyo contenido 
redunde en beneficio de la formación jurisdiccional. Los programas específicos que se tomen en cuenta y el 
valor que les corresponda será definido en la convocatoria correspondiente atendiendo a las funciones 
inherentes a la categoría de Carrera Judicial a concursar. 

Artículo 35. Comisiones. Por acuerdo del Pleno las personas vencedoras de los concursos de oposición 
para Titulares podrán permanecer en el lugar de su adscripción hasta en tanto se determine su nueva 
adscripción o, en su defecto, podrán ser comisionadas en proyectos del Poder Judicial de la Federación. 

Capítulo III 

Concursos de oposición no escolarizados 

Artículo 36. Categorías a concursar en la modalidad no escolarizada. Los concursos de oposición 
para las siguientes categorías serán no escolarizados: 

I. Magistradas y Magistrados; 

II. Juezas y Jueces, y 

III. Oficiales judiciales. 

Los concursos de Juezas y Jueces también podrán ser escolarizados, cuando así se determine en la 
convocatoria correspondiente. 

Artículo 37. Etapas de los concursos de oposición no escolarizados para Titulares. Los concursos 
de oposición no escolarizados para Titulares se desarrollarán conforme las siguientes etapas: 

I. La primera etapa del concurso consistirá en la aplicación de un cuestionario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 del presente Acuerdo. Tendrán derecho a pasar a las etapas 
subsecuentes al cuestionario quienes hayan obtenido las calificaciones más altas, asegurando que 
el número de las personas seleccionadas sea mayor al de las plazas vacantes. Para tal efecto, en 
la convocatoria se precisarán los parámetros para definir las calificaciones más altas y, de 
estimarse aplicable, el mínimo aprobatorio para estas etapas, así como los criterios de desempate, 
para los cuales se privilegiarán aquéllos derivados de acciones afirmativas. 

II. Las etapas subsecuentes al cuestionario se determinarán en la convocatoria correspondiente. 
Podrá haber una o más etapas subsecuentes, las cuales podrán estar conformadas por pruebas 
escritas, orales o ambas, en las modalidades descritas en los artículos 32 y 33 del presente 
Acuerdo. Estas etapas serán evaluadas por el Jurado, quien levantará un acta final y su presidenta 
o el presidente declarará quiénes son las personas concursantes que hubieren resultado 
vencedoras. La presidencia del Jurado informará de inmediato al Pleno para la publicación de la 
lista de personas vencedoras en el Diario Oficial de la Federación y posteriormente, la realización 
de los nombramientos respectivos. 

Artículo 38. Concursos de oposición no escolarizados para Magistradas y Magistrados. Los 
concursos de oposición para la categoría de Magistrada y Magistrado de Circuito serán internos y no 
escolarizados. 

Artículo 39. Concursos de oposición no escolarizados para Juezas y Jueces. Los concursos de 
oposición en esta modalidad para la categoría de Jueza y Juez podrán ser abiertos o internos. 
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Artículo 40. Concursos de oposición no escolarizados para Oficiales judiciales. Los concursos de 
oposición para la categoría de Oficiales judiciales serán abiertos, no escolarizados y únicamente consistirán 
en la aplicación del cuestionario al que se refiere la fracción I del artículo 37 del presente Acuerdo. El 
cuestionario será evaluado por la Escuela Judicial y la lista de vencedores será remitida a la Comisión para su 
conocimiento y deberá ser publicada en la página de internet de dicha Escuela Judicial. 

Capítulo IV 

Concursos de oposición escolarizados 

Artículo 41. Categorías a concursar en la modalidad escolarizada. Los concursos de oposición para 
las siguientes categorías serán escolarizados: 

I. Juezas y Jueces de Distrito; 

II. Secretarias y Secretarios de Tribunal y sus categorías equivalentes de conformidad con el artículo 
8 del presente Acuerdo; 

III. Secretarias y Secretarios de Juzgado y sus categorías equivalentes de conformidad con el artículo 
8 del presente Acuerdo, y 

IV. Actuarias y Actuarios. 

Los concursos de Juezas y Jueces también podrán ser no escolarizados, según se determine en la 
convocatoria correspondiente. 

Artículo 42. Etapas de los concursos de oposición escolarizados. Los concursos de oposición 
escolarizados se desarrollarán conforme a las siguientes etapas: 

I. Examen de admisión: la primera etapa será la aplicación de un examen de admisión al curso de 
formación, consistente en un cuestionario cuyo diseño, resguardo y evaluación estarán a cargo de 
la Escuela Judicial y se someterá a los mismos parámetros establecidos en el artículo 30 del 
presente Acuerdo. Para la admisión de los aspirantes se podrán tomar en cuenta los factores 
generales de evaluación establecidos en la convocatoria, así como criterios de desempate, 
privilegiando para ello el empleo de acciones afirmativas. 

II. Curso de formación de la Escuela Judicial: las personas admitidas tomarán el curso de 
formación que consistirá en clases impartidas de forma presencial, a distancia o mediante un 
esquema híbrido, según se establezca en la convocatoria y en el presente capítulo. Por cada 
concurso escolarizado, la Escuela Judicial deberá emitir un reglamento académico en el que se 
precisen las calificaciones mínimas para aprobar el curso, así como las infracciones, los medios de 
impugnación contra las sanciones que se impongan en el curso y los derechos y obligaciones del 
profesorado y del alumnado. 

En los concursos escolarizados de Juezas o Jueces de Distrito el reglamento académico deberá 
ser aprobado por la Comisión a propuesta de la Escuela Judicial. 

III. Evaluación final: para determinar a las personas vencedoras, al concluir el curso de formación las 
y los aspirantes deberán someterse al método de evaluación previsto en la convocatoria 
correspondiente. Esta evaluación final podrá consistir en cuestionarios o en las evaluaciones orales 
o escritas previstas en los artículos 32 y 33 del presente Acuerdo. La Escuela Judicial determinará 
las personas que resulten vencedoras y publicará la lista correspondiente en su página de internet, 
salvo el caso de las Juezas y los Jueces que se especifica en el artículo 44 del presente Acuerdo. 

Artículo 43. Convocatoria de los concursos de oposición escolarizados para Juezas y Jueces de 
Distrito. En los concursos de oposición escolarizados para Juezas o Jueces de Distrito, además de lo previsto 
en el artículo 20 del presente Acuerdo, las convocatorias deberán establecer el tipo de pruebas y los criterios 
de desempate pertinentes para los cuales se privilegiará el empleo de acciones afirmativas. 

Artículo 44. Concursos de oposición escolarizados para Juezas y Jueces de Distrito. Los concursos 
de oposición escolarizados para Juezas y Jueces de Distrito podrán ser abiertos o internos y tendrán las 
siguientes particularidades: 

I. Los cursos de formación para Juezas y Jueces serán de tiempo completo y sus clases serán 
impartidas de forma presencial por la planta de docentes designada por la Escuela Judicial. 

II. El método de evaluación al terminar el curso de formación será aplicado por el Jurado, el cuál será 
el encargado de levantar un acta final y su presidenta o presidente declarará quiénes son las 
personas concursantes que hubieren resultado vencedoras. Posteriormente, la presidencia del 
Jurado informará de inmediato al Consejo para que realice los nombramientos respectivos y los 
publique en el Diario Oficial de la Federación. 
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Artículo 45. Concursos de oposición escolarizados para Secretarias y Secretarios de Juzgado de 
Distrito. Los concursos de oposición para Secretarias y Secretarios de Juzgado de Distrito y las categorías 
equivalentes previstas en las fracciones VII, VIII y IX del artículo 8 del presente Acuerdo, serán internos y 
escolarizados de conformidad con las etapas previstas en el artículo 42 del presente Acuerdo, salvo las 
siguientes especificaciones. 

Las personas admitidas al curso de formación tomarán clases en cualquiera de las siguientes 
modalidades: 

I. Clases regulares impartidas a lo largo del curso por un profesor o profesora designada para un 
grupo en específico, las cuales podrán ser tomadas por las y los aspirantes de manera presencial 
en la Sede Central o en las extensiones regionales, a distancia o mediante un esquema híbrido. 

II. Clases magistrales, en las cuales un profesor o profesora llevará a cabo una presentación respecto 
a un tema en específico para varios grupos de aspirantes del curso de formación. Estas clases 
magistrales serán coordinadas por la Sede Central. 

III. Clases autogestivas, para las cuales la Escuela Judicial proporcionará a las y los aspirantes 
material previamente preparado y grabado por las y los profesores para su aprendizaje y reflexión 
autodidáctica. El material de aprendizaje preparado por la Sede Central podrá ser proporcionado 
también a las y los aspirantes de las extensiones regionales. 

La Escuela Judicial diseñará el plan de estudios para los cursos de formación, al cual las extensiones 
regionales deberán sujetarse en la impartición de clases regulares que lleven a cabo. Las personas 
participantes de estos concursos conocerán los planes de estudios antes de que inicien los cursos de 
formación. 

En estos concursos no habrá Jurado ni Comité Técnico. Para su evaluación final, la Escuela Judicial podrá 
apoyarse en las extensiones regionales o en las personas que estime pertinentes. 

Artículo 46. Concursos de oposición escolarizados para Secretarias y Secretarios de Tribunal de 
Circuito. Los concursos de oposición para la categoría de Secretarias y Secretarios de Tribunal de Circuito y 
las categorías equivalentes previstas en las fracciones IV y V del artículo 8 del presente Acuerdo, serán 
escolarizados e internos, y se llevarán a cabo mediante las reglas previstas en la convocatoria. 

Artículo 47. Concursos de oposición escolarizados para Actuarias y Actuarios. Los concursos de 
oposición para la categoría de Actuarias y Actuarios serán escolarizados e internos, y se llevarán a cabo bajo 
las reglas establecidas en el artículo 45 del presente Acuerdo, salvo que los cursos de formación podrán ser 
impartidos mediante un esquema virtual de sesiones a distancia con apoyo de material escrito o de forma 
presencial, según se establezca en la convocatoria respectiva. 

Artículo 48. Infracciones en los concursos escolarizados. Durante las etapas de los concursos 
escolarizados las siguientes conductas por parte del alumnado de la Escuela Judicial se considerarán como 
sujetas a infracción: 

I. Plagio, el cual se considerará cometido cuando: 

a) Se presenten como propios textos, documentos o ideas que sean de la autoría de alguien 
más; 

b) Se utilicen, parcial o totalmente, ideas textuales de alguna otra fuente impresa o electrónica, 
sin citarlas; 

c) Se realice la paráfrasis de ideas de alguna fuente impresa o electrónica, sin hacer referencia 
de la fuente original; 

d) Aun habiendo hecho la cita o referencia correspondiente, más del cincuenta por ciento del 
trabajo, ejercicio o tarea entregados, corresponda textualmente a textos o ideas retomadas de 
alguna otra fuente impresa o electrónica; 

e) Cualquier otra conducta por medio de la cual se presenten como propias las ideas o palabras 
de otra persona. 

II. Copiar o consultar material no autorizado durante las evaluaciones aplicadas; 

III. Hacer uso inadecuado de la plataforma virtual provista por la Escuela Judicial para las 
evaluaciones con el fin de obtener una ventaja; 

IV. Hacer uso de material o herramientas no autorizadas durante las evaluaciones de las actividades o 
programas académicos; 
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V. Consultar o comunicarse con otras personas participantes en una evaluación de aplicación 
individual, con independencia de que se haga personalmente a través de medios electrónicos o por 
conducto de terceras personas; 

VI. Realizar acciones tendientes a evitar u obstaculizar la supervisión de una evaluación; 

VII. Todas aquellas conductas y comportamientos que impliquen hostigamiento u acoso sexual, dentro 
de las cuales se encuentran: 

a) Conversaciones e insinuaciones de tipo sexual o cuestionamientos sobre la vida y preferencia 
sexual de alguna persona; 

b) Llamadas o mensajes, enviados por algún medio físico o cualquier medio de comunicación 
electrónica ya sea instantánea o no, hacia alguna persona, de contenido sexual o insinuantes, 
que incomoden a la persona que las recibe; 

c) Invitaciones extra-académicas no solicitadas y búsqueda reiterada y deliberada de entrevistas 
innecesarias a solas con alguna persona, especialmente en horarios y lugares no 
determinados oficial y previamente para los fines académicos; 

d) Acercamientos y contacto físico innecesario y excesivo que incomode a la persona; 

e) Contacto físico no solicitado e innecesario como abrazos y besos no deseados, tocamientos, 
pellizcos, palmadas, acercamientos, roses y acorralamientos; 

f) Pedir abiertamente favores y/o relaciones sexuales a cambio de algún beneficio 
independientemente de que el intercambio sea expreso o implícito, y 

g) Obligar a realizar actos sexuales bajo presión de sufrir algún perjuicio, explícita o 
implícitamente en caso de negarse. 

VIII. Cualquier conducta que constituya fraude académico o cualquiera que genere una ventaja 
injustificada, y 

IX. Las demás señaladas en el reglamento que, en su caso, emita la Escuela Judicial para cada 
concurso escolarizado o en la convocatoria correspondiente. 

Artículo 49. Sanciones por infracciones cometidas en los concursos escolarizados. La comisión de 
cualquiera de las conductas a las que hace referencia el artículo inmediato anterior podrá dar lugar a alguna 
de las siguientes sanciones académicas, las cuales serán determinadas por la Directora o Director General, 
según corresponda: 

I. Disminución de puntos en la evaluación de alguna de las pruebas; 

II. Reprobar alguna materia; 

III. Descalificación del concurso, y 

IV. Cualquier otra que se considere adecuada, que sea menor a las establecidas en el presente 
artículo y se encuentre prevista en la convocatoria correspondiente o en el reglamento que para 
cada concurso emita la Escuela Judicial. 

El procedimiento para imponer una sanción será el siguiente: 

I. La Escuela Judicial elaborará un informe en el que detalle las circunstancias de la posible 
infracción. 

II. El informe será notificado a la persona afectada y ésta contará con un plazo de 3 días hábiles para 
ejercer su derecho de audiencia y enviar las pruebas que considere pertinentes, en su caso. 

III. Al concluir el término previsto en la fracción anterior, la Escuela Judicial, le dará cuenta a la 
Directora o Director General con el informe, las manifestaciones y pruebas remitidas por la persona 
afectada, en su caso. 

IV. El Director o la Directora General determinará si la conducta amerita una sanción, la cual será 
notificada a la persona afectada. 

Tratándose de concursos escolarizados de Juezas y Jueces de Distrito, el Director o Directora 
General dará cuenta a la Comisión con el informe para que ésta determine si procede o no imponer 
una sanción. 
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Artículo 50. Impugnación de resultados de los concursos escolarizados de Secretarías, Actuarías y 
de las resoluciones de imposición de sanciones. Contra los resultados de los concursos de oposición 
escolarizados previstos en los artículos 45, 46 y 47 del presente Acuerdo, así como contra la resolución de la 
imposición de alguna de las sanciones establecidas en el artículo anterior, procederá el sistema de 
impugnación establecido en los reglamentos que para cada concurso emita la Escuela Judicial. 

Capítulo V 

Concursos de oposición especializados 

Artículo 51. Concursos de oposición especializados. Los concursos de oposición para el personal 
jurisdiccional de los órganos especializados del Poder Judicial de la Federación, incluidos las y los Titulares 
de dichos órganos, se llevarán a cabo de conformidad con las reglas generales establecidas en el presente 
Acuerdo. Las modalidades de los concursos especializados se determinarán en la convocatoria respectiva. 

Artículo 52. Requisitos adicionales. Con el fin de garantizar la especialización de los órganos, además 
de los requisitos establecidos en la Ley y en el presente Acuerdo, en la convocatoria respectiva se podrá 
añadir como requisito la experiencia laboral en la materia o haber participado en determinados cursos de la 
Escuela Judicial. 

Las personas que resulten vencedoras en estos concursos serán integradas a una lista nacional 
especializadas de promoción en la Carrera Judicial. En cuanto a las personas vencedoras para las categorías 
de Titulares en órganos especializados, sus nombramientos obedecerán las reglas establecidas para el 
nombramiento de las y los Titulares del resto de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación. 

Capítulo VI 

Concursos del Instituto Federal de Defensoría Pública 

Artículo 53. Defensoras y defensores públicos, y asesoras y asesores jurídicos. El servicio civil de 
carrera de la Defensoría Pública comprende a las siguientes personas: 

I. Defensor o defensora pública y asesor o asesora jurídica; 

II. Defensor o defensora supervisora y asesor o asesora supervisora; 

III. Defensor o defensora evaluadora y asesor o asesora evaluadora, y 

IV. Delegado o delegada. 

Artículo 54. Ingreso al servicio civil de carrera. El ingreso a las categorías de defensoras y defensores 
públicos, y asesoras y asesores jurídicos se llevará a cabo mediante los concursos de oposición diseñados y 
organizados por la Escuela Judicial, quien podrá contar con la colaboración de la Defensoría Pública. 

Los concursos de oposición se llevarán a cabo por medio de solicitud de la persona Titular de la Dirección 
General de la Defensoría Pública, conforme las necesidades del servicio y atendiendo a la disponibilidad de 
plazas. La convocatoria será elaborada por la Escuela Judicial bajo los parámetros establecidos en el artículo 
20 y los concursos deberán seguir el formato descrito en el Título Segundo del presente Acuerdo. 

Las adscripciones de las personas servidoras públicas de la Defensoría Pública se llevarán a cabo 
conforme el sistema de listas establecido en el siguiente artículo. Para lo anterior, la Directora o Director 
General de la Defensoría Pública propondrá mediante punto de acuerdo a la Comisión de Administración, las 
adscripciones de las personas vencedoras. 

Artículo 55. Listas de personas vencedoras de los concursos de oposición de los cargos de las 
personas defensoras públicas y asesoras jurídicas en la Defensoría Pública Federal. Se integrarán listas 
nacionales con las personas vencedoras de los concursos de oposición para ocupar cargos en la Defensoría 
Pública. Las listas a que refiere este artículo deberán ser publicadas en la página web de la Escuela Judicial y 
podrán realizarse nuevos concursos, aunque no se hubiera agotado la lista. 

Los nombres de las personas vencedoras de los concursos serán dados de baja de las listas 
correspondientes cuando se incurra en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 62 del presente 
Acuerdo. 

Artículo 56. Promoción en el servicio civil de carrera. La Defensoría Pública podrá solicitar a la 
Escuela Judicial la celebración de concursos de oposición para el ascenso en las categorías del servicio civil 
de carrera del mismo, los cuales se llevarán a cabo bajo los parámetros a que refiere el artículo 54 del 
presente Acuerdo. 
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Capítulo VII 

Listas de acceso y promoción en la Carrera Judicial 

Artículo 57. Facultad de nombramiento del personal. Con excepción de lo dispuesto en el Capítulo VIII 
siguiente, en relación con las personas Secretarias Proyectistas, para cumplir con lo previsto en el párrafo 
cuarto del artículo 97 de la Constitución, las y los Titulares cubrirán las vacantes de personal jurisdiccional a 
su cargo de entre quienes figuren en el diez por ciento superior de las listas de personas vencedoras a que se 
refiere el presente Capítulo, para lo cual las y los Titulares deberán garantizar la integración paritaria del 
órgano jurisdiccional en cada categoría. 

Para la categoría de Secretaria o Secretario de Tribunal de Circuito, de Pleno Regional o de Juzgado de 
Distrito, las y los Titulares podrán nombrar a personas que se hayan desempeñado al menos por 3 años como 
Secretarias o Secretarios de Estudio y Cuenta o Secretarias o Secretarios de Estudio y Cuenta Adjuntos de 
Ministra o Ministro de la Suprema Corte sin que tengan que estar en las listas a las que refiere el párrafo 
anterior. 

Las y los Titulares deberán nombrar a las personas que cubrirán las vacantes dentro de un plazo de 30 
días naturales a partir de que se generen, notificando de ello a Recursos Humanos mediante el sistema 
electrónico creado para esos efectos, en un plazo no mayor a tres días hábiles a partir de que se realice el 
nombramiento. En caso de que las y los Titulares no llegaren a nombrar a las personas que cubrirán la 
vacante, salvo que exista causa justificada, la Comisión de Administración hará la designación respectiva en 
estricto apego al orden establecido en las listas referidas, respetando la integración paritaria del órgano y de 
ser posible, tomando en consideración las ciudades o circuitos de preferencia indicados por las personas 
vencedoras. 

Artículo 58. Elección de circuito y ciudad de preferencia de las personas vencedoras en concursos 
con acceso al sistema de listas. Para la inclusión de su nombre a las listas a las que refiere el presente 
Capítulo, las personas vencedoras de los concursos de oposición deberán indicar el circuito y la ciudad de su 
preferencia para ser adscritas. 

Artículo 59. Listas de las personas vencedoras de los concursos de oposición no escolarizados. 
Las personas que resulten vencedoras en los concursos de oposición no escolarizados serán integradas a las 
listas por circuito a que refiere el artículo 29 de la Ley. La Escuela Judicial integrará las referidas listas en 
orden decreciente a partir de la calificación más alta obtenida en el concurso y las publicará en su página web. 

Para la integración de las mencionadas listas, los criterios de desempate serán los siguientes: 

I. Acción afirmativa de género; 

II. Acción afirmativa de discapacidad, y 

III. La antigüedad en el Poder Judicial de la Federación o la experiencia profesional. 

La Escuela Judicial deberá mantener actualizadas las listas y sólo se podrá emitir una nueva lista hasta 
que todas las personas vencedoras hayan sido designadas en la categoría correspondiente. No obstante, la 
Escuela Judicial podrá realizar concursos para integrar listas de reserva con la finalidad de que una vez que 
se agote la lista, pueda sustituirse inmediatamente con la lista de reserva. Lo anterior con el objetivo de 
prevenir la paralización de la función jurisdiccional ante la eventual falta de personas vencedoras habilitadas 
para ocupar cargos. 

La Comisión tendrá la facultad para, en caso de situaciones extraordinarias o no contempladas en el 
presente Acuerdo, conformar las listas, modificarlas o emitir nuevas. Lo anterior, garantizando en todo 
momento los derechos de las personas vencedoras. 

Artículo 60. Listas de personas vencedoras de los concursos de oposición escolarizados. Las 
personas vencedoras en los concursos de oposición escolarizados serán integradas a una única lista 
nacional, por categoría, elaborada por la Escuela Judicial en orden decreciente a partir de los siguientes 
criterios: 

I. Fecha en la que presentó el examen final del concurso escolarizado; 

II. Calificación final obtenida en el concurso; 

III. Acción afirmativa de género; 

IV. Acción afirmativa de discapacidad, y 

V. La antigüedad en el Poder Judicial de la Federación o la experiencia profesional. 

Las listas a que refiere este artículo deberán ser publicadas en la página web de la Escuela Judicial y 
podrán realizarse nuevos concursos, aunque no se hubieran agotado las listas. 
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Artículo 61. Listas de personas vencedoras de los concursos de oposición para órganos 
especializados. Si la convocatoria del concurso se emitió para ocupar una categoría de un órgano 
jurisdiccional especializado, se integrarán listas nacionales con las personas vencedoras específicas para 
cada categoría de Carrera Judicial y materia de especialización. Los cargos que se generen en los órganos 
especializados deberán cubrirse con las listas a que hace referencia este Capítulo y no podrán designarse 
personas de las listas generales, sino hasta que se agoten las listas especializadas. 

Artículo 62. Baja de las listas. Los nombres de las personas vencedoras de los concursos serán dados 
de baja de las listas correspondientes cuando: 

I. Reciban un nombramiento definitivo; 

II. Hubieran pasado más de tres años desde que resultaron vencedoras del concurso y no hayan 
recibido nombramiento definitivo alguno; 

III. Salvo que se trate de Oficiales Judiciales, hubieran rechazado tres veces una plaza en el circuito 
que indicaron que era de su preferencia, o 

IV. Hubieran rechazado en una ocasión una plaza en la ciudad que indicaron que era de su 
preferencia, salvo que exista una causa justificada expresada por escrito y valorada favorablemente 
por la Escuela Judicial. 

En caso de que una persona obtenga un nombramiento, pero sea dada de baja de la plaza para la que fue 
nombrada antes de obtener la base, reingresará a las listas siempre que no hubieran transcurrido más de tres 
años desde que resultó vencedora del concurso correspondiente, sin que el nombramiento temporal amplíe el 
período original. En este supuesto, la persona reingresará a la lista en el orden que se encontraba 
originalmente. En cambio, a las personas que fueran dadas de baja ya teniendo base les será aplicable el 
artículo 64 del presente Acuerdo. 

Artículo 63. Vacantes temporales. En la lista de personas vencedoras o en una lista independiente se 
precisarán los nombres de las personas que deseen cubrir vacantes temporales. Las personas designadas en 
estas vacantes causarán baja temporal de la lista correspondiente durante el periodo del nombramiento. Las 
personas que ocuparon vacantes temporales serán reincorporadas a la lista para vacantes temporales una 
vez concluido su cargo en la plaza temporal. 

En el supuesto de que la plaza temporal se vuelva definitiva, quien se encuentre ocupando el cargo podrá 
obtener la base, siempre que cumpla con los seis meses de antigüedad en dicho cargo y que no exista otra 
persona con mejor derecho, conforme lo establecido en el presente Acuerdo, ocasionando la eliminación del 
nombre de dicha persona de la lista. 

Artículo 64. Régimen de movilidad de funcionarios y funcionarias de Carrera Judicial. La persona 
que concluya su nombramiento de base en cualquier categoría de la Carrera Judicial tendrá un plazo 
ininterrumpido de 18 meses, a partir de que se generó su baja del cargo, para ocupar una plaza en la misma 
categoría en otro órgano jurisdiccional sin necesidad de volver a ingresar al sistema de listas, siempre y 
cuando la baja no derive de una sanción por cese o responsabilidad administrativa o de cualquier otro tipo. De 
obtener un nuevo nombramiento de base y volver a causar baja, volverá a contar de nuevo el plazo de 18 
meses para ocupar una plaza en la misma categoría en otro órgano jurisdiccional. 

Transcurrido el periodo de 18 meses sin que la persona logre volver a adscribirse a algún órgano 
jurisdiccional, únicamente podrá ingresar a las listas correspondientes en caso de resultar vencedora en un 
nuevo concurso de oposición. 

Los y las Titulares podrán cubrir sus vacantes a través del régimen de movilidad descrito en el párrafo 
precedente con personas que se encuentren ocupando un cargo en cualquier categoría de la Carrera Judicial 
en otro órgano jurisdiccional sin necesidad de recurrir a las listas. No obstante, las vacantes de Secretarías de 
Juzgado o Tribunal sólo podrán cubrirse por personas que hubieran sido designadas a través del sistema de 
listas o por personas con al menos tres años de experiencia como Secretario de Estudio y Cuenta en la 
Suprema Corte, sin que sea posible en ningún caso designar a una persona que se esté desempeñado como 
Secretaria Proyectista. 

En caso de que una persona decida cambiar de adscripción perderá su base, a menos que haya solicitado 
una licencia, si la tuviera y necesitará permanecer seis meses en su nuevo cargo para volver a adquirirla. Las 
personas que no tuvieran base, perderán el tiempo de antigüedad que hubieran adquirido en la plaza anterior 
y para adquirir la base necesitarán estar seis meses en el nuevo cargo. 

Lo previsto en el presente artículo es aplicable a todas las categorías de Carrera Judicial, con excepción 
de lo dispuesto en el Capítulo VIII siguiente, en relación con las personas Secretarias Proyectistas. Lo previsto 
en este artículo tampoco será aplicable para las personas servidoras públicas que, adscritas a un Tribunal 
Laboral Federal, cambien de adscripción a otro órgano jurisdiccional de la misma materia. 
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Capítulo VIII 

Secretarias y Secretarios Proyectistas de Juzgado y de Tribunal 

Artículo 65. Designación. Las y los Titulares tendrán la facultad de cubrir libremente las vacantes para 
Secretarias y Secretarios Proyectistas, sin embargo, el nombramiento respectivo quedará sujeto a la condición 
de que la persona acredite, dentro de los tres meses siguientes al nombramiento, el cuestionario que para tal 
efecto diseñe la Escuela Judicial. Dicho cuestionario estará sujeto a las reglas establecidas en el artículo 30 
del presente Acuerdo. 

Para la aplicación del referido cuestionario, habrá cuatro periodos ordinarios al año, con la posibilidad de 
abrir otros dos extraordinarios. 

El nombramiento como Secretaria o Secretario Proyectista no causará la inclusión de la persona en las 
listas a que se refiere el Capítulo VII del presente Título, ni podrá ser susceptible de obtener base. 

Artículo 66. Oportunidades de las Secretarias y Secretarios Proyectistas para aprobar el 
cuestionario. Cuando las Secretarias y Secretarios Proyectistas no aprueben el cuestionario referido en el 
artículo anterior, no podrán ser contratados hasta que pasen 6 meses en el órgano jurisdiccional para el cual 
lo presentaron. No obstante, las Secretarias y Secretarios Proyectistas podrán volver a presentar el 
mencionado cuestionario para ser contratados en otro órgano jurisdiccional, conforme los periodos 
establecidos para tal efecto por la Escuela Judicial. En caso de que la Secretaria o Secretario Proyectista 
vuelva a reprobar el mencionado cuestionario, éstos no podrán ser designadas o designados en esa categoría 
por un periodo de un año en ningún Órgano Jurisdiccional. 

Artículo 67. Remoción de Secretarias y Secretarios Proyectistas. Al ser un puesto de confianza, las y 
los Titulares tendrán la facultad de remover libremente a las Secretarias y Secretarios Proyectistas a su cargo. 

Artículo 68. Régimen de movilidad de Secretarias y Secretarios Proyectistas. Al concluir el 
nombramiento, la persona Secretaria Proyectista contará con un periodo máximo de seis meses para lograr 
de nuevo su adscripción en otro órgano jurisdiccional sin necesidad de volver a acreditar el cuestionario 
referido en el artículo 65 del presente Acuerdo. En caso de que dicha persona sea designada nuevamente en 
la categoría de Secretaria o Secretario Proyectista después de dicho plazo, ésta deberá volver a presentar y 
acreditar el citado cuestionario. 

Asimismo, no tendrá que presentar dicho examen si, siendo Secretaria o Secretario Proyectista, es 
adscrita o adscrito de nuevo a otro órgano jurisdiccional como Secretario o Secretaria Proyectista. 

TÍTULO TERCERO 

Medios de impugnación 

Capítulo I 

Inatacabilidad de las decisiones y medios de impugnación para los concursos escolarizados 

Artículo 69. Inatacabilidad de las decisiones relativas a la Carrera Judicial. De conformidad con los 
artículos 100 constitucional y 61, fracción III, de la Ley de Amparo, las decisiones del Consejo son definitivas e 
inatacables, por lo tanto, no procede juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que se 
refieran a la adscripción, ratificación y remoción de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces, las cuales 
podrán ser revisadas por la Suprema Corte y por lo que hace al recurso de revisión administrativa previsto en 
la Ley y el presente Acuerdo. 

Por lo anterior, para el resto de decisiones referentes a la Carrera Judicial, sólo resultarán procedentes los 
medios de impugnación previstos en el presente Título. 

Artículo 70. Medios de impugnación para los concursos escolarizados. Contra los resultados de los 
concursos de oposición escolarizados previstos en el Título Segundo del presente Acuerdo procederán los 
medios de impugnación establecidos en los reglamentos que para cada concurso emita la Escuela Judicial. 

No obstante, contra los resultados del examen de admisión a los concursos escolarizados para la 
categoría de Juezas y Jueces de Distrito, así como contra la lista de personas vencedoras de los mismos 
procederá el recurso de revisión administrativa ante el Pleno, cuyo procedimiento se establece en el Capítulo 
III del presente Título. Por su parte, contra la imposición de sanciones de la Escuela Judicial durante el curso 
de formación de los concursos escolarizados para la categoría de Juezas y Jueces de Distrito procederá el 
sistema de impugnación en los reglamentos que para cada concurso emita la Escuela Judicial, los cuales 
deberán ser aprobados por la Comisión. 
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Capítulo II 

Revisión Administrativa ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Artículo 71. Recurso de Revisión Administrativa ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Las decisiones dictadas por el Consejo que se refieran a la adscripción, ratificación, remoción e 
inhabilitación de Magistradas o Magistrados y Juezas o Jueces de Distrito podrán impugnarse ante el Pleno 
de la Suprema Corte mediante el recurso de revisión administrativa. Dicho recurso se regirá por los artículos 
correspondientes de la Ley y los Acuerdos de la Suprema Corte respectivos. 

Capítulo III 

Revisión Administrativa ante el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

Artículo 72. Procedencia. Contra los resultados de las diversas etapas de los concursos de oposición de 
Magistrados, Magistradas, Jueces y Juezas es procedente el recurso de revisión administrativa ante el Pleno. 

Se considerarán resultados de los concursos de oposición, aquellas determinaciones del Consejo que, una 
vez publicadas en el Diario Oficial de la Federación, crean una situación jurídica para las y los aspirantes o 
participantes en el concurso al que se hubiesen inscrito, dentro de los siguientes actos: 

I. Lista de las y los aspirantes admitidos al concurso de oposición; 

II. Lista de las y los participantes que avanzan a las etapas subsecuentes del concurso de oposición, 
y 

III. Lista de las y los vencedores del concurso de oposición. 

En contra de esos actos podrá hacerse valer cualquier violación que hubiera sucedido antes de que se 
emitieran esas listas. Sin embargo, el derecho a combatir violaciones en esas etapas precluirá si no se hace 
valer contra la lista correspondiente. Las y los participantes podrán impugnar dichas listas aun cuando no 
conozcan exactamente las razones por las cuales no obtuvieron un resultado favorable, ya que podrán 
ampliar su recurso cuando se rindan los informes correspondientes. 

La interposición del recurso de revisión administrativa no suspende el desarrollo del concurso conforme al 
calendario aprobado para tal efecto y su trámite iniciará hasta la conclusión total del concurso de oposición en 
cuestión, lo cual ocurre con la publicación de la lista de las personas vencedoras en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Artículo 73. Legitimación. Tendrán legitimación para interponer el recurso de revisión administrativa las y 
los aspirantes o participantes que no hayan obtenido una resolución favorable en cualquiera de las 
determinaciones establecidas en las fracciones del artículo anterior. 

Artículo 74. Plazo. El recurso deberá interponerse dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la 
publicación del acto en el Diario Oficial de la Federación. Lo anterior, tomando en cuenta que la notificación 
realizada a través del Diario Oficial de la Federación surte efectos el mismo día de su publicación. 

Artículo 75. Interposición. El recurso deberá presentarse, por escrito, ante la Oficialía de Partes y 
Certificación del Edificio Sede del Consejo o mediante el Sistema Electrónico implementado para tal efecto. 
En su escrito inicial, la parte promovente deberá proporcionar una dirección de correo electrónico para recibir 
notificaciones. Cuando se trate de personas servidoras públicas del Poder Judicial de la Federación, deberán 
proporcionar su correo electrónico institucional y podrán proporcionar, adicionalmente, uno personal. 

Las personas servidoras públicas que hayan promovido recurso de revisión administrativo en contra un 
resultado de un concurso de oposición para Magistrada o Magistrado, o Jueza o Juez, no podrán participar en 
un concurso posterior, hasta que se resuelva dicho medio de impugnación. 

Para la utilización del Sistema Electrónico será necesario que las personas interesadas cuenten con una 
firma electrónica emitida o reconocida por el Poder Judicial de la Federación a través de la Unidad para el 
Control de Certificación de Firmas del Consejo. 

Artículo 76. Pruebas. Corresponderá a las y los participantes la carga de probar, exclusivamente por 
medio de pruebas idóneas y pertinentes, la ilegalidad del acto impugnado. Sólo se admitirá como prueba la 
documental pública, la cual deberá ser ofrecida en el escrito inicial y, en su caso, en el escrito de ampliación 
de agravios a que refiere el siguiente artículo. La legalidad del acto impugnado se determinará únicamente 
con los documentos que fueron puestos a la vista de las autoridades responsables del concurso. 
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Artículo 77. Trámite. El recurso se regirá por el principio dispositivo y será de estricto derecho. Dicho 
recurso se tramitará y resolverá de conformidad con lo siguiente: 

I. El recurso se turnará a la Secretaría Ejecutiva, para que ésta proponga a la presidencia del 
Consejo el acuerdo de admisión o desechamiento del recurso, dentro de los 6 días hábiles 
siguientes a su interposición. Cuando exista error, omisión o falta de claridad en el escrito de 
interposición del recurso, se prevendrá a la parte recurrente para que lo subsane o complete en el 
plazo de 3 días hábiles. En caso de no atender la prevención, el recurso se tendrá por no 
interpuesto. 

II. Una vez admitido el recurso de revisión, la Secretaría Ejecutiva solicitará a la Escuela Judicial el 
informe correspondiente, el cual se rendirá dentro de los 10 días hábiles siguientes. En el informe 
se deberá señalar si son ciertos o no los actos reclamados y se acompañará de los elementos 
probatorios que hubiera ofrecido la parte recurrente —siempre que obraran en su poder— así como 
las pruebas que estime necesarias para defender la legalidad de la decisión. Para ello, se podrá 
otorgar una prórroga por hasta 5 días hábiles más a solicitud expresa de la Escuela Judicial. 

 En caso de que la Escuela Judicial no tenga bajo su resguardo todos o algunos de los documentos 
ofrecidos como prueba, la Secretaría Ejecutiva los solicitará a los órganos o instituciones que los 
tengan, las cuales tendrán 10 días para ofrecerlos. 

 La Escuela Judicial actuará en representación del Jurado cuando resulte procedente, con la 
información proporcionada por este último. 

III. Recibido el informe de la Escuela Judicial, la Secretaría Ejecutiva dará vista con su contenido a la 
parte promovente, para que, dentro del plazo de 5 días hábiles, amplíe sus agravios o en su caso, 
realice las manifestaciones que a su derecho corresponda. De presentarse el escrito de ampliación 
de agravios, se solicitará a la Escuela Judicial el informe correspondiente en los términos antes 
señalados. La ampliación de agravios del promovente únicamente podrá versar respecto aspectos 
que hubiera conocido a través del informe de la Escuela Judicial y que no hubiera podido conocer 
antes. 

IV. Transcurrido el plazo previsto en la fracción anterior, se dará vista a la Escuela Judicial por un 
plazo de 5 días para que pueda rendir alegatos y defender los actos impugnados. En dicho escrito 
también podrá hacer valer las causas de improcedencia que estime pertinentes. 

V. El expediente se enviará a la o el Consejero que corresponda según el turno, para que formule el 
proyecto de resolución que será sometido a consideración del Pleno, quien resolverá el asunto por 
mayoría de los Consejeros o Consejeras presentes en la sesión respectiva. 

 La Consejera o Consejero ponente contará con 45 días hábiles para la elaboración del proyecto de 
resolución respectivo. El plazo podrá duplicarse a juicio de la o el Consejero ponente, mediante 
motivación que deberá plasmarse en el proyecto de resolución. 

 Las Consejeras y Consejeros podrán votar a favor o en contra de la propuesta y hacer todas las 
observaciones y los votos concurrentes o disidentes que estimen pertinentes. En caso de que el 
proyecto no logre el apoyo de la mayoría, el mismo se turnará a alguno de los consejeros o 
consejeras que hubieran votado por desechar el proyecto. 

 Adicionalmente, en caso de que el proyecto de resolución proponga declarar la nulidad del 
concurso en cuestión, éste deberá ser aprobado por mayoría de cinco votos. De no lograrse esa 
votación, se confirmará la validez del concurso recurrido. 

VI. La resolución se notificará al correo electrónico que hubiera señalado la parte recurrente en su 
escrito inicial. Dicha resolución será definitiva e inatacable. 

VII. Las Consejeras y Consejeros deberán excusarse de conocer de los asuntos en los que se actualice 
algunos de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley de Amparo. 

En caso de que exista un sistema electrónico para el trámite de los recursos a que se refiere el presente 
artículo, las notificaciones se realizarán por medio de este. 
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Artículo 78. Efectos de la Resolución. Las resoluciones que declaren fundado el recurso de revisión 
administrativa planteado podrán corregir la calificación, anular el concurso de oposición, ordenar que se 
vuelva a examinar a la persona recurrente o dictar cualquier medida para corregir la violación que ésta hubiera 
sufrido. Dichas resoluciones no producirán efecto alguno respecto de quienes no acudieron a este medio de 
impugnación, salvo el caso en el que mediante las mismas se declare la nulidad del concurso en cuestión. 

No obstante, la declaración de nulidad anterior no tendrá efectos sobre las actuaciones judiciales llevadas 
a cabo por las personas servidoras públicas que se encontraban ocupando el cargo que adquirieron mediante 
el concurso en cuestión antes de que se notifique dicha declaración. 

Artículo 79. Supletoriedad. A falta de disposición expresa, para la substanciación del recurso de revisión 
administrativa será aplicable el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Capítulo IV 

Recurso de inconformidad administrativa ante la Comisión 

Artículo 80. Recurso de inconformidad administrativa. En contra de la determinación de la Presidencia 
del Consejo que deseche o tenga por no presentado el recurso de revisión administrativa o aquel que decida 
no iniciar un procedimiento de ratificación procede el recurso de inconformidad administrativa. Este recurso 
podrá interponerse, por escrito o mediante el sistema electrónico implementado para su trámite, dentro del 
plazo de 3 días hábiles siguientes a aquel en que se haya efectuado la notificación del acuerdo que se 
impugna. 

La inconformidad administrativa se presentará ante la Secretaría Ejecutiva, quien la remitirá a la Consejera 
o Consejero Presidente de la Comisión, para su admisión y trámite. 

La Consejera o el Consejero Presidente de la Comisión turnará el asunto a la Consejera o Consejero 
integrante de la Comisión que por turno corresponda, para la elaboración del proyecto de resolución. A partir 
de la admisión del recurso, la o el Consejero ponente contará con 60 días hábiles para la elaboración del 
proyecto correspondiente. Por último, el proyecto de resolución del recurso de inconformidad administrativa 
deberá ser aprobado por el Pleno. 

Capítulo V 

Reconsideración ante la Escuela Judicial 

Artículo 81. Procedencia. Contra los resultados de los concursos de oposición no escolarizados para 
Oficiales judiciales a que refiere artículo 40 del presente Acuerdo, es procedente el recurso de 
reconsideración ante la Escuela Judicial. 

El recurso deberá interponerse contra la lista definitiva en la que se declaran las personas vencedoras del 
concurso. No obstante, en contra de dicha lista podrán hacerse valer todas las violaciones que hubieran 
podido ocurrir durante el concurso, siempre y cuando, hubieren afectado a la o el promovente. 

Artículo 82. Legitimación. Tendrán legitimación para interponer el recurso las y los aspirantes o 
participantes que no hayan obtenido una resolución favorable. 

Artículo 83. Plazo. El recurso deberá interponerse dentro de los 3 días hábiles siguientes a la publicación 
de la lista de personas vencedoras. 

Artículo 84. Interposición. El recurso deberá interponerse, mediante escrito dirigido al Director o 
Directora de la Escuela Judicial, ante la Oficialía de Partes de la Escuela Judicial, a través del correo 
electrónico que para tal efecto designe la Escuela Judicial en las convocatorias respectivas, o mediante el 
sistema electrónico que se diseñe para tal efecto. En su escrito inicial, la parte promovente deberá 
proporcionar una dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Artículo 85. Pruebas. Corresponderá a las y los participantes la carga de probar la ilegalidad del acto 
impugnado y sólo se admitirá como prueba la documental pública, la cual deberá ser ofrecida  en el escrito 
inicial. 

Artículo 86. Trámite y Resolución. El recurso de reconsideración será resuelto por el Director o Directora 
de la Escuela Judicial. Las resoluciones que declaren fundado podrán dictar cualquier medida para corregir la 
violación que hubiera sufrido el recurrente. Dichas resoluciones serán definitivas e inatacables, y no 
producirán efecto alguno respecto de quienes no acudieron a este medio de impugnación. 
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TÍTULO CUARTO 

Capacitación 

Capítulo I 

Objetivos generales 

Artículo 87. Objetivos de las actividades y programas académicos. Las actividades y programas 
académicos impartidos por la Escuela Judicial buscarán que las y los integrantes del Poder Judicial de la 
Federación o quienes aspiren a ingresar a éste adquieran y fortalezcan los conocimientos y habilidades 
necesarios para el adecuado desempeño de la función judicial. Dichas actividades y programas tendrán los 
siguientes objetivos: 

I. Desarrollar el conocimiento práctico de los trámites, diligencias y actuaciones que forman parte de 
los procedimientos y asuntos de la competencia del Poder Judicial de la Federación; 

II. Perfeccionar las habilidades y técnicas en materia de preparación y ejecución de actuaciones 
judiciales; 

III. Reforzar, actualizar y profundizar los conocimientos respecto del ordenamiento jurídico positivo, 
doctrina y jurisprudencia; 

IV. Proporcionar y desarrollar técnicas de análisis, argumentación e interpretación que permitan valorar 
correctamente las pruebas y evidencias aportadas en los procedimientos, así como formular 
adecuadamente las actuaciones y resoluciones judiciales; 

V. Difundir las técnicas de organización en la función jurisdiccional; 

VI. Desarrollar y perfeccionar las técnicas para juzgar con perspectiva de género, 

VII. Contribuir al desarrollo de la vocación de servicio, así como al ejercicio de los valores y principios 
éticos inherentes a la función judicial, y 

VIII. Promover intercambios académicos con instituciones de educación superior, nacionales o 
internacionales, entre otras. 

Para ello, el personal de la Escuela Judicial deberá propiciar un entorno de honestidad académica, libertad 
intelectual y respeto. 

Artículo 88. Curso de formación sobre igualdad de género. La Escuela Judicial, en colaboración con la 
Dirección General de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos Internacionales del Consejo, 
implementará la impartición del “Curso Básico de Género” en el que se abordarán temas sobre la igualdad de 
género e impartición de justicia con perspectiva de género. Este curso será obligatorio para todas las 
personas servidoras públicas con cargos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 89. Curso para generar espacios libres de violencia. La Escuela Judicial en colaboración con 
la Unidad de Prevención y Combate al Acoso Sexual, implementará la impartición del “Curso para generar 
espacios libres de violencia” en el que se abordarán los mecanismos para evitar el acoso sexual, el 
hostigamiento sexual y cualquier otro tipo de violencia sexual y de género en el espacio de trabajo del Poder 
Judicial de la Federación. Este curso será autogestivo y obligatorio para todas las personas servidoras 
públicas del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 90. Capacitación de Protección Civil y Seguridad. Además de la capacitación administrativa 
que la Escuela Judicial brinde, la Dirección General de Protección Civil y Salud en el Trabajo, así como la 
Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de la Federación podrán brindar capacitación, con presupuesto 
propio, en materias de protección civil y seguridad, respectivamente. 

Capítulo II 

Planeación académica 

Artículo 91. Planes Anuales. La Escuela Judicial elaborará el Plan Anual de Capacitación, el cual 
contendrá el plan de capacitación jurisdiccional y administrativa. La Escuela Judicial también elaborará el Plan 
Anual de Capacitación a la Defensoría Pública. Dichos planes servirán como marco de actuación para que la 
Directora o Director General autorice los programas académicos que considere pertinentes. El Plan Anual de 
Capacitación contemplará el Programa de Formación y Desarrollo Profesional al que se refiere el artículo 33 
de la Ley. 
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Artículo 92. Integración de los Planes Anuales. La Escuela Judicial integrará los Planes Anuales 
referidos en el artículo anterior, para lo cual podrá tomar en consideración las peticiones realizadas por las y 
los Titulares de los órganos jurisdiccionales y de las áreas administrativas del Consejo. 

Del mismo modo, para la integración de los Planes Anuales referidos, la Escuela Judicial podrá utilizar la 
información que le remita las diferentes áreas del Consejo que se estimen pertinentes respecto las 
necesidades de capacitación que detecten con motivo del análisis de las cargas de trabajo, la evaluación del 
desempeño de los órganos jurisdiccionales o la transformación, conclusión o inicio de funciones de órganos 
jurisdiccionales. 

Respecto al Plan Anual de Capacitación a la Defensoría Pública, corresponde a la Defensoría Pública 
emitir las recomendaciones de su Junta Directiva y conceder amplia participación a las y los defensores 
públicos, así como a las y los asesores jurídicos en la formulación, aplicación y evaluación del plan. La 
información recopilada será remitida a la Escuela Judicial, a efecto de que se tome en cuenta en la 
elaboración del referido Plan Anual. 

Adicionalmente, la Defensoría Pública podrá informar a la Escuela Judicial las necesidades de capacitar 
las y los trabajadores sociales y peritos a efecto de que puedan ser considerados en la preparación del Plan 
Anual de Capacitación a la Defensoría Pública. 

Artículo 93. Aprobación de los Planes Anuales. Una vez integrados los Planes Anuales se presentarán 
los proyectos al Comité Académico para su visto bueno, para después ser sometidos a la Comisión quien a su 
vez los remitirá al Pleno del Consejo para su aprobación. 

Capítulo III 

Ejecución 

Artículo 94. Modalidades. Los programas académicos podrán llevarse a cabo en las siguientes 
modalidades: 

I. Presencial: en la Sede Central o en las extensiones regionales de la Escuela Judicial. 

II. A distancia: a través de la plataforma que para tal efecto determine la Escuela Judicial, ya sea con 
contenido pregrabado o mediante transmisión. 

III. Híbrido: que resulta de una combinación de las modalidades presencial y virtual. 

Artículo 95. Remuneración de personas expertas, personal docente e instituciones académicas. La 
Escuela Judicial propondrá a la Comisión de Administración del Consejo un instrumento en el que se precise 
la remuneración que percibirán las personas expertas, personal docente e instituciones académicas por todos 
los servicios académicos que prestan a la Escuela Judicial. 

Artículo 96. Evaluación. La forma de evaluación de los programas académicos de la Escuela Judicial se 
determinará de manera individual en los lineamientos para cada uno, y podrá consistir en cuestionarios, casos 
prácticos, evaluación de proyectos o cualquier otro método que se considere adecuado. 

Capítulo IV 

Infracciones y sanciones académicas 

Artículo 97. Infracciones. Durante los programas académicos —con excepción de los cursos de 
formación que forman parte de los concursos escolarizados los cuales se regirán bajo las reglas previstas en 
el Capítulo IV del Título Segundo del presente Acuerdo— las siguientes conductas por parte del alumnado de 
la Escuela Judicial se considerarán como sujetas a infracción: 

I. Plagio, el cual se considerará como cometido cuando: 

a) Se presenten como propios textos, documentos o ideas que sean de la autoría de alguien 
más; 

b) Se utilicen, parcial o totalmente, ideas textuales de alguna otra fuente impresa o electrónica, 
sin citarlas; 

c) Se realice la paráfrasis de ideas de alguna fuente impresa o electrónica, sin hacer referencia 
de la fuente original; 



Miércoles 3 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL  

d) Aun habiendo hecho la cita o referencia correspondiente, más del cincuenta por ciento del 
trabajo, ejercicio o tarea entregados, corresponda textualmente a textos o ideas retomadas de 
alguna otra fuente impresa o electrónica; 

e) Se copie el trabajo, ejercicio o tarea de otra alumna o alumno y se presente como propio, y 

f) Cualquier otra conducta por medio de la cual se presenten como propias las ideas o palabras 
de otra persona. 

II. Copiar o consultar material no autorizado durante las evaluaciones aplicadas; 

III. Hacer uso inadecuado de la plataforma virtual provista por la Escuela Judicial para las 
evaluaciones con el fin de obtener una ventaja; 

IV. Hacer uso de material o herramientas no autorizadas durante las evaluaciones de las actividades o 
programas académicos; 

V. Consultar o comunicarse con otras personas participantes en una evaluación de aplicación 
individual, con independencia de que se haga personalmente o a través de medios electrónicos; 

VI. Realizar acciones tendientes a evitar u obstaculizar la supervisión de una evaluación; 

VII. Todas aquellas conductas y comportamientos que impliquen hostigamiento o acoso sexual, dentro 
de las cuales se encuentran: 

a) Conversaciones e insinuaciones de tipo sexual o cuestionamientos sobre la vida y preferencia 
sexual de alguna persona; 

b) Llamadas o mensajes (correo electrónico, WhatsApp, Messenger, etc.) hacia alguna persona, 
de contenido sexual o insinuantes, que incomoden a la persona que las recibe; 

c) Invitaciones extra-académicas no solicitadas y búsqueda reiterada y deliberada de entrevistas 
innecesarias a solas con alguna persona, especialmente en horarios y lugares no 
determinados oficial y previamente para los fines académicos; 

d) Acercamientos y contacto físico innecesario y excesivo que incomode a la persona; 

e) Contacto físico no solicitado e innecesario como abrazos y besos no deseados, tocamientos, 
pellizcos, palmadas, acercamientos, roses y acorralamientos; 

f) Pedir abiertamente favores y/o relaciones sexuales a cambio de algún beneficio 
independientemente de que el intercambio sea expreso o implícito, y 

g) Obligar a realizar actos sexuales bajo presión de sufrir algún perjuicio, explícita o 
implícitamente en caso de negarse. 

VIII. Cualquier conducta que constituya fraude académico o cualquiera que genere una ventaja 
injustificada, y 

IX. Las demás señaladas en el reglamento interno de la Escuela Judicial. 

Artículo 98. Sanciones académicas. La comisión de cualquiera de las conductas a las que hace 
referencia el artículo inmediato anterior podrá dar lugar a alguna de las siguientes sanciones académicas, la 
cual será determinada por la Directora o Director General: 

I. Disminución de puntos en la evaluación final del programa en cuestión; 

II. Amonestación; 

III. Baja del programa de la Escuela Judicial por cierto tiempo; 

IV. Imposibilidad de matricularse a otros programas de la Escuela Judicial por cierto tiempo, y 

V. Cualquier otra que se considere adecuada, que sea menor a las previstas en el presente artículo y 
esté prevista en el reglamento que para tal efecto emita la Escuela Judicial. 

Para ello, la Coordinadora o Coordinador Académico elaborará un informe respecto a la infracción 
cometida, se notificará a la persona que cometió la infracción para que ejerza su derecho de audiencia y, 
finalmente, el Director o Directora determinará si amerita una sanción. Esta resolución será definitiva e 
inatacable. 
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Artículo 99. Responsabilidad Administrativa. Además de las sanciones previstas en el artículo anterior, 
las personas servidoras públicas podrán ser susceptibles de responsabilidad administrativa en términos del 
artículo 49, fracción I, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Para ello, se seguirá el 
procedimiento previsto en el artículo 112 de la Ley Orgánica. 

Capítulo V 

Prácticas judiciales 

Artículo 100. Programa de Prácticas Judiciales en órganos jurisdiccionales. Queda prohibida la 
ocupación de meritorios y personas que presten servicios o realicen actividades propias del servicio judicial, 
sin recibir remuneración o apoyo económico alguno procedente del Consejo. Las personas que deseen 
realizar prácticas judiciales deberán incluirse en el Programa de Prácticas Judiciales en Órganos 
Jurisdiccionales. 

Artículo 101. Diseño del Programa de Prácticas Judiciales en órganos jurisdiccionales. La Escuela 
Judicial diseñará la política académica que deberá ser incluida en el Programa de Prácticas Judiciales, en 
donde establecerá los derechos y obligaciones de las y los practicantes, así como de las y los Titulares, los 
principios rectores que deberán regir el programa, los controles de evaluación, las causas de terminación, 
entre otras. 

Artículo 102. Implementación del Programa de Prácticas Judiciales en órganos jurisdiccionales. 
Recursos Humanos se encargará de elaborar las reglas operativas y de la implementación del Programa de 
Prácticas Judiciales, desde el reclutamiento de las personas, la recepción de informes, la celebración de 
convenios, el pago de la contraprestación correspondiente, hasta el fin de su estancia, teniendo en cuenta 
para ello el diseño de la política académica elaborada por la Escuela Judicial. Las reglas operativas deberán 
contener, cuando menos, obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, así 
como a la confidencialidad de datos y prever posibles sanciones en caso de incumplimiento. 

Artículo 103. Acceso a la Carrera Judicial a partir del Programa de Prácticas Judiciales en órganos 
jurisdiccionales. Las personas que hayan concluido el Programa de Prácticas Judiciales podrán acceder a la 
Carrera Judicial en la categoría de Oficial judicial. 

TÍTULO QUINTO 

Estructura Orgánica de la Escuela Judicial 

Capítulo I 

Director General 

Artículo 104. Directora o Director General. La Escuela Judicial contará con una Directora o Director 
quien será la o el encargado de determinar las líneas generales de capacitación y selección de las personas 
integrantes del Poder Judicial de la Federación. Para ello, se auxiliará del personal de la Escuela Judicial que 
estime pertinente. 

Además, podrá celebrar convenios con las instituciones académicas, judiciales y los organismos públicos 
que sirvan para cumplir con su función, ya sea que dichas instituciones sean nacionales o extranjeras. 

Capítulo II 

Comité Académico 

Artículo 105. Integración del Comité Académico. La Escuela Judicial tendrá un Comité Académico que 
presidirá su Directora o Director General y estará integrado por cuando menos ocho Titulares o personas de la 
academia con reconocida experiencia y capacidad en la materia. El Comité Académico deberá integrarse en 
estricto apego al principio de paridad de género. 

Las personas integrantes serán designadas por el Pleno por un periodo de dos años, prorrogable hasta 
por un periodo igual de manera inmediata. 

Artículo 106. Atribuciones y obligaciones del Comité Académico. Las personas integrantes del Comité 
Académico tendrán las siguientes atribuciones y obligaciones: 

I. Asistir a las sesiones que convoque la Secretaria o Secretario del Comité Académico que sean 
compatibles con sus obligaciones profesionales; 

II. Tener voz y voto en las sesiones del Comité Académico; 
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III. Emitir recomendaciones en relación con los procesos de selección de las diferentes categorías de 
la Carrera Judicial; 

IV. Revisar y aprobar los proyectos de Planes Anuales de la Escuela Judicial; 

V. Revisar y aprobar el proyecto de reglamento de la Escuela Judicial; 

VI. Revisar y aprobar las líneas generales del programa de prácticas judiciales en órganos 
jurisdiccionales; 

VII. Proponer estrategias y acciones necesarias para impulsar los programas académicos, y 

VIII. Brindar asesoría en los temas que requiera la Directora o el Director General. 

Artículo 107. Secretaria o Secretario del Comité Académico. El Comité Académico contará con una 
persona Secretaria que será la Coordinadora o el Coordinador Académico de la Escuela Judicial, quien tendrá 
las siguientes funciones: 

I. Convocar al Comité Académico mediante correo electrónico; 

II. Verificar el quórum; 

III. Levantar el acta y minuta de las sesiones del Comité Académico dando fe mediante su firma; 

IV. Nombrar un representante de entre las personas integrantes del Comité Académico en caso de que 
no pueda asistir a la sesión plenaria ordinaria o extraordinaria, y 

V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo. 

Artículo 108. Funcionamiento del Comité Académico. El funcionamiento del Comité Académico se 
sujetará a las siguientes disposiciones: 

I. El Comité Académico sesionará de manera ordinaria dos veces al año para la revisión y aprobación 
de los Planes Anuales de la Escuela Judicial. Asimismo, sesionará de manera extraordinaria las 
veces que se estime necesario, a juicio del Director o Directora de la Escuela Judicial. 

II. El quórum necesario para que el Comité Académico pueda sesionar será de la mitad más uno del 
total de las y los integrantes. 

III. El Comité Académico adoptará sus acuerdos por mayoría simple de las personas que asistan a las 
sesiones. En caso de empate en la votación, la Presidenta o Presidente del Comité Académico 
tendrá voto de calidad. 

IV. De todas las sesiones del Comité Académico se levantarán actas, las cuales serán autorizadas y 
firmadas únicamente por la persona Secretaria del Comité quién dará fe. 

V. Las sesiones se llevarán a cabo de forma presencial, a distancia o por medios electrónicos, según 
lo determine la Presidenta o Presidente del Comité Académico. 

VI. Será posible contar con personas invitadas en las sesiones plenarias del Comité Académico. 

Capítulo III 

Sede Central y extensiones regionales de la Escuela Judicial 

Artículo 109. Sede Central. La Escuela Judicial contará con una Sede Central ubicada en la Ciudad de 
México, en la que se concentrará el diseño y organización de los programas académicos y de los procesos de 
selección, así como los intercambios académicos con otras instituciones educativas. 

Artículo 110. Profesoras y profesores visitantes. La Escuela Judicial podrá contratar a profesoras y 
profesores de gran trayectoria académica nacionales o extranjeros, que podrán hacer estancias académicas 
hasta por un periodo de doce meses. El o la profesora invitada podrá recibir una contraprestación económica 
cuyo monto máximo será equivalente al sueldo neto de la Secretaría Técnica de mayor nivel de la  Escuela 
Judicial. 

Para la contratación de personas expertas con residencia en el extranjero, el o la Directora General de la 
Escuela Judicial o la Comisión podrán solicitar a éstas que presenten la documentación probatoria que 
consideren pertinente respecto de su trayectoria académica. 
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La Escuela Judicial deberá someter la contratación de profesoras y profesores invitados a consideración 
de la Comisión para su aprobación, en donde deberá exponer la trayectoria académica de la profesora o 
profesor y la forma en que impactaría en la implementación de los Planes Anuales a que refiere el artículo 91 
del presente Acuerdo. Una vez aprobada la contratación anterior, se informará a la Comisión de 
Administración para que ésta por su parte instruya a Recursos Humanos lo conducente. 

Artículo 111. Extensiones regionales. La Escuela Judicial contará con las extensiones regionales en la 
Ciudad de México y en otras ciudades del país que considere necesarias en atención a las necesidades de 
capacitación del personal jurisdiccional, previa autorización de la Comisión de Administración del Consejo, a 
efecto de ejecutar los programas académicos o llevar a cabo etapas de los concursos de oposición a lo largo 
del país. Las extensiones regionales deberán someterse al diseño y organización de los programas 
académicos y procesos de selección que lleve a cabo la Sede Central de la Escuela Judicial. 

Artículo 112. Personal de las extensiones regionales. Cada extensión regional contará, cuando menos, 
con una o un Titular que fungirá como persona coordinadora de la extensión y una o un oficial administrativo 
de la extensión. Además, podrán contar con las y los Oficiales administrativos que requieran para cumplir con 
su función en atención a las dimensiones de cada extensión regional. 

Artículo 113. Coordinadoras o Coordinadores de las extensiones regionales. Las Coordinadoras o 
Coordinadores de las extensiones regionales serán designadas o designados por la Directora o Director 
General y tendrán las siguientes funciones: 

I. Fungir como enlace con la Sede Central de la Escuela Judicial; 

II. Representar a la Escuela Judicial en la ciudad o circuito de su adscripción; 

III. Promover la colaboración con dependencias e instituciones de educación superior dentro de la 
ciudad de su adscripción; 

IV. Proponer personas docentes o ponentes para los programas académicos; 

V. Supervisar el desarrollo de los programas académicos de la Escuela Judicial, y 

VI. Atender la demanda de capacitación en la ciudad de su adscripción. 

Artículo 114. Oficiales administrativos de las extensiones regionales. Las y los Oficiales 
administrativos de las extensiones regionales serán designadas o designados por la Directora o el Director 
General y tendrán las siguientes funciones: 

I. Fungir como enlace con la Sede Central de la Escuela Judicial en todos los asuntos relacionados 
con los programas académicos y procesos de selección establecidos y diseñados por la misma; 

II. Organizar en la extensión regional las actividades académicas en coordinación con la Sede Central 
de la Escuela Judicial; 

III. Ejecutar las actividades académicas de conformidad con los lineamientos planteados por la Sede 
Central, desde el proceso de inscripción hasta la evaluación final; 

IV. Proporcionar, en la localidad respectiva, el apoyo administrativo que se requiera para llevar a cabo 
los procesos de selección a cargo de la Escuela Judicial, y 

V. Las demás encomendadas por la Directora o Director General de la Escuela Judicial. 

Artículo 115. Demás personal de la extensión regional. El resto del personal de las extensiones 
regionales será designado por el o la Directora General y su función primordial será auxiliar en la ejecución de 
los programas académicos y procesos de selección a la o el oficial administrativo de la extensión, por lo que 
deberán tener primordialmente un perfil administrativo. 

Artículo 116. Actividades académicas en las extensiones regionales. Las extensiones regionales 
podrán llevar a cabo actividades académicas que permitan cubrir las necesidades de capacitación de su 
localidad en apego a las líneas generales de los Planes Anuales de la Escuela Judicial. Para ello, la extensión 
regional, a través de su Coordinadora o Coordinador, deberá solicitar la autorización y la gestión de recursos a 
la Sede Central, siendo responsabilidad de las extensiones regionales llevar a cabo la ejecución de las 
actividades académicas. 

Lo anterior se encontrará regulado en la normativa interna que para tal efecto elabore la Escuela Judicial. 
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TÍTULO SEXTO 

Adscripciones y Ratificaciones 

Capítulo I 

Protesta constitucional 

Artículo 117. Protesta constitucional. Las Magistradas y Magistrados otorgarán la protesta 
constitucional ante el Pleno del Consejo. Las Juezas y Jueces de Distrito otorgarán la protesta constitucional 
ante el Pleno del Consejo o ante el o la Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito más cercano dentro del 
circuito de su residencia. 

En toda protesta constitucional se levantará el acta correspondiente de la cual se agregará al Registro 
Único de la persona servidora pública que para tal efecto lleva Recursos Humanos. 

Capítulo II 

Adscripciones 

Artículo 118. Adscripciones. Corresponde al Pleno asignar la competencia territorial, la especialidad y el 
órgano en que deban ejercer sus funciones las Magistradas o los Magistrados, y Juezas o Jueces de Distrito. 
Del mismo modo, de conformidad con los elementos previstos en el artículo 63 de la Ley, corresponde al 
Pleno acordar los cambios de adscripción de las Magistradas o los Magistrados y Juezas o Jueces atendiendo 
las necesidades del servicio. 

Considerando en todo momento las necesidades en el servicio, el Pleno podrá considerar de forma 
preferente para la asignación de adscripciones a personas con discapacidad y a jefas y jefes de familia que, 
en adición a la función jurisdiccional, realicen en el ámbito familiar labores de cuidado a hijos o hijas menores 
de edad o personas que requieran cuidados especiales. Asimismo, el Consejo podrá realizar cambios de 
adscripción por situaciones extraordinarias, razones de seguridad o acoso sexual, conforme a lo previsto en el 
artículo 123 del presente Acuerdo. 

Artículo 119. Resoluciones del Pleno. Las resoluciones que apruebe el Pleno sobre la adscripción de 
Magistradas o Magistrados y Juezas o Jueces de Distrito deberán contener la valoración de todos los 
elementos a considerar para tales efectos establecidos tanto en la Ley, como en el presente Acuerdo. 

Artículo 120. Cambios de adscripción por necesidades en el servicio. El Consejo realizará los 
cambios de adscripción, por necesidades del servicio, considerando los siguientes objetivos: 

I. Garantizar la legitimidad de los órganos jurisdiccionales que integran al Poder Judicial de la 
Federación y de sus juzgadoras y juzgadores, frente a la ciudadanía y al resto de las autoridades, 
poniendo especial énfasis en la percepción de imparcialidad. Así, enunciativamente, se justificará la 
realización de cambios de adscripción cuando puedan generarse cuestionamientos derivados de 
las relaciones familiares con otros trabajadores del Poder Judicial de la Federación en ese circuito, 
cuando existan nombramientos cruzados o triangulados, cuando hayan incurrido en patrones 
atípicos de contratación de familiares de otras u otros Titulares, y, particularmente, en el órgano 
jurisdiccional de su adscripción, o cuando puedan percibirse posibles conflictos de intereses; 

II. Fortalecer los circuitos y órganos jurisdiccionales en aras de que su funcionamiento cumpla con los 
estándares constitucionales y legales cuya implementación corresponde al Consejo, remediando, 
por ejemplo, casos en que se presente un número inusitado de impedimentos fundados o existan 
problemas de productividad o de integración de órganos jurisdiccionales; 

III. Desarrollar adecuadamente sus atribuciones de vigilancia, supervisión, investigación y sanción de 
las servidoras y los servidores públicos que probablemente hayan incurrido en responsabilidades 
administrativas, de manera temporal y mientras se desarrollan la investigación y el procedimiento 
respectivo; 

IV. Garantizar la especialización de los órganos jurisdiccionales cubriendo la vacante con servidoras o 
servidores públicos que hubieren resultado vencedores de concursos especializados en la 
competencia del órgano jurisdiccional, y 

V. Las demás que defina como parte de su política de adscripciones. 

Tratándose de reubicaciones, es decir, cambios de adscripción entre órganos jurisdiccionales de la misma 
especialidad y en la misma ciudad, el Consejo no estará obligado a motivar las necesidades en el servicio. 
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Siempre que ello fuere posible, las y los Titulares podrán solicitar su cambio de adscripción de 

conformidad con lo previsto en el presente Acuerdo y, por regla general, el Consejo procurará cubrir las 

vacantes existentes dando prioridad a solicitudes que cumplan los requisitos previstos en el artículo 122 del 

presente Acuerdo. 

Artículo 121. Primera adscripción. En aquellos casos en que para la primera adscripción de Juezas o 

Jueces haya varias plazas vacantes, el Consejo tomará en consideración los siguientes elementos: 

I. La calificación obtenida en el concurso de oposición; 80 puntos 

II. Grado académico que comprende el nivel con el que cuente 

el servidor o la servidora pública; 

3 puntos 

III. Los cursos que haya realizado o impartido en la Escuela 

Judicial, así como su participación en el Programa de 

Tutorías de la Escuela Judicial como tutora o tutor; 

7 puntos 

IV. La antigüedad en el Poder Judicial de la Federación o la 

experiencia profesional; 

5 puntos 

V. En su caso, el desempeño en el Poder Judicial de la 

Federación, y 

5 puntos 

Total 100 puntos 

 

En caso que la persona no tuviera experiencia previa en el Poder Judicial de la Federación, al haber 

ingresado mediante un concurso abierto, no se evaluará la fracción IV y esos 5 puntos se añadirán a la 

fracción I del artículo anterior, de tal forma que el rubro “calificación obtenida en el concurso de oposición” 

tendrá 85 puntos. 

Tratándose de las plazas vacantes para Magistradas o Magistrados, el Consejo tomará en consideración, 

los siguientes elementos: 

I. La calificación obtenida en el concurso de oposición; 60 puntos 

II. Grado académico que comprende el nivel con el que cuente 

el servidor o la servidora pública; 

3 puntos 

III. Los cursos que haya realizado o impartido en la Escuela 

Judicial, así como su participación en el Programa de 

Tutorías de la Escuela Judicial como tutora o tutor; 

7 puntos 

IV. La antigüedad en el Poder Judicial de la Federación o la 

experiencia profesional; 

5 puntos 

V. En su caso, el desempeño en el Poder Judicial de la 

Federación, y 

25 puntos 

Total 100 puntos 

 

En caso de que la persona se hubiera desempeñado como Secretario o Secretaria de Estudio y Cuenta de 

Ministro o Ministra de la Suprema Corte, no se evaluará la fracción IV y esos 25 puntos se añadirán a la 

fracción I del artículo anterior, de tal forma que el rubro “calificación obtenida en el concurso de oposición” 

tendrá 85 puntos. 

Los formatos de inscripción de los concursos para la designación de Titulares deberán prever un apartado 

en el que las personas participantes puedan señalar las sedes y especialidades de su preferencia, para que 

puedan ser consideradas en caso de que las necesidades en el servicio lo permitan. 

Las resoluciones de primera adscripción deberán estar debidamente motivadas. 
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Artículo 122. Propuesta de cambio de adscripción. Las Magistradas y los Magistrados y Juezas o 
Jueces de Distrito podrán proponer la ubicación y materia del órgano al cual soliciten su cambio de 
adscripción, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley, sujetándose a las siguientes 
disposiciones: 

I. Sus solicitudes se valorarán de acuerdo con los criterios previstos por el artículo 66 de la Ley; 

II. La solicitud deberá presentarse por escrito al Consejo mediante el sistema electrónico previsto para 
al efecto, en el que se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad lo siguiente: las razones por 
las que se solicita el cambio de adscripción; los posibles conflictos de interés que pudieran existir 
con particulares o con otras personas servidoras públicas con motivo del desempeño de la función 
jurisdiccional; los nombres y grado de parentesco de todas las y los familiares dentro del quinto 
grado por consanguinidad y por afinidad que laboren dentro del Poder Judicial de la Federación; los 
cursos que hubiera impartido o tomado en la Escuela Judicial; y las labores de cuidado familiares 
no remuneradas que realice al interior de su núcleo familiar; y 

III. Acreditar una antigüedad mínima de tres años en el órgano jurisdiccional al que se encuentre 
adscrito el o la solicitante, salvo los casos que exijan las necesidades del servicio, en los que el 
Pleno podrá exceptuar la presente regla. 

En la determinación de cambios de adscripción, el Consejo solicitará información de la Unidad de 
Prevención y Combate al Acoso Sexual, sobre los posibles casos en los que brinda atención y 
acompañamiento, en los cuáles la persona servidora pública solicitante ha sido identificada como agresora, 
sin que se brinde información personal sobre la víctima. 

En caso de igualdad en la ponderación de elementos para el cambio de adscripción por parte de las y los 
solicitantes, el Consejo preferirá a aquella servidora o servidor público que, en ocasión anterior, hubiera sido 
cambiado de adscripción por necesidades del servicio. En caso de subsistir la igualdad de condiciones, la 
decisión partirá de los siguientes criterios de desempate: 

I. Labores de cuidado no remuneradas en el núcleo familiar; 

II. Discapacidad; 

III. Género, y 

IV. Antigüedad en la categoría dentro de la cual se solicita la readscripción. 

Cuando algún o alguna funcionaria solicite cambio de adscripción a más de una plaza y el Pleno acuerde 
favorablemente respecto de alguna de ellas, quedará sin efecto la petición respecto de las plazas restantes. 

Las solicitudes de cambio de adscripción que no fueren atendidas en un lapso de 12 meses a partir de su 
formulación perderán vigencia, sin que ello impida que la o el Titular respectivo pueda formular una nueva. 

Artículo 123. Cambios de adscripción situaciones extraordinarias, razones de seguridad o acoso 
sexual. El Consejo podrá determinar cambios de adscripción sin atender a las reglas previstas en el numeral 
anterior por situaciones extraordinarias de carácter humanitario, tales como circunstancias que pongan en 
peligro a las personas servidoras públicas, cuestiones de salud de las personas servidoras públicas o que se 
encuentren sometidas a una situación de acoso sexual en su ambiente laboral. 

Asimismo, en el caso de personas servidoras públicas distintas de los y las Titulares, el Consejo podrá 
llevar a cabo cambios de adscripciones por cuestiones de seguridad y hostigamiento o acoso sexual, o 
cualquier otra conducta de violencia sexual y de género, así como en caso de conductas de violencia laboral 
estrechamente relacionadas con violencia sexual o de género. Únicamente en estos casos se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

I. La Comisión de Vigilancia o la Unidad de Prevención y Combate al Acoso Sexual propondrán a la 
Comisión de Adscripción, a través de la Secretaría Ejecutiva de Adscripción, el cambio de 
adscripción de personas servidoras públicas, respectivamente, ante riesgos de seguridad o como 
una medida de protección contra el hostigamiento laboral o el acoso sexual, atendiendo siempre al 
interés de la persona en riesgo o en una situación de víctima. 

II. Al recibir la solicitud de cambio de adscripción por parte de la Comisión de Vigilancia o la Unidad de 
Prevención y Combate al Acoso Sexual, la Comisión de Adscripción, a través de la Secretaría 
Ejecutiva de Adscripción, valorará el perfil de la persona en cuestión, en aras de determinar los 
posibles lugares a los cuales resulte adecuado el movimiento, atendiendo en todo momento a las 
causas que lo motivaron. 
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III. Hecho lo anterior, la Comisión de Adscripción, conforme la propuesta que le proporcione la 

Secretaría Ejecutiva de Adscripción, revisará si existen vacantes disponibles para que: 

a) En caso afirmativo, se haga el respectivo cambio de adscripción, y 

b) En caso negativo, se realice un monitoreo constante para identificar las vacantes que se 

generen en aras de lograr eventualmente el cambio de adscripción. En tanto exista una 

vacante disponible y a propuesta de la Unidad de Prevención y Combate al Acoso Sexual o la 

Comisión de Vigilancia, se podrá comisionar a la persona en riesgo o en situación de víctima 

o, en su defecto, se le podrá otorgar como medida preventiva y extraordinaria una licencia con 

goce de sueldo. 

IV. En los dos supuestos antes mencionados, la Comisión de Adscripción, a través de la Secretaría 

Ejecutiva de Adscripción, notificará de inmediato a la Unidad de Prevención y Combate al Acoso 

Sexual o a la Comisión de Vigilancia respectivo la imposibilidad de cubrir la plaza mediante el 

proceso normal de contratación o el cambio de adscripción. 

Artículo 124. Factores que considerar en las solicitudes por cambios de adscripción. Las solicitudes 

de cambios de adscripción de Magistradas o Magistrados, y Juezas o Jueces de Distrito se valorarán a partir 

de los siguientes elementos: 

I. Grado académico que comprende el nivel con el que cuente 

el servidor o la servidora pública; 

5 puntos 

II. Los cursos de enseñanza y capacitación que se hayan 

realizado o impartido en la Escuela Judicial, así como su 

participación en el Programa de Tutorías de la Escuela 

Judicial como tutora o tutor, valorados a partir de los 

lineamientos que, al efecto, defina la Escuela Judicial; 

10 puntos 

III. La antigüedad en el Poder Judicial de la Federación; 5 puntos 

IV. Los resultados de las visitas de inspección, medido por la 

Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, y 

40 puntos 

V. La disciplina y el desempeño jurisdiccional medidos a partir 

de los parámetros determinados por el Consejo. 

40 puntos 

Total 100 puntos 

 

En los casos de cambios de adscripción en órganos especializados, además de tomar en cuenta los 

factores previstos en el presente artículo, el Consejo considerará la experiencia en la materia en que la 

persona servidora pública se haya desempeñado y, en su caso, capacitado, conforme aparezca en el  

Registro Único. 

Tratándose de Juezas y Jueces de Distrito que hayan obtenido el cargo en concursos especializados, se 

procurará que se mantengan en los órganos jurisdiccionales de la especialidad respectiva, salvo que el 

número de Titulares que provengan de dichos procesos de selección sea mayor al de vacantes en la materia 

respectiva. En estos casos, se les podrá considerar para las plazas vacantes que existan en órganos 

jurisdiccionales con distinta especialización o materia respectiva o por necesidades en el servicio. Sin 

embargo, cuando se generen vacantes en el órgano jurisdiccional de su respectiva especialidad deberán 

ocuparla. 

Artículo 125. Notificación y resguardo de resoluciones del Pleno. Las resoluciones que apruebe el 

Pleno respecto la adscripción y cambio de adscripción de Magistradas o Magistrados, y Juezas o Jueces de 

Distrito deberán ser notificadas a todas las personas interesadas, así como remitirse en copia certificada o en 

archivo electrónico autorizado y firmado a Recursos Humanos, de conformidad con lo dispuesto en las 

disposiciones aplicables, y serán resguardadas por la Secretaría Ejecutiva de Adscripción. 
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Capítulo III 

Ratificaciones 

Artículo 126. Facultad del Pleno para la ratificación. De conformidad con el artículo 97, primer párrafo, 
y 100, cuarto párrafo, de la Constitución, corresponde al Consejo determinar la ratificación de las y los 
juzgadores federales cuando éstos reúnan los requisitos establecidos en la Ley y el presente Acuerdo. 

Artículo 127. Resoluciones del Pleno. Las resoluciones que apruebe el Pleno del Consejo respecto a la 
ratificación de Magistradas o Magistrados y Juezas o Jueces de Distrito deberán contener la valoración de 
cada uno de los elementos que rigen en los procesos de ratificación establecidos en la Ley y en el presente 
Acuerdo. 

Artículo 128. Factores que considerar en las ratificaciones. Para poder ser ratificado como Magistrada, 
Magistrado, Jueza o Juez de Distrito será necesario: 

I. Tener 6 años en el desempeño como juzgadora o juzgador federal, ya sea durante el tiempo en 
que ejerzan como Jueza o Juez de Distrito, como Magistrada o Magistrado, o ambos; 

II. No haber sido sancionada o sancionado por falta calificada como grave por el Consejo, con motivo 
de una queja de carácter administrativo durante su desempeño como Jueza o Juez de Distrito, 
Magistrada o Magistrado; 

III. Tener una evaluación satisfactoria como juzgadora o juzgador federal, de conformidad con lo 
siguiente: 

a) Funcionamiento jurisdiccional para lo que deberán tener una calificación de 80 puntos o más 
en cada uno de los dos rubros que se mencionan a continuación: 

1. Resultado de visitas de inspección, y 

2. Productividad, a partir de los indicadores estadísticos aplicables a cada tipo de órgano 
jurisdiccional. 

b) Idoneidad, en donde se acredite lo siguiente: 

1. Que se haya conducido sin intención de engañar a las diversas instancias 
administrativas del Consejo en sus procesos de vigilancia, visitas, congruencia 
patrimonial, estadística, disciplina, conflictos de trabajo o en el cumplimiento a las 
políticas judiciales implementadas, destacadamente las de combate al nepotismo; 

2. Grados académicos, de actualización y especialización; 

3. No haber sido sancionado o sancionada por delitos o faltas que, con independencia de 
su calificación de forma individual, en conjunto se consideren graves al reflejar patrones 
de conducta que se alejen de los estándares constitucionales de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo e independencia, y 

4. No incurrir en un incumplimiento sistemático a las normas laborales, para lo cual podrán 
revisarse procedimientos disciplinarios, conflictos de trabajo y los dictámenes de visitas 
ordinarias. 

Cuando la decisión de la ratificación dependa de un procedimiento disciplinario en trámite, en el que se 
haya emplazado a la persona cuya responsabilidad se determina, seguido por causas graves conforme la ley 
aplicable, se suspenderá la resolución de aquella y las constancias respectivas serán devueltas a la 
Secretaría Ejecutiva, hasta que se resuelva sobre la imposición o no de la sanción a la persona servidora 
pública, sin que ello implique la separación del cargo por la falta de ratificación. 

En caso de que el Presidente o Presidenta determine no dar inicio a un procedimiento de ratificación 
procederá el Recurso de inconformidad administrativa regulado en el artículo 80 de este Acuerdo. 

Artículo 129. Trámite de ratificaciones. El trámite de los expedientes de ratificación corresponderá al 
Presidente del Consejo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 130. Certificación del expediente. Para iniciar el trámite, Recursos Humanos levantará, con seis 
meses de antelación, una certificación del expediente de la funcionaria o funcionario de que se trate, en la que 
hará constar el próximo vencimiento del plazo de seis años al que alude el artículo 97, párrafo primero de la 
Constitución, y la remitirá a la Secretaría Ejecutiva para la substanciación del procedimiento de ratificación. 
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Artículo 131. Procedimiento de ratificación. La Secretaría Ejecutiva dará cuenta con la certificación a 
que se refiere el artículo anterior al Presidente o Presidenta del Consejo, quien emitirá un acuerdo en el que 
se decretará la procedencia o improcedencia del procedimiento de ratificación. 

De ser procedente el inicio del procedimiento de ratificación, la Secretaría Ejecutiva: 

I. Dispondrá que se forme y registre el expediente de ratificación bajo el número que le corresponda, 
al cual deberá agregarse copia autorizada de la certificación a que se refiere el artículo anterior y, 
en su caso, el comunicado que remita la funcionaria o funcionario; 

II. Ordenará que se publique el inicio del procedimiento de ratificación por una vez en el Diario Oficial 
de la Federación y la colocación, por un período de 5 días hábiles, de avisos del citado 
procedimiento en los estrados del órgano jurisdiccional de su adscripción y en aquéllos en los que 
se hubiera desempeñado como Titular, a efecto de hacer saber al público en general, el nombre de 
la persona servidora pública a ratificar y que dentro del plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona 
podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u objeciones que estime 
pertinentes en relación con dicho procedimiento; 

III. Comunicará el inicio del trámite a la funcionaria o funcionario respectivo, para que ofrezca copia 
certificada de las constancias relativas a los cursos de posgrado que haya tomado, las clases que 
haya impartido y cualquier otro documento que resulte relevante para el proceso de ratificación; 

IV. Dará vista a la Visitaduría Judicial y a la Secretaría de Vigilancia, para que dichas áreas procuren 
que la o el titular cuya ratificación se analice cuente con al menos 5 visitas dictaminadas. Esto se 
deberá considerar, de ser posible, en los calendarios de visitas ordinarias y en los tiempos para su 
dictaminación. 

V. Recabará los siguientes informes: 

a) De la Contraloría del Consejo de la Judicatura Federal, de los procedimientos administrativos 
formados, en su caso, en contra de la persona servidora pública, así como un informe de la 
evolución de su situación patrimonial en los últimos seis años; 

b) De la Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas, respecto de las 
quejas y denuncias de las que haya dado trámite en contra de la persona servidora pública y 
denuncias no admitidas cuando sean reiteradas; 

c) De la Secretaría Ejecutiva de Disciplina, sobre los procedimientos administrativos 
disciplinarios formulados en contra de la persona servidora pública; 

d) De la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, de los resultados de las visitas de inspección y de los 
informes circunstanciados; 

e) De la Unidad de Prevención y Combate al Acoso Sexual, sobre los posibles casos en los que 
brinda atención y acompañamiento, en los cuáles la persona servidora pública ha sido 
identificada como agresora, sin que se brinde información personal sobre la víctima; 

f) De la Dirección General de Estadística Judicial, sobre ingresos y egresos; 

g) De la Dirección General de Gestión Judicial; 

h) De la Comisión de Conflictos Laborales del Poder Judicial de la Federación, de los conflictos 
de trabajo que se hayan suscitado entre la Magistrada o Magistrado de Circuito, o la Jueza o 
el Juez de Distrito, y las personas servidoras públicas adscritas a los órganos a su cargo, y 

i) Del Comité de Integridad, respecto a la observancia de las reglas relativas a la prohibición del 
nepotismo. 

Las áreas administrativas y órganos auxiliares antes mencionados contarán con un plazo de máximo 45 
días para remitir los informes solicitados. Turnará el expediente de ratificación a una Consejera o Consejero 
integrante de la Comisión con la opinión técnica del asunto, a fin de que, dentro de los 45 días siguientes a la 
integración del expediente, elabore la resolución correspondiente para someterla a consideración de la 
Comisión de Carrera y posteriormente al Pleno. 

Salvo en los casos de suspensión de la determinación ante la substanciación de un procedimiento 
disciplinario por faltas potencialmente graves, el Consejo procurará que la resolución sobre la ratificación se 
emita en la fecha más cercana posible a que se cumpla el plazo constitucional de 6 años, pero, en todo caso, 
antes de que ello ocurra. 
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Artículo 132. Seguimiento al procedimiento de ratificación. La Secretaría Ejecutiva debe vigilar la 
tramitación y seguimiento del procedimiento de ratificación en los términos establecidos en las disposiciones 
que al efecto emita el Pleno. 

En caso de que el Pleno considere que la persona Titular carece de los elementos suficientes para ser 
ratificada, instruirá que se dé vista por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial para que, 
dentro de los 10 días siguientes, manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas 
documentales que estime pertinentes. En esos supuestos, la Consejera o Consejero ponente contará con un 
plazo adicional de 10 días para formular los ajustes pertinentes a la propuesta de resolución, misma que 
someterá a consideración del Pleno para el pronunciamiento definitivo. 

Artículo 133. Notificación de la resolución de ratificación. La Secretaría Ejecutiva comunicará a los 
Magistrados y Magistradas de Circuito y Jueces y Juezas de Distrito el sentido de la resolución que se dicte 
en el procedimiento de su ratificación. 

Artículo 134. Efectos de la separación. La resolución de no ratificación de una o un Titular implica la 
conclusión de su cargo, una vez notificada de forma personal la resolución correspondiente, y por tanto, su 
separación de la Carrera Judicial y la pérdida de los derechos inherentes al cargo. 

TÍTULO SÉPTIMO 

Reincorporación 

Capítulo Único 

Procedimiento para la reincorporación 

Artículo 135. Solicitud y procedimiento de reincorporación. Las y los Titulares que se hayan separado 
del cargo de Magistrada o Magistrado de Circuito o Jueza o Juez de Distrito, por motivos personales o por 
cualquier otra causa que no constituya un impedimento insalvable, podrán ser reincorporadas o 
reincorporados en su cargo por el Pleno del Consejo, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

I. Quien haya ocupado el cargo de Magistrada o Magistrado de Circuito, o de Jueza o Juez de Distrito 
o ambos, podrá presentar ante la Comisión, por una sola ocasión, la solicitud de reincorporación en 
la última categoría de la Carrera Judicial desempeñada; 

II. La solicitud de reincorporación debe formularse por escrito precisando las razones por las que el o 
la Titular se separó del cargo y aquéllas por las que desea reincorporarse, a la que acompañará: 

a) Currículum Vitae; 

b) En caso de ser aplicable, constancia de las actividades profesionales desarrolladas durante 
el tiempo en que estuvo separada o separado del cargo; 

c) En caso de ser aplicable, constancia de las actividades académicas realizadas en dicho 
periodo, en su caso, y 

d) Cualquier documento que permita acreditar las razones de la separación del cargo. 

III. Recibida la solicitud de reincorporación, la Secretaría Ejecutiva formará y registrará el expediente 
de reincorporación bajo el número que corresponda; 

IV. La Comisión preparará, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, y someterá al Pleno un dictamen 
de elegibilidad para el inicio del procedimiento de reincorporación, el cual estará condicionado a la 
acreditación los siguientes requisitos: 

a) Transcurso de cuando menos un año y máximo cuatro años entre la fecha en que haya 
surtido efectos la separación del cargo y la presentación de la solicitud de reincorporación; 

b) Adecuado desempeño jurisdiccional durante los años en que fungió como Titular en 
consideración tanto en el resultado de sus visitas de inspección, como en su productividad, de 
acuerdo con los parámetros establecidos en el presente Acuerdo. Para esta parte del 
dictamen, la Secretaría Ejecutiva requerirá e integrará la información que, dentro de un plazo 
de 45 días, remitan la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia y las Direcciones Generales de 
Estadística Judicial y de Gestión Judicial, así como, de ser aplicable, la Unidad para la 
Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal y Unidad de Implementación de la 
Reforma en Materia de Justicia Laboral; 
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c) Idoneidad en el perfil como juzgadora o juzgador, de acuerdo con la valoración conjunta de 
los criterios definidos en el artículo 128 del presente Acuerdo. Para esta parte del dictamen, la 
Secretaría Ejecutiva requerirá e integrará la información que remitan la Secretaría Ejecutiva 
de Disciplina, la Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas, la 
Contraloría del Consejo de la Judicatura Federal y la Comisión de Conflictos Laborales del 
Poder Judicial de la Federación. Asimismo, requerirá a Recursos Humanos que remita en 
original o copia el expediente personal del solicitante; y 

d) Compatibilidad de las actividades personales, profesionales o académicas desempeñadas 
durante el tiempo en que se separó del cargo y la actividad jurisdiccional, la cual se presumirá 
como no acreditada cuando la separación haya sido por cualquiera de las siguientes causas: 

1. La incapacidad total y permanente expedida por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; 

2. Actos constitutivos de delito, sanciones disciplinarias o no ratificación, o 

3. Alguna otra que se considere totalmente incompatible con la función jurisdiccional, 
como el desempeño de cargos que pudieran ocasionar posibles conflictos de 
intereses o poner en duda la imparcialidad, independencia u honorabilidad de las y 
los juzgadores. 

V. En caso de que el Pleno del Consejo apruebe por resolución con mayoría calificada el dictamen de 
elegibilidad, se dará inicio al procedimiento de reincorporación, para lo cual la Comisión: 

a) Ordenará que se publique el inicio del procedimiento de reincorporación por una vez en el 
Diario Oficial de la Federación; e instruirá la colocación, por un período de 5 días hábiles, de 
avisos del citado procedimiento en el portal de internet del Consejo y en los estrados y lugares 
más visibles de los órganos jurisdiccionales ubicados en el o los circuitos en los que la 
persona solicitante se hubiera desempeñado como Titular. 

 Transcurridos los cinco días mencionados en el párrafo anterior, cualquier persona contará 
con 30 días naturales para formular por escrito y de manera respetuosa, las observaciones u 
objeciones que estime pertinentes en relación con esa solicitud. 

b) Turnará el expediente a una Consejera o Consejero integrante de la Comisión a fin de que 
elabore la resolución de reincorporación correspondiente para someterlo al Pleno. 

VI. Dependiendo del tiempo que la persona servidora pública lleve fuera del cargo, mediante 
determinación debidamente motivada, el Pleno podrá resolver que ésta se incorpore al siguiente 
concurso de oposición para la categoría correspondiente, en la categoría que el Pleno considere 
pertinente, o que tome determinado curso de la Escuela Judicial, o 

VII. Una vez que, en su caso, la persona servidora pública haya resultado vencedora en el concurso en 
cuestión o que haya cursado el curso indicado conforme la fracción anterior, el Pleno, mediante 
determinación debidamente motivada, aprobará la reincorporación y designará el órgano 
jurisdiccional de adscripción. Posteriormente, la persona servidora pública deberá rendir la protesta 
que exige el artículo 97 de la Constitución. 

La determinación de improcedencia de la reintegración o de negativa adoptada será definitiva e inatacable, 
por lo que, en su contra, no procederá recurso alguno. 

TÍTULO OCTAVO 

Evaluación del desempeño 

Capítulo Único 

Criterios y ámbito de aplicación de la evaluación del desempeño 

Artículo 136. Definición. La evaluación del desempeño implica el establecimiento de métodos para 
valorar el cumplimiento cualitativo y cuantitativo, de manera individual y, en su caso, colectiva, de las 
funciones y objetivos asignados a las y los miembros de la Carrera Judicial, contribuyendo a fortalecer la 
eficiencia, eficacia y calidad de la administración de justicia. 

Artículo 137. Criterios de evaluación. Los lineamientos para los criterios de evaluación se emitirán por la 
Visitaduría Judicial conforme el Acuerdo que para tal efecto proponga la Comisión de Vigilancia. En el diseño 
y aplicación de los criterios de evaluación no se involucrará la Escuela Judicial. 

Artículo 138. Ámbito de aplicación para Titulares. La Visitaduría Judicial llevará a cabo visitas y 
evaluará la productividad del desempeño de las y los Titulares. Los resultados de estas visitas y evaluaciones 
únicamente servirán de base para el otorgamiento de estímulos o reconocimientos. 
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Artículo 139. Ámbito de aplicación para operadores jurídicos. Las y los Titulares evaluarán al personal 
a su cargo, bajo los lineamientos que para tal efecto emita la Visitaduría Judicial. Dichas evaluaciones serán 
asentadas por las y los Titulares en una Cédula de Evaluación para cada integrante del órgano a su cargo, las 
cuales serán objeto de las visitas que practique la Visitaduría Judicial. 

Las Cédulas de Evaluación que las y los Titulares omitan realizar se entenderán como aprobatorias. 
Después de tres Cédulas de Evaluación con calificación reprobatoria, el o la Titular iniciará un procedimiento 
de separación del cargo conforme a la causal prevista en el artículo 40, fracción IV, de la Ley. Dicho 
procedimiento deberá garantizar el derecho de audiencia de la persona afectada y se llevará a cabo conforme 
a las reglas aplicables a la rescisión de la relación laboral de las personas servidoras públicas a cargo del 
Consejo. 

TÍTULO NOVENO 

Separación del Cargo 

Capítulo Único 

Procedimiento para la separación del cargo 

Artículo 140. Separación del cargo de personas servidoras públicas de la Carrera Judicial. En caso 
de que una persona servidora pública con base adscrita a un órgano jurisdiccional incurra en alguna de las 
causales de separación del artículo 40 de la Ley, el o la Titular que inicie el procedimiento de separación 
deberá levantar invariablemente un acta con las formalidades que establece el artículo 46 Bis de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional. Para lo cual, el o la Titular deberá: 

I. Notificar las causas que motivan la posible separación de la persona servidora pública; 

II. Otorgar cinco días para que la parte afectada pueda preparar su defensa y desahogar pruebas, y 

III. Notificar la decisión durante las 48 horas posteriores al levantamiento del acta administrativa. 

En todo momento quedará a salvo el derecho de las personas servidoras públicas para demandar ante la 
Comisión de Conflictos Laborales del Poder Judicial de la Federación la reinstalación en su trabajo o la 
indemnización correspondiente, en caso de que consideren que su remoción fue injustificada. 

TÍTULO DÉCIMO 

Integración de los órganos jurisdiccionales 

Capítulo Único 

Integración de la plantilla de los órganos jurisdiccionales 

Artículo 141. Integración de la plantilla de los órganos jurisdiccionales. La plantilla de los órganos 
jurisdiccionales deberá integrarse observando el principio de paridad de género, en el entendido de que, de 
manera integral y en cada nivel de cargo o escalafón, cuando menos la mitad de las plazas sean ocupadas 
por mujeres. Esta regla admite como única excepción el caso de que en determinado puesto el número de 
plazas sea impar o tratándose de puestos en los que sólo exista una plaza. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

Medidas de Combate al Nepotismo 

Capítulo Único 

Impedimentos en los nombramientos y obligación de informar vínculos familiares 

Artículo 142. Impedimentos en los nombramientos. Las y los Titulares están impedidas e impedidos 
para otorgar nombramiento, prórroga o promoción a cualquier persona en los supuestos siguientes: 

I. Con la que tenga vínculo o relación familiar o de pareja, o conflicto de interés; 

II. Con la que tenga vínculo o relación familiar o de pareja con cualquier persona servidora pública del 
órgano jurisdiccional en el que es Titular, lo que incluye al resto de Titulares en el caso de órganos 
jurisdiccionales colegiados y al personal de la Secretaría de Acuerdos; 

III. Con la que tenga vínculo o relación familiar o de pareja con el o la Titular de un órgano 
jurisdiccional o área administrativa que previamente haya contratado a una persona con la que la 
persona impedida tuvo o tiene relación familiar o de pareja, bajo el mismo concepto previamente 
aludido. La prohibición prevista en este supuesto será aplicable inclusive cuando se pretenda 
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vincular el movimiento con otro u otros órganos jurisdiccionales o áreas administrativas, siempre 
que se acredite el vínculo o relación familiar entre los esquemas de contratación y la temporalidad 
en los nombramientos. 

 Bajo el criterio adoptado en esta fracción, tampoco podrá otorgarse nombramiento al personal 
adscrito a un órgano jurisdiccional cuyo o cuya Titular haya contratado a una persona que tenga un 
vínculo o relación familiar o de pareja con quien ahora pretende otorgar el nombramiento, y 

IV. A la que tenga vínculo o relación familiar o de pareja con algún o alguna Titular que haya estado 
adscrito en los dos años inmediatos anteriores al órgano jurisdiccional donde se pretenda dar el 
nombramiento. 

Con independencia de lo anterior, las y los Titulares deberán abstenerse de construir esquemas de 
contratación en los que se genere beneficio a una o más personas con las que aquellos u otros Titulares 
tengan vínculo o relación familiar o de pareja, o algún otro conflicto de interés. 

La contravención a lo dispuesto en el presente artículo será considerada una falta grave conforme lo 
dispuesto en los artículos 58 y 63 Bis. de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y los artículos 
110, fracciones VI, XV y XV y 117 de la Ley Orgánica y, por lo tanto, será causa de responsabilidad 
administrativa. 

Artículo 143. Impedimentos en la transferencia de personal y cambios de adscripción. El Consejo 
deberá evitar concentrar en un mismo órgano jurisdiccional personas servidoras públicas con vínculos o 
relaciones familiares o de pareja entre sí, cuando se trate de la transferencia de personal por conclusión de 
funciones, así como en casos de cambios de adscripción o supuestos análogos. Las y los Titulares no podrán 
ser adscritos a un órgano jurisdiccional donde tenga vínculos o relaciones familiares o a un circuito dónde 
cuenten con tres o más vínculos o relaciones familiares y en el caso del primer circuito cuando cuenten con 
cuatro vínculos o relaciones familiares. 

Para lo anterior, el Consejo podrá apoyarse de la información en los formatos de inscripción a los 
concursos, así como de los medios que considere pertinentes. 

Cuando el Consejo adopte una determinación que pudiera contravenir lo dispuesto en el párrafo anterior, 
la persona interesada deberá hacerlo del conocimiento de las instancias respectivas, a efecto de que se 
corrija la situación, preferentemente antes de que surta efectos la decisión adoptada. 

Artículo 144. Obtención de un vínculo o relación posterior al nombramiento. La circunstancia de que 
alguna o algún Titular obtenga un vínculo o relación familiar o de pareja con alguna de las personas 
servidoras públicas adscritas al mismo órgano jurisdiccional del que sea titular, no hace cesar el 
nombramiento previamente expedido. En el supuesto anterior, deberá actualizarse la declaración establecida 
en el padrón de relaciones familiares, contenido en el Registro Único, y se comunicará a la Secretaría 
Ejecutiva de Adscripción dentro del plazo de 3 días, con la finalidad de valorar la situación de la o el Titular. 

Cuando el vínculo o relación familiar o de pareja se obtenga entre personas adscritas a un mismo órgano 
jurisdiccional, y ninguna de ellas sea titular del mismo, el personal deberá actualizar su información en el 
padrón de relaciones familiares y hacerlo del conocimiento de dicha o dicho Titular, para que éste, a su vez, 
dé el aviso correspondiente a Recursos Humanos y ésta valide la información en el padrón de relaciones 
familiares, contenido en el Registro Único. Asimismo, el o la Titular procurará adoptar las medidas de 
organización necesarias para evitar que las personas con vínculos o relaciones familiares laboren juntas o en 
los mismos equipos o áreas de trabajo, y nunca podrá nombrar como secretario o secretaria en funciones a 
una persona con la que tenga relaciones familiares. 

Artículo 145. Contratación de personas vinculadas o relacionadas con otras y otros Titulares. La 
contratación de las personas que tengan vínculo o relación familiar o de pareja con otras u otros Titulares, 
requerirá previamente la opinión no vinculante del Comité de Integridad, la cual formará parte del trámite 
correspondiente. La omisión de la o el Titular de requerir dicha opinión será causa de responsabilidad 
administrativa no grave conforme lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y el artículo 110, fracción XVI, de la Ley Orgánica y, por lo tanto, será causa de 
responsabilidad administrativa. 

La o el Titular que, tras conocer la opinión del Comité de Integridad, designe en cualquier cargo a 
personas que tengan vínculo o relación familiar o de pareja con otra u otro Titular de órgano jurisdiccional o de 
área administrativa, deberá dar aviso de esa circunstancia a Recursos Humanos, dentro de los cinco días 
siguientes al otorgamiento del nombramiento. La omisión del aviso anterior generará responsabilidad 
administrativa no grave, en términos de los artículos 110, fracción XVI, de la Ley Orgánica, en relación con el 
diverso 49, fracción I, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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Artículo 146. Imposibilidad de nombrar ante la notificación de cambio de adscripción o reubicación. 
Una vez que a una o un Titular le sea notificado su cambio de adscripción o reubicación, éste no podrá otorgar 
ningún nombramiento, salvo aquéllos en los que las personas por nombrar reúnan los requisitos de 
basificación. 

La contravención a lo dispuesto en el presente artículo será causa de responsabilidad administrativa 
conforme a lo dispuesto en el artículo 110, fracción VI, de la Ley Orgánica. 

Artículo 147. Nombramientos en Tribunales Colegiados o Plenos Regionales. En los Tribunales 
Colegiados y en los Plenos Regionales, todos los nombramientos serán firmados por la Magistrada o 
Magistrado Presidente, de conformidad con lo solicitado por la Magistrada o Magistrado a cuya ponencia esté 
adscrita la persona de que se trate. La designación hecha por una Magistrada o Magistrado sólo acarrea 
responsabilidad a quien la solicite, por lo que la Magistrada o Magistrado Presidente no podrá negarse a 
firmar el nombramiento respectivo. 

No obstante, si la Magistrada o Magistrado Presidente del Tribunal tiene conocimiento de la posible 
actualización de alguno de los supuestos previstos en el artículo 142 del presente Acuerdo, deberá dar el 
aviso respectivo a Recursos Humanos y al Comité de Integridad. 

Los nombramientos correspondientes a la Secretaria o Secretario de Acuerdos, a la o el Oficial de Partes, 
a las personas técnicas de servicios, y demás personal que integre la Secretaría de Acuerdos de un Tribunal 
Colegiado, así como a las personas servidoras públicas de la Actuaría, serán firmados por la Magistrada o 
Magistrado Presidente de éste, de conformidad con lo que previamente acuerde el Tribunal funcionando en 
Pleno. 

Artículo 148. Consultas a la Comisión. La Comisión está facultada para que, en los casos no previstos 
en este Acuerdo, resuelva las consultas relativas a nombramientos de Oficiales judiciales, Actuarias y 
Actuarios y de Secretarias y Secretarios de Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, a propuesta de la 
Magistrada o Magistrado de Circuito o Jueza o Juez de Distrito respectivo. En su caso, requerirá la opinión de 
las áreas administrativas competentes. 

Artículo 149. Contravención a los impedimentos de nombramiento. Los nombramientos realizados en 
contravención a este Capítulo constituyen una causal de responsabilidad administrativa para las y los Titulares 
que intervengan en los mismos. Adicionalmente, la Comisión de Administración dejará sin efectos dichos 
nombramientos. 

Artículo 150. Obligación de informar. Las personas servidoras públicas tendrán la obligación de informar 
sus vínculos familiares y de pareja. Para tal efecto, deberán hacer los registros respectivos en el padrón de 
relaciones familiares, contenido en el Registro Único, e informar a sus Titulares, para que éstos tengan 
claridad sobre casos que pudieran actualizar una prohibición de contratación en el futuro o si deben solicitar 
opinión al Comité de Integridad respecto de ésta. En el caso de los Tribunales Colegiados, los vínculos 
familiares y de pareja del personal que no esté asignado a una ponencia, serán informados a la Presidencia. 

Artículo 151. Obligación de refrendar información. Asimismo, cada persona servidora pública tendrá la 
obligación de refrendar y actualizar la información sobre sus relaciones y vínculos familiares cada seis meses 
en el padrón de relaciones familiares, contenido en el Registro Único. 

Los periodos para informar y refrendar serán los primeros quince días de los meses de mayo y noviembre 
de cada anualidad, en términos de la plantilla autorizada hasta el día inmediato anterior. La actualización 
deberá hacerse dentro de los primeros quince días a partir de la notificación electrónica que se haga en el 
correo institucional o cuando se tenga conocimiento del vínculo familiar, con excepción del trámite que para 
Titulares y relaciones familiares en el propio órgano prevé el artículo 144 de este Acuerdo. 

Las personas servidoras públicas que reciban un nombramiento provisional o definitivo contarán con 15 
días hábiles para registrar la información respectiva en el padrón de relaciones familiares. 

En adición a las responsabilidades administrativas que pudieran surgir, el incumplimiento en el llenado del 
padrón electrónico de relaciones familiares, contenido en el Registro Único, ya sea en el registro inicial, 
actualizaciones o refrendos, impedirá a quien incurra en dicha omisión recibir licencias —a excepción de las 
licencias médicas de así considerarlo el área correspondiente—, participar en concursos para cubrir una plaza 
de mayor nivel, recibir nuevos nombramientos, bases o prórrogas de nombramientos, y, tratándose de 
Titulares, solicitar cambios de adscripción. Lo anterior, en tanto no se subsane dicha omisión. 

Para efectos de lo anterior, dentro de los 30 días siguientes a cada período de refrendo, las y los Titulares 
recibirán un aviso con los nombres de las personas adscritas a los órganos jurisdiccionales a su cargo que 
hayan incurrido en dicha omisión. Por su parte, la Escuela Judicial y las áreas encargadas de tramitar las 
licencias y las solicitudes de cambio de adscripción de Titulares podrán consultar si las personas interesadas 
en dichos procesos han dado cumplimiento a sus obligaciones conforme a lo previsto en este Título. 
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TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

Nombramientos, Sustituciones, Vacaciones, Licencias,  Estímulos y Retiro en la Carrera Judicial 

Capítulo I 

Nombramientos 

Artículo 152. Notificación de nombramiento al Consejo. La persona Titular que emita un nombramiento 
en cualquiera de las categorías de la Carrera Judicial a las que se refiere el artículo 8 del presente Acuerdo, 
deberá remitir a Recursos Humanos copias certificadas de los documentos que acrediten el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por la Ley, así como por el presente Acuerdo. 

Artículo 153. Expediente personal. Corresponde a cada persona servidora pública remitir los 
documentos que acrediten los cursos impartidos o tomados, y todos aquéllos que estén relacionados con 
alguno de los principios de la Carrera Judicial. 

El Registro Único será el instrumento idóneo para la comprobación de los diversos requisitos que se 
contemplan en la Ley y en el presente Acuerdo. Recursos Humanos estará facultada para requerir a las 
personas servidoras públicas los documentos a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 154. Nombramientos otorgados por personas Titulares interinas. Las personas Secretarias 
de Tribunal de Circuito o Juzgado de Distrito autorizadas para realizar las funciones de Magistradas y 
Magistrados o Juezas y Jueces, respectivamente, durante las ausencias temporales de las personas Titulares, 
sólo podrán extender nombramientos de personas Secretarias y Secretarios de Tribunal de Circuito, Juzgados 
de Distrito o Actuarias y Actuarios del Poder Judicial de la Federación, de manera temporal, cuando la plaza 
correspondiente se encuentre desocupada; salvo aquellos casos en que la base se deba otorgar por 
disposición legal. 

Tratándose de Juezas y Jueces, y Magistradas y Magistrados Interinos, resultará aplicable la limitación 
antes descrita cuando su comisión sea de hasta seis meses. Lo mismo se observará en caso de 
nombramientos de Asistente de Constancias y Registro que extiendan las Juezas y los Jueces de Control o de 
personas juzgadoras de tribunales de Enjuiciamiento y de Alzada Interinos. 

Artículo 155. Otorgamiento de nombramiento de base. Otorgamiento de nombramiento de base. Las 
personas servidoras públicas con nombramiento de Secretario de Tribunal de Circuito, de Pleno Regional o de 
Juzgado de Distrito; Asistente de Constancias y Registro de Tribunal de Alzada, de juez de control, o de juez 
de enjuiciamiento; Actuario del Poder Judicial de la Federación; u Oficial judicial podrán obtener 
nombramiento de base —siempre que la plaza sea definitiva en la plantilla autorizada, tomando en 
consideración las prevenciones señaladas en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional— una vez que transcurran seis meses 
ininterrumpidos, a menos que las personas hayan sido designadas en un puesto de confianza. 

Tratándose del otorgamiento de nombramientos de base en los órganos jurisdiccionales colegiados, se 
deberá tomar en cuenta la distribución del personal en las ponencias y en la Secretaría de Acuerdos de dichos 
órganos. 

En el supuesto de que la plaza temporal se vuelva definitiva, quien se encuentre ocupando el cargo podrá 
obtener la base, siempre que cumpla con los seis meses de antigüedad en dicho cargo, no tenga nota 
desfavorable, y no exista otra persona con un mejor derecho, es decir, que tenga una antigüedad mayor 
ocupando una plaza temporal del mismo cargo, en cuyo caso, ésta última podrá obtener la base. 

Artículo 156. Antigüedad para nombramiento de base. Para determinar la antigüedad de más de seis 
meses con que se debe contar para adquirir un nombramiento de base se tomará en cuenta el tiempo de 
servicio efectivamente laborado dentro del propio órgano, sin considerar los períodos en que se haya 
disfrutado de licencias sin goce de sueldo. Además, para otorgar el nombramiento de base la persona 
servidora pública de que se trate deberá encontrarse laborando en dicho órgano jurisdiccional en la categoría 
respecto de la cual se plantea la base en la fecha en que surja la vacante definitiva. Las y los Titulares 
deberán abstenerse de prácticas que puedan obstaculizar derechos laborales. 

La antigüedad de las personas Secretarias de Tribunales, de Plenos Regionales, Juzgados de Distrito y 
Tribunales Laborales Federales, Actuarias y Oficiales que hayan sido contratadas en plazas de adscripción 
temporal, se tomará en cuenta para el otorgamiento de nombramientos de base en caso de que las plazas 
adquieran el carácter de definitivas. 

Salvo lo establecido en el presente artículo, la antigüedad para obtener base de las personas que cambien 
de órgano jurisdiccional, pero que permanezcan en la misma categoría o en una análoga, volverá a empezar a 
contar en su nueva plaza. 
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Artículo 157. Personas servidoras públicas de base comisionadas. Las personas servidoras públicas 
con base podrán ser comisionadas por un período máximo de hasta 8 años para desempeñarse en proyectos 
al interior del Poder Judicial de la Federación. Concluido el plazo sin que la persona regrese a su base, ésta 
se perderá. El periodo de 8 años se interrumpirá si la persona regresa a su base por seis meses continuos. 

Artículo 158. Nombramiento a personas con sanciones previas. Cuando se haya cesado a una 
persona servidora pública de algún órgano jurisdiccional, el otorgamiento de un nuevo nombramiento estará 
condicionado a que se cumplan las normas previstas en este Acuerdo para el ingreso y promoción en la 
Carrera Judicial. 

Capítulo II 

Actuaciones 

Artículo 159. Abandono de residencia. Ninguna persona servidora pública podrá abandonar la 
residencia del órgano jurisdiccional al que esté adscrita, ni dejar de desempeñar las funciones o las labores 
que tenga a su cargo, sin que previamente se le hubiere otorgado la autorización respectiva con arreglo a la 
ley. 

Cuando el personal de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito tuvieren que abandonar su 
residencia para practicar diligencias, podrá hacerlo en casos urgentes cuando la ausencia no exceda de tres 
días, dando aviso al Consejo, expresando el objeto y naturaleza de la diligencia y fechas de la salida y 
regreso. 

Tampoco podrán abandonar la residencia del Tribunal o Juzgado en días inhábiles, las y los Titulares que 
deban seguir actuando para emitir resoluciones de término en materia penal y laboral o para atender casos 
urgentes conforme a la Ley de Amparo, o en los casos a que se refiere el artículo 240, punto 2, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 160. Diligencias fuera de las oficinas. Las diligencias que hayan de practicarse fuera de las 
oficinas de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito podrán practicarse por las y los Titulares o 
por las y los Secretarios o Actuarios que comisionen al efecto. 

Artículo 161. Abandono de residencia de Magistradas y Magistrados. Las Magistradas y Magistrados 
están autorizados para abandonar la residencia del Tribunal o Pleno Regional a su cargo en días inhábiles, sin 
previa autorización o licencia, siempre y cuando no lo hagan en los días comprendidos en el turno de guardia 
correspondiente. 

Artículo 162. Abandono de la residencia de Juezas y Jueces de Distrito. En los lugares donde existan 
dos o más Juzgados de Distrito, las y los Titulares podrán ausentarse de la residencia del órgano 
jurisdiccional sin previa autorización o licencia, en los días inhábiles, siempre y cuando no lo hagan en los días 
inhábiles comprendidos en el turno de guardia correspondiente y en forma simultánea. 

En días inhábiles, se deberá garantizar que haya suficientes Órganos Jurisdiccionales para atender los 
asuntos urgentes, para lo cual la Comisión de Creación de Nuevos Órganos determinará los periodos de 
guardias para Titulares. 

En el caso de las guardias para Magistradas o Magistrados, éstos podrán proponer un calendario anual de 
guardias por circuito, salvo las y los Titulares de los Tribunales Colegiados de Apelación que operarán 
conforme lo previsto en el párrafo anterior. 

En los lugares donde exista sólo un Juzgado de Distrito, cuando permanezca de guardia un solo órgano y 
tratándose de los órganos que cubran la guardia de turno dentro de los períodos vacacionales que establece 
este Acuerdo, la o el Titular únicamente podrá ausentarse de la residencia del órgano jurisdiccional en días 
inhábiles, sin previa autorización o licencia, en casos urgentes debidamente justificados. En este caso, deberá 
tomar las medidas necesarias para que el secretario correspondiente quede encargado del despacho. 

Artículo 163. Abandono de la residencia de Juezas y Jueces de Distrito Especializados. Tratándose 
de Juzgados de Distrito especializados, la disposición anterior comprende la estancia de una o un Titular en 
cada materia o especialidad. Cuando haya disenso entre las y los Titulares sobre el órgano que debe cubrir la 
guardia de turno, la Comisión de Creación de Nuevos Órganos resolverá lo conducente, previa consulta que 
se le formule. 
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Capítulo III 

Sustitución de Titulares 

Artículo 164. Impedimentos de Juezas y Jueces de Distrito. Conforme al artículo 47 de la Ley 
Orgánica, los impedimentos de las Juezas y Jueces de Distrito serán conocidos y resueltos en términos de la 
ley relativa a la materia de su conocimiento. 

Artículo 165. Sustitución de Magistradas y Magistrados. Cuando una Magistrada o Magistrado 
estuviera impedido para conocer de un asunto, será suplida por una persona servidora pública de entre la lista 
de servidoras y servidores públicos habilitadas para desempeñar funciones jurisdiccionales. 

Cuando el impedimento afecte a dos o más de las y los Magistrados, conocerá del asunto, según sea el 
caso, el Tribunal más próximo, tomando en consideración la facilidad de las comunicaciones y la posibilidad 
de actuar mediante el uso de medios electrónicos conforme a la normativa aplicable y los lineamientos que, al 
efecto, emita la Comisión. 

La designación de la persona que deba suplir a una Magistrada o Magistrado impedido, deberá recaer en 
una persona Secretaria adscrita a la ponencia de aquella o aquél, y, si dicha Magistrada o Magistrado preside 
el Tribunal, la designación no podrá recaer en una persona Secretario adscrita a las áreas comunes del 
Tribunal. En ningún caso la persona Secretaria designada ejercerá las funciones de presidenta del Tribunal, 
sino que esta labor deberá recaer en la Magistrada y Magistrado que, dentro de los restantes, tenga mayor 
antigüedad en el cargo. 

En los casos de impedimento a que se refiere el presente artículo, el correspondiente proyecto de 
resolución en ningún caso podrá ser elaborado por una persona Secretaria adscrita a la ponencia de la 
Magistrada o Magistrado impedido; y si ésta o éste último funge como Presidenta o Presidente del Tribunal, el 
proyecto sólo podrá ser elaborado por una persona adscrita a las ponencias de los otros dos integrantes del 
Tribunal. 

Artículo 166. Sustitución de Juzgadores de los Centros de Justicia Penal Federal. Tratándose del 
sistema penal acusatorio, para la sustitución de los juzgadores de los Centros de Justicia Penal Federal se 
estará a lo dispuesto en los acuerdos generales que regulan la creación, organización y funcionamiento de 
dichos Centros. 

Artículo 167. Sustitución de las y los Titulares de los Tribunales Federales de Justicia Laboral por 
impedimento. Para el caso de la sustitución de Titulares en caso de impedimento en los Tribunales Laborales 
Federales, se estará a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo y en los acuerdos respectivos del Pleno. 

Artículo 168. Sustitución de las y los Titulares de los Tribunales Colegiados de Apelación. Para el 
caso de la sustitución de Titulares en caso de impedimento en los Tribunales Colegiados de Apelación, se 
estará a los Acuerdos Generales que regulen la creación de dichos órganos. 

Capítulo IV 

Vacaciones, días inhábiles y días de asueto 

Artículo 169. Vacaciones de Magistradas y Magistrados. Los períodos vacacionales a que se refiere el 
artículo 140 de la Ley Orgánica deberán disfrutarse por las Magistradas y Magistrados durante la segunda 
quincena de los meses de julio y diciembre de cada año. Las Magistradas y los Magistrados que cubran la 
guardia de turno de asuntos en estos periodos, podrán disfrutar del período vacacional durante agosto y 
enero, respectivamente. 

Artículo 170. Vacaciones de Juezas y Jueces de Distrito. Las Juezas y Jueces de Distrito podrán gozar 
de los períodos vacacionales de quince días a que se refiere el artículo 140 de la Ley Orgánica, el primero 
durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero. La Comisión, previo análisis de las solicitudes 
presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los meses antes referidos, siempre y 
cuando existan causas excepcionales y justificadas para ello. 

En los lugares en donde existan dos o más Juzgados de Distrito, las y los Titulares podrán disfrutar 
simultáneamente de sus vacaciones dentro de los períodos a que se refiere el presente artículo, siempre por 
lapsos de quince días continuos cada uno. Para la efectividad de la regla anterior, las Juezas y los Jueces de 
Distrito deberán comunicarlo al Consejo. Dicha comunicación deberá ser dirigida mediante oficio, con 10 días 
naturales de anticipación, a la Secretaría Ejecutiva para que ésta lo haga del conocimiento de la Comisión con 
la debida oportunidad. Los períodos vacacionales de los mencionados servidores públicos podrán ser 
modificados por el Pleno por necesidades del servicio. 

Para el disfrute de vacaciones por parte de las y los Titulares de los Juzgados de Distrito deberá 
respetarse, siempre, el turno de guardia correspondiente. 
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Artículo 171. Días de descanso. Para las personas servidoras públicas de los órganos jurisdiccionales 
del Poder Judicial de la Federación serán días de descanso: 

I. Los sábados; 

II. Los domingos; 

III. Los lunes en que por disposición del artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo deje de laborarse; 

IV. El 1o. de enero; 

V. El 1o. de mayo; 

VI. El 5 de mayo; 

VII. El 14 de septiembre; 

VIII. El 16 de septiembre; 

IX. El 12 de octubre; 

X. El 25 de diciembre, y 

XI. Lo demás que determine el Pleno. 

Artículo 172. Días de asueto adicionales. Las madres y padres adscritos a los órganos jurisdiccionales, 
gozarán de un día de asueto con motivo de la celebración del "Día de la Madre" y del "Día del Padre", según 
corresponda. Este día de descanso se otorgará previo acuerdo con la o el Titular a fin de no afectar las 
labores del órgano jurisdiccional, observando, en lo conducente, lo dispuesto en el artículo siguiente del 
presente Acuerdo. 

Artículo 173. Comunicación de días de asueto. Para el otorgamiento de los días de asueto a los que 
refiere el artículo anterior a las juzgadoras y juzgadores federales, deberán comunicar por escrito a la 
Secretaría Ejecutiva su intención de hacer uso de este derecho, con al menos 10 días hábiles de anticipación 
al día de asueto. La comunicación deberá contener: 

I. La fecha en la que propone disfrutar del día de asueto, la cual deberá estar comprendida entre los 
meses de mayo a diciembre, tratándose de las madres; y de junio a diciembre, tratándose de los 
padres, en el año que corresponda, tomando en cuenta lo siguiente: 

a) El día de asueto no deberá ser inmediatamente previo o posterior a un periodo vacacional o 
de licencia; 

b) El día de asueto no deberá coincidir con los periodos de turno, así como durante el desarrollo 
de visitas de inspección practicadas por la Visitaduría Judicial, y 

c) El día de asueto no podrá ser acumulado para años subsecuentes. 

II. El nombre de la persona Secretaria que quedará encargado del despacho del órgano jurisdiccional. 

Artículo 174. Ausencia temporal de Magistradas y Magistrados. Cuando una Magistrada o Magistrado 
falte al despacho del tribunal por un tiempo menor a quince días, la persona Secretaria designada por la 
Comisión practicará las diligencias urgentes y dictará las providencias de trámite. Para los efectos del 
presente artículo, la Presidenta o el Presidente del tribunal será quien designe a la persona Secretaria 
respectiva, quien preferentemente deberá pertenecer a la ponencia de la o el Magistrado ausente. Si la 
ausencia es de la Presidenta o Presidente del tribunal, la facultad de designar a la persona suplente le 
corresponderá al o la Titular decana. 

Cuando las ausencias temporales de una Magistrada o Magistrado fueren superiores a quince días, el 
Pleno, en atención a la opinión que previamente le proporcione la Secretaría Ejecutiva de Adscripción, 
designará a la persona que deba suplirla o suplirlo interinamente de entre las listas de personas servidoras 
públicas habilitadas para desempeñar funciones jurisdiccionales conforme lo establecido en el Capítulo VII, 
Título Segundo, del presente Acuerdo, así como en el artículo 86, fracción XXI de la Ley Orgánica. 

En caso de que la ausencia temporal de la Magistrada o Magistrado sea derivada del otorgamiento de una 
licencia oficial o académica, sin importar el plazo por el que se haya otorgado dicha licencia, será la Comisión 
quien designará a la persona servidora pública que deba suplirla. 
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Artículo 175. Ausencia temporal de Juezas y Jueces. Cuando una Jueza o Juez falten por un término 
menor a quince días al despacho del juzgado, el secretario o la secretaria designada por la Comisión 
practicará las diligencias y dictará las providencias de mero trámite y resoluciones de carácter urgente, dando 
aviso de ello al Consejo y remitiendo copia de la resolución dictada. 

Cuando las ausencias temporales de una Jueza o Juez fueren superiores a quince días, el Pleno, en 
atención a la opinión que previamente le proporcione la Secretaría Ejecutiva de Adscripción, designará a 
quien deba suplirla o suplirlo de entre las listas de personas servidoras públicas habilitadas para desempeñar 
funciones jurisdiccionales, conforme lo establecido en el artículo 86, fracción XXI de la Ley Orgánica. 

En caso de que la ausencia temporal de la Jueza o Juez sea derivada del otorgamiento de una licencia 
oficial o académica, sin importar el plazo por el que se haya otorgado dicha licencia, será la Comisión quien 
designará a la persona servidora pública que deba suplirla. 

Dichas listas se integrarán por: 

I. Las y los Titulares que no tengan aún adscripción; 

II. Las Secretarias y Secretarios de Juzgado o de Tribunal que, habiendo concursado para ser Juezas 
o Jueces de Distrito, hayan alcanzado la calificación mínima para ser designadas o designados, 
pero sin haber logrado entrar en la lista de personas vencedoras, y 

III. Las Secretarias y los Secretarios de Estudio y Cuenta que cada Ministro o Ministra de la Suprema 
Corte autorice para tal efecto. 

En caso de que de las listas no sean suficientes para satisfacer las necesidades respectivas, se podrán 
considerar a otras Secretarias o Secretarios conforme a los parámetros que para tal efecto determine el 
Consejo. 

Artículo 176. Ausencia temporal de Juezas y Jueces de Distrito Especializados en Materia Laboral. 
Las Juezas y Jueces de Distrito Especializados en Materia de Trabajo de los Tribunales Laborales Federales 
serán sustituidos en sus ausencias temporales menores a quince días, incluyendo vacaciones o algún otro 
motivo extraordinario, en la conducción de audiencias o dictado de sentencias, de la siguiente manera: 

I. Por Juezas y Jueces de Distrito Especializados en Materia de Trabajo que se encuentren 
pendientes de adscripción. Al hacer la designación se deberá cuidar que no se presenten 
potenciales conflictos de interés relativos a la revisión de las resoluciones; 

II. En caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, por Juezas y Jueces de Distrito 
Especializados en Materia de Trabajo de su misma adscripción, y 

III. Si lo dispuesto en la fracción anterior no es factible, serán sustituidas o sustituidos por una Jueza o 
Juez de Distrito Especializado en Materia de Trabajo de otra adscripción. 

En todos los supuestos, para evitar el traslado físico, se podrá hacer uso de medios de comunicación 
remota, salvo cuando sea necesario. 

Cuando las ausencias temporales de una Jueza o Juez de Distrito Especializado en Materia de Trabajo 
fueren superiores a quince días, el Pleno, en atención a la opinión que previamente le proporcione la 
Secretaría Ejecutiva de Adscripción, designará a quien deba suplirla o suplirlo de entre las listas de personas 
servidoras públicas habilitadas para desempeñar funciones jurisdiccionales en materia de trabajo, conforme lo 
establecido en el artículo 86, fracción XXI de la Ley Orgánica. 

Las Secretarias y los Secretarios adscritos a los Tribunales Laborales Federales, podrán suplir a la Jueza 
o al Juez de su adscripción durante sus ausencias temporales y periodos vacacionales únicamente en las 
actuaciones de trámite. En ningún caso podrán suplirlas o suplirlos en la conducción de las audiencias que se 
celebren dentro de un procedimiento laboral y en el dictado de la sentencia correspondiente. 

Las y los Titulares deberán informar de esta medida a la Comisión, a la brevedad posible, a fin de que se 
tome conocimiento de la designación del secretario o secretaria, o bien sean autorizados para los casos de 
ausencias temporales mayores a quince días. 

Capítulo V 

Licencias 

Artículo 177. Licencias. Toda persona servidora pública de la Carrera Judicial que deba faltar 
temporalmente al ejercicio de sus funciones, deberá contar con la licencia otorgada en los términos de este 
Capítulo. Ninguna licencia podrá exceder de un año. 

Artículo 178. Solicitud de licencia. Toda solicitud de licencia deberá formularse por escrito expresando 
las razones que la motiven. 
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Artículo 179. Autorización de licencia. El resultado de las solicitudes de licencia deberá extenderse por 
escrito en el que se harán constar las razones aducidas en la solicitud respectiva. En caso de que el órgano 
competente determine otorgar la licencia solicitada, lo deberá informar a Recursos Humanos. 

Artículo 180. Solicitud de opinión del Comité de Integridad. Tratándose de solicitudes de licencias 
personales superiores a diez días de personas servidoras públicas que tengan relaciones de pareja o 
parentesco por consanguinidad o afinidad dentro del quinto grado con otras u otros Titulares de áreas 
administrativas u órganos jurisdiccionales, deberán contar con la opinión no vinculante del Comité de 
Integridad. La omisión de solicitar la opinión anterior generará responsabilidad administrativa no grave en 
términos de los artículos 110, fracción XVI de la Ley Orgánica, en relación con el diverso 49, fracción I, de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

En casos de urgencia justificable, la o el Titular del órgano jurisdiccional podrá otorgar licencias personales 
sin la opinión no vinculante del Comité de Integridad. Sin embargo, cuando ello sea posible la o el Titular 
deberá dar aviso inmediato de la licencia y de las circunstancias de urgencia al Comité de Integridad, 
acompañando con las constancias respectivas. 

Artículo 181. Modalidades de las licencias. Las licencias serán otorgadas con o sin goce de sueldo 
hasta por seis meses y sin goce de sueldo cuando excedan de ese término, y comprenderán siempre el cargo 
y la adscripción. 

Cuando el Pleno del Consejo lo considere oportuno, por razones extraordinarias o por causa del servicio 
público, podrán otorgarse licencias mayores a seis meses. 

Las licencias sin goce de sueldo no se computarán como tiempo de servicio prestado al Poder Judicial de 
la Federación, salvo en los casos en que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado conceda licencia por enfermedad, en términos del antepenúltimo párrafo del artículo 111 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional. 

Las licencias con goce de sueldo serán concedidas por la Comisión de Administración sólo cuando las 
motive una causa de fuerza mayor que impida el ejercicio del cargo. Ninguna licencia hasta por quince días 
con goce de sueldo podrá concederse si implica la extensión previa o posterior de los periodos vacacionales. 

Artículo 182. Plazo para solicitar una nueva licencia. Cuando se hubiere otorgado una licencia mayor 
de seis meses, no podrá concederse otra en el transcurso de un año, y, si se hubiere gozado de una menor a 
seis meses, no podrá solicitarse otra en el transcurso de cuatro meses. 

Artículo 183. Autoridades para el otorgamiento de licencias de las y los Titulares. El trámite de las 
licencias con o sin goce de sueldo de las y los Titulares corresponde: 

I. Al Presidente o Presidenta del Consejo tratándose de licencias de carácter personal o médico, 
hasta por treinta días; 

II. A la Comisión respecto de las licencias de carácter oficial o académico hasta por treinta días, y 

III. Al Pleno cuando la duración de la licencia sea mayor a treinta días, independientemente del 
carácter de la misma. 

En aquellos casos en que por los plazos la solicitud de licencia de carácter oficial o académico no pueda 
ser resuelta por la Comisión sin que tenga efectos retroactivos, será tramitada por el Presidente del Consejo. 

Las solicitudes a que se refieren las fracciones I y III de este artículo serán presentadas ante la Secretaría 
Ejecutiva del Pleno, y las previstas en la fracción II ante la Comisión. 

Artículo 184. Concesión de licencias a las y los operadores de los Tribunales o Plenos Regionales. 
Las licencias de las Secretarias y Secretarios, las Secretarias y Secretarios Proyectistas, Actuarias y Actuarios 
y Oficiales judiciales de Tribunales o Plenos Regionales podrán ser concedidas bajo las siguientes reglas: 

I. Las que no excedan de quince días, serán concedidas por la Presidenta o Presidente del Tribunal 
respectivo; 

II. Las que excedan de quince días, pero no sean mayores a seis meses, serán concedidas 
conjuntamente por las Magistradas y Magistrados que integren dicho Tribunal, y salvo lo dispuesto 
a la licencia para programas académicos que deberá conceder la Comisión, y 

III. Las que sean mayores a seis meses serán concedidas por la Comisión de Administración. 
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Las solicitudes a que refiere la fracción III deberán presentarse ante Recursos Humanos, acompañadas 
del visto bueno de la Magistrada o Magistrado a cuya ponencia esté adscrita la persona solicitante, o bien, de 
una exposición por escrito debidamente fundada y motivada de la negativa a dicha solicitud. Cuando se 
otorgue el visto bueno, Recursos Humanos someterá la solicitud a consideración de la Comisión de 
Administración, cuando menos, con 10 días hábiles de anticipación del día en el que se propone otorgar dicha 
licencia. 

Cuando la respuesta de la Magistrada o Magistrado sea negativa, se informará a la Comisión mencionada 
y la persona trabajadora tendrá a salvo su derecho a combatir dicha negativa ante la Comisión de Conflictos 
Laborales. Además, la respuesta de la Magistrada o Magistrado en sentido negativo podrá ser evaluada por la 
Comisión de Administración. 

Las licencias de las demás personas empleadas de los Tribunales Colegiados de Circuito y de los 
Tribunales Colegiados de Apelación que no excedan de treinta días, las concederá la Presidenta o Presidente 
del Tribunal del que se trate. Si exceden de dicho término serán concedidas, conjuntamente, por las 
Magistradas y Magistrados que integren el Tribunal. 

Artículo 185. Concesión de licencias a las y los operadores de los Juzgados. Las licencias de las 
Secretarias y Secretarios, las Secretarias y Secretarios Proyectistas, Actuarias y Actuarios y Oficiales 
judiciales de los Juzgados de Distrito podrán ser concedidas bajo las siguientes reglas: 

I. Las que no excedan de seis meses, serán concedidas por la Jueza o Juez respectivo, salvo lo 
dispuesto a la licencia para programas académicos que deberá conceder la Comisión. 

II. Las licencias que sean mayores a seis meses serán concedidas por el Consejo. 

Las solicitudes a que refiere la fracción II deberán presentarse ante Recursos Humanos y deberá 
acompañarse del visto bueno de la Jueza o Juez del juzgado al que esté adscrita la persona solicitante, o 
bien, de una exposición por escrito debidamente fundada y motivada de la negativa a dicha solicitud. A su vez, 
Recursos Humanos someterá la solicitud a consideración de la Comisión, cuando menos, con 10 días hábiles 
de anticipación del día en el que se propone otorgar dicha licencia. 

Las licencias de las demás personas empleadas de los Juzgados de Distrito serán concedidas por la 
persona Titular del Juzgado o Tribunal al cual estén adscritos. 

Artículo 186. Licencias del personal de los Centros de Justicia Penal Federal y Tribunales 
Laborales Federales. Las licencias del personal de los Centros de Justicia Penal Federal y de los Tribunales 
Laborales Federales se regirán conforme a las reglas previstas en este Capítulo. 

Artículo 187. Licencias del resto de las personas servidoras públicas de la Carrera Judicial. Las 
licencias de las personas servidoras públicas de la Carrera Judicial no contempladas en los artículos 
anteriores, serán concedidas por el órgano facultado para ello en los términos de los reglamentos y acuerdos 
generales correspondientes y a falta de disposición expresa, por quien haya conocido de su nombramiento. 

Artículo 188. Facultad de las y los Titulares de otorgar licencias. Para conceder las licencias a las que 
refiere los artículos 184 y 185 del presente Capítulo, las y los Titulares deberán considerar que la causa por la 
que se solicita la licencia sea suficiente, válida y justificada, así como verificar que en ningún caso se 
entorpezca o afecte la administración de la justicia o el funcionamiento expedito de las actividades del órgano 
jurisdiccional. Asimismo, deberá asegurar que las razones que justifiquen sus determinaciones no resulten 
discriminatorias, ni conlleven alguna forma de nepotismo. 

La resolución emitida por la o el Titular de un órgano jurisdiccional en la que se niegue una licencia con 
goce de sueldo hasta por quince días, será irrecurrible. 

Artículo 189. Efectos de la concesión de licencias a las y los operadores. Cuando una o un Titular 
conceda licencia hasta por quince días con goce de sueldo, no podrá solicitar la sustitución de la persona 
servidora pública que resulte beneficiado con la misma. En caso de las ausencias autorizadas con motivo de 
una licencia sin goce de sueldo, las y los Titulares podrán nombrar una persona interina que supla a las 
personas servidoras públicas adscritas a los órganos jurisdiccionales de los que sean Titulares, observando 
las disposiciones que al respecto emita el Consejo para regular de manera particular las categorías que 
estime pertinentes. 

En todo caso, las sustituciones se regirán por la política que al efecto emita el Consejo. 

Artículo 190. Licencias prejubilatorias. Las licencias prejubilatorias de las personas servidoras públicas 
de la Carrera Judicial deberán tramitarse ante Recursos Humanos. 

Las sustituciones de las personas servidoras públicas que se encuentren disfrutando de licencias 
prejubilatorias se podrán realizar previa autorización de la Comisión de Administración, conforme a las 
disponibilidades presupuestales. 
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Artículo 191. Licencias de Titulares para eventos académicos en México o en el extranjero. Las y los 
Titulares podrán solicitar licencias para asistir a eventos académicos nacionales o en el extranjero. Estas 
licencias serán con goce de sueldo. 

Artículo 192. Duración de las licencias de Titulares para eventos académicos en México o en el 
extranjero. Las licencias con apoyo económico para realizar estudios académicos en México o en el 
extranjero no podrán tener una duración superior a 6 meses ininterrumpidos. 

La Escuela Judicial propondrá a la Comisión los eventos que estime convenientes para que acudan 
miembros del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 193. Solicitud de las licencias de Titulares para eventos académicos en México o en el 
extranjero. Toda licencia con apoyo económico para asistir a eventos académicos nacionales o extranjeros 
deberá solicitarse por escrito al menos con un mes de anticipación a su inicio, expresando las razones que la 
motivan; sólo en casos excepcionales se admitirá la solicitud en un plazo inferior al señalado, circunstancia 
que deberá acreditarse motivadamente. 

Artículo 194. Justificación de las licencias de Titulares para eventos académicos en México o en el 
extranjero. Las y los Titulares deberán justificar la pertinencia del evento académico, señalando las causas 
por las cuales consideran que redunda en su formación académica y profesional y resulta de interés para el 
Poder Judicial de la Federación. 

Para ello, presentarán un escrito donde expongan el proyecto de actividades a desarrollar durante el 
evento académico, en el que deberán señalar, según el caso, el calendario de dichas actividades, los 
objetivos propuestos, las etapas de la investigación, los mecanismos de evaluación, así como los apoyos 
económicos específicos que se requieran para su realización, manifestando si éstos son aportados por otra 
institución o los solicitan al Consejo. 

Artículo 195. Factores para la concesión de licencias con apoyo económico para eventos 
académicos en México. Para la concesión de licencias con apoyo económico relativas a eventos académicos 
en México, se tomarán en consideración las solicitudes de las y los Titulares que cubran los siguientes 
requisitos: 

I. Tener dos años de antigüedad en el cargo como Titular de órgano jurisdiccional; 

II. No haber sido sancionada o sancionado por falta grave con motivo de una queja de carácter 
administrativo; 

III. Haber tenido resultados satisfactorios en las visitas de inspección que se les hubiesen practicado 
en los últimos dos años; 

IV. Formular solicitud por escrito y que sea aprobada por la instancia correspondiente en términos del 
artículo 183 del presente Acuerdo, y 

V. Estar al corriente en el despacho de sus asuntos. 

Artículo 196. Factores para la concesión de licencias con apoyo económico para eventos 
académicos en el extranjero. La concesión de licencias con apoyo económico para asistir a eventos 
académicos en el extranjero, estará sujeta al proceso de selección en el cual se tomarán en consideración las 
solicitudes de las y los Titulares que cubran los siguientes requisitos: 

I. Tener cuando menos tres años de antigüedad en el cargo como Titular de órgano jurisdiccional; 

II. No haber sido sancionada o sancionado por falta grave con motivo de una queja de carácter 
administrativo; 

III. Haber tenido resultados satisfactorios en las visitas de inspección que se les hubiesen practicado 
en los últimos tres años; 

IV. Formular solicitud por escrito y que sea aprobada por la instancia correspondiente en términos del 
artículo 183 del presente Acuerdo, y 

V.  Estar al corriente en el despacho de sus asuntos. 

Artículo 197. Proyectos de los eventos académicos en el extranjero. Los proyectos de actividades a 
desarrollar en los eventos académicos nacionales o extranjeros deberán comprender la realización de 
estudios o investigaciones que tengan como finalidad alguno de los objetivos siguientes: 

I. Reforzar, actualizar y profundizar los conocimientos respecto del ordenamiento jurídico positivo, 
doctrina y jurisprudencia, vinculados con la administración de justicia; 

II. Desarrollar o perfeccionar técnicas de análisis, argumentación e interpretación jurídica que 
permitan la mejor realización de las actuaciones y resoluciones judiciales; 
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III. Analizar y evaluar las técnicas de organización de la función jurisdiccional; 

IV. Contribuir al desarrollo de la vocación al servicio jurisdiccional, así como al ejercicio de los valores y 
principios éticos inherentes a la función judicial; 

V. Desarrollar, en el ámbito de la informática, la automatización de los procedimientos judiciales y, en 
su caso, de las sentencias; 

VI. Contribuir a la eficiencia del Poder Judicial de la Federación, y 

VII. En general todos aquellos relacionados con la impartición y administración de justicia. 

Artículo 198. Concesión de licencias con apoyo económico. Por regla general, podrá autorizarse una 
licencia con apoyo económico por órgano jurisdiccional y hasta dos licencias por Circuito para asistir a un 
evento académico nacional o extranjero, dependiendo de los recursos presupuestales disponibles para tal 
efecto. En los casos de actividades o programas académicos en el extranjero que se encuentren en la lista de 
la Escuela Judicial, podrán hacerse excepciones justificadas a esta regla general. 

Cuando se otorguen licencias con apoyo económico a Titulares para asistir a eventos académicos 
nacionales o extranjeros, no se les concederá otra del mismo tipo en el transcurso del año siguiente. 

Respecto a los eventos académicos organizados o promovidos por la Escuela Judicial podrán hacerse 
excepciones a la regla general. 

Artículo 199. Criterios de selección de solicitudes de licencias con apoyo económico. Cuando el 
número de solicitudes de licencias con apoyo económico para asistir a un mismo evento académico exceda el 
límite establecido en el artículo anterior y las personas solicitantes cumplan con los requisitos de aprobación, 
se realizará la calificación de desempate, tomando en cuenta los siguientes elementos: 

I. Acción afirmativa de género; 

II. Acción afirmativa de discapacidad; 

III. La antigüedad de las personas solicitantes en la Carrera Judicial; 

IV. Los cursos realizados en la Escuela Judicial, y 

V. Las actividades académicas. 

La Escuela Judicial elaborará el dictamen correspondiente que se presentará a la Comisión para que 
realice la selección de conformidad con los criterios anteriores. La Comisión notificará en forma personal a los 
interesados el resultado de su solicitud. 

Artículo 200. Monto del apoyo económico. Tomando en cuenta los recursos presupuestales existentes, 
el Consejo podrá otorgar a la persona servidora pública cuya solicitud sea aceptada, un apoyo económico que 
consistirá en el pago de hasta la mitad de los gastos que se originen por concepto del precio de la inscripción, 
así como de los desembolsos de traslado, hospedaje y manutención, en su caso. 

Artículo 201. Reporte de actividades del evento académico. Dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la conclusión del evento académico correspondiente, el o la Titular que haya acudido al mismo 
presentará a la Comisión un reporte sobre las actividades realizadas y el uso de los recursos autorizados, en 
los términos del formato que para tal efecto determine la Escuela Judicial, al que anexará los documentos 
académicos elaborados y los comprobantes de gastos. 

En caso de que la persona servidora pública no cumpla con los objetivos establecidos en la solicitud de 
licencia deberá devolver las cantidades que el Consejo le proporcionó durante el período respectivo. 

Artículo 202. Otras licencias. A propuesta de la Comisión de Administración, el Pleno del Consejo, 
resolverá las solicitudes de licencias no previstas en estas disposiciones, mediante acuerdos específicos que 
permitan atender las necesidades y continuidad del servicio. 

La Comisión de Administración, con la opinión de la Unidad de Prevención y Combate al Acoso Sexual, 
podrá otorgar licencias por el tiempo que estime conveniente para la protección de víctimas en situaciones de 
violencia u hostigamiento sexual en el ambiente laboral. 

La Comisión podrá proponer al Pleno del Consejo los acuerdos generales que considere pertinentes para 
atender las necesidades y continuidad del servicio en relación con el otorgamiento de licencias. 
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Capítulo VI 

Estímulos 

Artículo 203. Sistema de estímulos. Además de los referidos en el presente Capítulo, el Consejo podrá 
establecer, de acuerdo con su presupuesto y mediante disposiciones generales, un sistema de estímulos para 
aquellas personas comprendidas en las categorías señaladas en el artículo 10 de la Ley y el artículo 8 del 
presente Acuerdo. Dicho sistema podrá incluir estímulos económicos y tomará en cuenta el desempeño en el 
ejercicio de su función, los cursos realizados o impartidos dentro de la Escuela Judicial, su participación en el 
Programa de Tutorías de la Escuela Judicial, la antigüedad y los demás que mediante acuerdos generales 
estime necesarios el propio Consejo. 

Artículo 204. Alcance de los estímulos. La Comisión velará porque el sistema de estímulos que 
establezca conforme el artículo anterior beneficie, de forma paulatina y en la medida de lo posible, a la 
totalidad de las personas servidoras públicas a que se refiere el artículo 8 de este Acuerdo. 

Artículo 205. Becas. Bajo los lineamientos para tal efecto establecidos, dentro de las posibilidades de 
orden presupuestal y considerando las cargas de trabajo de los órganos jurisdiccionales y las necesidades del 
servicio, el Consejo podrá otorgar las siguientes becas: 

I. Para realizar estudios de posgrado en el extranjero a las y los Titulares, siempre y cuando hayan 
tramitado previamente la licencia respectiva, y 

II. Para realizar estudios de posgrado en instituciones nacionales a cualquier persona servidora 
pública comprendida en las categorías previstas en el artículo 8 de este Acuerdo. 

Tratándose de estudios de posgrado en instituciones nacionales, el Consejo otorgará también apoyos que 
consistirán en descuentos y otros beneficios que convenga con diversas instituciones. 

Artículo 206. Resolución de solicitudes de becas. El Pleno del Consejo es el órgano competente para 
resolver las solicitudes de beca de las y los Titulares que pretendan realizar estudios de posgrado en el 
extranjero. Por su parte, la Comisión resolverá las solicitudes de las personas servidoras públicas de la 
Carrera Judicial que busquen estudiar un posgrado en una institución nacional. 

Artículo 207. Reembolso de becas autorizadas de Recursos Humanos. Recursos Humanos será el 
área encargada de dar trámite y llevar a cabo el reembolso de los montos autorizados por el Pleno o el 
Consejo, según corresponda. La Secretaría Ejecutiva notificará mediante oficio a Recursos Humanos de las 
becas autorizadas, para que lleve a cabo la gestión anterior, así como a las personas servidoras públicas que 
hubieran solicitado dichas becas. 

Artículo 208. Evaluación del programa de becas. Además de llevar a cabo el trámite del reembolso de 
becas establecido en el artículo anterior, Recursos Humanos evaluará periódicamente y propondrá mejoras a 
los “Lineamientos para el otorgamiento de apoyos económicos (becas) para realizar estudios de posgrado a 
funcionarios públicos que integran la Carrera Judicial, así como a los secretarios técnicos del Consejo de la 
Judicatura Federal”. 

Artículo 209. Año sabático. Las y los Titulares podrán solicitar a la Comisión la autorización de un año 
sabático con el fin de realizar un proyecto de trabajo que redunde en su formación académica y profesional, y 
sea de interés para el Poder Judicial de la Federación, ya sea para estudiar, asistir como docente invitada o 
invitado o para llevar a cabo una investigación. La Comisión emitirá su resolución tras recibir por escrito la 
opinión de la Escuela Judicial. 

El año sabático sólo podrá solicitarse por cada seis años de servicio ininterrumpido y se otorgará siempre 
y cuando el servidor público se encuentre en funciones de Titular. 

Artículo 210. Medalla de mérito. Anualmente se entregará la Distinción al Mérito Judicial Ignacio L. 
Vallarta, a una o un Titular, en reconocimiento a sus méritos en la Carrera Judicial. 

La distinción se entregará sólo en una ocasión en el cargo, y consistirá en una medalla conmemorativa 
con las características que apruebe el Pleno a propuesta de la Comisión. 

Artículo 211. Requisitos para la medalla de mérito. La distinción se entregará a las personas 
funcionarias judiciales referidas en el artículo anterior, que reúnan los siguientes requisitos: 

I. Gozar de buena reputación, dentro de lo que es considerada la observancia de las políticas de 
combate al nepotismo y el mantenimiento de una congruencia patrimonial; 

II. No haber sido sancionadas o sancionados por falta grave con motivo de un procedimiento 
administrativo disciplinario; 
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III. Tener en la Carrera Judicial una antigüedad dentro del Poder Judicial de la Federación de cuando 
menos veinticinco años, en el caso de las Magistradas y Magistrados, y de cuando menos veinte 
años, en el caso de las Juezas y Jueces de Distrito. De esta antigüedad, la persona candidata 
deberá tener al menos diez años en el cargo de Magistrada o Magistrado y siete años en el de 
Jueza o Juez; 

IV. Tener un desempeño sobresaliente y honorable, y 

V. Las que el Pleno del Consejo estime conducentes. 

Artículo 212. Proceso de selección para la medalla de mérito. La Comisión propondrá hasta tres 
candidatas y candidatos que reúnan los requisitos anteriores para cada una de las categorías y someterá sus 
nombres a consideración del Pleno del Consejo para que éste designe, por unanimidad, a las y los 
funcionarios judiciales que se hagan acreedores a la distinción, misma que será entregada en una ceremonia 
solemne, en la fecha y hora que para tal efecto señale el mismo Pleno. 

Artículo 213. Publicación de semblanza. El Consejo publicará una semblanza de las y los funcionarios 
judiciales a quienes se haya otorgado la distinción. 

Artículo 214. Posibilidad de abstenerse u otorgar más reconocimientos. El Consejo podrá abstenerse 
de otorgar la distinción en una o varias categorías, cuando el Pleno así lo estime conveniente; igualmente, 
podrá conferir, si así lo considera, más de un reconocimiento a las categorías de Magistrada o Magistrado y 
Jueza o Juez de Distrito. 

Capítulo VII 

Retiro de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces 

Artículo 215. Pensión ante el retiro de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces. Al retirarse del 
cargo, las Magistradas y Magistrados y las Juezas y Jueces de Distrito recibirán una pensión vitalicia 
complementaria a la otorgada por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, conforme lo establecido en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
regula el Plan de Pensiones Complementarias de Magistradas o Magistradas y Juezas y Jueces y en la Ley 
Orgánica. 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

Registro Único de Servidoras Públicas y Servidores Públicos de la Carrera Judicial 

Capítulo Único 

Funcionamiento del Registro Único de Servidoras Públicas y Servidores Públicos de la Carrera Judicial 

Artículo 216. Registro Único. El Registro Único es un padrón con la información básica y técnica en 
materia de recursos humanos de las personas servidoras públicas de la Carrera Judicial. Se establece con el 
fin de apoyar el desarrollo de las personas servidoras públicas dentro de la Carrera Judicial y para que el 
Poder Judicial de la Federación cuente con información actualizada, confiable y eficaz que contribuya al 
establecimiento de políticas públicas enfocadas en el fortalecimiento de la profesionalización y eficacia en la 
impartición de justicia. Los datos personales que en él se contengan serán considerados confidenciales. 

La Comisión de Administración se encargará de la creación y regulación del Registro Único, por medio de 
los acuerdos generales que para tal efecto estime pertinentes, tomando en consideración las propuestas que 
pudiera tener la Comisión. La Dirección General de Recursos Humanos será la encargada de operar y 
administrar dicho Registro. 

Artículo 217. Elementos del Registro Único. El Registro Único sistematizará la información relativa a la 
planeación de recursos humanos, ingreso, promoción, evaluación del desempeño, permanencia y separación 
de las personas servidoras públicas de la Carrera Judicial. El Registro Único deberá incluir un expediente para 
cada persona servidora pública que ingrese a la Carrera Judicial. 

El Registro Único estará interconectado con el padrón electrónico de relaciones familiares. El citado 
padrón será administrado por la Secretaría Ejecutiva de Adscripciones, y consiste en un sistema electrónico 
en donde las personas servidoras públicas cada seis meses deberán manifestar bajo protesta de decir verdad 
sus relaciones familiares en el Poder Judicial de la Federación, por afinidad o consanguinidad hasta el quinto 
grado, así como los potenciales conflictos de interés en el ejercicio de su encargo. Dicha información será 
registrada dentro del expediente de las personas servidoras públicas en el Registro Único. 
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Artículo 218. Ingreso al Registro Único. En cuanto una persona servidora pública ingrese a la Carrera 
Judicial, la o el Titular que la nombre deberá enviar, de manera electrónica, para la integración en su 
expediente los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley para la 
categoría a la que ingresa. 

Corresponde a cada persona servidora pública que ingrese a la Carrera Judicial remitir, de manera 
electrónica, los documentos que acrediten los cursos impartidos o tomados, con excepción de los impartidos 
por la Escuela Judicial, para su incorporación al Registro Único. La omisión en el cumplimiento de esta 
obligación impedirá que dichos cursos sean considerados para cualquier efecto de Carrera Judicial. 

Artículo 219. Actualización. Los datos del Registro Único respecto al proceso de capacitación y 
desarrollo deberán actualizarse de manera permanente. 

Artículo 220. Información. Para efectos de integrar adecuadamente el Registro Único, el Consejo podrá 
recabar información de recursos humanos proporcionada por las autoridades o instituciones con las cuales se 
suscriban convenios. 

La información contenida en el Registro Único deberá ser resguardada y almacenada por el Poder Judicial 
de la Federación conforme a las leyes y disposiciones administrativas de la materia. 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 

Hostigamiento y acoso sexual 

Capítulo Único 

Prohibición, sanción y prevención del hostigamiento y acoso sexual 

Artículo 221. Prohibición del hostigamiento y acoso sexual. Sin importar la categoría en la que se 
desempeñen, las personas servidoras públicas pertenecientes a la Carrera Judicial, tendrán absolutamente 
prohibido acosar u hostigar sexualmente, o bien, llevar a cabo conductas de naturaleza sexual, valiéndose de 
su posición jerárquica o, aunque no exista dicha posición, sobre otra persona de su entorno laboral sin el 
consentimiento de ésta. 

Cuando una persona servidora pública perteneciente a la Carrera Judicial tenga conocimiento de una 
posible vulneración a la integridad física o psicológica de otra persona en virtud de conductas de acoso 
sexual, hostigamiento sexual o cualquier otro tipo de violencia sexual o de género, deberá canalizar a la 
persona vulnerada con la Unidad de Prevención y Combate al Acoso Sexual, cuidando en todo momento la 
identidad y datos personales de la víctima y velando especialmente por no incurrir en conductas que pudieran 
constituir victimización secundaria. 

Artículo 222. Sanciones por hostigamiento y acoso sexual. En caso de que una persona servidora 
pública cometa alguna de las acciones contenidas en el artículo anterior podrá ser sujeto a una 
responsabilidad administrativa en términos del artículo 110, fracción XIII, de la Ley Orgánica. 

Artículo 223. Prevención del hostigamiento laboral y acoso sexual. Las y los Titulares deberán 
procurar adoptar medidas preventivas a fin de evitar conductas de hostigamiento laboral y acoso sexual, así 
como otras formas de violencia sexual y de género en los órganos jurisdiccionales a su cargo. La Unidad de 
Prevención y Combate al Acoso Sexual podrá sugerir la adopción de medidas preventivas para combatir el 
acoso sexual, hostigamiento sexual o cualquier otro tipo de violencia sexual o de género o en virtud de 
conductas de violencia laboral estrechamente relacionadas con violencia sexual o de género. 

Artículo 224. Cambio de adscripción por hostigamiento laboral y acoso sexual. Adicionalmente a lo 
establecido en los artículos anteriores, la Unidad de Prevención y Combate al Acoso sexual podrán proponer 
a la Comisión de Administración el cambio de adscripción de personas servidoras públicas, como una medida 
de prevención en los casos de acoso sexual, hostigamiento sexual o cualquier otro tipo de violencia sexual o 
de género o en virtud de conductas de violencia laboral estrechamente relacionadas con violencia sexual o de 
género, atendiendo siempre al interés y máxima protección de la persona en riesgo y conforme el 
procedimiento establecido en el artículo 123 del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura 
Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. Se abroga el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la Carrera Judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de noviembre de 2006. 
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CUARTO. Los procesos de ingreso, formación, promoción, evaluación del desempeño, permanencia y 
separación de las personas servidoras públicas del Poder Judicial de la Federación, así como los procesos de 
ingreso y promoción servicio civil de carrera del Instituto Federal de Defensoría Pública, iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor del Acuerdo, continuarán tramitándose hasta su resolución final de 
conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

QUINTO. Las personas servidoras públicas de cualquier categoría de la Carrera Judicial, cuyo ingreso o 
promoción haya sido previo a la entrada en vigor del Acuerdo permanecerán en su cargo. 

SEXTO. Los exámenes de aptitud se suspenden de manera definitiva con la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, quedando a salvo los derechos de las personas que interpusieron recurso de inconformidad contra 
los mismos y que se encuentre pendiente de resolución por la Escuela Judicial. 

SÉPTIMO. Los concursos de oposición que se publiquen a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo se regirán por las reglas previstas en él y en la Ley, con las excepciones establecidas en los artículos 
transitorios Octavo y Noveno del presente Acuerdo, por lo que quedan abrogados los Acuerdos Generales del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamentan los concursos de oposición para ingresar a 
cualquiera de las categorías de la Carrera Judicial. 

OCTAVO. Las disposiciones relativas a los concursos del Instituto Federal de Defensoría Pública entrarán 
en vigor el 1 de febrero de 2023. Mientras no entren en vigor esas disposiciones, la Defensoría Pública podrá 
realizar los concursos para ingreso y ascenso conforme a las reglas aplicables antes de la entrada en vigor de 
la reforma judicial, para lo cual podrá contar con el auxilio de la Escuela Judicial. 

NOVENO. En el contexto de la implementación de la Reforma Laboral, los concursos de oposición para 
integrar los Tribunales Laborales se llevarán a cabo de conformidad con las reglas anteriores a la publicación 
del presente Acuerdo, en atención a lo dispuesto en el Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación abrogada, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia 
Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva publicado el 1 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación. Una vez que culminen todas las etapas de implementación de la reforma laboral, los concursos 
de oposición para la categoría de Juezas y Jueces de los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 
Trabajo se llevarán a cabo conforme las reglas previstas en el presente Acuerdo y la Ley. 

Las personas que se encuentren habilitadas antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo seguirán 
estando habilitadas después de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Las plazas de Secretarias y Secretarios se regirán por lo siguiente: 

I. Cada que quede vacante una plaza de Secretaria o Secretario de Juzgado o de Tribunal se 
transformará en una de Secretaria o Secretario Proyectista. Dicho ejercicio se repetirá hasta que 
las plazas de proyectista alcancen el cincuenta por ciento o menos del personal secretarial (en 
caso de número impar). 

II. Tratándose de plazas de nueva creación, ya sea en órganos jurisdiccionales existentes o en los 
que eventualmente inicien funciones, se asignarán plazas de Secretario Proyectista de modo que 
alcancen el cincuenta por ciento o menos del personal secretarial (en caso de número impar). 

El esquema planteado en los párrafos anteriores no aplicará para los Tribunales Laborales Federales, ya 
que durante su implementación y hasta un año después, todas las personas secretarías serán nombradas por 
concurso. 

Por su parte, el régimen de movilidad para las personas pertenecientes a las categorías de Secretaria o 
Secretario de Juzgado o de Tribunal, y Secretario o Secretaria Proyectista de Juzgado o de Tribunal entrará 
en vigor en la misma fecha que el presente Acuerdo. 

La Escuela judicial contará con un plazo de seis meses para implementar el cuestionario a que hace 
referencia el artículo 65 del presente Acuerdo, sin que ello impida que las y los Titulares puedan designar a 
personas Secretarias Proyectistas. El plazo de tres meses para que las y los Secretarios Proyectistas 
presenten el cuestionario comenzará a computarse a partir de que se implementen los cuestionarios. 

DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría Ejecutiva de Administración llevará a cabo las acciones conducentes 
para efectos de que las plazas de oficial judicial “C” se puedan cubrir como “C”, “D” o “E”, a decisión de la  o el 
Titular. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Las y los funcionarios públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que realicen labores equivalentes a las 
correspondientes a las de Oficial Judicial serán considerados como Oficiales Judiciales para efectos del 
presente Acuerdo y la Carrera Judicial. 

DÉCIMO TERCERO. Las personas que actualmente se desempeñan como oficiales administrativos 
podrán acceder a la categoría de Oficial judicial siempre y cuando cumplan los requisitos previstos en el 
presente Acuerdo y en la Ley y resulten vencedoras en algún concurso de oposición. En caso de que las 
personas que actualmente se desempeñan como oficiales administrativos no puedan acceder a la nueva 
categoría, éstas conservarán su puesto actual y los derechos inherentes al mismo. 

DÉCIMO CUARTO. Hasta que entren en operación en todo el país los Tribunales Colegiados de 
Apelación, las referencias hechas a estos órganos jurisdiccionales en este Acuerdo se entenderán aplicables 
a los Tribunales Unitarios de Circuito. Del mismo modo, en tanto existan Plenos de Circuito en funciones, las 
referencias hechas a los Plenos Regionales a lo largo del presente Acuerdo se entenderán aplicables también 
a los Plenos de Circuito. 

DÉCIMO QUINTO. Las listas de acceso y promoción a la Carrera Judicial entrarán en vigor de forma 
gradual y escalonada, de conformidad con las siguientes pautas: 

I. En un plazo de 60 días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, y durante 
todo el año 2022, las listas nacionales a que refiere el artículo 60 de este ordenamiento se 
integrarán de manera transitoria con las personas que en los últimos tres años hayan acreditado los 
exámenes de aptitud o cursos diseñados por la Escuela Judicial, con excepción de las personas 
Oficiales judiciales. Durante este periodo transitorio, las y los Titulares podrán nombrar a cualquier 
persona que esté habilitada sin que necesariamente figure en el 10% más alto de dichas listas. 

II. Para efectos de las listas y contrataciones, las categorías de Secretaria o Secretario de Juzgado y 
de Secretaria o Secretario de Tribunal serán equiparables. 

III. Durante el año 2022 la Escuela Judicial llevará a cabo los concursos de oposición necesarios a 
efecto de integrar las listas de acceso y promoción por categoría de la Carrera Judicial con las 
personas que resulten vencedoras. 

IV. Las listas de vacantes temporales se integrarán con las personas que resulten vencedoras en los 
concursos de oposición que se lleven a cabo de conformidad con el presente Acuerdo. 

V. A más tardar el 1 de marzo de 2023 entrará en vigor completamente el sistema de listas de acceso 
y promoción previsto en el presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEXTO. El recurso de reconsideración previsto en el Capítulo V del Título Tercero del presente 
Acuerdo podrá interponerse únicamente en contra de los concursos de oposición que se lleven a cabo de 
conformidad con las reglas previstas en este Acuerdo. 

DÉCIMO SÉPTIMO. En 6 meses se deberá definir el sistema electrónico para la interposición y trámite del 
Recurso de Revisión Administrativa ante el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

DÉCIMO OCTAVO. La Escuela Judicial tendrá un plazo de 18 meses para implementar el “Curso Básico 
de Género”, así como el “Curso para generar espacios libres de violencia”. Una vez implementado, todas las 
personas servidoras públicas de carácter jurisdiccional que ya formen parte del Poder Judicial de la 
Federación contarán con un plazo de 3 años para cursarlos. 

DÉCIMO NOVENO. Los Planes Anuales de Capacitación emitidos por la Escuela Judicial antes de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo no se verán afectados con su entrada en vigor. 

VIGÉSIMO. La Escuela Judicial contará con un plazo de 6 meses, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo, para emitir el instrumento normativo que determine la política académica del Programa 
de Prácticas Judiciales en órganos jurisdiccionales previsto en el artículo 101 de este ordenamiento. Por su 
parte, a partir de la emisión del instrumento normativo anterior, Recursos humanos contará con un plazo de 12 
meses para emitir las reglas operativas de implementación del Programa de Prácticas Judiciales, teniendo en 
cuenta para ello el diseño de la política académica elaborada por la Escuela Judicial. 

Antes de que la Escuela Judicial y Recursos Humanos emitan la normativa correspondiente, el Programa 
de Prácticas Judiciales operará con las reglas que se encontraban vigentes antes de la publicación del 
presente Acuerdo, salvo por lo que hace a la competencia ya que toda la operación del programa estará a 
cargo de la Dirección General de Recursos Humanos. 
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El personal de la Escuela Judicial encargado de operar administrativamente el programa de Prácticas 
Judiciales deberá readscribirse inmediatamente a la Dirección General de Recursos Humanos con la finalidad 
de que esta área administrativa del Consejo asuma la operación de dicho programa con las actuales reglas 
vigentes. 

Con la entrada en vigor del presente Acuerdo queda abrogado el Acuerdo General 21/2021 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relacionado con el Programa de Prácticas Judiciales en los Órganos 
Jurisdiccionales a cargo del Consejo de la Judicatura Federal. 

VIGÉSIMO PRIMERO. La Escuela Judicial contará con un plazo de 3 meses, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, para emitir el reglamento que prevé el sistema de impugnación contra 
la imposición de sanciones en sus programas académicos. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, las Aulas de la Escuela 
Judicial se transformarán en extensiones regionales. Lo anterior a excepción del Aula San Lázaro, la cual 
pasará a formar parte de la Sede Central de la Escuela Judicial. En un plazo máximo de 12 meses, todas las 
extensiones regionales deberán contar con el personal a que hace referencia el artículo 112 del presente 
Acuerdo. Una vez designado el personal, las personas coordinadoras de cada extensión regional contarán 
con un mes para delegar las funciones a la persona que se desempeñe como oficial administrativo. 

VIGÉSIMO TERCERO. Las disposiciones sobre la evaluación del desempeño entrarán en vigor en un 
plazo de 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, en apego a los lineamientos 
que para tal efecto emita la Visitaduría Judicial, mismos que deberán sujetarse al acuerdo general que para 
tales efectos proponga la Comisión de Vigilancia. 

VIGÉSIMO CUARTO. El plazo de seis meses a que hace referencia el artículo 156 del presente Acuerdo 
para otorgar el nombramiento de base comenzará a partir de la entrada en vigor de este ordenamiento, con 
excepción de las personas Secretarias Proyectistas. Las personas que ya tuvieran base o el derecho a 
obtenerla, no la perderán por la entrada en vigor del presente acuerdo. 

VIGÉSIMO QUINTO. La prohibición establecida en el artículo 101 de la Constitución y 129 de la Ley 
Orgánica, respecto al desempeño de empleos o encargos remunerados, no es aplicable para el caso de las 
personas servidoras públicas de la Carrera Judicial que impartan clases en la Escuela Judicial o en alguna 
otra institución académica de educación superior. 

Para las y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación a quienes la nueva Ley Orgánica 
impuso la prohibición antes mencionada, se entenderá aplicable a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. 

VIGÉSIMO SEXTO. En tanto no estén en funcionamiento los Tribunales Colegiados de Apelación, los 
Titulares de los Tribunales Unitarios no podrán abandonar su residencia sin previa autorización o licencia en 
los días inhábiles en que se encuentren de guardia. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, el Pleno del Consejo tendrá un 
plazo de 6 meses para reformar los Acuerdos correspondientes de modo que se regule el otorgamiento de 
licencias al personal administrativo de los órganos jurisdiccionales y a las personas servidoras públicas que 
trabajan en el Consejo. 

En tanto el Pleno lleva a cabo dichas reformas, el otorgamiento de licencias al personal administrativo de 
los órganos jurisdiccionales y a las personas servidoras públicas del Consejo se regirá por las disposiciones 
establecidas al respecto en la Ley Orgánica y en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la Carrera Judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre de 2006. 

VIGÉSIMO OCTAVO. En un plazo de 3 meses la Secretaría de Adscripciones, previa opinión de la 
Escuela Judicial, propondrá al Pleno los lineamientos para integrar las listas de personas habilitadas para 
sustituir a Jueces o Juezas a las que se refiere el artículo 175 del Acuerdo. 

VIGÉSIMO NOVENO. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, el Pleno del Consejo tendrá un 
plazo de 6 meses para reformar el artículo 84 Quater del Acuerdo General del Pleno que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, con el fin de añadir a las funciones de la Secretaría 
Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos “elaborar y actualizar el Sistema de Turnos de Guardias de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de Distrito”. 
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TRIGÉSIMO. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, Recursos Humanos será el área 
administrativa encargada de tramitar y llevar a cabo el reembolso de los recursos autorizados para el 
otorgamiento de becas, de evaluar periódicamente, proponer mejoras a los programas de becas y cualquier 
otro trámite relacionado con dicho programa. Por lo tanto, la Escuela Judicial ya no tendrá ninguna 
responsabilidad en su implementación. 

Los recursos presupuestales asignados a la Escuela Federal de Formación Judicial para el Programa de 
becas serán puestos a disposición de la Dirección General de Programación, Presupuesto y Tesorería, de 
conformidad con lo señalado en las Políticas y Lineamientos para el Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
2021. Asimismo, la Dirección General de Programación, Presupuesto y Tesorería asignará los recursos 
previstos por la Escuela Federal de Formación Judicial en el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2022 en este rubro a la Dirección General de Recursos Humanos para la correcta operación de 
dicho programa. 

Dentro de un plazo no mayor a 6 meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, el 
Pleno del Consejo deberá reformar los “Lineamientos para el otorgamiento de apoyos económicos (becas) 
para realizar estudios de posgrado a funcionarios públicos que integran la Carrera Judicial, así como a los 
secretarios técnicos del Consejo de la Judicatura Federal” para efectos de que Recursos Humanos sea el 
área encargada de llevar a cabo el trámite y el reembolso de las becas autorizadas, así como de evaluar 
periódicamente y proponer mejoras a los programas de becas. En dicha reforma se podrán considerar las 
mejoras propuestas por Recursos Humanos. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Dentro de un plazo no mayor a 6 meses, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo, la Dirección General de Recursos Humanos, la Dirección General de Estrategia y 
Transformación Digital y la Dirección General de Tecnologías de la Información deberán elaborar una 
propuesta de solución técnica e integración de sistemas para la creación del Registro Único, que se 
presentará ante el Comité de Gobernanza Digital. Una vez aprobada la propuesta, la Comisión de 
Administración deberá emitir los acuerdos generales para la regulación del Registro Único de Servidores 
Públicos de la Carrera Judicial. El Comité de Gobernanza Digital deberá dar seguimiento al desarrollo e 
implementación de la propuesta. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Dentro de un plazo no mayor a 3 meses la Dirección General de Tecnologías de 
la Información deberá realizar las gestiones necesarias a efecto de que las y los funcionarios judiciales 
puedan llenar al padrón de relaciones familiares a través de internet. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Dentro de un plazo no mayor a 18 meses el Pleno emitirá un acuerdo que regule 
la adscripción, permanencia, estímulos y demás cuestiones relativas al servicio civil de carrera de la 
Defensoría Pública. 

TRIGÉSIMO CUARTO. En un término no mayor a 6 meses la Dirección General de Recursos Humanos y 
la Dirección General de Programación, Presupuesto y Tesorería deberán implementar el acceso a la categoría 
de Oficial judicial a que hace referencia el artículo 103 del presente Acuerdo. 

TRIGÉSIMO QUINTO. La Escuela Judicial contará con un plazo de 3 meses, a partir de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo, para proponer a la Comisión de Administración los eventos académicos que 
considere adecuados para que acudan los miembros del Poder Judicial a los que hace referencia el artículo 
193 del presente Acuerdo. 

TRIGÉSIMO SEXTO. En un plazo no mayor a 3 meses, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, la Escuela Judicial deberá elaborar el formato de reporte de actividades académicas 
previsto en el artículo 201 del presente Acuerdo. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. A partir de la fecha de la entrada en vigor del presente Acuerdo, el Pleno del 
Consejo contará con un plazo de 12 meses para reformar, derogar y adicionar las disposiciones que estime 
convenientes de todos aquellos acuerdos generales que pudieran contravenir con lo establecido en el 
presente Acuerdo. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Declaratoria para el inicio de la observancia de las nuevas reglas 
de la carrera judicial y Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la 
Carrera Judicial, fue aprobada por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 27 de octubre de 2021, 
por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Alejandro Sergio González Bernabé, Sergio Javier 
Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 28 de octubre de 2021.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.8598 M.N. (veinte pesos con ocho mil quinientos noventa y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.0004 y 5.1550 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco  Nacional de México S.A., 
Banco Inbursa S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Mercantil  del Norte 
S.A. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.88 por ciento. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual se modifican los Lineamientos generales para la elaboración del Programa Anual de 
Trabajo del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.- Órgano Interno de Control. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DEL 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES. 

GRICELDA SÁNCHEZ CARRANZA, Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafo vigésimo, fracción XII, y 

109, fracción III, párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 7, fracciones I, 

V y VI, 10, párrafo cuarto, fracciones I y II, y 15 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 35, 

párrafos primero y tercero, fracciones I, II, IV, VII, VIII y XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 80 y 82, fracciones V, VIII, IX, XI, XV y XX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto o IFT), es un órgano autónomo con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, por virtud de lo determinado el 11 de junio de 2013 mediante la publicación en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en Materia de Telecomunicaciones”. 

Que el Instituto cuenta con un Órgano Interno de Control (OIC), conforme a lo previsto en los artículos 28, 

párrafo vigésimo, fracción XII, y 109, fracción III, párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el cual está facultado para prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que 

pudieran constituir responsabilidades administrativas de los servidores públicos del Instituto y de particulares 

vinculados con faltas graves; para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, y aplicación de recursos públicos 

federales; evaluar el cumplimiento de objetivos y metas; promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento 

del control interno del Instituto; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 

constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

Que el OIC del Instituto se encuentra investido de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su 

funcionamiento y resoluciones, según lo establecen los diversos 35 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión (LFTR) y 80 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto 

Orgánico). 

Que el 15 de diciembre de 2020, se publicaron en el DOF los “Lineamientos Generales para la elaboración 

del Programa Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones”, a 

fin de establecer las principales directrices, mecanismos de coordinación, comunicación, criterios y actividades 

generales para llevar a cabo la planeación, elaboración y presentación del Programa Anual de  Trabajo del 

OIC. 

Que el 23 de junio de 2021, se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones modifica su Estatuto Orgánico”, a través del cual se modificaron los artículos 

82, primer párrafo; 83, único párrafo; 85, fracciones I, primer párrafo, II, IV y V, y 88, primer párrafo y se 

adicionó el artículo 87 BIS del Estatuto Orgánico del Instituto; con dicha reforma se adicionó la Titularidad del 

Área de Asuntos Jurídicos al OIC, a fin de redistribuir las funciones y atribuciones del ente. 
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Que en cumplimiento de lo anterior expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 

ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ÚNICO.- Se ADICIONAN las siglas TAAJ al numeral Tercero, y el arábigo 7 al numeral Cuarto, y se 

DEROGA el arábigo 5.1 al numeral Cuarto, de los Lineamientos Generales para la elaboración del Programa 

Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para quedar 

como sigue: 

“Tercero. … 

TAA: ... 

TAAJ: Titular del Área de Asuntos Jurídicos. 

TADI: ... 

Cuarto. … 

I. a VIII. … 

IX. … 

1 a 4. … 

5. … 

5.1. Se deroga. 

5.2. … 

6. … 

7. Legal 

7.1.  Verificar la actualización y simplificación del marco normativo interno para asegurar su 

vigencia. 

7.2. Elaborar instrumentos legales, tanto normativos como administrativos, para el 

cumplimiento de las atribuciones del OIC. 

7.3.  Formular denuncias por hechos de corrupción. 

7.4. Brindar acompañamiento y asesoría oportuna al Comité de Ética del Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Las referencias hechas en otros ordenamientos, acuerdos, normas, lineamientos, 

resoluciones o cualquier otra disposición a la Dirección Jurídica, se entenderán hechas a la Titularidad del 

Área de Asuntos Jurídicos del Órgano Interno de Control. 

TERCERO. Los asuntos que se hayan iniciado previo a la entrada en vigor del presente Acuerdo se 

concluirán en los términos aplicables a las disposiciones vigentes hasta su conclusión. 

Así lo acordó la Maestra Gricelda Sánchez Carranza, Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, en la Ciudad de México el 20 de octubre de 2021. 

Autoriza: Titular del Órgano Interno de Control, Mtra. Gricelda Sánchez Carranza.- Rúbrica. 

(R.- 513198) 
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